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SECCIÓN PROFESIONAL 

EL RESPETO A LA LEY 

Si civil1'za.ción, e11 la 11ws noble acepción de· la pala,bra,, significa el conjunto 
de hechos hi,mwnos que constitnyen el patrúnonio 11wral de mi país, o al 1,i,ienos 
qne dan idea de la 111¡o ral qu e los inspira, habrá que reconocer, pese a. la afirnw
ción (a lo que se da carácter de a.xio111a,) , de que el hombre del siglo a.ctual 
posee una perfección superior a, la de otros de épocas ·111c1-ty pretéritas, que ética
mc·nte hablando y sin referirnos para nada a,l progreso 1111aterial o cicn tífico, que 
es cosa distinta que la ci·vilización actual respecto de la de los primeros tiern:pos 
de la historia, alcan:::a. nn nivel verdaderan-iente desproporcionado a la, gran dife
rencia. de fechas en cuyo espacio la evolución de la hwma.nidad ha' podido llegar 
a, nn grado de 1nás pureza y perfección en el ordcn cívico que es, e11. fin de 
rn entas, el problema del que está pendientc el bienesta.r social. 

Es de a.dvertir q1te al seí'íalar un rela.jamiiento en lo que es funda11iento masino 
de la Sociedad, no 111e refiero al estado en sí de la civilización, que hdbietido 
sido un f ervor en los hombres d <t, ayer, se advierte en los de hoy no sólo tibicsa, 
sí q1,e franca degen eración, en cnyo dcspojo 1nJoral se alza imperio y en diver
gc11cia. del sentimiento que se extingue otro sentimiento qtte no es ciertamente · 
de fi lantrop-ía, si110 de negación de toclo ,,íncnlo y dependencia, sin más so /Jrranfo 
que la prop-ia voluntad. Es el ind·i-vidualisnw que, adiiefíándose del espírún de 
los hum.anos, hace que estos seres se olv iden de sus sem ejantes hasta como fac
tores. que si fuesen fiel es a sn priniordial deber cívico habrían de cooperar a 
r¡ne la, Sociedad fuese perfecta, cimentando así el prestigio de la, Pahia.. 

Sin sociedad no hay vínculos, sin vínculos no hay obligaciones, sin obliga
rio11es no hay leyes y sin leyes no hay sociedad. 

Acerca del sentido de la CÍ'i'Í!Íza-ción y en a,poyo de mi conchtsión de que en 
nuestros días cstá n-1,uy 111.eng11ado, es preciso remontarse a los tie1,i,ipos prim:úivos 
en wyas eras los homhres tenían co·1,i,1,0 más ardiente preocupación la . i11vpla11-
tación de una '111,oral qu e;, plasnwda en leyes, rigiera sus actos. Y aquel laudable 
entusias11w q_ue no era 111,ás que la r evelación en ca.da individuo de{ instinto de 
sociabilidad lntmana, fné cristalizando en, forma de autoridaid qi1,e e:·• ,,,.,,,1-;ó por 
orden cronológico en el ' ·PATER FAMILIA, EN LA GENS O PATRIAS 
Y EN LA TRIBU". 

E.1:tra.íías jera;rqwías ·nos parecerán, y extra-íio el' poder de las misnws; pero 
sin en1ibargo · alcanzaron más virtualidad que la,s de hoy y el acatam.iento era es
pontáneo. Ello nos dem~,1,,estra q·ue aq·uellas, gentes sin cult·1,wa. y sin principios, 
g uiados, no por conveniencia particular, si110 por ·una instintii'a, inclinaúón, reco
nocieron la necesidad de ima ley o autoridad, a la cu.al se sonietían con cjem.plar 
respeto. 

·No pretendo hacer nn 'estudio de la evolución de la sociedad civ il hasta el 
Estado tn!oderno, pues sería desviarme del propósito e internarme en ciiestiones 

COLEGIADO: Lee siempre con interés toda nuestra Re,vista y no alegarás 
nunca ignorancia a las cosas que tú debes de saber. 
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fuera de fa órbita de mis posibil-idades wltwrales. Unica1n,e11te he querido a,por
ta.r rnzones en f071or de ni.i aserto para denwstra,r que lo fundo en hechos cono
cidos '.\' en una verdad incontrovertible. Y la 11erdad es, q1te en Espa~'ia. no /iwy 
respeto a -la ley, y donde la ley no se resp eta, por hábito de tmnsgredirla,, ,no 

- puede haber civiliza,ción, sino ca.os y confusionisnvp, cuya imnediata consecuen
cia es el in·bperio de la voluntad individual. P ero lo triste del caso es el q1w de 
dichas transgresiones tr11ga~11,os que acusar a los propios legisladores. 

Es i11du.dable que lodo lo que va, dicho del te·1•nl(J, y más co 1icreta111-ente lo del 
respeto a la ley, me refiero a practicautes, que, cmno más modestos, son ·uíctúnas 
de la desorientación y falta de ética en los que hacen leyes con fa, misma des
preornpa.ción con que harfan pa;jaritas de papel, y que para caünar la inquie tud 
de los dedos 1tna vez terminada, siguen dán[lole dobleces hasta borrar su forma. 

No es la prinwra v ez q1te digo qu,e fa, fac eta más destacada de la. legislación 
en materia sanitaria, o de sanita,rios, es el desdén e incon1lj)etencia que a,cusan 
todas las q._isposiciones 3' que ja.niás el legislador ha sabido penetrar en el fondo 
del problema, limitándose tan sólo a tratar estas cuestiones tal como1 surgen, 
aislada '.I' esporádica~1Mnte, sin deducir de ellos la necesidad de una. perfecta 
ordenación y sin tener el widado de que una resol1u:ión no es té en pngna con 
anteriores disposiciones que deban subsistir. Pero sobre los perjuicios comunrs 
a todos los sanitarios qne ocasiona esta serie de disposicion es iniprec-isas y dispa
ratadas, está el atropello y escarnio a, los pa.cientes a,u,xifiares médicos, que por 
apa tía o timidez no han opuesto a, tanta saiíaJ la, r esistencia de s1,t 71iril-idad. 

Si fuera a. emmverar los hechos que ju.stificarfan,. estas a,_fir1,¡.wciones, haría 
falta nn , 1olunien qu e agotaría la, pa'Ciencia, de los lectores. Aun así, ha.ré m en
ción de lo más cul1wi11ante y que en la actualidad resa.fta más. 

Atropello a los practicarntes y desprecio de {,a, ley es, el que las autoridades 
sanitarias vean con la más inaudita tolera.ncia la irnipción de la enfermera si11 
capacitación ninguna en el ca,111,po del practica,nte. Por lo visto, en lo que a esto 
se refiere, no es 111,engua de la justicia el que se concu,lq·ue lo de "EL RESPETO 
A LOS DERECHOS A DQUIRIDOS" tenido com-o axioma de derecho, ni el 
Estado· se sonroja por e,i·igir una srn'é de disciplinas y a11os a. qitienes en sus 
fitnriones p-ueden suplantar an.rilia,res "do-111.éstfros", para cuyo fin basta. con 
tres 11-~eses de preparaGión. En otro lugar de este nún,¡\ero f igura una sentencia 
de la 111:ás alta 11'UJ,gistratura ( del Tribunal Supre1110), que es el 11wyor a,bs1trdo 
en que puede caer q11ún con sus fallos sienta. jurisprudencias. En ellas se ad7·ierte 
el oh•ido de lo m.ás elernenta.l en derecho :V dejo al lector que por sí solo lo comente. 

Pern lo 1nás reciente y donde c1,tl11'1>ina la1 desorienta,ción y el desprecio a. {/os 
practfrantes, es la disposición por la, que "Sólo se consignarán en presupuesto 
de ingresos de la Jl1ancom-itnidad las ca·11tidades correspm1dientes a todas las pla
.ws de sa,nitarios provistas en forma legal, tanto en propfrda.d como interina
mente, entre téc·niros de la profesión a que pertene::;ca ln pla.::;a desen1,peñC11.da," .. 

Según esto, los prac ticante~ titulares se ·,•ería.n privados del ú11,porte de la. 
titnlar de co m,adrona,. 

Esto no es posible, po,rque dicha disposición ·i'u lnera el regla.mento de P . A. P. 

Tened presente a los especialistas y anunciantes de esta Revista y serviros de 
sus productos y especialidades en compensación a los beneficios que nos reportan. 
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D. Pero por lo pronto, y aunque se· les deba, están expuestos a que en el curso 
actual no perciban dicha consignació1J,. ¿Hacen jaita ,.,,,;ás_ pruebas? _ 

N O hacía falta ima confirmación más. de qite los pra_c,ti~antes espa11oles esta
mos condenados a qu.e nuestras sat1sfaccwnes, nuestro Jubilo por alguna conce
sión sea tan 1nomentáneo y fugaz, qite apenas hemos tenido tiempo de solazarnos 
con la relatividad de 1m beneficio, cuando ·unQ' desconsideración cierra, el _paso 
a la espemnzn de que to, anteriormente con~edido sea, por, fin con!;1cuencw de 
haber reconocido en nosotros a ttnos prof eswnales, cuya ·util funcio11 nos ha.ce 
acreedores a una mayor dignificar-ión y derechos ~ejor def inidos y más gara,n

tizados. 
Pero no se dan menta de qne la gara,ntía del respeto, es el respeto a los que 

se les quiere exigir. 
Por últin10, ha-brá que invocar fa, defini ción de la palabra " Orden" que es 

fa unidad resiiltante de una conveniente disposición de varias cosas. 

JUAN ANTONIO CONGE T . 

CHINAZOS 
He recibido 57.003--'-¡exagerao!- Ya, ya está ; pondré "Chinazos", que 

cartas de fe licitación por mis "Pajari- además de ser ' ' un golpe dado con un 
tas de Papel", publicado en el último pedrusco", son unos chinos grandotes 

, d EL PRACTICANTE -así los he visto en el cine-que lle-numero e 
ARAGONES, y todas coinciden en van siempre al cinto unos cuchillos así 
apreciar que eso de "Pajaritas de Pa- de grandotes, unos bigotazos. .. unas 
pel" es un título demasiado " inofen- uñas ... unos ojazos ... -oye, ca . .. calla , 
sivo" y p'or lo tanto me ruegan los que soñaré-y llevan también encima 

57.003 compafieros cambie dicho título t reinta o cuarenta pjstolas. 
por otro más agresivo; que haga más ¿ Qué, hace? ¿ Que si hace?, me con-
miedo ... , testan; pues ya lo creo que va ha 

Sigui endo los 57_003 consejos podría- hacer. .. miedo; ya puede encargar unos 
mos titular el presente escrito así: cuantos personajes de éstos. porque ha-
.,¿ Para qué leyes si no se cumplen ?" brá que ver el pedido que va a tener 
"La impotencia de las Mancomunidades de todos los Colegios sanitarios. 
de Municipios". "¿ Sabéis algo de unos ¡ Como que su uso supondrá la umca 
Comités que se formaron ha poco de cla- solución a nuestras justas y legales as-
ses sanitarias ?" "Las únicas leyes ... ¡ las pi raciones! 
que dictan los Ayuntamientos!", etcéte- A no ser que prefiera poner en vez 

, A ' h · , d ele "Chinazos" "Cañonazos". . . \ ra, etcétera, etcetera. s1 que, ac1en o-
me cargo de los deseos ele mis cornuni- ¿ Vamos a no exagerar tanto ? 
cantes, me hallo un tanto perplejo por- Decimos estas tont_erías para de.mos-
que con cualquiera de estos títulos les trar que no perdernos el buen humor, 
complaceríamos. En fin , voy a poner aunque esto no le haga gracia más que 
·'Chinitas". No, que creerán que me al "autor ele hecho " y ... no nos paguen 
refiero a esas chinas que tienen u11- pie las titulares, entr.e otras cosas "gra-
así ele pequefiito, con unos pasitos cor- ciosísimas". 
tos y son la 111·a r de monas,,, ¡ QtÍé IT,ás quisieran que tomáramos 
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en seno "ciertas cosas" ! ¡ Con las ga
nas que tienen de suprimir al practi
cante para dárselo todo lo que a nos
otros corresponde profesionalmente a 
esas preciosidades de enfermeras! 

Ca, hombre; aunque las Mancomu
nidades de Municipios no puedan o .. .
no quieran hacer pagar a los Ayunta
mientos a su debido tiempo las titula
res, y aunque seamos víctimas propi
cias a la indigna materialidad del ser 
humano ; nosotros, los sanitarios que no 
hemos cobrado todavía, a pesar de ha
ber vencido el trimestre que se hizo 
cargo dicha Mancomunidad dos meses 
y pico, no nos malhumoramos ni po
nemos cara patibularia-¡ qué frase! 
¡Jesús qué miedo!-, sino que por ·el 
contrario hay que decirle a estas Man
comunidades que no les tengan tanto 
miedo a los Ayuntamientos, porque son 
buenísíma gente, aunque "algo" abuso
nes cuando ven parte débil en hacer
les cumplir la ley. 

Así qüe en ' vez de enfadarnos y exi
gir el estríctico cumplimiento de la ley 
a los que la imaginan, nos limitaremos 
simplemente a dar ánimos y estimular 
" unas miajas" a las Mancomunidades 
de Municipios. 

Decididamente hay que darles áni
mos, si no nos van ha hacer bostezar 
su languidez ... 

•• * * * 

Cuando cobrábamos los sanitarios di
rectamente de los Municipios, cobrába
mos sin descuento y a su debido tiem
po, el que tenía virilidad para exigirlo, 

se ·entiende; y ahora que nos cobra ( ?) 
la H'acienda, ignorarnos si percibiremos 
nuestros haberes alguna vez . .. 

Ahora que rige la ley de Coordina
ción sanitaria ... 

Oye, oye tú, no seas guasón; porque 
supongo que eso de regir dicha ley ser · 
una broma pesada que quieres gastar
me. ¿ A que las Mancomunidades de 
Municipios no lo han tomado ·en se-

. ? no . ... 
Unicarnente los Municipios han to

mado buena nota para ... hacer patente 
su poderío inexpugnable. ¿ Qué púrra
fo, eh? 

* * * 

Mancomunidad de Municipios ... ¿ sa
bes que m·e " suena" la frase? 
. Hombre, pues ya lo creo; aunque 
como "sonar" ... les debe "sonar" más 
a algunos Ayuntamientos, sobre todo 
sus arcas que están intactas en lo que 
se refiere al capítulo de titulares. 

* * * 

Aquel compañero que se hizo unas 
tarjetas así de grandes que decía: "Fu
lano de Tal y Tal, practicante de Asis
tencia pública domiciliaria, comadrón 
titular, auxiliar técnico del Estado, et
cétera , etcétera y etcétera", lo he visto 
triste y abatido, porque después de tan
to cargo oficial continúa teniendo un 
sueldo no mayor de dos mil pesetas 
al año por practicante y barbero y las 

Carrera de 
Practicante 

Lecciones de los dos años, por el Profesor que hasta 

el presente curso y durante veintiocho consecutivos ha 

dado la enseñanza oficial en esta Facultad de Medi

cina: honorarios módicos . - Detalles; Avenida de la 

República (antes Paseo de Sagasta), n. º 11 , entl. 0 izqda . 
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titulares .. . en las arcas municipales co
rrespondientes. 

Dice que para " esto" no hace falta 
tanto "retulo". 

* * ~,-

Me hizo la mar de gracia; veréis : un 
. yuntamiento que suspende ha pocos 
días de empleo y sueldo-¡ uf, qué 
miedo !-a un practicante titular, sin ser 
la sanción concerniente de su potestad 
y ... debiéndole cuatro tritnestres. 

¿ Mejor suspensión? ... 

E l verdadero peligro está en que los 
·'poquitos" Ayuntamientos que han pa
gado el trimestre pasado, en los suce
sivos harán causa corn,ún con los mo
rosos. 

¡ Es tan simpático no pagar ! 

* * * 

Se necesita tener buen humor ;. yo al 
menos cada vez que pienso en ello me 
·' destornillo " de risa. Intentar cobrar 
las Mancornuniclacles de Municipios los 
débitos atrasados que tienen los Ayun
tamientos con los sanitarios titulares, 
¡ cuando no pueden hacer pagar las ti
tuhres del trimestre de su debut! 

¡¡Vamos, que si todos los debuts fue
ran tan brillantes como este que comen
tamos! ! 

* * * 

De manera que porque les dé " la real 
gana" a los Municipios " marginar" una 
ley, ¿ vamos a soportar los sanitarios, 
resignados, el perjuicio que ello nos ori
gina ? 

¿ Qué es eso? ¡ No! y ¡ ¡ no!! 
Si unas leyes no se cumplen por unos, 

tampoco a nosotros tendrán derecho a 
exigirnos el cumplimiento de otras; a 
no ser que haya interés en delimitar 
dos castas, una los Ayuntamientos, to
dopoderosos e infalibles, y otra los sa
nitarios, con muchos deberes y sin nin
gún derecho. 

* * * 

Adivinanza, adivinanza: ¿ De qué se 
mantiene un practicante ru ral que no 
le pagan la titular la Mancomunidad 
de Municipios ni el igualado la iguala? 

La solución ... en los sanatorios anti-
tuberculosos o ... en la armería. 

* * * 

Vaya, vaya, ya vale tanta " Manco
munidad de Municipios" ; total para lo 
que nos sirve . .. 

* * * 

Hay que buscar el medio, " donde 
esté", para que en vez de se r Manco
munidad "de Municipios ", sea Man
comunidad " ele sanitarios" . . 

* * * 

Generalmente a lo que tiene verdade
ra importancia es a lo que menos se 
la damos; tal sucede con la "incrusta
ción" de los tres vocales rurales en la 
futura J unta ele gobierno de este Co
legio. 

* * * 
Hay que tener especial cuidado en 

que no exista rivalidad alguna en. la 
actuación de los nuevos J uraclos mix
tos ele la clase con la del Colegio co
rrespondiente, porque en aquel caso en 
vez de " ·dos poderes defensivos", se-

¡PRACTICANTES! Favoreced a nuestros anunciantes 
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rán " dos poderes en pugna", sin más 
dectiviclad que nuestra interna destruc
ción. 

No hay que llegar a ello, porque cada 
uno tiene bien delimitado su terreno de
fensivo. ¡ Si así tuviéramos delimitado 
nuestro campo profesional!. .. 

* * * 

¡ Con lo que nos duele decirlo! La · 
unión sanitaria fué uno de nuestros 
más caros ideales, pero me parece que 
los Comités formados a tal fin no van 
a servir para nada. Con un poquito 
de más entusiasmo, valentía e interés 
tal vez haría algo provechoso. 

¡ Corno que se han apagado antes de 
encenderse! Y si no que lo digan los 
que incumplen las leyes. ¡ Qué presión 
y qué energía demostrada en favor ele 
sus dirigidos ! 

¡ Qué de viajes por los pueblos a 
hacerse eco de las necesidades de los 
rurales! , motivo inmediato de su cons
titución. 

Eil verdad que pueden muy bien tu
tearse la actuación ele las Mancomuni
dades de Municipios con la de los Co
mités de clases sanitarias; por ello se 
adapta perfectamente el siguiente "Chi
nazo", por eso y por ser " muy siglo 
veinte". 

* * * 

P uede ser que los sanitarios españo
les, cansados-¿ es hora ya ?-de tanto 
comedimiento--¡ vamos, que me sale 
cada párrafo !-y resignación borre
guil, abordemos las masas decididamen
te primero a nuestros dirigentes, si les 
sigue faltando la suficiente valentía 
para dar vitalidad a nuestras justas, 

humanas, legales, etc., etc., aspiraciones, 
y una vez abordados nnestros directi
vos, repetimos, ¿ quién puede predecir 
a dónde puede conduci rnos nuestra jus
ta indignación ? ... 

* * * 

Claro que el que tiene resuelto el 
problema moral y material de la vida, 
por buen deseo que tenga en pro de los 
parias de su clase, no puede nunca de
dicar tantas horas de triste meditación 
como fos propios interesados para pro
curar resolver la irregular situación que 
la incomprensión deliberada y bajas pa
siones hum·anas ha conducido a éstos, 
porque la necesidad económica acucia 
lógica y necesariamente a pensar una 
y otra hora para ver de resolver su pre
caria situación, así como el sufrimiento 
moral ~ que se le somete hace reaccio
nar enérgicamente; por ello es nuestro 
convencimiento que las clases sanitarias 
no podrán dignificarse ni eliminar el 
lastre que consigo arrastran si el refe
rido paria-" u lo que sea"-no asume 
parte de la dirección de la lucha de
fensiva al menos. 

Masas, parias ... ¿ a que nos llaman 
"Demagogo"? 

* * * 

La ley ele Coordinación sanitaria tie
ne una triste historia a pesar de su bri
llante nacimiento. 

Fecundada por un sanitario de grán' 
afecto hacia sus compañeros, y sabien
do el calvario que todo sanitario rural , 
en especial, tiene que recorrer durante 
su vida profesional, logró, pues, hacer
nos comprender; a nadie debió extra-

,, e EREALINE ' ' 
Alimento concentrado para niños y enfermos 
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ñar la brillantez de su nacimiento. 
¡ Cómo olvid=u el considerable número 
de diputados que la dió vitalidad! 

Pero por lo visto se horrorizaron 
pronto de su temeridad. ¿ Cómo atre
verse c:on el inexpugnable poderío de 
los Ayuntamientos españoles ? ¿ No veis 
que un día habrá que ir a los caminos 
electorales? 

Suspensión, pues, y más tarde "si
mulacro" de regir dicha ley, maniobra 
para que Ayuntamientos que antes pa
gaban digan aho1:a " que no les da la 
gana", y por último, nombramiento de 
una comisión para estudiar y evitar el 
perjuicio que esta especie de ley pued~ 
originar a estos veirreinatos; perdón, 
quise decir Ayuntamientos. Más claro : 
la comisión que se ha ·formado no tiene 
otra finalidad que dar la puntilla a una 
ley que pocos · Municipios ha respetado 
y ver de darnos unas palmaditas en la 
espalda cariñosamente para tenernos 
contentos ; y hasta es posible que torne
mos resignados el triste fin de una ley 
que titulábamos "Primer paso de dig
nificación del sanitario rural " . 

Así _que simplemente el deber de Íos 
sanitarios que hayan sido nombrados 
para formar parte de dicha comisión 
era haberse negado a dialogar con los 
representantes de los Municipios, por
que no se puede discutir una ley " in
existente"-o los que somos respetuo
sos con las leyes y los q11e tan fáci l
mente las marginan, como el diálogo, 

¿ no es un absurdo ?--; " inexistente" , 
sí; ¿ acaso no e~ ese el concepto que se 
merece por el incumplimiento de la mi s
ma por parte del feudali smo muni
cipal ? 

* * * 
Aquel buen señor que se dolía de la 

triste vida que llevaba "su bien amado 
amigo", en vez de limita rse a dolerse 
ele ello con palabras más o menos ' 'alti
sonantes", po·fría preocuparse, si el ca
riño es tan sentido, en hallar otro modo 
más expresivo y práctico de ayudarle 
a llevar una vida mejor, 

Y el que quiera entender que en
tienda ... 

* * * 
Resumen: los Municipios no han 

cumplido la ley de Coordinación sani
taria. E l Gobierno, las Mancomunida
des de Mt~nicipios y los Comités ele 
clases sanitarias lo saben y lo con
sienten. 

¿ Dan ustedes su permiso para defen
derla -nosotros? 

i . .. ! 
¿ Que somos poquita cosa para ello? 

Bien, bien. Pero al menos daremos ' 'la 
Jata" y si fuera preciso un poquito ele 
escándalo. ¿Tampoco? Vaya, vaya. Sí, 
sí, tiene razón ;" los sanitarios españoles 
nos consideran como a la raza india 
de los "intocables", nuestro contacto 

SANGUIJUELAS 
Casa fundada en 1897 
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mancha y hay que destruirnos. ¿ De 
acuerdo, eh? P ues bien; sepan ustedes 
que a todo ello contestamos con nues
tra clásica elegancia o exquisitez espi
ritual : "Damos todo lo que somos y 
valemos en pro de la humanidad do
liente", y . .. la consiguiente reacción ele· 
fensiva y nfensiva. 

* * * 
Pedimos mil perdones por el " tos

tón" que os hemos ciado y por la exten
sión ele este escri to; ya sabéis que so
mos dados a la brevedad. 

* * * 

Celebramos haya un precedente por 
el cual hayamos api·encl idos a dar a las 
leyes vigentes el mismo valor que ' 'al 
papel higiénico". 

Prometemos volver sobre este y otros 
asuntos que sean de tanta importancia 
para la clase cuantas veces sean pre-. 
c1sas. 

Y. por último: la ley de Coordinación 
sanitaria se " hizo" para los titulares ru
rales, ciertamente; es decir, "para los 
médicos titulares " y de rebote nos llegó 
a nosotros; nos interesa su cumplimieo
to a los ti tulares, pero s_u incw11plimien
to supone un serio revés a las aspira
ciones morales de los sanitarios en ge
neral. ¡ No lo olvidéis ! 

Procura remos ser menos extensos y 
pesados en sucesivos trabajos; carece
mos de ingenio y de términos literarios, 
ello justifica la ' 'tabarra"; pero a lo que 
no nos ganan todos es en decir las co
sas "claras". Prometemos segu\r esta 
línea ele conducta si ... se nos permite . 

¡ Terminé por fin ! 

Alfonso Piq-uer Laf11ente. 

Maleján, a ... cerca del vencimiento 
del cuarto trimestre sin haber cobrado 
el tercero. 

ta enfermera y sus funciones en relación con los practicantes de Medicina 
y tirugía en el derecho positivo español 

Por FRANCISCO BERUGUER, abogado del ilustre Colegio de Madrid 

E ntre todas las actividades humanas 
puede afirmarse, sin • disputa, que ocu
pan lugar preferente por su importan
cia las relativas a la Sanidad. Impor
tancia no sólo ele índole privada, sino 
de carácter social. La sociedad no po
dría vivir, como no puede vivir el in
cl ivicluo, sin que los elementos que la 
integran gocen de un mínimum ele vi
gor y sanidad corporal. Por eso, el Es
tado, que es la sociedad organizada, mi
rando por su propia vida, cuida ele qué 
las funciones sanitarias se realicen con 
las mayores ga rantías ele acierto y com-

petencia. ¿ Cómo cumple el E stado este 
fin? Como cumple todos sus fines. Por 
medio del Derecho. Dictando leyes, ha
ciendo que se cumplan, imponiendo san
ciones a quienes dejen de cumplirlas. 
De aquí la relación estrecha que el De
recho guarda con toci os los problemas 
sanita rios. E l Derecho cuida de que los 
encargados de la función sanitaria en 
su aspecto técnico sean personas com
petentes, impidiendo el intrusismo pro
fesional. El Derecho provee a que los 
encargados de la organización adminis
trativa ele las funciones sanitarias, se 
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atengan a normas que aseguren el cum
plimiento ele estas funciones con la ma
yor , eficacia. E l Derecho vela porque 
unos y otros, técnicos y administrado
res, dispongan ele los elementos mate
riales necesarios para llevar a cabo su 
misión. 

A l practicante, como factor esencial 
. , . ' 
1mportantis1mo, dentro ele h técnica sa-
nitaria, interesan, por lo tanto. en gra
do sumo, tocios los problernas ele Dere
cho que se relacionan con la Sanidad. 

Tratar de tocios ellos sería hacer un 
trabajo interminable. Aun el examen ele 
todos los que le interesan particular
mente, constituiría una labor amplísima, 
que exigiría un grueso volumen ·y unos 
meses por delante para escribirlo, cosas 
ambas que no están hoy por hoy a nues
tro alcance. 

Conformérnonl)s, pues, con menos. Ci-
11ámonos a considerar -y estudiar uno 
solo ele esos problemas. Y sea éste el 
que, sin duela, entraña mayor interés 
que ninguno para los auxili ares ele Me
dicina y Ci rugía : el pri)blerna ele la en
fermera en relación con los practican
tes españoles, como reza el título ele 
este trabajo. 

Y como el Derecho, o no sirve para 
nada o sirve para ofrecer una solución 
práctica a las clificultacles, luchas y abu
sos ele la vicia real , di cho se está que la 
finaliclacl ele mi trabajo mira a esa solu
ción ele carácter práctico. ele cuya efi
cacia vosotros mismos habréis ele juz
gar. Yo sólo puedo deciros por aclelan
taclo que he puesto en la tarea ele hallar 
esa solución lo mejor ele mi propósito 
y ele mis medios y que he sacrificado 
tocio estímulo al ele la sinceridad más 
descarnada. 

* * * 

El problema que analizarnos presenta 
a nuestra consideración dos aspectos : 
uno que pudiéramos llamar orgánico y 
otro que afecta a la función ele la en
fe nnera. 

Vamo a decirlo más claro. 
Se refiere el primero a aquellas reso

luciones aclmjnistrativas a virtud ele las 
cuales se cre.i.n o nombran enfermeras 
se les otorgan tales o cuales mejora~ 
en sue1clos o emolumentos, se les con
ceden tales o cuales prerrogativas, títu
los, etc .. sin tocar para nada al carácter 
ele su función peculiar, sin desviarla o 
ampliarla en términos que invada el 
área ele la que corresponde propiamen 
te al practicante ele Medicina y Cirugía. 

El segundo aspecto ele la cuestión se 
refiere a aquellas disposiciones ele la ad
ministración que faculten a l,a enff!r
mera para las operaciones propias del 
practicante y a la jurisprudencia esta
blecida por el Tribunal Supremo sobre 
la realización ele esas mismas operacio

· nes por qui enes no ostentan el título 
7fe practicante. 

P lantean estos dos objetivos una 
cuestión pn:via: la determinación ele los 
actos u operaciones que integran la fun
ción del practicante y la ele la enferme
ra, la del imi tación precisa ele la actua
ción técnica ele uno y otra. 

¿ Cuál es la función del practicante? 
¿ Cuál es la función ele la enfermera? 
He aquí dos temas que vosotros des-

arrollaríai s con más competencia y 
acie1'to que yo porque se relacionan ín
timamente con la ciencia médica, que 
vosotros conocéis y en la que yo soy 
lego. Pero siendo forzoso que yo los 
acometa y estudie. voy a hacerlo desde 
un punto de vista jurídico, con los ele
mentos que el Derecho me depara y a 

H I PO FO S FITOS "SALUD" 
contra Anemia, Raquitismo, Inapetencia, Neurastenia, etc. 
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reserva de que mis conclusiones tengan 
un car~tcter provi sional que puedan ser 
rectificadas y completadas por vuestras 
aportaciones científico-profesionales. 

* * 

¿ Cuál es la función del practi cante i' 
Fácil tarea para el definidor. 
E l Reglamento ele 16 ele noviembre 

ele 1888, que está en vigor, establece lo 
siguiente: · , 

·' Artículo 1.º La profesión auxiliar 
de la Medicina, creada con el título de 
practicante en virtud de lo establecido 
en el artículo 40 ele la ley de Instruc
ción Pública el,~ 9 de septiembre de r857, 
habilita para el ejercicio ele las peque
ñas operaciones comprendidas bajo el 
nombre ele cirugía menor. 

Artículo 3.º Los practicantes podrán 
servir, ade11.1ás, de ayudantes en las 
g randes operaciones que ejecuten aque
llos profesores (los Licenciados y Doc
tores en Medicina), en las curas ele los 
operados y en el uso y aplicación ele 
los remedios que dispongan para los 
enfermos que dejen a su cuidado en 
el tiempo intermedio ele sus visitas " . 

La R. O. ele 26 ele septiembre ele 1930 
establecía: " la función del practicante 
será (además de la ele auxiliar ele Me .. 
clicina) la correspondiente a los servi 
cios auxiliares ele la Sanidad munici
pal y especialmente los ele prevención 
y defensa contra las enfermedades evi
tables " . Y aiíadía que en c:iertos casos 
para .los que se hallan autorizados po
drán desempeñar las funciones propias 
ele las matronas. 

La _O. ele 16 ele mayo ele 1932 pres
cribe: 

" r.0 E l personal san itario subalter
no existente en los establecimientos psi
quiátricos. públi cos y privados, será el 
siguien te: 

A) Practicantes en Medicina y Ci
rugía con el diploma ele enfermeros psi
quiátricos ... para asegurar la práctica 
médica y quirúrgica ele urgenci a diurna 

y nocturna y auxiliar a los médicos que 
tengan que prestar asistencia en los es
tablecimientos ... " 

Resumiendo lo transcrito, tenemos 
que el practicante se 

0

halla habilitado: 
1.º Para realizar las operaciones 

comprendidas bajo el nombre ele ciru
gía menor. 

2 .º Para a_vuclar en las grandes ope
raciones que ejecuten los m édicos. en 
las curas ele los operados y en el uso y 
aplicación ele los remed ios que dispon-

_gan los médicos en el intermedio ele sus 
visitas. 

3.º Para ejecutar los servicios auxi
liares ele la Sanidad municipal, espe
cialmente los ele prevención y defensa 
contra las enfermedades evitables, y en 
ciertos casos los ele matrona. 

4.º Para la práctica médica y qui
rúrgica ele urgencia y auxiliar a los mé
dicos ele los establecimientos psiquiá
tricos. 

Esto es lo que puede realizar el prac
ticante. Para esto se halJa facultado por 
el título que el Estado le otorga en 
virtud de haber demostrado su suficien
cia en el conocimierito ele determinadas 
materias. 

Veamos ahora los actos que abarca 
la función o cargo ele enfe rmera. 

Los elementos jurídicos que hallarnos 
para el caso en la intrincada selva ele 
nuestra legislación saHitaria, son los si
guientes: 

R eglaniento de la. Esrnela Nacional de 
Sanidad de 9 ele diciembre de 1924, que 
en su artículo 4.º dice: " La prepara
ción de un cuerpo de enfermeras sa
nitarias, perentoria necesidad ele la 
Higiene pública española , se rá objeto ele 
especiales cuidados por parte ele la Di
rección de la Escuela ... " 

R. O. de 27 de mayo de 1930 apro
bando las Bases pa.ra. la r eorgan i:::ació11 
de la Lucha. miti·uenérea, que en su Base 
tercera, que trata ele la ,., investigación 
ele las fuentes ele contagio.,, dice: "Mi
sión preferente de la lucha antivenérea 
será el descubrir los focos ele contagio 
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y_ esterilizarlos en _la medida ele lo po
s1 ble. A este fin, se estima necesario 
la creación de un cuerpo de enfermeras 
visitadoras, procedente de la Escuela 
Nacional r!e Sanidad, que se ocupará 
especialmente ele cooperar, con las auto
ridades sanitarias y médicos oficiales del 
servicio, a la im:estigación y esc/areci
m;Íento de los susodichos focos, así como 
ele ilu.slrar a las muchachas inexpertas 
y a las mu_i eres ignorantes acerca ele 
los peligros ele que han siclo conta
giadas." 

"Se hará caso omiso ele las clenu1~cias 
anónimas ele contagio de una enferme
dad venérea, a no ser que los detalles 
y circunstancias del casó a con se j en 
practicar alguna in11est·igación compro
batoria. " 

R. O. de 10 de jimio efe 1930 apro
bando las Bases a, que han de a,j-usrarsr 
los reglanwntos de las Instituciones sa-
11itar·ias. Dice así: 

'· Base 2.' De las Instituciones san;
tarias dependientes directamente del Es
tado. 

... El Gobierno interior ele los esta
blecimientos corr~sponde a los directo
res de los mismos, quienes los repre
sentan. .. cumpli endo además las si
guientes funciones : ... E levar. con su 
informe, a la Superioridad lo~ contra
tos que hayan de celebrarse con las Co
munidades religiosas encargadas del 
c1-tidado de los enfermos ... La~ religio
sas desempeñan funciones en relación 
con la asistencia de enferrn'os ... " 

O. de 16 de nwyo de 1932 sobre es
tablecirnientos psiquiátricos. 

"Artíéulo I .0 E l personal sanitario 
subalterno en los establecimientos psi
quiátricos, públicos y privados, será el 
sigui'ente: 

B) Enfermeros y enfermeras psi
quiátricos, que estarán al cuidado di 
recto del enfermo mental ... " 

l?.egla.111-cnto de la Cruz, Roja ae 2 u,c! 

junio de 1933. 

'· Artículo 371. Todas las consulta 
de Neuropsiquiat1'ía de la Cruz Roja 
organizarán un anejo ele asistencia so
cial psiquiátrica a cargo de enfermeras 
visitadoras psiquiátricas, que indistinta-
111,ente podrán ser Damas auxiliares vo
luntarias o enfermeras profesionales. 

Artícu lo 372. Los objetivos de asis
tencia social psiquiátrica concrétanse en 
los de 1 1igi/a11cia de los 111edios fanuilia, 
y social de los enfermos mentales y en 
los ele asistencia extramanicomial, que 
serán detal lados en el .Reglamento es
pecial con :1rreglo a las siguientes bases: 

1." Vúüar en el domicilio a los en
fermos tratados en la consulta y poner
se en relación con los fami liares para . 
concretar o comprobar los informes ya 
obtenidos. Conocer el medio ambiente 
moral y social del enfermo, su actiúdád 
profesional y todo cuanto pueda influir 
en su enfermedad. 2." Solicitar una vi
sita del médico en los casos ele urgen
cia. 3." lm 1itar a los enfermos y a sus 
famiJiares a que asistan al Dispensario 
para recibir los consejos del médico. 
4.'' A sl?gnrarse ele que los tratamientos 
se apliquen debidamente en el domici
lio del enfermo. 5.' Jl.1antener rela.cio-
11es con los Sanatorios locales dedicados 
a la asistencia e internamiento de men
tales para encargarse del servicio ele 
asistencia extramanicomial. 6.' E,,itar 
que las familias se desinteresen ele los 
parientes dados de alta... y procurar 
que los recojan y alimenten. 7." Buscar 
colocación para enfermos ciados ele 
alta... procurarles trabajo según sus 
aptitudes e in-ipedir bromas y agresiones 
morales. 8.' Vigilar a los enfermos sus
ceptibles ele reacciones antisociales y po
nerse en relación con las autoridades ... ' · 

La cita ha sido larga, pero era pre-

El doctor Marañón, auténtica gloria de la Medicina y orgullo de España, dice: 
"El verdadero y· más eficaz auxiliar del Médico es el Practicante". 

\ 
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c1s0 poner ele manifiesto los preceptos 
más importantes ele nuestra legislación 
que hacen relación a las funciones ele 
la enfermera para poder formular un 
co_ncepto exacto y comple,to ele las 
mismas. 

Del examen detenido de dichos pre
ceptos, así corno ele la práctica consue
tudinaria anterior a ellos, se deduce cla
ramente cuál es la función ele la en fer
mera: 

Función ele higi ene (Reglamento de la 
Escuela Nacional ele Sanidad). 

F nción de investigación e ilustración 
(Lucha antivenérea). 

Función ele cuidado y asistencia (Ins
tituciones Sanitarias). 

Función de cuidado y vigilancia (Es
tablecimientos psiquiátr.icos ). 

Funci'Ón de investigación y vigilancia 
y tutela (Cruz Roja). 

Función de cuidado y profilaxis 
(P ráctica y consuetudinaria). 

Comparando estas funci,Pnes con las 
que las disposiciones legales asignan a 
los practicantes, no hallamos entre am
bas profesiones otro nexo de comuni-

' dad que el fin último de toda activi
dad sanitaria; prevención· del mal y cu
ración del enfermo. 

on técnicas diferentes : la del prac
ticante es corno una continuación ele la 
del médico y pertenece a la Cirugía y 
a la Terapéutica; la de la enfermera 
constituye una especie de ilustrada asi s
tencia que sustituye al elemento fami
liar o doméstico en el cuidado del en-

fermo y pertenece a la Higiene y a la 
Policía sanitaria. 

Lejos ele nuestro ánimo menospreciar 
la profesión de la enfermera. Todo lo 
contrario. Su misión exige dotes inte
lectuales y morales nada comunes, una 
delicadeza y una comprensión ·y hasta 
una ternura que sólo es posible hallar en 
mujeres ele selecta formación espiritual. 
Es la ccimpaííera y auxiliar del médico 
y del practicante en la misión augusta 
ele vencer o aliviar lo1 humanos dolores 

' y tenemos para ella un respeto y una 
consideración sin límites. Pero ello no 
obsta para que estimemos que su acti
vidad debe desenvolverse dentro del 
área que la técnica sanitaria y el inte
rés social le imponen. 

Y esto sentado, definidas las funcio
nes del practicante y la enfermera que 
como cuestión previa nos habíamos 
planteado, entremos en .el fondo del 
problema y consideremos ]o·s dos aspec
tos del mismo que hemos señalado. 

* * * 

V earnos el primero ele esos dos as
pectos. 

La Administración central, la provin-
. cial y el Municipio se hallan facultadoo, 

cada uno dentro del círculo de sus atri
buciones y con arreglo a las leyes, para 
crear, aumeii.tar o disminuir plazas ele 
enfermeras, acrecentar sus sueldos. me
jorar su condición legal o social, con
ferirles títulos y diplomas, organizar
las, en una palabra, del modo que crean 

·:~~0:······ ... ................. •'• .... ··· .. ··· .... · ..... ··· ' · .. ·· ... ··. :- ·· ...... : ........ ,: .. ... : .... :.-... : ... •:.:- ... : ... •,• ... : ... < ..... : •••••• • ... : ... • ••• : ................. .......... o.o. 

¡¡ Dr. Val Carreres Ortiz ll 
~ 
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más conveniente al interés de la sani
dad pública y priva'cla. Esto no tiene 
eluda. Y siempre que en este tejema
neje organizador no se toque para nada 
a la función de la enfermera en el sen
tido de permitirle o concederle que in
vada las funciones propias del practi
cante,. a éste no debe importarle ni qui
tarle el sueño que se otorguen a la en
fermera tocio género ele beneficios. Nada 
hay en ello que perjudique ni lesione 
los intereses del practicante. Corno no 
perjudicaría en lo más mínimo a. éstos 
el que se aumentara hasta el infinito 
el número ele médicos o se los dotara 
espléndidamente. Son funciones clistin-

. tas la del practicante y la ele la enfer
mera, y por consiguiente, la prosperidad 
y acrecentamiento de una ele estas pro
fesiones no impliea necesariamente el 

· decaimiento y disminución de la otra. 
Cada una vi7:e

1 
de lo suyo, digámoslo 

gráficarn:ente'. y no a expensas de la otra, 
siempre que ninguna de las dos se salga 
ele la esfera privativa ele sus funciones. 
Son dos líneas paralelas. Por mucho 
que se alargue una ele ellas, jamás llega 
a estorbar el libre curso ele la otra. 

Y siendo esto así , ¿ qué recurso ca
bría oponer, fundado en la lesión cie los 
derechos o intereses de los practican
tes, contra ct¡alquiera disposición ad
ministrativa que cree o aumente el nú
mero ele enfermeras, levaiite o halague 
sn condición? N inguno. 

Por eso, entre otras razones, fué des
estimado el que interpuso el Colegio ele 
Practicantes de Madrid contra la R. O. 
del ministerio ele Instrucción Pública 
ele 7 ele mayo ele 1915, por la que se 
aprobaba un programa para enferme
ras y se otorgaba a las que demostra
ran conocerlo una certi ficación que les 
autorizaba para ejercer la profesión ele 
enfermeras. 

La ' R·. O. recurrida "no otorga nin
gún derecho personal que esté en pug
na con el que a la entidad recurrente 
corresponde .. , elijo 'el Tribunal Supre
mo. Y en efecto ; autorizaba solamente 
a las enf'ermeras a ejercer su profe
sión , que no es, como hemos visto, la 
del practicante ni está en pugna con ella. 

Téngase en cuenta. además, que cuan
do las resoluciones ele que tratamos 
proceden ele la Administración Central , 
e! recurso contencioso administrativo no 
puede tener lugar I porque exige para 
el lo en todo caso que la resoluci4!1 re
currida haya emanado ele la Adminis
tración en uso de sus f~cultades regla
das y no discrecionales , y el Tribunal 
Supremo ha cleclar1do repetidamente 
que en materia de Sanidad, o mejor 
.dicho, de salubridad e. higiene, , que tan
to monta, la Administración Central 
procede siempre por modo discrecional. 
Así se hace constar también en el fallo 
ele la referida sentencia. 

De consiguiente, el recurso conten
cioso administrativo contra resoluciones 
del tipo que analizamos, no puede pros
perar en ningún caso, ya provengan ele 
la A'clministración central, provincial o 

1 

municipal. 
Claro es que tales resoluciones pue: 

den ser objeto ele recursos ele alzada 
o de reposición o ele súplica ante las 
autoridades gubernativas o ele petición 
a las Cortes. 

Pero ni el contencioso, que no pue
de prosperar en ningún caso, ni el gu
bernativo o ele súplica, que pudiera ser 
acogido favorablemente, tienen interés 
para los practicantes, tratándose. lo re
petimos, ele resoluciones que no tocan 
ni afectan a la invasión ele sus fun
c10nes. 

Lo que hay que temer y combatir 
es que, al socaire de estas resoluciones 

El ilustre Dr. Carmona, siendo Presidente del Colegio de Médicos de Madrid, 
dijo: "No hay Médico bueno sín Practjcante que le ouxilie eficazmente". 
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de carácter orgánico, se salga la enfer
mera de sus reales e irrumpa en el 
campo ele las actividades del practican
te. Pero esto no es culpa de las reso
luciones mentadas _y constituye un caso 
ele intrusismo profesional , del que ha
blamos en la segunda parte de nuestro 
estudio. 

* * * . 
Se extiende esta parte a la conside

ración ele las siguientes materias: 
A) Disposiciones que autoricen a la 

enfermera para la realización de opera
ciones propias de la función del prac
ticante . 

B) Doctrina del Tribunal Supremo 
sobre intrusismo profesional. 

A) ¿ Existe algúll precepto que auto
rice a la enfermera para la ejecución 
ele actos profesionales propios del prac
ticante ele Medicina y Cirugía? 

No falta quien los señale. 
Dicen los paladines ele este criterio : 
La Base 6." de la R. O. ele mayo 

ele 1930 sobre la Lucha Antivenérea, 
en su apartado b), prescf\ibe lo siguien
te: " A los practicantes, enfermeras y 
estudiantes ele Medicina no les será per
mitido tratar enfermos venéreos sin un 
plan terapéutico previo y detallado y 
una autorización expresa, firmados uno' 
y otra por el especialista encargado ele 
la asistencia de aquéllos como responsa
ble ele su tratamiento. " Luego (argu
mentan).., a contrario sensu, los practi
cantes, enfermeras y estudiantes, con 
ese plan y autorización firmados por el 
médico pueden tratar a los enfermos ve
néreos. 

Esta apreciación o interpretación ado
lece de una falta elementalísü~1a de aná-

lisis. E l precepto autoriza, desde luego, 
a las enfermeras provistas de ese plan 
y autorización facultativos · para tratar 
a los enfermos venéreos, pero dentro de 
las funciones que son propias de su mi
sión según las disposiciones sanitarias, 
en general, y las que especialmente les 
atribuye la misma R. O. que comenta
mos en su Base 3." : " investigación y 
esclarecimiento ele los focos de conta
gio, ilustración de las muchachas inex 
pertas y ele las mujeres ignorantes acer- . 
ca de los peligros de que han sido con
tagiadas " . Hay que relacionar y con
cordar con esta Base 3." la 6." para 
apreciar el alcance ele la autorización 
contenida en esta última. De modo que 
el tratamiento que les autoriza esta Base 
se reduce a indicar, enseñar y aplicar 
a los enfermos las prácticas higiénicas 
o profilácticas _que formen parte del sis
tema curativo o tratamiento adecuado. 

Otra autorización es invocada: 
E l apartado B) ele la O. del 16 ele 

mayo ele 1932 sobre establecimientos · 
psiquiátricos, según el cual " las enfer
meras psiquiátricas estarán al cuidado 
directo del enfermo mental , cumplien
do las indicaciones especializadas que 
marque el médico, siendo el elemento 
auxiliar principal ele la asistencia psi
quiátrica intramanicomial". Siempre 
que el médico lo marque, según este 
precepto, dicen los defensores de la te
sis que combatimos, la enfermera pue
de cumplir o ejecutar toda indicación 
u operación, cualquiera que sea, y por 
tanto, las correspondientes a la técnica 
del practicante. De ningún modo, deci
mos nosotros. En este caso como en el 
anterior, el médico no puede facultar a 
la enfermera para el ejercicio ele prác-

Jesús Sardaña Guillén 
DEL HOSPITAL PROVINCIAL ·-· MEDICINA INTERNA 

AVENIDA DE LI REPÚBLICA, 24, pral. dcha. (antes Paseo de Saaastal De TRES a CINCO 
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ticas para las cuales no se halla capa
citada y que son, por añadidura, pri 
vativas de la profesión del practicante. 
Por si cupiera alguna ·cJuda, la Orden 
del 3 r de di'ciembre ele 1932, aclara-to
ria de la que comentamos, al hablar de 
los requisitos que se exigen para la ob
tención del diploma ele practicantes psi
quiátricos, añade "sin que la posesión 
ele) de enfermero ele la misma índole 
autorice para la ejecución de interven
ciones ele técnica médico-quirúrgica". 
¿ Está claro? 

No hay otros preceptos en m1estra le
gislación sobre que pueda fundarse la 
enfermera para realizar actos propios 

/ ele la ,profesión del practicante. Si se 
dictaran en lo porvenir- podrían ser ob
jeto ele recurso contencioso-administra
tivo porque vendrían a lesionar franca
mente un derecho ele carácter adminis
trativo establecido a favor del practi
cante por disposiciones anteriores; con 
la salvedad ele que tales preceptos no 
fuesen ele carácter general y dictados 
por la Administración Central, J)Ues en 
tal caso sería, cuando menos, discutible 
el recurso. ya que, según hemos indica
do antes, en materia de salubridad e 
higiene la Administración Central obra 
por modo discrecional. 

Los que se invocan actualmente y a 
que hemos hecho referencia y comenta-· 
río especial, no pueden ser objeto ele 
este recurso en modo alguno, porque, 
aparte razones de prescripción, no con
cediendo ningún derecho a la enferme
ra para ejecutar actos de la profesión 
del practicante, no implican ni consti
tuyen lesión alguna ele los derechos de 
éste. 

* * * 

B) Pero si los preceptos señalados 
no constituyen base sólida sobre que 
asentar ese pretendido derecho ele la 
enfermera, sus defensores esgrimen con 
aire de triunfo una sentencia del Tri
bttnar Supremo ele- 31 de diciemb1:e 
de r9r8, famosa sentencia que hemos 

visto invocada y sirviendo de relleno a 
los considerandos de otra sentencia de 
un J uzgac\o municipal de Bilbao ele fe
cha reciente. 

Según dicha sentencia del más alto tri
bunal ele nuestra nación, 1io incurrió 
en la falta prevista en el artículo 567 
del Código Penal, que castiga el intru
sismo, un individuo que, careciendo del 
título ele practicante, ponía inyecciones 
y aplicaba ventosas escarificadas a los 
enfermos cumpliendo las prescripciones 
del médico, por resultar que ejecutaba 
tales actos "unas veces a presencia y 
otras en ausencia del médico, pero siem
pre cumpliendo órdenes precisas y ter
minantes ele éste respecto de la mane
ra y forma en que había de llevarlas a 
cabo en cada caso concreto, desapare
ciendo, por tanto, tocia iniciatiya por 
su parte y quedando su acción redu
cida a la sini.ple materialidad de veri
ficarlos". 

¡ Así dice la sentencia! 
Francamente, después ele leerla no se 

sabe qué pensar y hasta no se puede 
pensar nada. Pasados los primeros mo
mentos ele estupor, se pregunta uno: · 
¿ Pero es cierto que dice eso el Tribu
nal Supremo? 

Yo tengo pa,ra ese alto Tribunal to
dos los respetos que se debeü y me
rece el más alto tribunal ele nuestra na
ción. Y naturalmente, yo, corno vos
otros, acato con toda reverencia sus dic
tados. Pero el1o no me impide emitir 
una opinión totalmente contraria a las 
razones que informan esa sentencia: 

¿ Es que basta que el médico dé, no 
ya órdenes precisas y terminantes, como 
dice la sentencia, sino aun las más de
talladas instrucciones, para garantizar 
que el que pone una inyección (que pue
de ser intravenosa) lo ha de hacer acer-

-taclarnente? ¿ Es que basta la explica
ción teórica de un acto ele esa natu
raleza para que, sin más, se lap.ce el 
iniciado a su ejercicio con plena segu
ridad de hac_erlo bien? ¿ Para qué, pues. 
se exige a los practicantes y a los mé-
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cli cos y a los ingenieros y a tocios los 
profesionales, en la prueba ele su sufi
ciencia, en exámenes y oposiciones, la 
demostración práctica de sus conoci
mientos? Eso estorba. Porque con sólo 
atenerse a las prescripciones y explica
ciones ele un texto, la práctica es cosa 
que sale por sí sola. 

Mal se aviene esa sentencia del Tri
bunal Supremo con la del mismo alto 
T ribunal de r. 0 ele diciembre ele 1917, 
segúii ]a cual el dicho artículo 567 del 
Código penal fué d ictado J)ara comba
tir el int-rusismo en los servicios profe
sionales y dar garantía a los que tienen 
que utilizarlos de la aptitud y capaádad 
ele los que se ofrecen y dedican a pres
tarlos. 

N i con la R. O. ele 26 ele julio 
el e 1889, que reproduce un dictamen 
del Consejo de Sanidad que considera 
como funciones perteuecientes a, la cla.
se de practicantes el aplicar a los en
fe rmos los tratamientos ordenados por 
los médicos de cabecera. 

N i con la R. O. de 28 ele agosto 
ele 1867, que desestimó la solicitud del 
drujano de un pueblo ele que se le per
mitiera tener un practicante para san
grías y operaciones menores, aunque ca
reéiese ele título facultativo, y se ma;1-
cló insertar esta res"olución en la "Ga
ceta" para que sirviera de juri spruden
cia en casos análogos. 

Ni con otras varias que podríamos ci
tar y que no citamos para no molestar 
\'anamente a nuestros lectores. 

Pero no perdamos t iempo en conven
cer a nadie ele que el Tribunal Supre
mo en este caso se halla en pugna con 
la lógica. :K ada conseguiríamos en be
neficio de los practicantes españoles. 
Tenga o no tenga razón el Tribunal 
Supremo, sus sentencias son inapelables 

y ele gran influencia en los demás Tri
bunales y jueces, y no podernos evitar 
que éstos dicten• las suyas en consonan
cia con aquéllas. 

Esta es la tremenda realidad. ¿ Qué 
hacer contra ella? ¿ Qué resolución to-_ 
mar cuando un juez con1io el ele Bi lbao. 
frente a · una denuncia de intrusismo, 
co;1siclere que entre las funciones del 
practicante y la enfermera no hay po
sÍbiliclad de trazar una línea divisoria. 
etcétera, invoque aquella sentencia del 
Tribunal Supremo y falle que una ,en
fennera pueda poner · inyecciones sin 
ninguna responsabilidad ? Apelar, desde 
luego, corno se ha hecho en el caso de 
Bilbao. ¿ Y si el juez ele primera ins
tancia confirma la apelada sentencia' 
Cruzarse ele brazos y bajar la cabeza. 

E l faHo inapelable de los tribunal es 
no admite excusa en su cumplimiento. 
Pero cuando ese fa llo, por deficiencias 
o imp recisiones ele la ley, no resulta 
equitativo, se impone la necesidad de 
una modificación ele la ley deficiente. 

Eso es lo que hay que hacer: modi
ficar, completar los preceptos legales, 
precisar sus términos, desvanecer sus os
curidades. 

Origen y causa de sentencias como 
la de Bilbao es el hecho de qu.e la le 
gislación actual no determina con pre
cisión los actos que corresponden a Ja 
profesión del practicante ni los elemen
tos o circunstancias características ele 
la falta o delito de intrusismo. ·La ley 
señala, por ejemplo, de un modo ge
neral, como hicimos ver al comienzo de 
este trabajo, las funci ones propias del 
practicante ele Medicina y Cirugía, pero 
esa determinación ele la ley no vale gran 
cosa desde el momento que no indica 
ni enumera de un modo concreto cuá
les son los actos específicos que se com-

Compañeros: Si con0<;éis algún Practicante que no haya cumplido el requisito 
de colegiación obligatoria, es vuestro deber comunicarlo a la Junta directiva 

para que ella realice las gestiones oportunas. 
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prenden dentro de dichas fon~iones.,La 
ley nos dice que el practicante se halla 
habilitado para las pequeñas operacio
nes comprendidas bajo el nombre de Ci
rugía menor, pero no nos dice cuáles 
son concretamente esas operaciones. Y 
com,o, al parecer, los textos m,édicos 
tampoco arrojan gran luz sobre el par
ticular, se da ocasión para qne los jue
ces excluyan del ámbito de esa parte 
ele la Cirugía operaciones que están aca
so dentro ele ella. 

Y así en lo referente a otros concep
tos legales relativos a esta materia. 

Yo creo que la Federación de los Co
legios ele Practicantes españoles debie
ra recabar ele la Academia ele Medici
na, del Colegio ele Médicos o de otra 
institución con autoridad científica se
mejante un dictamen en que se señala
sen los actos específicamente determina
dos que se comprenden bajo el nombre 
ele ".Cirugía menor", los que entraña 
el concepto de "cura ele operados", los 
que se encierran Ú1 el concepto de " uso 
y aplicación de remedios" , etcétera; en 
suma, un informe en que se marcaran 
concretamente los actos que integran la 
profesión del practicante. Con ese auto
rizado dictamen por adelantado, recabal· 
luego por todos los medios posibles, so
licitándolo directamente, haciendo cam
pañas ele prensa, moviendo todos los re
sortes que -estén a su alcance, recabar, 
digo, de las más altas autori dades sa
nita rias una disposición general que es
tablezca los requisitos o elementos inte
grantes del fenómeno llamado-intrusis
mo, que sirva de norma a profesionales 
y autoridades y jueces, que aclare las 
dudas y puntos oscuros que alrededor y 
en el centro ele es·e concepto se advier-

ten. Disposición que nos diga no sólo 
si tal o cual operación es de la que 
corresponden al practicante desde el 
punto ele vista de la cirugía, sino tam
bién si el hecho de realizarla con fines 
ele lucro o generosamente, en estas Ó las 
otras circunstancias, se ha ele tener en 
cuenta para calificarlo o no de falta de 
intrusismo. Di sposición, en una pa.labra, 
que establezca todas y cada una ele las 
características ele esta figura delictiva. 

Esta es, a mi juicio, la única solución 
posible al problema del intrusismo, dado 
el estado ele nuestra legislación. Mien
tras no se modifique ésta del n1:oclo que 
apuntamos, la mayoría de los jueces, 
ateniéndose a la sentencia del Tribunal 
Supremo que hemos comentado, falla
rán probablemente como el de Bilbao o 
en términos parecidos. 

Pongamos punto fi nal a estas líneas. 
Yo hubiera querido , me lo podéis 

creer sin juramento, hallar a todos los 
términos y aspectos de este problema 
ele la enfermera soluciones prontas y 
rotundas, de una eficacia inmediata ; 
hubiera deseado que estas líneas fueran 
más lisonjeras para vosotros, pero ello 
hubiera tenido que ser a costa de sa
crificar la sinceridad de mis apreciacio
nes, posibilidad inadmisible por el res
peto que os debo a vosotros y a mí 
mi smo. 

Como habéis visto, no es desesperante 
12, situación, aunque sí difícil. 

Pero si acometéis la empresa decidi 
damente y ponéis a contribución una 
buena dosis de tesón y de entusiasmo, 
tened por seguro que llegaréis al final 
victoriosamente. 

E l triunfo es de los que perseveran. 
Madrid, ro ele mayo de 1934. 

Orencio Citoler Sesé 
ODONTÓLOGO 

Mártires, 2, 1.0 
- (Esquina a la Plaza de la Constitución) - Zaragoza 
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SIGUEN LOS ATROPElL OS 

Por curar un orzuelo, y respondiendo a prescripcJOn del 

médico, fué procesado un practica~te a demanda del mismo 

médico que ordenó la intervención. 

Lo injusto de la denuncia lo deja patente el fallo del Tri

bunal, que fué absolutorio. Pero a pesar de esta resolución, 

qu~ nos regocija, tenemos que arder en indignación ante 

el caso que nos sugiere esta reflexión. Un médico que se 

ceba en el practicante porque ha realizado una función 

dentro de sus atribuciones, mientras los médicos permiten 

y aun son_ la causa de que las enfermeras cometen el más 
' 

descarado de los intrusismos respecto del practicante, atro-

pellando la ley y haciendo mofa de nuestros derechos. Pero 
I 

estos derechos los defenderemos denodadamente y al ser-
' 

vicio del empeño pondremos toda la virilidad que aconseja 

la tremenda circunstancia que nos depara una situación 

de vida o muerte. 

CONG E T. 

SECCIÓN DEL COLEGIO 

Junta de gobierno cel'ebrada el día 23 de octubre de 1935 

Dajo la p residencia de don Antonio 
Sebastián , con asistencia de los señores 
Sarasa, Castillo, Resano, Conget y ac
tuando de secretario el que suscribe, .se 
ab re la sesión a las I 5'20 horas. 

nienc\o lo tri ste del caso que motivó el 
entrefilet . 

Se da lectura al acta de la sesión a11-
terior, quedando aprobada. 

Se da lectura a un comunicado ele 
los practicantes extremeños y uri mani
fies to ele Guaclalajara tendente a la 
creación de la Asociación de titulares. 
Conget cree que no se debe tomar nin
gún acuerdo sin conocer el pensamien
to de la Federación Nacional respecto 
ele esta cuestión y pec\rr normas. Se 
acuerda, pues, dar cuepta a la Fede
ración y explorar su parecer. 

Se da lectura a una carta ele don En
rique Sacarrera, en la que ruega se le 
cié ele baja en el Colegio por retirarse 
del ejercicio profesional. 

Se da lectura a una carta del doctor 
Sarc\aña, agradeciendo la reiteración del 
pésame ele esta Junta con motivo ele la 
muerte ele su hermano. A propósito ele 
esto se acuerda nuevamente conste en 
acta el sentimiento. 

Se da cuenta ele un oficio del Colegio 
ele Médicos, protestando ele un entrefi 
let aparecido en EL PRACTICA JTE 
ARAIGONES, pidiendo una rectifica
ción. T ras un breve debate se acuerda 
rectificar en cuanto a forma, pero sin 
que eso quiera decir que palidece la 
energía con que se ha ele defender a 
los compañeros. Además, analizadas las • 
palabras y con el testimonio del que 
las esc ribió, no se vea agresividad ni de
seo ele mortificación, sino que es el fru
to ele un estilo cuya principal caracte
rística acentuó un caso desesperante. Al 
mismo tiempo se acuerda que una co
misión visite al Colegio ele Médicos 
para justificar nuestra conducta, expo-

Se da cuenta de una carta de la F e
deración Patronal, invitando a la Junta 
a sumarse al homenaje que se ofrece al 
gobernador en el Gran H otel, y así se 
acuerda. 

Conget se refiere al doctor Cirajas, 
que en la asamiblea de médicos titula
res dijo que no había derecho a que 
el practicante cobre tanto de titular y 
estima que como es maldad pura, e le 
replique adecuadamente en E L PRAC
TICANTE ARAGONES. 

El presidente propone, y así se acuer
da, que por estar preso político el com
pañero J ulián Miñana, se envíe un ofi
cio a su señora, testirnonián !ole nues
tro sentimiento. 

Se da lectura a una carta del señor 
Santacruz, protestando del· entrefi let 
que E L PRACTICA!NTE ARAGO
NES publicó con motivo del · éxodo del 
titular de Nonaspe, carta que está sa
turada de apreciaciones muy lejos de la 
verdad y por tanto calumniosas, pues
to que asegura que la frase " ruin am
bición" es grosera, así como que hace
mos llamada al intrusismo. 

Conget dice que no se puede tolerar 
en rnodn alguno el texto de dicha carta, 
pues no sólo involucra conceptos, sino 
que miente intenciones por parte del 
'que lo escribió. Sigue diciendo que no 
cree en el amor a la clase de que bla
sona, pues si fuese sincero procuraría 
dar orientaciones al Colegio si conside-
raba que las necesitaba, pero sin des
prestigiarle. Es mucho menos explica
ble, añade, el que haya hecho público 
el oficio que el Colegio ele Médicos n9s 
envió censurando nuestro proceder, re
calcando que en el entrefil et había fra
ses mortificantes. Cree que esto no tie-
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ne más explicación que la de dar "coba " 
a los médicos, pues si fuese practicante 
de verdad no se revolvería contra los 
que le defienden. 

Añade que EL P RACTICANT E 
' ARAGONES no le debe nada al señor 

Santacruz, pues aparte de que por él . 
no hace nada desde que tiene su revista, 
hay testigos ele que lo quiso matar. No 
se me podrá tachar ele apasionado, si
gue diciendo, pues soy yo el que en 
otras ocasiones ha defendido con más 

ahinco al señor Santacruz. Pero ahora 
las circunstancias me hacen cambiar de 
juicio y reconozco que es difícil inter
pretar las tragedias de una colectividad 
cuando no se han sentido. Repito, pues, 
que se deben t01'nar medidas para san
cionar el proceder del señor Santacruz. 

Y no habiendo más asuntos que tra
tar, se levanta la sesión a las veintiuna 
horas, de lo que certifico. 

Juan Antonio Conget. 

Junta de . gobierno y redacción celebrada el 8 de noviembre de 1935 
Bajo la presidencia de don Antonio 

Sebastián, y con asistencia de los seño
res Sarasa, Resano, Sagarra y Conget 
y actuando el secretario que suscribe, 
se abre la sesión a las 20'20 horas. 

El presidente hace ver la convenien
cia de nombrar un bibliotecario para 
que repare el desorden de nuestra bi
blioteca y recae el cargo, a propuesta 
del mismo, sobre el vocal primero, don 
Manuel Sagarra. 

El presidente da cuenta ele un ofre
cimiento para adquirir por el precio de 
40 pesetas un anuario, que viene a_ ser 

una colección legislativa con otros mu
chos elatos ele utilidad. Se acuerda ad
quirirlo. 

Seguidamente se procede a la lectura 
del original para EL PRACTICANTE 
ARAGONES, y como hay hondas di
vergencias en cuanto al escrito y el nú
mero ele vocales no es completo, se 
acuerda aplazar el asunto para convo
car nuevamente. 

Y no habiendo más asuntos que tra
tar, se levanta la sesión a las veintiuna 
horas, ele lo que certifico. 

Juan Antonio Conget. 

Acerca de la ·orden del 18 de julio relativa a honorarios 
especiales de los médlc~s de A. p. D. 

Réplica del presidente de la Junta de Mancomunidad a nuestra reclamación 

El señor presidente ele la Mancomu
nidad nos comunica lo siguiente: "Con
testando a su oficio ele 22 del actual, 
dirigido al señor presidente de esta Jun
ta, debo participarle que la disposición 
que en el mismo hace referencia (Orden 
ele 18 ele julio de 1935) no menciona 
para nada a los practicantes y por tan
to, mientras no se ordene por la Supe-

rioriclad la inclusión ele esos titulares, 
no pueden comprenderse a los mismos 
en la citada disposición, ya que "don
de la ley no distingue no cabe distin
guir " y solamente hace referencia a la 
asistencia médica.-Zaragoza, 26 ele no
viembre ele 1935.-E l secretario-conta
clor.-Ilegible.-Sr. P residente del Co
legio ele . P racticantes.-Hay un mem-
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brete que dice: Junta Administrativa 
ele la Mancomunidad ele Municipios." 

Pero no dejándonos satisfechos estas 
manifestaciones, hemos dirigido a la 
Federación Nacional el siguiente es
crito: 

"Habiendo sido consultados por va
-rios compañeros acerca ele si el decre
to ele 18 ele julio, en virtud del cual 
los médicos percibirán honorarios por 
asistencia a la Guardia civil y Carabi
neros, les alcanza a ellos, nos dirigimos 
al presidente ele la Junta de Mancomu
nidad solicitando se incluyera en los 
presupuestos para los practicantes el 50 
por roo de la cantidad asignada a los 
médicos por dicho concepto. Fundába
mos la petición en . el artículo 6.0 del 

· Reglamento de Practicantes de asisten
cia pública, que da derecho al percibo 
del mencionado tanto por ciento por to
dos aquellos servicios por los cuales de
vengue el médico honorarios especiales. 

Como podrá apreciar esa presidencia, 
la respuesta (que adjuntamos) no pue
de ser más inadecuada, ya que si bien 
la orden en cuestión no hace referen-· 
cia al practicante, porque se legisla para 
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médicos, cuando se legisló para el prac
ticante se previnieron casos como el pre
sente a fin de que éstos no tengan que 
llenar gratis las indicaciones de un mé
dico por las que devenga honorarios. 

La invocación de ese axioma de de
recho, "donde la ley no distingue ni 
cabe distinguir", no puede estar más 
fuera ele lugar, pues no se trata de dis
tinguir, sino de ver si por extensión al 
canza a los practicantes el derecho que 
se concede por asistencia médica. Acle
mús la palabra asistencia médica abarca 
también la asistencia que presta el prac
ticante, pues de otra manera no cabe de
nominar los servicios que corresponden 
a la auxiliaría médica. 

Por lo tanto, suplicamos a ese Co
m.ité tome en consideración la cuestión 
planteada y trate ele alcanzar ele la su
perioridad una aclaración a la citada 
disposición en lo que puede afectar a 
los practicantes.-Zaragoza, 28 ele no
viembre ele 1935.-El secretario general, 
Jnan Antonio Conget.-\T.rr B.° E l pre
sidente, Antonio Sebastián. - Rubrica
dos.-Sr. Presidente de la Federación 
Nacional ele Colegios de Practicantes. 
Madrid. ': 

FEDERATIVA 

lela del Comité ejecutivo correspondiente al mes de octubre de 1935 
JUN T A CONSULTIVA 

E l Comité ejecutivo ha aco rdado que 
la reunión ele Junta consultiva que en 
principio se pensó fuera celebrada en 
la segunda quincena del mes de noviem
bre, según se anunciaba en el acta del 
mes ele septiembre, se verifique en la 
primera ele cliciernbJJe. 

Este cambio ele fechas ha siclo moti
vado con el fin el e que la Junta con
sultiva pueda coincidir con una reunión 
de Comités ele enlace ele clases sanita-

rías que por el Com,ité central se pro
yecta para la · fecha última. Brevemen
te el Comité ejecutivo remitirá a los 
Colegios una ci1·ctllar en la que se ex
prese el orden del día ele la Junta con
sultiva y fecha exacta ele su celebración. 

CUERPO DE PRACTICANTES DE 
ASISTENCIA PUBLICA DOMICI

LIARIA 

La Comisión oficial nombrada con el 
objeto ele estudiar el reglamento y pro-

/ 
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grama ele opos1c1ones a plazas ele pri
mera y segunda categoría el e este Cuer
po, lleva ya muy adelantados sus t ra
ba jos. U na vez confeccionado por la 
mi sma dichos reglamento y programa, 
serán dados a conocer a los Colegios. 

La misma Comisión ha empezado a 
estudiar las normas por las cuales ha 
ele quedar constituíclo el escalafón ele 
practicantes del mencionado Cuerpo. 

C E R P O DE PRACTIC NT ES DE 
A ISTENCIA PUBLICA HOSP I
TALARIA Y PRE H OSPITALARIA 

La Comisión ele médicos ele Casas ele 
Socorros, Hospitales municipales y mé
dicos tocólogos, a la que fueron agre
gados el presidente y secretario ele la 
Federación Nacional, en rep resentación 
ele nuestra clase, ha aprobado el regla
mento del Cuerpo de practi cantes ele 
Asistencia pública, Hospitalaria y Pre
hospitalaria, reglamento que con los el e 
médi cos ha siclo entregado para su re
fre ndo al subsecretario ele Sanidad y 
Beneficencia. 

Este proyecto difiere ligeramente del 
que, confeccionado por el Comi té eje
cutivo, fué ciado a conocer a los Cole
gios a la vez que el el e practi cantes ele 
Institutos ele Higi ene. 

CR E ACION DE L A SECCIO~ O 
NEGO CIADO DE P R ACTICANT ES 
EN LA SUBSECR ET ARIA DE SA-

N IDAD 

E l Comité ejecutivo, fund ándola en 
el volumen considerabl e que han toma
do en la Subsecreta ría el e Sanidad los 
asuntos que ti~nen relación con la pro
fesión ele p racticante, ha dirigido a este 

cent ro oficial una instancia en la cual 
solicita la creación ele una Sección o 
Negociado· que polarice y concentre el 
control y la organización auxiliar sani
taria española ejercida por practican
tes, Sección o Negociado que debe se r 
regido por individuos que ostenten este 
título ecadémico. 

Del resultado ele las gestiones que el 
Comité ej ecutivo realice en pro ele est.:i. 
necesidad ele la clase daremos cuenta 
a los Colegios. 

I NT ERINIDADES DE L CUER PO 
DE ASISTE NCIA PU DLICA 

DOMI CILIARIA 

Atendiendo a la conveniencia que el 
Comi té ejecutivo juzgaba para los in
tereses ele la clase y a las reclamac io
nes ele algún Colegio, ha siclo dirigido 
al seño1- subsecretario ele Sanidad una 
instancia en la que se solicita que mien
t ras se organi za con sus respectivos es
cala fon es el Cuerpo ele practicantes ele 
Asis tencia pública clonuciliaria y se con
vocan los primeros concursos y oposi
ciones pa ra cubrir las vacantes existen
tes, la Subsecretaría delegue en las In s
pecciones provincial es ele Sanidad la 
función ele nombrar los pro fesionales 
que con ca rácter ele in teri nos desempe
ñen las plazas vac~'htes. 

E l Comité ejecutiYo confía en que 
brevemente la Subsecretaría ele Sanidad 
publique la orden oportuna. 

P RACTJ CANTES EN L AS COM
PAÑIAS DE GUARDIAS DE ASAL

TO Y DE SE GURIDAD 

1-fa siclo dirigida una instancia al mi 
nistro ele la Gobernación, en la cual se 
solicitaba que así corno recientemente 

Difunde entre tus compañeros el concepto amplio del honor profesional y evitarás 
de esta forma muchas inmoralidades. - (Paniagua) _ 
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se ha dispuesto que los médicos asigna
dos a Ja asistencia ele las fuerzas el e 
A;alto y Seguridad procedan del Cuer
po ele Sanidad Militar, se hiciera otro 
tanto con los practicantes o en su de
fecto crear y sacar a oposición las pl a
zas necesa rias entre los titulados ele 
cond ición civil, máxime cuando las fun
ciones méd icas auxilia res están desem
peñadas en los citados Cuerpos ele una 
manera irregula r y por demás deficien
te por individuo carentes ele los más 
ruclirnentarios conocimientos ele la cien
cia médico-quirúrgica. Lo que supone y 
rep resenta desde otro punto de vista el 
amparo y fomento del intrusismo den
tro ele un Cuerpo del Estado. 

Para apoyo y defensa ele esta instan
cia, un ido a la gestión del Comité eje
cutivo. éste ha requerido la influencia 
que el Colegio el e Córdoba tiene cerca 
del ministro actual de la Gobernació1í 
y del ele Jaén cerc,a ele importantes fun
cionarios ele la Dirección general el e Se
guridad . Estos Colegios, con su probada 
actividad, han secundado admirablemen
te la ge t ión del Comité, ele lo que éste 
tiene irre futables clerniostraciones. pero 
la D irección de Seguridad, eón una ce
leridad que no es acostumbrada en los 
centros oficiales para resolver las cues
tiones y asuntos que le son planteados, 
contestó al Comi té ejecuti vo, con fecha 
ele 28 del pasado, cinco días después de 
haber siclo en tregada la instancia, ele la 
siguiente manera : 

·'Visto su escri to de 23 del actual, 
solicitando, en representación ele los Co
legios Oficiales el e Practicantes ele Me
dicina y Cirugía, se dete rmine que los 

practicante que hayan de presta r ser
vicio en los Cuerpos ele Seguridad y 
Asalto a las órden es ele lo · médicos, 
procedan del Cuerpo el e practicantes del 
E jército, o en su defecto que se creen 
y saquen a concurso las · plaza necesa
rias entre los titulares civiles, he de 
participarle, ele orden del excelentí simo 
se1ior ministro ele la Gobernac ión, que 
en Ja actualidad no hay practicantes en 
las fuerzas de Seguridad y sa,lto. U ni
camente en esta~ últi mas, en cada una 
ele las 66 Compañías el e ·que se compo
nen, hay un guardia ti tulado .. Sani'ta
rio", que no tiene más misión que cui
dar del instrumental y aux iliarle al mé
dico en su cometido, prev ia inst rucción 
de los mismos, habiendo siclo elegido 
para tal cometido los que e hallan en 
posesiqn del título ele practicante; razón 
por la cual no puede se r atendida su 
petición y además, por no figurar en 
p resupuesto consignación para ello." 

CUOT AS FEDER ATIVAS 

Durante el mes ele octubre han siclo 
hechas efectivas en la T esorería el e la 
Federación las siguientes cuotas fede 
rativas, correspondientes a los Colegios 
c¡ ue se mencionan : 

Almería.-Primero y segundo trimes
·tre ele 1935, 224 pesetas. 

Cuenca.-Salclo del año 1934 y pri
mero y segundo trimest re ele 1935, pe
setas 284'30. 

Madrid.- T ercer trimestre ele 1935, 
701'75 pesetas . 

Sevilla.-Primero y segundo trimes
tre ele 1935, 596'25 pesetas. 

HIPOFOSFITOS · "SALUD" 
APROBADO POR LA ACADEMIA DE MEDICINA 

CERCA DE MEDIO SIGLO DE ÉXITO CRECIENTE 
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Valencia.-Primero y segdndo trimes
tre de 1935, 598' 50 pesetas. 

E l Comité ruega a los Colegios que 
se hallan al descubierto en el págo de 
sus cuotas federativas , procuren cance
lar sus saldos· a )a mayor brevedad, ya 
que con motivo de la reunión de la pró
x ima Junta consultiva, al dar cuenta 
del movimiento de Tesorería, el Comité 
ti ene que notificar a la misma qué Cole
gios han dejado de cumplir la citada 
obligación reglamentaria. 

1UEV AS JUNTAS DE GOBIERNO 

Durante el mes de octubre han comu
nicado al Comité ejecutivo la elección 
de nuevas Juntas de gobierno los Co
legios de Cádiz y Huesca; a las dos ha 

fel icitado el Comité, deseándoles'los ma
yores aciertos y entusiasmos en sus ,ges
tiones. 

FELICITACIONES AL COMITE 

Han felicitado al Comité ejecutivo el 
Colegio de A lmería, por la redacción 
del proyecto ele Reglamento de practi
cantes de Institutos de Higiene, y el ele 
Zaragoza, por la del ele Asistencia pú
blica I-fospitalaria y P rehospitalaria. E l 
Com1ité ha agradecido la atención de 
estos Colegios. 

Madrid, 31 _ de octubre de 1935.-El 
secretario general, José S aavedra y ]¡lfo 

m les.-EI presidente, Antonio S. Gar
cía del R eal. 

Aua del [omité ejecutivo rnrrespondiente al mes de noviembre de 19H 

LEY DE COORDINACION SANI
TARIA 

Por orden ministerial de 18 ele este 
mes fué creada una comisión encarga
da de compilar cuantos datos se refie
re11 a la ejecución ele la ley de l I de 
julio de 1934 (Coordinación sanitaria) 
y a las dificultades observadas en su 
ejecución. Com.o en la composición ele 
la comisión citada se omitiera la repre
sentación ele l9s practicantes, el Comité 
ejecutivo dirigió una instancia al mini s
tro de Trabajo, Sanidad y P revisión, 
solicitando que la clase se hallara re
presentada debidamente como lo había 
estado en la primitiva comisión que es
tudió los Reglamentos derivados de la 
ley antedicha. A esta carta contestó con 
fecha 3 ele diciembre y en carta particu
lar el subsecretario ele Sanidad y Bene
ficencia, diciendo: "Con referencia a la 
instancia suscrita por usted y por don 
José Saaveclra en fecha 19 de noviem-

bre pasado, le comunico que la indica
ción estri cta del señor mini stro, es la ele 
no ampliar el número ele vocal es de la 
comisión, pero estarán ustedes repre
sentados y salvaguardados sus intereses 
con el presidente y algunos ele los vo
cales que se interesen por su asunto." 

El Comité ejecutivo se ha ciado por 
enterado el e esta carta y ha procedido 
en deb ida forma . 

PRESUPUESTOS DE LAS MAN

COMUNIDADES SANITARIAS DE 

MU ICIPIOS PARA 1936 

La ·'Gaceta" de 30 de noviembre pu
blicó una orden de Subsecretaría ele Sa
nidad, dando normas para la confec
ción ele los presupuestos ele las Man
comunidades sanitarias de Municipios, 
y en su apartado segundo decía: ·'Se 
consignarán en el presupuesto ele in
gresos de la ,Mancomunidad las canti-

/ 
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clades correspondientes a todas las pla
zas ele sanitarios provistas en fo rma le
gal, tanto en propiedad como interina
mente, entre técnicos de la profesión a 
que pertenezca la plaza desempeñada." 

Como este último párrafo vulnera el 
segundo del artículo 6.° del Reglamen
to de practicantes de Asistencia públi
ca domiciliaria, el Comité ejecutivo pro
cedió en forma que los Colegios cono
cen ya, dando a éstos normas en la 
circula r número r8 y ejercita1!-do él por 
su parte en la máxima amplitud sus le
gales atribuciones . para ir contra tal 
atentado a los intereses - ele los practi
cantes rurales. 

Es propósito del Comité ejecutivo, ele 
confirmarse la mencionada orden, ele ir 

' jurídicamente contra la misma por en-_ 
tender que no puede anular una simple 
orden circular del subsecretario ele Sa
nidad lo dispuesto en un decreto refren-

. dado por S . . E . el presidente ele la Re
pública. 

CLASIFICACION DE P ARTIDOS 
Y PLAZAS DE PRACTICANTES 
DE ASISTENCIA PUBLICA DOMI-

CILIARIA 

E l jefe provincial ele Sanidad de Al
rnería, en su constante labor en pro ele 
los practicantes ele su jurisdicción, a la 
que no es extraño el Colegio de aquella 
provincia, publicó en el '' Boletín Ofi 
cial" ele la misma un edicto por el cual 
se ordena a los Municipios hacer la 

= Enriqu - de 

clasificación oficial en partidos ele prac
ticantes de Asistencia pública dom,--ici
liaria con la correspondiente prepuesta 
razonada de las plazas que cada Mu
nicipio debe tener con cargo a sus pre
supuestos. 

E l Comité ejecutivo recomienda a los 
Colegios gestionen directamente de los 
jefes provinciales de Sanidad respecti
vos, la clasificación oficial de las plazas 
ele practicantes de Asistencia pública 
domicil iaria. 

HOMENAJE AL PRESIDENTE DE 
LA FEDERACIO N 

E l Colegio Oficial de P racticantes de 
Castel Ión, en Junta general efectuada 
recientemente, acordó nombrar presi
dente honorario ele dicho Colegio al de 
la Federación Nacional, señor García 
del Real. 

E l acto ele la entrega del correspon
diente diploma se celebró el día 24 ele 
noviembre. Este tuvo lugar en los lo
cales del Ateneo y constituyó una sen
ticlísima y emocionante mani fes tación 
ele cordialidad y afecto. Hablaron los 
señores Ferrer y Aguilar, de Castellón 
y el presidente de Valencia, señor Ma
rés. E l del Colegio castellonense, señor 
Granchel. ofrendó el homenaje. E l se
iíor García del Real agradeció éste e hizo 
consta r que no se consideraba con me
reci1niento alguno para que se le hicie
ra objeto de tan alta distinción. Tras
ladó el agasajo al Comité de su presi-

la Figuera 
MÉDICO DEL HOSPITAL PROVINCIAL 

Med interna 

Valenzue Teléfono 4624 ZARAGOZA 
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=1 fabrican en algodón, franela , lana y seda y en los anchos de 4, 5, 6, 8, 10, 1= 

= 

12, 20, 25 y 30 centímetros . Hay un modelo especial para recien nacidos, = 
llamado UMBILICAL, en anchos de 5 y 6 cent ímetros. 

i ES~!A~ :H;.IV': !s!co 1 
= Con este esparadrapo encontrará un mayor número de aplicaciones que con = 

I= el esparadrapo corriente, con la par ticularidad que NEOPLAST se adapta 1= 

=========-

perfecta mente, permitiendo el movimiento de las articulaciones, si así con- ========= 

viene. No macera la piel ni molesta al pa ciente, dando una sensación de 
suavidad extraordinaria. 

RECUERDE SIEMPRE NE O P LAS T :-: Se fabrica en negro y blanco 
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AGUAS AZOADAS DE ZARAGOZA 
Único Establecimiento en esta población 

SAN MIGUEL, 12, TRIPLICADO ZARAGOZA 

Vías respiratorias - Asma - Bronquitis - Catarros crónicos 
Consulta médica De DIEZ a DOCE Abierto todo el año 

t!l=======================================OO 
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ciencia y ofreció que con la ayuda ele ' 
todos los practicantes españoles llega
ría hasta donde fuera preciso para lo
arar su total reivindicación. Significó su 
b . 
gratitud asimismo a la Junta el e gobier-
no del Colegio ele Valencia por las ex 
tremadas atenciones ele que le hi zo ob
jeto du rante su estancia en aquella ca
pital y acompañándole en su viaje a 
Castellón. 

CONSULTAS 

Durante el mes ele noviembre el Co
mité ejecutivo ha evacuado consultas a 
los Colegios que se expresan a conti
nuación : 

Alai1a, Cáceres, C ádi::, Cinda-d Real, 
Crmwda, Guipú::coa., H ,11 esca, Nlelilla, 
S antander y Zarngo::a. 

CUOTAS FEDERATIVAS 

D urante el mes ele noviembre se han 
hecho efectivas en la Tesorería ele J;:i 
F ederación Nacional las siguientes cuo
tas federativas, correspondientes a los 
Colegios que a continuación se ex
presan: 

Badajo::. -187'50 pesetas, a cuenta. 
Gra:iiada.- 99:90 pesetas, por segun

do trimestre. 
G1úpú::coa.-196 pesetas, por tercero 

y cuarto trimestre. 
Pontcvedra.-42'95 pesetas, por cuar

to trimestre. 
Total , 526'35 pesetas. 
Madrid, 30 ele noviern,bre ele 1935. 

E l secretario general. José S aavedra )' 
Morales . - E l presidente. Antonio S . 
García del Rpal. 

Acta del Comité. eiecutivo de la Federación Nacional correspon
diente al mes de diciembre de 1935 

JUNTA CONSULTIVA 

Durante los días 13 y 14 ele este mes 
se ha veri fica clo la reun ión ele Junta 
consultiva convocada por el Comité eje
cutivo en su circular número 17 ele fe
cha 30 ele noviembre y cuyos acuerdos 
y desarrollo conocerán los Colegios por 
las actas correspondi entes. E l Comité 
ejecutivo ha ele hacer constar su sati~
facción por las pruebas ele interés en 
pro ele la clase demostradas por todos 
los , representantes ele Colegios que han 
acud ido a dicha Junta consultiva. 

\'I ASAMBLEA DE LA LIGA ES
p Aíl'OLA DE HIGIENE MENTAL 

Durante los días 2 al 6 del mes ele 
diciembre se ha verificado en Madrid l a 
\ ' I sarnblea ele la L iga Española ele 
Higiene :Mental y la VII reunión el e b 

Asociación Española ele Neuropsiquia
tras. E l Comité ejecutivo remitió a di
cha Asamblea dos proposiciones. las 
cua les fueron aprobadas por absoluta 
unanimidad e incluíclas en la séptima el e 
las conclusiones elevadas por la men
cionada Asamblea a los Poderes públi
cos. Las proposiciones del Comité eje
cutivo son : 

r.ª Que se haga extensiva al terri 
tori o ele la Generalidad el e Cataluña la 
orden del ministerio ele la Gobernación 
de 31 ele diciembre ele 1932 ("Gaceta" 
ele 10 de enero ele 1933), que creó el . 
Diploma ele practicante psiquiátrico y 
reservó a estos profesionales la ejecu
ción ele las intervenciones técnicas aux i
liares médico-quirúrgicas en el trata
miento intramanicomial ele los enfermos 
mentales. 

2." Que· el Diploma ele practicante 
psiquiátrico expedido por el Gobierno 
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de la Generali dad de Cataluña habi lite 
a los profesionales que se hallan en su 
posesión pará poder ejercer esta espe
cialidad en cualquier centro rnanicomial 
de España. 

PRACTICANTES DE · LA LUCHA 
ANTITUBERCULOSA 

Por la "Gaceta" de 14 de diciembre 
fué sacada' a concurso de méritos la pla
za de practicante del Dispensario Anti
tuberculoso "El Nevera!'', · de Jaén y 
por la de 22 del mismo a oposición las 
de nueva creación de Alicante, Bada
joz, Bilbao, Burgos, Cáceres, Cádiz, 
Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Cuen
ca, Granada, H uelva, H uesca, Jerez de 
la Frontera, León, Logroño. Málaga, 
Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, Sa
lamanca, San Sebastián, Santander, 
Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Teruel, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Vitoria, 
Zamora y Zaragoza, dotadas con el ha
ber anual de 2.500 pesetas. De esta 
convocatoria el Comité ejecutivo cl ió 
cuenta a los Colegios con tiempo opor
tuno. 

El' Comité ejecutivo, cuyas gestiones 
tienden en tocio momento a dotar con 
el número necesario de practicantes los 
servicios ele la Sanidad nacional, se fe
licita ele ver cómo este Cuerpo ha siclo 
incrementado con treinta y tres plazas 
más. 

CRUZ DE BENEFICENCIA PARA 
UN PRACTICANTE 

Por varios vecinos de Buj ala11ce 
(Córdoba) ha sido solicitada la Cruz de 
Beneficencia para el practicante de aquel 
pueblo, don Salvador Sabater Zarago-

za, en prem10 a su actuación durante 
varios sucesos acaecidos en aquella lo
calidad. A instancias del Colegio de la 
citada provincia, el Comité ejecutivo h<, 
apoyado dicha solicitud, sumándose al 
deseo · ele los que la suscriben con el 
mayor interés. 

CENSOS COLEGIALES 

El Comité ejecutivo recuerda a los 
Colegios el cumplimiento del artículo 4.0 

ele! vigente Reglamento ele la Federa
ción Nacional, que dispone el envío de 
relación certificada de colegiados, to
rnando como base el número de éstos en 
I. 0 de enero a los efectos de pago de 
cuota federat iva. ' 

CONSULTAS 

Durante el mes ele diciembre el Comi
té ejecutivo ha evacuado consultas a los 
Colegios que a continuación se ex
presan: 

Ast11,rias, Cádiz, Castellón, Giiipúzcoa 
y León. 

TRIBUT ACION INDUSTRI L 

El Comité ejecutivo advierte a los Co
legios la necesidad ele que estudien aten
tamente el apéndice al acta ele la ter
cera sesión de la Junta consultiva del 
mes de la fecha que se relaciona con el 
pi:.oblema de tributación industrial y que 
en un plazo no mayor ele t res meses 
remitan al Comité su criterio sobre tan 
importante cliestión y su aprobación o 
desaprobación de lo que en dicho apén
dice se propone, para la ulterior actua
ción del Comité. 

El régimen imperante nos permite las reclamaciones más enérgicas, sin ~acila
ciones ni cobardías, siempre dentro del necesario respeto ·a las autoridades 
constituídas. Reclamemos nuestros derechos, pero dando la impresión de que 
nuestras peticiones son obra de todos y no de la buena intención de unos cuantos. 
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PAGO DE CUOTAS FEDERA
TIVAS 

Durante el mes ele diciembre se han 
hecho efectivas en la Tesorería de la 
í-ederación Nacional, y en concepto de 
cuotas federativas, las siguientes canti
dades cor respondientes a los Colegios 
que se expresan: 

Bu.rgos.- 194'25 pesetas, por segundo 
y tercero trimestre ele 1935. 

Cáceres.-283'50 pesetas, por tercero 
y cuarto trimestre de ídem. 

Jaén.-358'75 pesetas, por tercero y 
cuarto trimestre de ídem. 

León. - 97'12 pesetas, por segundo 
trimestre ele ídem. 

logrofio.- 280 pesetas, por tercero y 
cuarto trimestre ele ídem. 

M elilla.--80' 50 pesetas, pr tercero y 
cuaro triinestre ele íclem. 

Navarra .-386'76 pesetas, por tercero 
y cuarto trimestre de ídem. 

Palencia-.-I05 pesetas, por tercero y 
cuarto trimestre ele ídem. 

T eruel.-393'6o pesetas, por tercero 
y cuarto trimestre ele ídem. 

Toledo.-248 pesetas, a cuenta. 
V al encia.-598' 50 pesetas, por te rcero 

y cuarto t rimestre. 
Va.Uadolid.-3u'50 pesetas, por ter

cero y cuarto trimestre ele ídem. 
Total, 3.337'48 pesetas. 
Madrid, 31 ele diciembre ele 1935. 

E l secretario general, José Saavedra y 
Morales. - E l presidente, Antqnio S. 
García del Real. 

DiSPDlición garantizando las deretbos ,adquiridos por el personal auxiliar 
facultativo y subalterno de los Institutos de Higiene 

La " Gaceta ele Madrid" correspon
diente al día de la fecha, en su pági
na 156 inserta la O rden siguiente : 

"Vistas las instancias elevadas a este 
ministerio por el personal AUXILIAR 
FACULTATIVO y subalterno ele los 
Icstitutos provinciales ele Higiene, soli
citando sea modificada la redacción de 
los artícu los 51 y 52 del Reglamento 
técnico ele personal y aclm~nistrativo de 
los referidos centros de 14 de julio úi -
timo, por estimar que con los citados 
preceptos quedan lesionados los dere
chos que tenían reconocidos por ante
riores disposiciones; 

Considerando que en virtud de dispo
siciones publicadas con anterioridad al 
referido Reglamento, los mencionados 
funcionarios eran inamovibles en sus 
cargos respectivos y disfrutaban de de
rechos pasivos, habiéndoseles concedido 
por R. O. de 31 de maya ele 1929 igua
les beneficios que al .personal técnico 
ele los citados Institutos provinciales ele 
Higiene confería la ele 5 ele marzo del 
mismo año, dentro siempre de las mo
dalidades de los cargos que respectiva
mente desempeñaban, pudiendo con 
arreglo a los expresados preceptos con
cursar plazas ele la misma natu raleza, 

ha estimación de nuestros profesores es palanca poderosísima para la conse
cuc ión de nuestros anheios ; hagámonos estimar profesionalmente y tendremos 

recorrido la mitad del camino. 
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solicitar excedenc)as o entablar permu
tas; y considerando que por el referido 
Reglamento ele r4 · ele junio último, en 
sus artículos 5 r y 52, los mencionados 
funcionarios quedan al margen de los 

'derechos antes relacionados, excluyén- , 
doles de los beneficios que el propio Re
glamento concede al personal técnico ele 
los citados Institutos, lo que representa 
una desigualdad que lesiona profunda
mente los derechos de las clases auxi
liares de los expresados Centros, los 
cuales merecen ser respétados, este mi
niste'rio, en armonía con la expuesto y 
haciendo uso de la facultad que le ha 
sido conferida por el apartado 7.° del 
artículo único del Dect·eto ele r4 de ju
nio último, ha tenido a bien disponer 
que los a rtículos 5·r y 52 del Reglamen
to técnico, de personal y administrativo 
ele los Institutos provinciales de Higie
ne, aprobado por el citado Decreto, sean 

, interpretados en _el sentiqo ele que los 
preceptos contenidos en· los 1111sñ1os hán 

· ele ser apjicables al persoml auxiliar de 
nuevó ingreso, no parn el ingresiulo con 
anterioridad a la publicación del repe
tido R eglm¡,iento, los cuales se regirán 
por las disposiciones conterzidas en las 
R eales órdenes de -5 de marzo y 3 I de 
nwyo de I929, siéndoles reconocidos los 
derechos y beneficios que por las mis
mas les fueron otorgados. Lo que co
munico ·a V. E . para su conocimiento y 
efectos oporttmos.-Maclrid, 4 ele octu-

. bre de r935. - P. D.: M. Bermejillo. 

1 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia. " 

* * * 
E l Comité se congratula ele que sus 

. gestiones sobre este asunto, admirable-

mente secundadas por los Colegios y en , 
especial por el de Ailmería, hayan dacio 
su fruto lógico en tan breve espacio de 
tiempo. 

Sin perj uicio ele la intensa labor que 
el Comité realiza para que el Regla
mento sobre practicantes de Institutos 
ele Higiene prospere y sea aprobado, 
ve con profunda satisfacción el que la 
amenaza que pesaba sobre los compa
ñeros que prestaban servicio en dichos 
Centros y sobre sus derechos ( dima
nante del olvido ele su situación legal y 
ele la omisión de las enmiendas pre
sentadas por nuestra representación en 
la Conferencia ministerial al publicarse 
el Reglamento del pei·sonal técnico) 
haya desaparecido. 

Al tiempo que el Comité felicita a los 
com,pañeros a quienes se sitúa en te
rreno de derecho, lo hace a los Cole
gios que han contribuí do al tri un fo se-

. cunc!ando nuestras instr~cci011es, con la 
expresión especial a que antes se hace 

· referencia. Lo -alcanzado constituye una 
nueva demostración de cuánto puede lá 
razón si se esgrime con táctica y el 
asunto interesado se gestiona con tesón. 

Por su parte el Comité no ·cejará en 
su labor, para, una vez garantidos los 
derechos del actual personal de practi
cantes de los Institutos de Higiene, es
tablecer las normas contenidas en el 
proyecto ele Reglamento que obra en 
poder de -los Colegios y que ya hace días 
fué entregado a la autoridad corres
pondiente. 

Madrid, 8 de octubre de 1935.-Ei 
secretario general, José S aavedra y 111 o
rales.-El presidente,' Antonio S. Ca.r
eía del Rea,l . 

D.e las cole~tividades profesionales sólo puede esperarse el resultado de la suma 
de las aportaciones individuales. 

El esfuerzo y cooperación de usted es necesario. 

7' 

Junta de gobierno celebrada el día 13 de noviembre de 19 3 5 
Bajo la presidencia de don Antonio 

Sebastiái1 se abre la sesión a las quince 
horas, con asistencia de los señores Sa
rasa, Púia, Calvo, 'Resano,' Castillo y 
Conget y act.uan.qo de secretario el que 
suscribe. 

Se da lectura al acta ele la sesión an
terior y Castillo dice que en lo referen
te a la rectificación por el entrefilet, 
" Vergonzoso", no es fiel reflejo de lo 
que se trató, pues no se acordó publi
car nada en él, sino que se nombró una 
comisión para una gestión y no consta 
en el act~. · Conget le replica que se 
acordó hacer rectificación o una refe
rencia al asunto y tras b_reve discusión 
se demostró que fué así. 

Lo de la comisión, en efecto, dice 
Conget, no aparece consignado en acta 
por ofvido involuntario suyo, ya que 
teniendo que escribir y habla1' a la vez, 
es fácil omitir pequeños detalles. Cas
tillo añade que el secretm-io tiene la 
obligación de consignar con más pre
cisión todo lo que se habla en las Jun
tas, y Conget contest~ qüe no sabe ta
quigrafía y, como no t iene la suficiente 
agil idad para hacer lo que dice que. es 
obligación, presenta la dimisión del car
go de secretario. Castillo se duele de 
que Conget lo tome en tan mal sentido, 
dado que no ha querido dar a sus pala
bras tal alcance. La Junta hace desistir 
a Conget de tal resolución .y se pasa a 
dar lectura al escrito de la revista nú
mero 2, titulado, " ¡ Compañeros ! A 
vuestro fallo no.s sometemos ... " 

Castillo manifiesta que no se puede 
admitir el escrito leído, entre otras ra
zones porque en él se dice que el señor 
Santacruz, por la carta que dirió al Co
legio, se hace acreedor a sanciones. ·Con
get dice que está dispuesto a suprimir 
todo lo que sean apreciaciones persona
les. Castill@, Resano, Sarasa y . Calvo 
mantienen el propósito de no permitir 
la publicación del artículo leído,. adu
ciendo c1ue es bus.car personalismos, por
que en él hay alusiones directas a un 
señor. Conget propone que se lea pá
rrafo por párrafo y que se debe .sentar 
si gusta, pero .que se diga lo · que no 
haya inconveniente en publicar, pues en 

este escrito, sigue diciendo Conget, no 
hay personalismos ni deseos de polémi
ca; en este escrito hay algo que es de
fensa profesional y en cuanto a las alu-' · 

. siones, ,por fuerz~ tengo que citar el 
nombre de é1 uien es causa de está ac-· 
tt¡itud. 

A demás no se trata de ofender; · sino 
de aclarar, pues el señor Santacruz en 
su carta _dice cosas equivocadas de las 
que es p1·eciso demostrar su inexactitud. 
Se trata, •pues, de e_xplicar nuestra con
ducta. No es partidario de que el Co
legio se limite a llamarle a una Junta; 
puesto que públicamente . ha puesto en 
entredicho al Colegio, p,úblicamente .se 
tiene éste que defender y justificar ante 
los compañeros. Por otra parte, le sor~ 
prende que se tema tanto a la polémica, 
pues si por este temor se había de per
mitir que cualquiera zarandee .al Cole
gio, ll egaría a no poder vivir. Castillo 
sigue oponiéndose a la publicación del 
escrito , y al anunciarse votación, Oon
get pide que, como se le rechace siste
máticamente, se cite a los redactores que 
todavía no dejaron de serlo y aún apa
recen como tales _ en la. portada de EL 
PRACTICANTE ARAGONES. Se 
prom:rn;ve_ ligero alboroto, ptíes se ex
trañan losní.iembros el~ la Junta, inclu
so el presídente, de que para ninguna 
Junta ele redacción se haya ,~itado y 
ahora se pretenda hacerlo ;, no Sy lo ex
plican y dicen que es absurdo e inj usto. 
Conget se dirige a todos, diciendo· que 
el h~cho de que no haya estado a las 
Juntas anteriores no quiere de~ir que 
sea reglamentario el hacerlo, en tocio 
caso habría faltado yo a mi debei·, pero 
con aplicarme el correctivo que la Jun
ta esti\ne adecuado, la cuestion queda 
resuelta y lo reglamentario eri vigor. 
Hay enconado debate y Conget se le
vanta para decir que como se le impug
nan los escritos sistemáticamente y no 
han venido algunos vocales con e·spí
ritu sereno para analizar sin pasión lo 
que se dice en tal artículo, abai1dona el 
original y se desentiende de la revista. 

Y sin toniar ningún acuerdo, se · le
vanta la sesión a las diecisiete horas, 
9e lo que certifico.-]. Antonio C onget. 



lnl1r_1e ~•ilida por el letrada de Madrid D. Francisco Berenauer, a petición del 
Comité e1~cutive de esta Federación lacional, sa,re cuveaiéacia de i1lerpaner 
1ft. recursr ca1le1cioS1-ad1iaislrativo contra la- Orden de lnstr1ct-ií1 Públicr 

de· 25 de inia de 1935 que establece la Escaela de Masajistas ciegas-. 

.$egún se hace constar en el acta del 
Comité ejecutivo correspondiente al i11es 
de julio del año actual, vista la Orden 
del ministerio de Instrucción Pública de 
la fecha que en el encabezamiento se 
cita, que establece la Escuela de Masa
jistas ciegos, el Comité busco el nece
sario asesoramiento jurídico antes de 
proceder a interponer contra dicha Or
den un recurso contencioso-administra
tivo. Verbalmente obtuvo este asesora
mie~to de d?~ ~eñores letrados y por 
escnto lo sohc1to de don Francisco Be
renguer, también letrado, y todos coin
cidentes, reproducimos a continuación 
el dictamen de este último para cono
cimiento· de los Colegios. 

" DICTAMEN 

El ministerio de Instrucción Pública 
por O. de 25 de junio de 1935, h~ 
ªJ?tobado el Reglamento de 17 del pro
pio mes por el que ha de regirse la 
Escuela de Masajistas que se establece 
en el Colegio Nacional de Ciegos. 

Este Reglamento prescribe en su ar
tícuio 1.

0 que: " En cun1plimiento ele 
l0s artículos 20, apartado C) y 66, en 
su apartado 7.0 del Reglamento del Co
legio Nacional .ele Ciegos, se organiza 
la Escuela de Masaje de dicha institu
ción, que tendrá por objeto formar ma
sajistas ciegos y ambriopes con una pre
paración técnica adecuada que los pon
ga en condiciones de franco éxito pro
i esional " . Y en su artículo 12 : " Oüe 
Jo,, alumnos considerados aptos tend-;:.án 
derecho a que se les expida por el mi
nisterio de Instrucción Pública el título 
de masajistas". 

Contra este Reglamento que organiza 
la Escuela ele masajistas ciegos, ¿ cabe 
qu se interponga y prospere recurso 
contencioso-administrativo? 

La_ solución de la cuestión propuesta 
requiere que se examinen en relación 
con el cit~d? Reglamento, los requisi
tos o cond1c10nes que la ley exige para 
que una resolución administrativa sea 
objeto de dicho recurso. 

La ley de 22 de junio de 1894, · que 
regula la jurisdicción contencioso-admi
n!strativa, en su artículo 1.

0 exige que 
dichas resoluciones reunan los siguien
tes requisitos : 

1.
0 Que causen estado. 

2 . º Que emanen de la Administra
ción en uso de sus facultades regladas. 

3.º Que vulneren un. derecho de ca
rácter administrativo establecido ante
riormente a favor del demandante por 
una _ley, un_ reglamento u otro precepto 
adm1mstrahvo. 

Es indudable que la resolución de que 
se trata ha causado estado según el cri
terio demandante, ya que contra ella 
no _cabe recurso alguno en vía guber
nativa. 

Sería discutible si la Administración 
al dictar la resolución aludida, ha pro~ 
cedido en virtud de sus f acultades re
glada,S o discrecionales, pues, de un 
lado, ha usado de la facultad que le 
concede el apartado 7. 0 del artículo 86 
del Reglamento del Colegio Nacional 
ele Ciegos de I.

0 de agosto de 1933, 
apr~bado por orden ministerial de 7 de 
septiembre del mism'o año, y por otra 
parte, según el artículo 4.0 del Regla
mento para la ejecución de la ley regu
ladora de la materia contencioso-admi
nistrativa. ¡; corresponden señaladamen
te a la potestad discrecional las cuestio
nes que afectan a la organización de los 
servicios generales del Estado, dentro 
de cuyo concepto pudiera comprenderse 
el establecimiento y organización de la 
Escuela ele masajistas. 
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Para ver si concurre el tercer requi
sito, es decir , si la resolución que se 
trata .ele recurrir ha vulnerado un de
recho establecido anteriormente a favor 
del demandante, es preciso determinar 
antes cuál sea este derecho. 

Este derecho tendría que ser funda
mentalmente el otorgado a los practi
cantes españoles por el Reglamento de 
16 ele noviembre de 1888, que pi;escri
be en su artículo 1.

0
, que la profesión 

ele auxiliar de Medicina creada con el 
título ele practicante por el artículo 40 
de la ley de Instrucción P ública· de 9 
de septiembre de 1857, habilita para el 
ejercicio de las pequeñas operaciones 
comprendidas bajo el nombre de ciru
gía menor, y en su artículo 3. 0

, que los 
practicantes podrán servir, además, de 
ayudantes en las grandes operaciones ... 
en las curas de los operados y en el uso 
y remedio, etcétera .. . 

Ahora bien; el Reglamento que orga
niza la Escuela de masajistas, ¿ lésiona 
este derecho ? Creemos que no. Los ar
tículos citados del Reglamento de 1888 
habilitan, facultan al practicante, en ra
zón de su título, para el ejercicio de su 
profesión; el establécimiento -de la Es
cuéla de masajistas y la concesión por 
el Estado de los títulos de este nombre 
no impiden al practicante que siga ejer
ciendo su pro fesión . que continúe ejer
citando su derecho libremente, sin traba 
alguna. L9 que hace es menoscabar sus 
intereses ; pero esto no lo tiene en cuen
ta la ley, que exige lesión de un dere-

. cho y no de un interés como materia y 
causa del recurso contencioso-adminis
trativo. 

Por consiguiente, ele los tres requi
sitos que han de concurrir conjunta
mente en el Reglamento· que organiza 
la Escuela ele masajistas para_ ser recu
rrible, sólo concurre el de causar esta
do, y quizás el ele ser resolución ema
nada ele la potestad reglada ele la Ad
ministración. 

Téngase en cuenta, asimismo, que el 

Reglamento organizador de la Escuela 
de masajistas viene a cleserlvolver el 
contenido de un precepto establecido 
por el Reglamento del Colegio Nacio
nal de Ciegos y el Tribunal Supremo 
tiene declarado que no son recurribles 
las resoluciones que desenvuelvan el 
contenido de otras anteriores ya con
sentidas. 

Pudiera pedirse en vía contenciosa la 
nulidad del expediente admin istrativo y 
la resolución que le puso término, o sea 
del Reglamento en cuestión, por -no 
haberse dado en aquél audiencia a los 
interesados (aquí los practicantes) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.", número rn, ele la ley de 19 
de octubre ele 1879, pero .es casi seguro 
que no se estimara la alegación fundán
dose en que aquel Reglamento no otor
ga ningún derecho que esté en pugna 
con el _ de los practicantes. 

Y nada decimos en cuanto a la falta 
ele audiencia o in forme del Consejo de. 
Instrucción Pública, porque no se sabe 
que se haya omitido su dictamen en el 
expediente. 

Precisa tener en cuenta, finalmente, 
que el establecimiento de la Escuela ele 
masajistas ciegos viene a favorecer a 
una clase desvalida, mirada por las gen
tes con simpatía y cariño, y ello crea 
un estado de opinión que habría de pe
sar seguramente en el ánimo ele los jue
ces, inclinándoles a sostener la validez 
de la resolución impugnada. 

Por todo lo expuesto, el letrado que 
suscribe es de parecer que no procede 
ni habría ele prosperar el recurso con
tencioso-administrativo que se interpu
siese contra la validez del Reglamento 
de 17 ele junio de 1935, estableciendo 
la Escuela de masajistas ciegos.-Ma
elricl, a I l de julio de 1935.-Licencia
clo, Francisco B erenguer. " 

Madrid, septiembre de 1935.-EI se
cretario · general, José Saavedra y M o
rnles.-EI presidente, Antonio S. G ar
cía del R eal. 

, 
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Informaciones y noticias 

FER;-J ANDEZ CARRIL, GOBER

NADOR 

Con verdadero orgul1o tenemos que 
consignar que el ilustre presidente de 
la Federación de P rücticantes, Rafael 
Fernández Carril , fué nombrado gober
nador de Soria y que muy en breve lo 
será de H uesca. 

De veras nos halaga que un practi
cante escale tan elevados pedestales, 
pues ello proclama que también de una 
clase humilde pueden destacarse figüras 
alcanzando planos c_uyos únicos pelda
íios deben ser el talento y la virtud. 

Sin embargo, aunque tenemos la ev i
dencia ele que no le hará falta exhorto 
alguno para favorecernos a medida de 
sus medios, creemos que es momento 
de que, valiéndose de su indiscutibJe 
influencia en el Poder , procure alcan
zar al menos lo que sólo está pendiente 
de aparecer en la "Gaceta" y que es el 
Reglamento de practicantes de Casas 
de Socorro y Hospitales municipales, 
a donde también pertenece · el preelaro 
compañero y nuevo gobernador . 

Por lo demás, nuest ra felici tación más 
cordial y la reiteración del deseo ele que 
tenga grandes aciertos para que el nom
bre y la clase no desciendan a la es
fera del desprestigio. 

HOMENAJE A UN PRACTI~ 
CA TE 

Con motivo de haber siclo otorgada 
por el Gobierno de la República la Cruz 
de Beneficencia al practicante de Alrne- . 
ría, Vicente Brotons Gil , el Comité Pro
vincial ele E nlace ele Clases Sanitarias 
le rindió un' homenaje, a cuyo esplendor 
contribuyeron. con inusitado entusiasmo 
todas las clases sanitarias el.e dicha pro
vincia. 

No podernos ser a jenos a los triunfos 
y distinciones de un compañero, y 
nuestra adhesión no faltó, tanto por 
honrar al practicante, como por simpa
tía general , ya que Vicente Brotons es 
bien conocido como batallador entusias
ta y culto. 

Otro detalle que hacernos. resaltar que 
nos llena de sati sfacción y envidia. Es 
la compenet ración y cordialidad que 

. existe entre las clases sanitarias de Al-
111.ería y que culmina en el acto reseña
do, ponién'close de manifiesto que co11-
sicleran al practicante como un sanita
rio mús, sin que al tener que tributar 
un homenaje les· detenga 1~ considera
ción de que es ele inferior condición. 

MUY IMPORTANTE 

A propósito de una disposición por la 
cual quedaban expuestos los ·practican
tes titulares a no percibir lo correspon-

SE NECESITAN 
en el EQUIPO DE TRANSFUSION SANGUÍNEA DE ~A_RAGOZA, 
personas ma.yores de 

parte de su sangre 

edad o .con autorización expresa, que quieran ceder 
1 

a enfermos, con arreglo a la remuneración que 

tiene establecida el mismo. 

1 Informes Y. detalles: Clínica del Dr. M'I e HE rT 1, Ro.da, 14, de TRES a SEIS 1 
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diente á titular ele comadrona, enviamos 
al ministerio de Trabaj o y Sanidad el 
siguiente telegrama y escrito: 

"Colegio Practicantes Zaragoza, pide 
rnniplimiento ex:a,cto drtícúlo s~xto ,R e
glainc11to practiwntes Asiste11cw /J/lbh
ca, al confecciona,r presupu estos ~fe Jun
tas de j\l{ aiiconinnidádes sanitcmas pro-
1,incinles, 0111it-ido en Orden de 29 no-
1•ie1nbre, y se atiendan en todos e::tre
mos instancia, Federación N aciana[ 
Practicamtes." 

" 'Confirmando nuestro telegrama de la 
macl-rugacla del día II, en demanda, de 

. que se cumpliera exactamente el ~rt1cu
lo 6.º del Reglamento de practicantes 
de A. · P. • D ., que queda inculcado. p_or 
el apartado 2. 0 de la <?·. C. del n~1111 s
terio de T rabajo, Just1c1a y Samdad, 

, a parecida en la "Gaceta " el 30 de n~
viernbre pasado. Según ella , los pr_act1-
cantes titulares dejarán de percibir lo 
correspondiente a titular de comadrona. 
privándoles así ele un complemento que 
aun con él sus devengos son de 600 3 

900 pesetas anuales. Por otra part_e,_ no 
sólo se les quita un derecho adq~undo, 
sino que se incmnple una l~y v_1~ente: 
con enorme quebranto ele la JUShc1a . . 

Asimismo solicitábamos que se tuvie
ra en cuenta en todos sus extremos la 
instancia elevada a ese minister-io por 
la Federación Nacional de Colegios de 
Practicantes. . 

Por último, hemos de lamentarnos Y 
respetuosamente protestar de _ la poca 
atención que se presta a los mtereses 
de los practicantes en gen_eral, pu;s 
pensamos si ·1as clases humildes est~n 
condenadas a no poder esperar la mas 
pobre concesión que les pennita vivir. 

Viva V. E. muchos años .. 
Zaragoza, 11 diciembre 1935.-El se

·cretario general, Juan A ntoni~ Conget. 
V.° B.° El presidente, Antonio Seb~s
tión.-Excmo. Sr. Mini stro .de Trabajo. 
Justicia y Sanidad.-Macl rid. " . 

Esperamos no prevalezca ·esta clisp~
sición . pues la ley y el derecho adqu1-
riclo estú por encima de la-citada Orden . 

AL PRESIDENTE DE LA MAN

COMUNIDAD 

.Como por lo visto ha sido muy raro 
el Ayuntamiento que hizo sus ingresos 
en la Junta administrativa de la Man
comunidad en lá cuantía regal para el 
pago de haberes a los sa1:itarios, envia
mos al presidente de dicha Junta el 
iguiente escrito : 

·' Verdadúamente abrumados por el 
número de quejas de infinidad de titu
lares que no perciben sus haberes o los 
perciben a medias, · tenemos que_ 1:1os
trar nuestro disgusto por la pas1V1clad 
con que la mencionada Junta ~drninis
trativa observa tantas anornahas res
pecto a la cuantía ele las aportaciones 
de los Ayuntamientos, sobre todo en lo 
que a los practicantes se refiere. 

Creemos que no se deben admitir in
gresos cuya cantidad no esté ajustada 
a las consignaciones legales y nos so~·
prende por tanto el que un porcentaJe 
escandl loso ele practicantes perciba por 
conducto de esa Junta, que por razón 
de su existencia debe ser árbitro entre 
intereses de Municipios sanitarios, la 
mitad de lo que les corresponde por ti
tular de comadrona. 

Viva usted muchos aííos. 
Zaragoza, 20 de enero de 1936.--El 

secretario general, Juán Antonio C u11-

. get.-V.º B.º E l presidente, Antonio Se
bastián.-Sr. P residente de la Junta ele 
la Mancomunidad Sanitaria. - Zara~ 

.goza. " 
Esperamos que estas deficiencias se 

subsanarán y se prestará más atención 
a los intereses de los sani tari os. 

COMITE DE LA FEDERACION 

;-JACIO IAL 

Después de la Junta consultiva cele
brada en Madrid días pasados y de cuyo 
curs_o daremos cuenta en su día, tene-
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mos que adelantar, como grata notie1a, 
que fué reelegido el actual Comité. os 
fe licitamos por este hecho, pues de su 
celo y actividad esperamos mucho. 

UNA REVISTA NACIONAL 

Se nos asegura que muy en breve la 
Federación Nacional edita rá una revis
ta que se repartirá gratuitamente entre 
todos los colegiados de España. 

MI GRATITUD 

Por no ser posible contestar al sin
número de cartas de infinidad de com
pañeros felicitándome por mis escritos 
en el número · anterior, he de testimo
niar a todos desde aquí mi agradeci
mie? to, advirtiendo que no hago más 
que cumpli r con mi deber, que no es a 
completa satisfacción mía, ya que siem
pre .se interponen obstáculos invencibles. 

Co11gct. 

CRITICA DE REVISTAS 

"EL PRACTICANTE OSCENSE'' 

Pleno de entusiasmo y reflejando el 
recio espíritu de lucha y nobleza que 
animó siempre a nuestros vecinos com
pañeros, aparece "El Practicante Os
cense", órgano del Colegio de H uesca. 
· Sobr_io en su formato y extensión, 
pero gigantesco y espléndido en el im: 
pulso y ardor que le dan vida. En rns 
páginas campea la simpatía y parece 
como si sus renglones se ab riesen en 
sonrisas, dejando al descubierto el jú
bi lo inmenso del que los trazó. Júbi lo, 

no por el halago de la vanidad, sino 
el que proporciona ver hecha realidad 
la ilusión que se acariciaba. Satisfacción 
viva por contar con un instrumento di
fund_idor de sus pensamientos y ele ex
pansiones en sus penalidades y orgullo 
encendido en el triunfo de un afán muy 
legítimo como es el procurarse un nexo 
o med io de comunicación con los demás 
Colegios para mantener indisolubles los 
lazos de frate rnidad, base de todas las 
victorias colectivas. 

Mucho esperamos de nuestros foo·o
so~ e inteligentes amigos E nriqué )Jo
gues y Pascual Naya, alma de la revis
ta naciente, augurándole por tanto una 
1·icla próspera que cumplirá el fi n para 
que con el más puro entusiasmo ha 
sido creada. 

Felicitamos, pues, al Colegio de .Hue:'.
ca y di rectores de ''El Practicante Os
cense" y le ofrecemos nuestTo leal con
curso en nombre del cordial afecto que 
vinculó siempre H uesca y Zaragoza. 

Co11get. 

VISITAS 

Hemos tenido el gusto de abrazar en 
este Colegio y así al Colegio mismo de 
H uesca, a su secretario y quer ido ami
go Pascual Naya. 

DEFUNCIOKES 

En Zaragoza ha fallecido , a los seten
ta y cinco años de edad, el padre de 
don Enrique Blanque, presidente de la 
Beneficencia Municipal de Vitoria. 

Reciba nuestra condolencia. 

To?os los. trabajos científicos, literarios o profesionales insertados en esta Revista 
estan ·escrrtos expresamente para la misma, quedando prohibida su reproducción 

si no · indica su ·procedencia. 
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CLÍNICA., LACAUSTRA Diplomado en el Hospital 'Saint Antoine, de París 

Paseo Independencia, 6 • ZAR A G O Z·A 

ALMORRANAS (enfermedades de recto-ano) Cura radical sin operación por inyecciones, electrocoauulación, etcétera. 

REUMATISMO, CJATICA Instalación y métodos especiales para su tratamiento. 

VARICES y ULCERAS de las piernas. Totalidad de casos curados que se han tratado 

en esta Clínica. Un ciento de foto gr alías demostrativas. 

C A SO S C R Ó N I C OS ANTI G U O S D E ·1 O Y 1 5 A A OS, CURAD OS 

M. A, Paseo del Ebro. 18 R. S . • ALCA!hZ E. M, Tórtoles (Tara:ton a) 11 D . A. Escu elas P ías, 23 
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L . F. A . ViUama:yor (Zarágo z a ) 
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Óxido de zinc . . . . . . . . . . . . . . 10 gramos. 
Colesterina •.... . ... . . ., . . . . . 50 centígramos 

Protoyoduro de mercurio . . 10 » 
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INDICACIO~ES: Eczemas, psoriasis, impétigo, úlceras varico

sas, pioedermitis, erisipela, eflorescencias de la infancia, lesiones 

de fondo sifilítico, desinfección de heridas y cuantas manifes

taciones de piel son debidas a estafilococos y estreptococos. 
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Otra vez al frente de "El Practicante Aragonés" 

La desdichada situación de EL PRACTICANTE 
ARAGONÉS, en lo que a la cuestión econóñ1ica se 
refiere, y la anómala dirección del mismo, víc

·tima de las discordias que durante estos últimos 
tiempos se han registrago en el seno ele _nues
tra colectividad, por incomprensión, por celos 
mal reprimidos o por falta de decisión para re
solver la cuestón pensando solamente en el su
premo interés del Colegio, requerían una urgen
te y necesaria medida salvadora ele su clefiniti -
va e incluclable ruina. 

S in su aparición periódica constante, no es 
posible mantener el prestigio de ninguna publi
cación : noticias atrasadas, falta ele información 
oportuna, campañas de defensa profesional que 
no logran su fin , descontento general entre sus 
lectores y, en definitiva, falta de anunciantes y. 

con ello, su ruina económica. He aquí 1o <J Ue 
estaba ocurri endo actualmente con nuestra que .. 
rida revista. 

Y nosotros no podíamos consenti rl o. Nuestra 
labor al frente de la mi sma durante diez año~ 
consecutivos, en los que tuvimos la fortuna de 
lograr éxito tras otro hasta colocarla a la ca
beza de todas las revistas de la Clase, los aplau
sos conqui stados entonces y el cariño que le to
mamos y q'ue siempre le hemos tenido, aun cuan
do sus páginas hayan servido para· atacarnos 
tan despiadada y tan injustamente, co.!_110 ocu
nió últimamente, todo ell.o nos ha movido a 
considerarnos con el deber de ofrecer nuestra 
colaboración, nuestra práctica, nuestro cariñ0 
y nuestro esfuerzo para que EL PRACTICANTE 
ARAGONÉS no sucumba. Y aquí estamos, des
pués de haber aplaudido unánimemente nuesfro 
proceder la reciente Junta general. 

¿ Que la revista salía muy de tarde en tarde? 
Pu.es ahora se publicará todos los meses. 

¿ Que os costaba mucho dinero? En adelante • 
la recibiréis completamente gratis para el Co
legio y los colegiados. 

¿ Que no podrá tener muchas páginas, por su 
fa lta actual de ingresos? Sabréis disculparlo en 
la seguridad de que, si se consiguen mayare~ 
medios económicos, con ellos aumentará el nú
mero de sus páginas. 

¿ Incompatibilidad coi1 El Au.xiliar Médico 
Esf>aíi.ol? Nada de eso. Aparecerán las dos re
vistas con quince días de intervalo y los lecto
r es ele ambas estarán siempre informados de 
los asuntos de la -Clase con la debida oportu
nidad. 

¿ Que fué preciso olvidar y perdonar agra 
vios? Es lo que más nos satisface y enorgulle
ce, porque el interés colect1vo está muy por en
cima de las pasiones y de las miserias humanas. 

Reciban, pues, los lectores de EL PRACTICAN-
TE ARAGONÉS, nuestros ant iguos amigos. la Fe~ 
deración Nacional, los Colegio.s Provinciales, _ 
las revista~ de la Clase y en especial los cole
giados de Zaragoza, con cuya Junta de Gobier
no hemos de c;olaborar para la publi cación de 
nuestra revista, la expresión de nuestro 1·espe
tuoso saludo y ofrecimiento, con el ruego de 
que no se nos escatime su precisa e interesante 
ayuda para que podamos salir airosos de esta 
no pequeña empresa. 

\ 

ANGEL SANTACRUZ. 

Zaragoza, febrero de 1936. 
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JUNTAS GENERALES 

Decía en su número anterior El Auxi
liar Médico Espaiiol: "Nos otros estamos <lis-
puestos a que se -acaben para siempre estas lu
chas personales entre los colegiados, que tanto 
perjudican al buen funcionamiento del Colegio: 
y hacemos un llttmamiento a los colegiados para 
que no dejen de asistir a la próxima Junta ge
neral con el ánimo dispuesto a la depuración ele 
actividades y de conductas, dentro del mayor 
respeto y corclialidacl, a fin ele encauzar las rien
das de la colectividad por los senderos de la 
con~ordia, del interés y de colaboración mutua" . 

Pues bien; con gran sati sfacción podemos co
municar a nuestros lectores que en la Junta ge
neral que. acaba de celebrar el ·Colegio de Prac
ticantes de Zaragoza ha ocurrido todo esto: nu- -
tricla asistencia, aunque no tanta como debiera: 
c\ep.uraci 'n ele conductas y actividades; rectifi
caciones y satisfactorias explicaciones ; corclia
lidad ; interés colectivo y promesas ele colabo
ración mutua. En una palabra: en la pasada 
Junta genei-al se hizo labor fructífera y Sf to
maron acuerdos con los que queda asegurada la 
marcha próspera de la colectividad, la publica
ción de EL PRACTICANTE ARAGONÉS y la ayucl;;, 
mutua ele los más destacados valores del Cole
gio. ¡ Ya era hora! 

Los acuerdos tornados en la citada Junta ge
neral fueron los siguientes: 

· 1,º Aprobar las actas de las dos últimas se-
siones . 

2 .º Aprobar la Memoria de Secretaría. 
3.0 Aprobar las cuentas de 1935. 
4.0 Aprobar el presupuesto de 1936; 
5.° Convocar a elecciones reglamentarias de 

los cargos vacantes en la Junta directiva duran
te los días 21, 22 y 23 de febrero. 

6.º Designar reglamentariamente al colegia
do don Angel Santacruz Broto para que vuelva 
a encargarse de la publicación de EL PRACTI
CANTE ARAGONÉS, en colaboración con la Junta 

' ~-------------- -----·----

directiva, quien se compromete a que resulte 
. gratuita para el Colegio y los colegiados. 

7,º Aprobar una propuesta del distrito ele 
Borja encaminada a resolver la inactividad ele 
la Junta de Mancomuniclacl· San itaria Provin
cial con la que tantos perjuicios acarrea a los 
compañeros titulares. -

Hubo tambi¿n abundantes ruegos, preguntas 
y proposiciones, que fueroii debi damente aten
didos, y terminó la ses ión en un ambiente ele la 
máxima cordialidad y afecto. 

* * * 
La Sección Benéfica del Colegio de Practi

cantes ele Zaragoza, celebró su Junta general 
reglamentaria bajo la presidencia ele don Luis 
Hernández y con asi stencia de muy escaso nú-
rnero de asociados, lo que motivó la más pro-
funda lamentación de los reunidos . 

Se aprobaron las cuentas de 1935, con un sal
do en Caja de rüás de veintiocho mil pesetas ; 
fueron reeiegidos en sus cargos tü{los los direc
tivos y en el período de ruegos y preguntas e: 
asociado don Segundo Bueno propuso que se 
estudie el procediníiento de aumentar la canti
dad del socorro ele defunción, propuesta que fué 
muy bien acogida, y se acordó que la Directiva 
se ocupe de su estudio para tratar de llevarla a 
la práctica. 

También se hablo de la necesaria propaganda 
para conseguir el ingreso en la Sección 'del má
ximo número de colegiados, aceptándose nues
tro ofrecimiento para utilizar las páginas de EL 
AuxILIAR MÉDICO ESPAÑOL y de El Practicante 
Aragonés con tal fin_ 

Por cierto que en este aspecto creernos que se 
debiera estudiar la forma de que pudieran ser 
admitidos determinado número de colegiados 
que fueron ya asociados durante muchos años y 
que por asuntos de colegio se dieron de baja. 
Sabemos que hubo un cierto acuerdo de deter-

Dr. Val-Carreres Orti.z PAZ, 5 f 
TELÉFONO 2059 t 

· Del Hospital Provincial z A R .A • o Z A 
• 

CII{UGÍA GENERAL URINARIAS RAYOS X l 
/ 
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minada amnistía para la cuota de entrada, a la 
que los interesados no se acogieron ; pero en la 
actualidad hay bastantes interesados que ingre
sarían, y cbnsidero muy natural que se tenga 
en cuenta que durante mychos años estuvieron 
colaborando para aumentar con su dinero los 
fondos de los Benéfica. 

La Junta directiva tiene la palabra. 

* * * 
La Sección de Sociedades Mutuali stas del 

Colegio de Practicantes de Zaragon, ha cele
brado también su Junta general ordinaria de 

primero de año, siendo presidida por el señor 
Cohchán :y bajo el orden del día siguiénte: 

r.º Lectura del acfa anterior. 
2.° Estado de cuentas del año 1935. 
3.° Dat a conocer 1~ situación en que se en

cuentra el litigio de las Sociedades "Previsora 
ele Zaragoza" y "Protección de las Familias". 

4.° Renovación de cargos con sujeción al 
artículo 6.° del Reglamento. 

5.0 Asuntos generales. 
6.° Ruegos, preguntas y proposiciones. 

El acto se celebró con toda normalidad y sus 
acuerdos fueron unánim s y favorables. 

Por el fuero de la Ley 

Si cuando vamos en pos de una concesión por 
parte del Poder en orden a nuestro afán reivin
dicativo tenemos que suplicar acallando el ve
hemente impulso en el que se prende la energía, 
dejando que la humildad suavice la actitud a 
fin de que el primer escollo no sea nuestro pro
pio entusiasmo traducido en 'pasos firmes y de
cididos, pero sin ambajes ni lisonjeas políticos 
a quien todo lo hace por la política misma, en 
cuanto puede servir para sus fines lo concedido 
a título de deuda, hemos de exigir y reconquis
tar por los medios que tengamo5 a nuestro al
cance el respeto al derecho que ya afirmado por 
la 1ey se nos quiera arrebata;- con vergonzosa 
quiebra de la justicia. 

No es la primera vez que me ocupo de la 
inaudita excepción que hacen del Practicante 
dentro de las garantías con que el Derecho es
pañol asegura los beneficios alcanzados, y tal 
vez la insistencia en el mismo tema sea consi
derado machaconería monótona. Pero entiendo 
·que a cuestiones de tanta trascenclenci¡ se les 
debe dedicar campaña mientras el motivo sub-

-sista, pues un simple artículo perdido entre la 
profusión de asuntos más o menos triviales que 

sirven ele base a infinidad de escritos con que 
se enajena la atención de los que leen, no es 
bastante a provocar la reacción que exigen cier
tos casos y el ambiente con que se quiere esti
mular la cooperación de todos. 

La resolución de algunos problemas que afec
tan a nuestra clase no está pendiente de nin
guna imposibilidad o armonía de varios aspec
tos que coordinados deben constituir un todo 
orgánico, sino de hallar la fórmula que permita 
darnos lo que en justicia merecemos y · necesi
tamos, pero sin que ello implique dispendio al
guno por parte de quienes tienen la obligación 
·de sostener una obra y llevarla a cabo valién
dose de funcionarios al efecto; dicho en otro~ 
términos más gráficos, que entienden los infini- . 
tos ministros, directores generales y subsecre
tarios que nuestras demandas sq.n justas y legí
timas, pero los indigentes sanitarios representan 
muy poco al lado de tocios Ayuntamientos y 
tienen que sacrificar su ·espíritu justiciero v 
elevado concepto de patria y humanidad, en 
holocausto al sufragio que les guardará la grata 
sorpresa de un "acta". No habrán resuelto nada 
que interese a la sociedad o una clase neces1-

j 
ft Ub,o .:• .! ... ~.! ;nte,é~u!':o ~~ta~en'!g~ b?;.::ca, po, 

la precisión de datos relativos a todas las profesiones 
DE VENTA EN TODAS LIBRERÍAS IMPORTANTES 

/ 
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tada, pero en el mar corrompido y cenagoso 
de la baja política personal les vino a fas ma
nos una tabla, asidos a la cual piensan arribar 
a la playa sonriente de las prebendas y altos 
cargos. 

Seguro estoy ele que la disposición que pone 
en pel igro la retribución a los Practicantes por 
t1tu'lar de comadrona es consecuencia de haber 
influído ''La Unión de Municipics" que tiene 
eomo fin ini11ecliato conseguir la anulación de 
todo lo que pueda romper la dependencia de los 
sanitarios de los Ayuntamientos y toda ley que 
les cree· un derecho si lleva aparejado un men
guado aumento en sus presupuestos. 

Si t;1: los gobi1;;_rnos hubiese habido la auto
ridad exigida a quienes rigen los destinos de 
una nación, y la "Ley" fuese para ellos alge, 
invulnerable, considerando que tiene la razón de 
un derecho, merced a cuyo respeto sería lo que 
merece ser si se quiere que sirva para algo, d i
ríamo.s a todos los compañeros que no temiesen 
la orden circular del Ministerio ele Trabajo que 
ileva implícita para los practicantes la priva
ción de unas pesetas, pues de ninguna manera 
podría prevalecer ante una ley votada en Cor
tes con un espléndido qnórum. Pero en este 
maremágnum de disposiciones imprecisas y con
tradictorias, en este desconcierto legislativo en 
el que nadie· ve nada ni sabe nada son posibleó 
los mayores abusos y extravíos; desde la dero · 
gación por decreto de unas bases de la ley de 
Coordinación Sanitaria en pleno sistema demo
crático y parlamentario, hasta la permisión ver
gonzosa del intrusismo ele la enfermera por 
no saber el Estado en qué se funda para otor
gar un título al Practicante a cambio ele deter
minados años ele carrera y satisfacción de ·de
rechos que no dan derecho a nada, sino a vivir 
profesionalmente ele limosna. 

Y volviendo al casó ele la· disposición que co
mentamos, creo que no es ya sólo desor ien tación 
sino hecho deliberado hijo de maniobras caci
quiles de la "Unión ele Municipios' ·, pues de no 

ser así hubiese bastado la protesta de nuestra 
Federación y Colegios de España para ciarse 
cuenta de que era una anomalía q.:t: había que 
subsanar sin pérdida de tiempo. 

Y a propósito del politiqueo a que me he re
ferido como causa ele que no se den soluciones 
a cuestiones que las requieren inmediatas, por -
que significarían pequeños sacrificios por parte 
de quienes pueden dar votos, ahí está el proyecto 
de reglamento de Médicos y Practicantes de 
Casas de Socorro y Hospitales I\.lunicipale~, 
para cuya confección se nombraron comisio
nes que fueron objeto de continuos apremios, 
pues para ciar cumplimiento a la ley municipal 
vigente, había que promulgarlas en seguida . 
Pero mientras en la subsecretaría de sanidad 
había. precipitaciones, el entonces Ministro po
nía el freno de su conveniencia política y el 
proyecto fué al cesto de los papeles. Y no ha 
faltado la nota burlesca a los Practicantes en 
esta empresa, pues cuando hace dos meses se 
celebró una Asamblea Nacional para interesar 
del Poder la pronta vigencia de dichos regla
mentos, no sólo no quisien,n recibir en el Minis
terio a los . emisarios de la Asamblea, sino que 
por un empleado subalterno se les trasmitía la 
promesa ·de que "antes de llegar a sus casas" 
habría aparecido en la Gaceta. El transcurso de 
tantos días sin que tan lisonjero anuncio sea 
realidad palpable, viene a demostrarnos que 
también los gobernantes demócratas hacen suy 0. 
el viejo est ilo de evasión para eludir la come 
parecencia ante los que piden justicia y atención 
a ·sus crudas necesidades. 

Ante este estado de abane-lona es preciso lu
char y manifestarse, procurando que el denue
do y ardor se prenda en esta consideración: Sin 
sani-tarios no hay sanidad, sin sanidad no hay 
pueblo ni patria. ' 

JuAN ANTONIO CoNGET. 

Zaragoza, febrero de 1936. 

r------ ...__ ..--• • • ..........,._ ...,.._..._ ... _..__ . .. • • • • • • ... -.....,.__...__..____... _ ____.._. __ ,..._......_.......... ... ~ 
I 'g¡ pof OS::fitos Aprobada por la Academia da Medicina 1 
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Sección Le-aislativa 

Se d ispone que sean cubiertas interinamente las vacantes de Practicantes 

de Asistencia Públ ica Domiciliaria por las Inspecciones Provinciales 

de Sanidad 

'-
La Gaceta de Madrid de 25 del pasado enero 

publica una Orden del Ministerio de Trabajo, 
que rectifica lo dispuesto en el artículo IO 'ele! 
Reglamento del Cuerpo de Practicantes de 

· Asistencia pública domici liaria, relacionado 
con la designación ele interinidades del citado 
Cuerpo y que para cm1ocimiento ele nuestros 
lectores reproducimos a continuación: 

"limo Sr.: Los Reglamentos de los Cuerpos 
de Practicantes · y Odontólogos ele Asistencia 
públi~a domiciliaria y de Matronas titulares 
municipales, aprobados por Decreto de 14 <le 
junio de 1935, así corno el de Médicos de Asis
tencia púi;>lica domiciliaria, de 29 de septiem
bre de 1934, confirmado a su vez por el men
cionado decreto, establecen entre sus disposi 
ciones que al ocurrir la vaca nte de una plaza, 
y a fin de que no quede interrumpido el servi
cio, la Subsecretaría de Sanidad y Beneficen
cia nombrará un interino en la formá reglada 
que en los mencionados preceptos se especifica, 
estableciendo igualmente que en aquellos casos 
en que no haya solicitantes para la interinidad 
podrá delegar la citada Subsecretaría la facul
tad del nombramiento de interino en el Inspec
tor provincial de Sanidad, el cual haría el nom
bramiento correspondiente designando a un 
profesional aun cuando no pertenezca al Cuer
po respectivo. 

Y es lo cierto que el servicio correspondien
te a las citadas plazas, en situación de interi
nidad, se ha resentido considerablemente en 
gran número de casos como consecuencia de la 
centralización de estos nombramientos en esa 
Subsecretaría desde la promulgación ele los ci-

tados Reglamentos, pues hechos aquéllos sin 
otras normas que el número del aspirante en el 
Escalafón del Cuerpo, como en los preceptos 
ele referencia se establece, sin tener en cuenta 
otras múltiples circunstancias que influyen po
derosamente en la aceptación de una plaza con 
carácter interino en la localidad determinada, 
ha ciado· origen, con gran frecuencia, a qu~ el 
funcionario designado haya dejado ele tomar 
posesión de la misma, pues·'que realmente esta 
s ituación, aunque en algún caso excepcional 
llegara a prolongarse por no dejar de ser tran
sitoria y no crear derecho alguno con respecto 
a la provisión de la plaza en propiedad, hace 
que prácticamente sean inaplicables los precep
tos d referencia con la rigjdez establecida en 
los citados Reglamentos, todo lo cual determi
na un perjuicio manifiesto en los ser.vicios pro
pios de estas plazas durante su interinidad, ·con 
detrimento asimismo, ele la autoridad y presti
gio que corresponden a esa Subsecretaría, no 
siendo admisible por otra parte, que no haya
solicitantes para cubrir interinidades, dada la 
desproporción enorme que existe entre el nú
mero de profesionales que integran cada uno 
ele los Cuerpos referidos y el de las plazas que 
figuran en la clasificación vigente. Por todo lo 
expuesto, este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad conferida por Decreto de 14 de junio 
de 1935, y c.on el propósito de que los servi
cios se encuentren en todo· momento debida
mente atendidos, ha tenido a ºbien disponer lo 
siguiente: 

1.
0 Que el nombramiento con carácter de 

interino de Médico, Practicante, Odontólogo y 

¡~-----H,.---_.po---fo--sf--.1to-s·_- ---s---a1--u· d-··••r--• A• ---•-.Aaq---•HI-•) ~ 
l •• 11toto•cl• , Nour• ato• I• , 
etc6tor• , otc6tor• • 

; 
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t IDATMIIENIO HODEDNO DE lA B1ENORRA61A 

¡ Preparación especial de la FARMACIA GARCÍA 

Venta exclusiva en casa dei autor: Coso, 124 - Teléf. 4365 

CON LA ORIGINAL 

FÓRMULA "1 NIUH" 

ZARAGOZA 
--------..- ______ ....,.__.,..._...---... ______ ... ... • •• _______ ...,_ ...,.____.,._ ... _ ... _......,......._ _______ .¡ 

f 
.... __... . . . .. -----·---- __ ,.. _________ _______,. _________________________ ~--• . 

e lJ ( ! ! e r e i Q i VENDAS ELASTICAS Y P~OS!: 

t llllllllltlllllllllllllltllllltlllllll11~111;11tlllllllltlllllllltlUIIIIIIUIIIHlllllllllUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII B ~ 11. A B a. ,.. W A 

l
~ I i'.:l! X f' ' i ¡ No son de l!oma, ni de crepé, ni de tejido de 

~ ¡g ¡¡ ,l;, 1 ! punto. Se adaptan perfectamente en la parte a 
u11u1111111 111111111111111111111 1111111m1111111111111111111111111111 vendar, por irre¡¡ular que sea; quedan fijas 

donde han sido colocadas. Lavables por más de 
30 veces, o sea de larl!a duración. Se fabrican 5 a n I t a r I P1 en all!odón, franela, lana y seda y enlosan
chos de 4 , .5, 6, 8, 10, 12, 20, 2.5 y 30 ctms. 

,11111uu1111111 11 1111111mn111u1m1m111111u1Wt1nnw11111W111N11n1111UUJM111t1111t1111t11111r1111t11 Hay un modelo especial para recien nacidos, 

Oficinas: 

P-aaeo de Gracia, 7 5 

Teléfono 73984 

Direc. tele;. t OTESAN 

Recuerde aiempre 

NEOPLAST 

Se fahrica en 
neáro y l,lanco 

N 

llamado UMBILICAL, en anchos de .5 y 6 
centímetros. 

E o .. l. A • 
ES~ARADRAPO ADHESIVO ELASTICO 

·con este esparadrapo encontrarán un mayor 
número de aplicaciones que con el esparadrapo 
corriente, con la particularidad que NEO
PLAST se adapta perfectamente, permitiendo 
el movimiento de las articulaciones, si así con
viene. No macera la piel ni molesta al paciente, 
dando una sensación de suavidad extraordinaria. 

T 

1---------------------------__________ ___, __________ --

! 

- - ------------ ---:----~.--..._..._ · ------- .._.._~_..._... ____ ~ 

ÍA~UA~ AZOADA~ O( ZADA~OZAl 
ú N_ 1 e o 1 1 1 1 • L E e I N 1 • 1 1 o I N E 1 1 • P • a 1 • e I ó N ¡ 

SAN MIGUEL, 12 TRIPD.º 

ZAR A GOZA t 
i Víai rcsplr atorlai • Asma • BronqoUts • Catarros cróntco1 t ¡ ton1am1 mtdlca . de B 11! z a · • ·• e E --- · Abierto aode el año 1 __________ , _________ ___, ________________ ---- ------------,-,--
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de. Matrona de Asistencia pública domiciliaria, 
así como de todo el personal sanitario a l ser
vicio de la Administración municipal cuyas 
plazas se hallen reconoc idas por la respectiva 
clasificación vigente ( excepto Inspectores far
macéuticos mun icipales e Inspectores munici
pales Veterinarios, por ser de la competencia 
de la Administración municipal la provisión in
ter ina de estas plazas según sus propios Re
glamentos - artículos 31 y r 1 respectivamen
te-), será hecho en todos los casos por la 
Inspección provincial de Sanidad respectiva en 
término de cinco días desde la fecha en q~e 
haya sido comun icada la vacante por la Corpo
ración interesada al hacer la previa declara
ción de la misma, según lo dispuesto en cuanto 
a las de los Médicos en el . apartado segundo 
de la Orden ministerial de 6 de diciembre úl
timo. 

2.° El nombramiento será hecho previa pro
puesta de la Sección de t itulares (Médi cos de 
As istencia pública domici liaria), de las Juntas 
directivas de los Colegios Oficiales de Médicos, 
en cuyas organizacion-es profesionales se abrirá 
una lista de parados, inscribiéndose en la misma 
los aspirantes a interinidades que no posean 
nombramiento alguno, en propiedad ni interino, 
del .Estado, P rovincia o Municipio. 

3.0 El nombrado fijará su residencia necesa
riamente dentro de la demarcación de la plaza. 
en armonía con lo dispuesto ,en el Reglamentr, 
respectivo. 

4. 0 Los inter inos cesarán al hacerse cargo 
del servicio los nombrados en propiedad; lo que 
tendrá lugar en todos los casos con arreglo a las 
disposiciones del apartado qui11to de la Orden 
ministerial de 30 de agosto ele 1935 respecto de 
los Médicos ele Asistencia pública domici liaria. 
Todo nombramento interino será comunicado te
legráficamente por la Inspección provincial de 
Sanidad respectiva a esa Subsecretaría, para su 
conocimiento y resolución definit iva si contra el 
nombram iento se entablase recurso. 

Los nombramientos hechos con carácter inte
rino durante el período electoral , en relación 
con las p_lazas de que queda hecha referencia . 
habrán de hacer constar de una manera expresa 
la imperiosa e inaplazable necesidad ele los mis
mos, por la índole ele los servicios, dada su rda
ción tan directa con la salud pública; debiendo 
publicarlos en el B oletín Oficial de la provincia 
en armonía con los preceptos del a rtículo 68 ele 
la ley Electoral de 8 de agosto de 1907. 

Por la Sección cor respondiente de esa Subse
cretaría se remitir án a la Inspección provincial 
ele Sanidad respect iva las peticiones de nombra
miento interino que obren en la misma. 

Los preceptos de la pres~nte Orden serán apli
caáos desde la fecha siguiente a su publicación 
en la Gaceta de Madrid. Lo que comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid 24 de enero de 1936. P. D .. S. RuESTA. 
Sr. Subsecretar io de Sanidad y Beneficencia". 

Sección Federativa Nacional 
Conde de Romananes, 10, Madrid 

Sesiones de la Junta Consultiva celebradas en Madrid durante los dias 13 y 14 de diciembre de 1935 

PRIMERA SESIÓN 

Se da principio a las diez y media de la no
che, con asistencia de los Colegios de Córooba. 
Valladolid, Burgos, Sevilla , León , Madrid, Gui
púzcoa, Cataluña, Huesca, Pontevedra, Teruel. 
Jaén, Palencia, Almería, T oledo, Guadalajara, 
Zamora, Albacete, Badajoz, Ciudad Real, Cáce
res, Valencia, Castellón, Logroño, Avi la, Sego
via, Cuenca, Zaragoza, Coruña, Soria, Nava
rra y Santander. 

E l Presidente del Comité, después de saludar 
efusivamente a los Colegios que asisten a la 

J unta Consultiva hace constar que, creyendo in
terpretar estrictamente el artículo 16 del Re
glamento de la F ederación, el Comité no ha 
aceptado delegación ele los C9legios en compa
ñeros ajenos a los Colegios respectivos. Expone 
al juicio de la Junta esta decisión para que se 
manifieste en pro o en contra, y la Junta la 
aprueba por unanimidad. 

Se procede a elegir la Comisión Revisora de 
Cuentas y son elegidos los Colegios de H uesca, 
Madr id, J aén, Almería y T oledo. 

E n el segundo punto del orden del día el Pre-
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sidente del Comité Ejecutivo comienza a da,· 
cuenta de las gestiones realizadas por éste a 
partir del mes de junio de 1934 hasta la fecha. 

Los Colegios de Valladolid y Sevilla hacen 
preguntas al tratarse del asunto que se refiere 
a la elección de V ocal en la Junta Superior 
Consultiva de Contribución Industrial. 

Con relación a la disposición del Reglamentr, 
de Policía Minera que obliga a la existencia ele 
Practicantes en las Enfermerías de las Minas. 
nos hace otra pregunta Santander que es con
testada satisfactoriamente. 

El Colegio de Pontevedra hace una pregunta 
relacionada con los Practicantes de Barcos de 
pesca y expone su criterio en este punto. A pro
puesta suya se acuerda que el Comité gestione 
la obligación de llevar Practicanfes en el Bar
co-hospital que se proyecta para acompañar a 
las flotas pesqueras. El Colegio ele Guipúzcm 
aporta indicaciones a esta misma gestión . 

Sobre la disposición de Instrucción Pública 
ele 1934 (incompatibilidad del e_iercicio de las 
profesiones de Médico y Practicante simultá
neamente), intervienen los Colegios ele Córdoba, 
Cataluña, Valencia y Logroño. 

Cataluña solicita que especialmente se le ten
ga al tanto de la marcha que siga el recurso 
contencioso-administrativo incoado por deter
minados Practicantes-Médicos a quienes perju
dica la disposición citada por tener el Colegio 
el~ Cataluña caso semejante. 

Valencia pregunta por la situación de una 
instancia dirigida por este Colegio al Ministerio 
de Instrucción Pública en este sentido y es con
testado por el Comité, a quien ruega que insista 
nuevamente sobre la inmediata resolución de 
dicha instancia. 

Valladolid plantea otro caso afectarlo por esta 
cuestión. 

Sevilla ruega se intensi fique la resolución de 
su instancia. 

Cáceres manifiesta adherirse a la gestión del 
Comité Ejecutivo en lo relacionado con el re
curso contencioso-administrativo. ya que por 
circunstancias especiales no pudo hacerlo a su 
tiempo. 

Castellón, por su parte, hace presente la ac
tuación favorable del Colegio de Médicos de 
aquella provincia en todo lo aue se refiere a 
esta cuestión. El Comité ratifica su propósitn 
de procurar por que esta disposición se cumpla 
en toda su extensión. 

En la exposición de lo relacionado con los 
Comités ele Enlace de Clases sanitarias, el Cole
gio de Córdoba solicita se gestione del Central 
estimule al de aquella capital para que se orga
nice y funcione, lo que en ningún momento ha 
realizado. 

Almería hace varias manifestaciones sobre 
este asunto y pregunta por qué no se ha veri
ficado la anunciada Asamblea Nacional de Cla
ses sanitarias. 

El Comité le contesta a este respecto detalla
damente. E l C9legio ele Jaén da cuenta del fun
ciona1:niento del Colegio de Enlace de aquella 
provincia, como asimismo lo hace el de Valla
dolid . 

Ponteveclra hace presente la absoluta inacti
Yidad del ele esta provincia, y Zamora se la
menta ele la actuación pasiva del Comité Cen
tral, dejando a salvo la intervención en el mis
mo ele los representantes de la Clase. 

Se da cuenta del desarrollo ele la preparación 
v aprobación del Reglamento del Practicante de 
Asistencia pública domiciliaria e intervienen los 

. Colegios de Zaragoza, Avila, Segovia, Burgos, 
Valladolid, Cataluña, Cuenca, Córdoba_, Cáce
res, Almería y Castellón, proponiendo este últi
mo un voto ele grac_ias para el Comité por su 
actuación en todo lo relacionado con este asunto . 

A propósito de la Comisión nombrada para 
estudiar las dificultades ele apli cación de los 
Reglamentos derivados ele la Lev de Coordina
ción Sanitaria, el Colegio <le Almería da cuent;i_ 
de una circular-cuestionario remitida por dicha 
Comisión a las autoridades provinciales y Cole
gios profesionales, y recomienda que el Comité -
Ejecutivo se dirija a los ele Practicantes para 
que éste influya en autoridades y demás Cole
g ios en el sentido de que la contestación de esto 
sea favorable a nuestros intereses. 

Al dar cuenta el Comité Ejecutivo de sus ges
tiones en pro de la creación del Cuerpo de 
Practicantes en las Compañías de guardias ele 
Asaíto y Seguridad, Cataluña propone se hagan 
extensivas estas gestiones para crearlo en la 
Guardia civil. Sevilla solicita se amplíen al 
Cuerpo de Carabineros. 

Se acuerda que la Comisión Revisora cli
Cnentas se reúna el día 14 a la una ele la tarde. 
v se levanta la sesión para reanudarla dicho 
día a las tres . - El Secrrtario general, Josf 
SAAVEDRA Y MORALES. - El Presiden.te, ANTO· 
NIO SÁNCHEZ GARCÍA DEL RtAL. 
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Secci6n de ComenlaPios y Noticias 

RECONCILIACIÓN 

Celebrada la reciente Junta general ele nues • 
tro Colegio en la que se cruzaron corteses ma
nifestaciones ele reconciliación entre varios co
legiados que se habían distanciado en su amistad 
por determinadas manifestaciones que nunca de
bieron ir más lejos de una simple dif-erencia de 
criterio en asuntos del Colegio, el Secretario 
don Juan Antonio Conget ha dirigido una es
pontánea carta al señor Santacruz cuyo pá
rrafo final dice así : "Por eso, cuando como nor 
inspiración divina se nos movió a reconcilia
ción, sentí como si aquellas palabras rompieran 
el maléfico encanto que dominaba mi alma y en 
ella fulgurar de nuevo el afecto entibiado por 
apreciaciones erróneas. Me levanté casi incons
ciente, como si los sentidos y la pasión líumana 
aue engendra miserias hubieran de oermanece1· 
aletargados por un momento ante la purísim<i 
revelación de un sentimiento g-rande ; v el espí
ritu habló con sinceridad absoluta, poniendo de 
relieve el arrepentimiento que denota un cam
bio de conducta". 

No hav que decir cuánto hay que agradecer 
al señor Conget estas manifestaciones ele sin-
ceridad v lo mucho que nos satisface esta re
conciliación. 

NUEVOS COLEGIADOS , 

Han ing-resado últimamente en el ' Colegio, 
en forma reglamentaria, don Dionisia García 
Barachina, ele Orera, y don Enrique Fernández 
Melero, de Zaragoza. plaza de Castelar, 2. 

Bien venidos y enhorabuena. 

NOTA INTERESANTE 

El Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Zaragoza ha dirigido una comunicación al 
Presidente de nuestro Colegio, que dice así : 

"El señor Jefe Provincial de Sanidacl nos 
comunica lo siguiente: 

"Con arreglo a lo determinado en la Gaceta 
ele 25 del presente mes en la que se autoriza a 
esta Jefatura Provincial de Sanidad para el 
nombramiento de Médico de Asistencia pública 
domici liaria, Practicantes, Odontólogos y Ma
tronas con carácter interino, sírvase usted ha
cer una lista de los sanitarios antes menciona
dos que se encuentren en espectación de destino 
y que quieran solicitar interinidades, remitiendo 
a este Centro la mencionada lista para confor 
me vayan ocu_rriendo las vacantes oroveerlas 
por quienes las soliciten. - Zaragoza. _,o de 
enero de 1916. - El Jefe Provincial de Sanidad. 
DR. GARCÍA VÉLEZ. - Señor P~esidente de la 
Sección de Titulares (Médicos de A. P . . D.). 
ciudad". 

En su virtud queda abierta en esta Sección 
del Colegio Médico la lista de solicitantes a 
interinidades a los efectos mencionados en la 
Orden ele referencia. 

Zaragoza, 31 de enero de 1936. - MANUEL DE 
FRUTOS". 

TRASLADO 

Ha trasladado su residencia, de Zarag-oza a 
Longás, nuestro colegiado don Aleianclro Ba
rranco Muñoz. 

HOMENAJES 

En Huesca y ori;anizado por el C:olee-io dr 
Practicantes, se ha celebrado en el Restaurant 
Flor un banquete-homenaje en honor del exce-• 
lentísimo señor don Rafael F ernández Carril. 
nuestro querido y entusiasta comoañero, ac
tualmente Gobernador civil de aquella pro
vincia. 

Asistieron la casi totalidad de los practiran
tes de la provincia. hubo extraordinario entu
siasmo y cordalidad, se cantaron _i otas alusiva~ 
por las afamadas joteras Camila Gracia y Gre-

I•-- . ---•-~~ :••~•=•=•=-UR:::.:1 Pl1:oco11 
NOCóc•CAS AGUDAS y da••••••· 1 ' , . . . ~ _, u ft ·i:::···--....................... . 
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g-oria Ciprés y al fin al hubo interesantes discur
sos a car g-o del oresidenf¡, señor N oo,1és . oue 
leyó también unas cu artjtb~ clf'1 se~ r,,t;irio señor 
Nava, ausente oor enfermo. rJ,,1 sf'ñor Santa
cruz, oue reoresentó a mw~trn í ,-,1,,,,- io. v clPl 
Insoector Provincial ele Saniclarl rlnctor don 
Pablo Montañés . au ienes derlic;iron merer:ir1n~ 
elog-ios a la valía v al entusiasmo sanit ari o del 
homenajeado. 

E ste contestó con t.111 Tll'lP"llÍfi rn cliscu1·so ele 
g-ratitud y de ofrecimiento, eme leva·ntó fo rmida
bles ovaciones, terminando el acto en un am
biente de franco entusiasmo y cordialidad. 

• • • 
También se celebró en Zara g-órn. en el Gran 

H otel, un banauete en honor de los doctores 
Vidaurreta v Galán . org-anizadores del Primer 
Cong-reso Español Pro-Médico. celebrado con 
extraordinario éx ito en nuestra ciudad durante 
el pasado mes de octubre. 

Asistieron más de ~oo comensales de todas las 
partes de E spaña, entre los que fü, uró una re
presentación de nuestro Colevio . siendo presi
dido el acto por el Excmo. Sr. Subsecretario de 
Sanidad Dr. Ruesta. 

Enhnrabuena a los interesados. 

l"ACANTES 

T<'n la nrov incia de Zara,,.m:::r ,e encuentran 
v:cir;¡_ntes las sig-uientes nlazas de oracticantes 
titulan,, : Moi-ata de Tal ón. Rnhierca, Fuf'ndf'
todos. Ruesta, Sisamón. F ;,vón, Almonacid. de 
la Cuh;c,_ Camnillo de Arag-ón. Lonós. V istabe
lla, Movuela ,-Nonasoe, E scó. L ohera <1e Onsella. 
Tsuerre, P intano . Undués, Gotor , F.mbid de Ari
za. Clarés de Ribota, Nuévalos, Fuentes de Ti 
loca, Oseja. Used y P aracueJlos de la Ribera: 

CONVALECIENTE 

En Huesca ha sido operado de· una aoendici
tis, de la gue se encuentra ya convaleciente. 
nuestro querido amigo y comoañero el secreta
r io del Colegio oscense don Pascual Naya . 

Celebramos la mejoría. 

EN FERMO 

E l bi ja de nuestro presidente seño1· Sebas
ti án, se encuentra enfermo ele algún cuidadQ. 

Muy de veras deseamos su rápido y . total 
alivio. ___________________ .. ____________________ _ 

r-------- -----,------..... 
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BARCELONA 

A. 

BLENORRAGIA 
ALBU/V\INURIA 
CISTITIS 
NEFRITIS 
PROSTATITIS 
PIURlA 

De venta en todas las Farma• 

cias y Centros de Especílico.1 _________________ ,. _______________________ __ 
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OPERA 

_ STITUCióN BENF.FICO - SOCIAL 

ADA EN 1876 

de Trabajo y Previ~ión según R. O . de 13 de Diciembre de 1930 
n,do e Inspección conforme al E!!ltatuto de 14 de Marzo de t 933. 

QUE REALIZA 

Libreta• ordinaria• Y especiale•• 

Libretas al portador (Cuentas corrientes). 

Imposiciones al plazo de sei8 me•e8. 

lmposicione11 al plazo de un año. 

Depósito de valores, al'-aja•, muebles y ropas. 

Compra Y venta de valore• por cuenta de sus imponente11. 

Préstamos sobre fondo• públicos. 

Préstamos Lipotecarios. 

Préstamos • oLre ropa• y alLajas. 

La• ir•nancl•• llqnlda• qae la lnatlll1clóa obtiene •• de• tlnan en an 50 por 100 a formar Jo• 
fondo• de 1e• erva y flactaaclón de v.iore• y el reato O • ea el otro 50 por 100 a • afra ar obra• 
~e¡éDco•• oclale• qae favorecen a l(eote• de la• má• mode• ta• cla• e • • oclela• , • a.Sudo pre
•• ••• • ntre éat .. , a la• qaa tlenea er carácter de Imponente• del e • t • bleelmlento, 

OFICINAS CENTRALES: 

San Jorge, ID. San Andrés, 14 y Armas, 30 
Sucursal en MADRID: Calle de Nicolás M.ª Rivera, 6 

Sucursal en CALATAYUD: Plaza de la Repúbl ica, 1 O 

específico 
de los 

NERVIOS, los HUESOS 
y la SANGRE 

VITOPHÓS 
La asociación natural de las seles de Calcio y Magnesio del 

ácido inositaexafosfó rico con las vitaminas antirraqui
tica, antineuritica, y la del crecimiento 

CHEMIROSA IBÉRICA, S. A, 
BAACELONA • MADAID 

VALENCIA 
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Clínica 
LACAUSTRA 

Diplomado en el 

Saint Antoine , de 

Hospital 

Parls 

Paseo Independencia, 6 
ZARAGOZA 

Almorranas (enfermedades de recto-ano) 
Cura radiclll sin operación por inyecciones, electrocoagu
lación, etc. 

Reumatismo, Ciatica. 
Instalación y métodos especiales para su tratamiento . 

Várices y Ulceras de las piernas. 
Totalidad de casos curados que se han tratado en esta Clínica. 

UN CIENTO DE FOTOGRAFÍAS DEMOSTRATIVAS 

Casos crónicos de 10 y 15 años 

antiguos curados 

@Y@ @Y@ 

1 1 .. .. 

E. M. T6rtoles tTarazona) D. A. Escuelas Pías, 23 

M. A. Paseo del Ebro, 18 L. F. A. Vlllamayar (Zaragoza) R . S. • Alcañlz 
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Polvos ANGEL 
Para los recién na

cidos son indicadisi

m os, Y aplicados 

después de afeitar 

suavizan el c~t' IS . 

Bote, ptas. 0'50 

ZARAGOZA 
MARZO, 1 9 3 6 
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R • . 10 g!'amos. li Oxido de zmc .... ... . . ... • • 

Colesterina. .. . . . . . . . . . . . . . . . 50 centígramos , 

M Protoyoduro de mercurio.. 10 » ¡ 
Alcanfor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X 25XV gotas t 
Azul de metileno al 1 °lo .. 

O Vehículo ........ . _. . ... . .. .. 50 gramos l 
[ 

INDICACIONES: Eczemas, psoriasis, impétigo, úlceras varico- i e sas, pioedermítis,.erisipela, eflorescencias de 1d infancia, lesiones t 

taciones de piel son debidas a estafilococos y estreptococos. 

de fondo sifilítico, desinfección de heridas y cuantas manifes-

0 
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LABORATORIO ! 
~ M. MAZUELOS SEVILLA ! 
E 
R 

Muestras para ensayo y literatura, 

al Representante., 

l 
i 1 IN 
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TELÉfONO ___:~J 

- u M A I o 
> 

Propósito de cor#ali,lad y de intensa actuación, 
Angel Ssntacruz. - Acta de la Junta General de 
escrutil!io de eleéciones para {1', .de¡¡i¡!11-acipn de Jos 
eacgos vacantes de la Junta de Gobierno. - Chinazos, 
Alfonso Piquer Laluente. - El Tribunal reconoce 

· el c-ontrato de trabajo de los pueticantes, Frandsco 
Conchán.-Estado del movimiento de fundos habido 
durante el año 19.1!5- - ·Presupuesto pa;a_- el ejerci¡io 
eeonómico del"año i936. - Nuestros vªlores: Médicq 

Compositor•Políglota, Sancho-Hidalgo. 
StGCIÓN FEDERATIVA NACIONAL: Sesion·es de la Junta 
Qgnsyltiva celebradas en Madrid durante los días 13 

y 14 de di~iembre de 1935. 
~ECCIÓN DE COMENTARIOS Y NOT!~JAS¡ La n'!'eva 
directiva del colegio. Nuevo colegia.do, Se necesita, 
Nuevas juntas directivas. Aviso. Interesante extraor
. di;,_ariÓ. Comida intim-a. De la "Sección Benéfica''. 

Necrología. -
l ------+--t,. , • • • , • .. º 'ti • ~ • ) ~ .. .. ~ ~~--+---L.._. .. . _ _, 

[-f lf i~ 1.11 f ~rna'n~!l ;\.LIM!eNTO COMPLETO VEGETAIUANOY t. In.s\'.lst~t9,íblé eQ. las intol~rancias ¡¡ást,kaa 

afecciones intestinalell. j 
Fernáhdez y Canivell ¡_ MAL A G A 
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ENFERM-ED ADES 

DE LOS NINOS 

Dr. A, PÉREZ ALBERT 
Don....-Alfonso 1, núm. 28 

Teléfono núm. 2623 

__ R_ª_Y_º_s __ x __ ._z ___ A __ R ____ A_G ___ º ____ z :l 
----------------------------------, 

ESTÓMAGO -, HÍGADO 
INTESTINOS - RAYOS X 

111111111111111111111111 

Consulta de 11 a 1 - Casa_Jiménez, 9, 1.0 

Z A R A G O z · A 

• • • 

-------------------------------, Almorranas • varices • úlceras 
Curación radical - Sin operación 

111111111llll lll11 111111111lll ll l!II 

or. Jaime lcdcsma 
"Especialista del Hospital de la Cruz Roja 
en enfermedades de Ja Piel, Venéreo y Sífilis 

Alfonsb I, 16, pral. 
Z A R A 

Consulta de 11 a 1 
G O Z A 

-------------,---•--------------~ 

--------.. •-•·-••-•·-·-·---·-'"'··----•--ti 
JE.SUS 

·~ . 1 

- . SARDAÑA 
GUILLEN 

DEL HOSPITAL PROVINCIAL 

MEDICINA INTERNA 

Avenida de la R~pública, 24, pral. dcha. 
(antes Paseo Sag-asta) 

Consulta de 3 a 5. - ZARAGOZA 

.. . . . . . . . . ...,._....__ 

¡ 

______ ......__.._...___..__.... _____ ~---------·---·, 
Dr. BELÍO 

' Especialista en 

enfermedades · de 

cosp, s2, 2.0 

z AR A o ·o z A 

Consulta i 
de dos y media a seis 

Estóníasto ,._ 
Intestinos 
HIS!ado 

' . . ........... ~----------
r ANTEOJOS 

que conservan y mejoran la 
vista, compradlos al óptico 
que os· ha servido síempr~ . 

JULIAN· JARQU~ 
INDEPENDENCIA, 18 
(Porches del .Paseo) 

TELÉF 0-N O 1 6 8 4 

ZARAGOZA 

de la fiducra 
Médlco de I H os pita I Provincial 
Consulta de Medicina In

terna: De 12 a 2 y de 3 a 5 

Val ,e nzuela, 7, 1. 0 
- Teléfono 4624 

t ZARAGOZA-

_, 

---...--..------------..... -----,0•~----•----l 

orcncio CHotcr scst 
ODONTÓ1060 

Mártires, núm. 2, 1 .0 

(Esquina a plaza de la Constitución) 
ZARAGOZA 

t 
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Propósitos de cordialidad y de intensa actuación 

En el número anterior de EL PRACTICANTE 
ARAGQNÉS decíamos a nuestros lectores que nos 
habíamos _ hecho cargo de la publicación de 
nuestra revista, por acuerdo unánime de la Jun
ta general del Colegio celebra_da el pasado mes 
de enero; y hablába.mos de nuestros propósitos 
de recuperar la marcha normal de su publica
ción, de acuerdo con sús posibilidades económi
cas y con la colaboración, que juzgábamos pre
cisa, de la Junta de Gobierno. 

Posteriormente se han celebrado reglamenta_
riamente las elecciones para la designación de 
los colegiados que habían de formar la Direc
tiva de nuestro Colegio, en las que, por una 
gran mayoría de votos, se nos ha concedido el 
honor de designarnos para la Presí.dencia, jun

-to a distinguidos y entusiastas 1compañeros que 
han de ocupar !os restan__tes cargos vacantes 

-y con los que hemos de compartir las tareas 
directivas de nuestra colectividad. 

Visto el deseo perturbador de un pequeñ0 
número de colegiados, del que podrán juzgar 
nuestros lectores por el acta de la Junta de 
escrutinio 'que publicarnos en este mismo nú
mero, ignorai11os si podremos logfar nuestro 
propósito de recuperar la cordialidad que juz
gamos precisa. para la buena marcha directivá; 
pero es indudable que nuestro esfuerzo y !).ues
tros buenos deseos no han de faltar, confiando 
en que hemos de contar asimismo con el apo
yo y la colaboracion de los colegiados, para 
que nuestra empresa salga triunfante. Unos y 
otros tenernos que darnos cuenta de que la mi
sión del Colegio no es la de discuür perso
nalismos ni perder el tiempo lastimosamente, 
sino la ele gestionar con el mayor entusiásmo 

' y corclialiclad, el logro de las aspi raciones de 
la Clase, enfocando sus problemas del mejor 
modo posible y poniendo en su resolución el 
mayor empeño y el concurso de todos. 

La Junta de ·Gobierno que me honro en pre
sidir, ha de sentirse orgullosa al recibir aque-

. ¡ 

!las iniciativas y proyectos que puedan favo
recer a la Clase, al Colegio o a un sector de 
colegiados, y para ello todos y cada uno de 
nuestros compañeros nos tienen . a su completa 
disposición. 
· Corno ya se ·ha hech_o constar, pretendernos 
publicar nuestra revista, con el número de 

-pagma§ que nos permita su situación econó
mica, en los primeros días de cada 1-qes; y en 
sus páginas no hemos de permitir la publi
cación cié escrito alguno que s ignifique polé
micá perturbacluta, si bien tendrá cabida toda 
colaboración útil y ,mtusiasta, aunque en ella 
se- desarrollen críticas ele actuación, si éstas 
son razonadas y respetuosas y propenden a 
lograr un camhio de táctica o ele criterio, en 
beneficio de los intereses lle la Clase, del Co
legio o de los colegiados. Jamás se verá en 
nosotros el deseo de que prevalezca nuestro 
criterio, frente a razonamientos que demues
tren nu~tro error. 

En cuanto al régimen interior del Colegio, · 
proc11raremos sanear su Caja, bastante cl_eca
dente en la actualida<.!, intentando la recauda
ción de las cuotas de colegiado pendientes de 
-cobro, eón la máxima actividad y energía, re
curriendo a los procedimientos marcados en 
nuestro Reglamento, pues es indudable que la 
clave de toda prosperidad colectiva está en su 
marcha administrativa. Se evitará todo gasto 
superfluo y trataremos de pagar a la Federa
ción todo cuanto se le debe. Afortunadamente, 
el asunto financiero de nuestro Colegio está en 
manos de dos entusiastas e inteligentes direc
tivos, los señores Parra y Miranda, Tesorero 
y Contador, respectivamente, quienes constitu
yen una garantía para la conse.cución de nues
tros deseos. 

Los colegiados rurales serán atendidos con 
toda diligencia e fo.térés en sus consultas por 
·correo, procurando mantener la máxima con
vivencia para la resolución de sus asuntos pen-

/ 
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IMPRENTA 
CARTAS-FACTURAS 
PARTICIPACIONES 
· y todo lo que se 

refiere - a las 

ARTES GRÁFICAS 

AGUSTÍN 

PAPE LE RIA 

' COS O, NÚM . 61 ¡ 
~ll~Hl~ll~lll;lll;U~ll;IIIIIHmll;ll;ll~II; . t 

GARGALLO ¡ 
Sucesor de M. SEVILLA •¡ 
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'--------- -----------------------------------.... .... .. 
ZARAGOZA _I_l 

- ... _ ,.._ ... - ... ------...-....-..,__ ... 
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Pomada "LEON" 
(Al sulfoictiolato amónico) 
~~_,._ ,.,,,,..,.,..,.. 

Precio del tub o 1 '65 ptas. 

En todas las farmacias 

· p ., , a Cirugls general y G in ecología . Desinfecta, 
/ resuelve o drena, calma. cicatri z a h eridas simples 

Laboratorio LEÓN 

ALFARO (Logroño) 

o in fectadas. A de~itis fl emosa o s up urada. B u 

bones. O rqu itis. UfcerB!I múltiples. Tum ores. 

Pa nad izos. A n t rs.r. G ra nos. Vulvo vaginitis. , 

Mast it is. Perineoplastias. Epididimitis, etc. ! 
.. _... ... . . .... ..... ------· ... --...- .1 

--------,....----....... - -------- - ------------~·--------------- ... ..... • • • • • "'I 

Dr. Anfonio Marra~o 
E • p e e i a I i II t a en las enferme da des de 

RIÑÓN Y VÍAS URINARIAS 
Rayos X 

T e l é fono núm er o 5154 

Plaza de la Constitución, 4 

Z. ARAGOZA 

----~------------~------------ - ---4•~••-·-••-•+~-----------
--------------------------------------

Baños de Vapor, 

Masajes, Corrientes, 

Duchas, . etc., etc. 

INSTITUTO 
ANT.I RREUMÁTI CD 
Y DE. FISIOTERAPIA 
(Altlg1ts Balos ~e Vapor de Torrero! 

ZURITA, 11 

TeUfono 5025 

ZARAGOZA 

-----------~-----.,.._...... . . . . .. . .. . . . . • • • .. J 
' 
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dientes, cerca del señor Inspector Provincial 
de Sanidad, Junta de Mancomunidad, Delega
do de _Hacienda, Habilitado, etc. ; se estable
cerá la necesaria colaboración con la Direc
tiva de la Sección de colegiados pertenecientes 
a Sociedades para ayudarle en la - consecución 
de sus aspiraciones; con la Junta de la Sección 
Benéfica, tras del logro de que aumenten sus 
asociados, y no fa ltará nuestro concurso a los 
compañeros de la capital, que lo soliciten. En 

una palabra: quisiéramos. ser útiles de verdad, 
desde nuestro puesto dir ectivo; que no se que
de descontento de nuestra actuación ni un solo 
colegiado o, por lo menos, que se llegue a r.e
conocer nuestro leal propósito de llevar las 
riendas del Colegio por los senderos del inte
rés colectivo, de la cordiali'dad y de la mutua 
coli¡1.boración. 

ANGEL SANTACRUZ. 

Zaragoza, r. º de marzo de 1936. 

Acta de la. Junta General de escrutinio de elecciones para la designa

de Gobierno, celebrada el 

día 23 de febrero de 1936 

ción .de los cargos vacantes de la Junta 

Bajo la presidencia -de don Antonio Sebas
tián y actuando de secretarip el que suscribe, 
se abre la sesión de la J unta: general de escru
tinio de la votación para la designación de los 
cargos vacantes de la Directiva, a las diecis iete 
horas, en los locales del Colegio, Coso 52, pre
via convocatoria al efecto. 

El presidente hace uso de la palabra para 
decir que se lamenta y protesta de que en con-

- tra del acuerdo tomado en Junta ger¡.eral en 
sentido de que no se hiciera ninguna clase de 
propaganda para proveer los cargos vacari:tes 
de la Directiva, haya apare.ciclo una- circular 
recomendando determinados nombres, siendo 
así que seguramente habrían de triunfar, pues
to que nadie más propagó otra candidatura. En . 
vista de ello---,- dice - y puesto que se ha vul
nerado lo que se trató, tengo que preguntar a 
la general si se consideran válidas las papele
tas que se supongan responden a los nombres 
recomendados. 

Varios señores hacen constar que si bien es 
cierto que se habló en la . pasada Junta general 
de que no se hiciera ninguna propaganda de 
candidaturas para estas elecciones, únicamente 
se tornó el acuerdo en firme de que sólo fueran 

válidas las papeleta!; remitidas oficialmente poc 
el Colegio con los cargos a votar, para lo cual 
éstas tenían que llevar en su respaldo el sello 
del Colegio, ex.tremo que queda confirmado 
por el secretario al leer lo que dice el acta de 
aquella Junta general. 

Hay vivo y prolongado debate en torno a 
este punto, y el señor Asensio hace la siguien
te proposición que abarca dos aspectos: r. º, 
votar si es o no válida la elección, y 2 .

0
, recha

zar o no las papeletas que se suponga reco
mendadas. El secretario manifiesta que en todo 
caso podría anularse o no la elección ; púo 
como no están presentes todos los que han vo-

' tado, considera un atropello ' invalidar papele
tas cuyos nombres no sabemos si obedecen a la 
recomendación de que se habla o a un acto 

' deliberado y espontáneo de cada votante. So
metida, por fin, a votación si .es o no válida la 
elección, da por resultado 18 votos a favor de 
la validez por doce en contra y uno en blan
co siendo, por tanto, 31 el número de votantes. 

Se procede seguidamente al escrutinio y da 
er" siguiente resultado i 

Para Presidente.: Don Angel Santacruz, 91 
votos; don Antonio Sebastián, 48; don Manuel 

r ·---------------- --- _____ ___..._ .. ........,.___..___..~---- ....... --------------....... -------

! Dr. V al- Carr:_~::_~, .. ~~~~.~ ~~•~•:•. :•~•. ¡ 
CIRUGÍA GENERAL URINARIAS RAYOS X l 

•---------------• - ----------------,- ________________ 1 



6 EL PR A CTICA NT E A R AG ONÍ S 

--------•- - ••• - --------- --------- ------------• 

CASIMIR O SARRÍA GÓRRIZ 
DOCTOR EN MEDICINA Y ODONTÓLOGO 

Coso, 18 Teléfono n.0 2166 ZARAGOZA 

------------- ---------- ----··-•·----·- ......... ------------------------

r-------------- - ----•-------------------------- R•a-y-o•s-X•.-_-.. E~le_c .. t r-i-c1,.·d-a~d---m- e•·d-i-ca•.----, 

l Consultorio O zonoterapja. - Luz solar .de altura. 
Diatermia. - Curación del cáncer por 

los Rayos X 

CONSULTA DE 11 A 1 Y DE 7 A 9 Médic.o Quirúrgico~ 
Doctores: 

Víctor y Angel Marín Corralé 
D. Jaime 1, 49~ pral. • Tel. 1723 t · 
ZARA60ZA1 

' .. . . . . . ... . .. . . . ................................. ' 

Rafael Midón Andía 
Mlklico radiólogo del 

Hospital Provincial y 

del Dispensario 0ft. 
· cial Antitubef'culoso. 

3 Q 8 de kl tarde 
, COSTA, . . ,. . . . . .. . .... 

.......... ..- ·• . 
9, entlo. dch~. ZAAAGOZA 
... . .. ... . . . . . . .. . . .. . 

.. . .. .. . . . . . . . . ... ..... . . ... 
! 

F armacfa. d~ 
FEDERICO 

E1part.ero, a: 1 A N S U A T E G U J 
Telifono 1'11.t AL D 'A y 

l_z_A_R_A_G_o_z_A_----~--·-·-·--·-•-•-·-·-·--·-·-·-·--.1 
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Castellón, ~7; don Rufino Castillo, 8; doH Vir
gilio Vallejo, 2; don Pedro Alonso, 2; don 
Juan Antonio Conget, ~;, don Emilio Martínez, 
l; don Angel Arévalo, l, )'. don Juan José La
huerta, I. 

Para Tesorero: Don Pedro Parra, rn6 vo
tos; don Man9el Sagarra, 18; don Pedro Alon
so, 4; don Angel Santacruz, 2 ; don Arnadeo 

_ Calvo, 1 ; ' don Francisco Román, 1, y don An
. gel Gracia, 1. ' 

Para Contador: Don Jesús Miranda, 99 vo-• 
tos; don Domingo Ladaga, 16; don Manuel 
Hueso, 4; don Segundo Bueno, 2; don Arna
deo Calvo, 1; don Julio Ochoa, 7, y don Joa
quín López Buera, I. 

Para Vocal I ." : Don Rufino Castillo, IOl 

votos; don Aniceto Asensio, 3; don Emilio 
Martínez, 1 ; don Gregorio Isern, 1 ; don An
gel Díez, 1 ; ·don Dorn.ingo Ladaga, 3, y don 
Casirniro Belver, I. 

Para Vocal 3.°: Don Manuel Hueso, 93 vo
tos; don H ilario Guillén, IO; don Arnadeo Cal
vo, 2 ; don Aniceto Asensio, 2; don Segundo 
Bueno, 2; don Julio Ochoa, 1, y don Herrne
negildo García, I. 

Para Vocal 4.° : Don -Andrés Calvo, 90 vo
tos; don Alfonso Ruiz, 3; don ½[anuel Más, 2; 
don Cas.imiro Belver, 2; don Angel Arévalo, 
1 ; don Santiago _ Campos, 1, y don Aniceto 
Asensio, I. 

Para Vocal 5. 0 (rural): Don Alfonso Pi
quer, 144 votos; _don Ceéilio Irigoyen, 1; don 
Manuel Marín, 1 ; don Matías Pina, 1 ; don 

e H N 

Si fuéramos nosotros los dirigentes de al
gunas Mancomunidades de municipios creo 
nos ciaríamos cuentá de que lo único que proa 
cede - en vista de que los intereses de los sa
nitarios a nosotros encomendados quedaban tan 
mal parados y una vez declarada nuestra im
potencia para la defensa de una ley - era dar 
cuenta al Gobierno de tocio ello y poner a su 
disposición nuestros cargos. 

Sabemos de muchos pueblos que han llamado 
a los sanitarios titulares locales para' "coac
cionarles" en el sentido de que cobren sus 

Saturnino Lahoz, I, y don Ramón Alfonso, L . 

Para Vocal 6.º (rural): -Don Luciano Gar- . 
cía, rn5 votos; don Sabino Jáuregu i, 18; don 
Faustino Ferrer, '2; don Justo Martín,~; don 
Pedro Belsué, 2; don Javier Bermúdez, 1, y 
don Gil Gil, 1. 

Para V ocal 7. º (n,iral): _ Don J osé Carras
c¡uer, 1,01 votos ; don Hilario Ráfales, 14; don 
Manuel Serrano, 3 ; don Luis Sancho Corbata, 
3, y don Eusebio Gimeno, I. 

En cuanto al caTgo de Administrador de la 
revista del Colegio EL PRACTICANTE ARAGO
NÉS, fué confirmado el nombramiento acordado 
en la pasada Junta general ordinaria, por fic 
gurar ya su nombre impreso por la Directiva 
en las papeletas oficiales de la votación, a fa
vor del colegiado don Angel Santacruz Broto, 

Como consecuencia, pues, del , escrutinio, 
quedan designados para ocupar los cargos va-
cantes de la Junta ele Gobierno del Colegio, 
por mayoría de votos, -los compañeros siguien
tes: 

Presidente, don Angel Santacruz Broto; te
sorero, don Pedro Parra Polo; contador, don 
Jesús Miranda Cogollos; vocal 1.

0
, don Rufino 

CasÚllo Conte; vocal 3,0
, don Manuel Hueso 

Piazuelo; vocal 4.0
, don Andrés Calvo Izquie1' 

clo ; vocal 5. º (rural), don Alfonso Piquer La
fuente; vocal 6.º (rural), don L uciano GarCÍ?: 
Garda ; vocal 7.0 (rural), _don José Carrasquer. 

Se levantó la sesión a las 21'35 horas, de 
todo lo cual, como secretario, cer tifico. - JuAN 
ANTQNIO CoNGJ:T, 

A z o s 
titular:es sm mecliaci·ón de las Mancomunida
des. 

Sabemos muchas respuestas ''adecuadas" qu-: 
se han llevado, y lo vergonzoso q4e es para 
" un poder costituído" el recomendar resistir 
al cumplimiento de una ley y que el Estado 
se haga "sordo" o "cómplice" de ello. 

Y tocio , poz unas rn·iserabfés pesetas, por no 
permitir el cacique rural que nadie discuta su 
poderío y por tener segura y contenta a la, 
clientela electoral. ¿ De acuerdo ?, pues a otra 
cosa. 

* * * 

.... 
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_...., __________________ ___,.....___... __________ _ __ ., 
Manual del Auxiliar de 

' Medicina y Cirugía 
(3.ª edició,_n del Manual del Practicante) 

del 
DR. FELIPE SÁENZ de- CENZANO 

·Corregida y ampliada la segunda 
edición con nuevas materias que 
considero necesarias en el ejerci
do prafesional, resulta la obra 
más completa y necesaria para 
los alumnos de Medicina y Prac
ticantes que deseen tener conoci
miento completo-· de los progra
m·as de oposiciones a alumnos 
internos, Practicantes militares, 
Armada, Psiquiatras y Benefi
cencia general, provincial y mu
nicipal, así como los que aspiren 
a conocer con la debida extensión 
la materia de la enseñanza de las 
carreras de Practicantes, Matro
_nas y Enfermeras. La obra cons
ta de 4 tomos, al precio de 55 

1 

pesetas en rústica y 67 encua-

. 

, dernada en tela, más una nor los 
gastos de correo y certificado. 
De venta en la Administración 

1
1 

de esta revista. 
.,__ ----------------- _____________ ,__ 

r --------------------- -----------·- /. 
1 Clínica de María Milagrosa ¡ · 
· l Dr. ~:r~í::i:,'.:.:ería f 

l 
t 
l 

Rayos ultravioleta 

Ozono - Baños de luz 

y de vapor, etc. 

Planes _completos de tra

tamiento para enfermos 

conforme a las normas de 

Sanatorio• y Balnearios. 

l:specialización en afec:ciones ner• 

viosas y tuberculosis. 

Plzarro, 5 - ZARAGOZA. TeL :SOH 

~ ............. ~ 
-------- . ,., ___...._. ______ ,__ __________________ _, ______________ , 

, 

MAQUINAS 
de SIEGA Y CULTIVO 

Me. CORMICK 

FEDRO CABEZA 
JAIM.E 1, NÚM. 32 ZARAGOZA 

---------------------------------------•-----------------------·-·----------------------------·-----·--·--------------_.,,..,__ ______ _____, 

(LÍNICI DENfll San Miguel, 12 duplicado 

ZARAGOZA 

RAYOS X 

Dr. Antonio F. Sanguino 
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Circula ele villa en •villa, ele pueblo en pue
blo y ele 

I 
aldea en aldea una "circular" que el 

defensor ele 1os "pobrecitos" Ayintamientos, 
señor López ele Gera, Akalcle ele Zaragoza, 
envía a los municipios interesando "algo" re
lacionado con la Ley ele Coorclinac·ión sanita
ria; nos la dieron a leer y en verdad que espe-
rábarnos que dijera · algo así: "Ayuntamientos 
españoles, pagad tocios los atrasos a los sani-

- tarios, pues para el moroso clelibe-raclo las le
yes tienen su castigo; no 'hagáis resistencia a 
l111a ley, ya que mientras se cumple ésta puede 
muy bien procurarse su derogación, pues en 
otro cas-o ciamos el ejemplo poco edificante ele 
que un organismo oficial aconseje el incumpli
miento ele las leyes aprobadas. 
, Mientras no estéis "dentro ele la legalidad". 
mientras no tengáis satisfechos vuestros atra
sos y tengáis por ello fuerza moral para discu
tirles esfa ley a _los sanitarios· yo no puedo 
encargarme ele vuestra defensa". 

Pero ca; mira que llegar a proponer que se 
nos compense según el concepto que les me
rezcamos a los pueblos .. . 

Medite este señor la situación moral ele los 
AyÚntamientos, que no pagan e incumplen la 
ley y la nuestra, que a pesar ele no cobrar ha
cemos el mismo servicio que si cobráramos; 
si fuera a la inversa... ¡ terror ! ¡ ¡ horror ! ! 

* * * 
Cuando el señor Subsecretario- de Sanidad, 

doctor Bermejillo, dió posesión a su sucesor 
del referido cargo le "recomendó" atendiese 
las peticiones de los Ayuntamiento~ en lo que 
se refiere a la Ley de Coorclinaaión sanitaria. 

Tenemos que ir conociendo y grabando "en 
letras ele oro" a tocio buen "amigo" y a estos 
"compañeros" que son de los que venden el 
alma al diablo por un acta ele diputaao ... 

* * *'· 
Un Ayuntamiento que pregunta a un sam

tario rural si está conforme con la Ley de 
Coordinación sanitar ia, ,transcribimos la res
puesta textual : "No estoy conforme con dicha 

Ley porq1;1e espero otra que abarque tocio el 
problema del sanitario español, pero entre tan
to hE! ele procurar no se nos arrebate ésta ; de 
lo que no estoy conforme, en un todo, es de 
sus "zancadillas" y de lii indolencia ele ciertas 
entidades en hacerles a ustedes cumplir la ley". 
¡ Aún -está esperando la "controversia"!. 

* * * 
Hay Gobernadores civiles, como el seño,.-

don Francisco ele Pablo Duelo y Fónt - ¡ casi 
nada! - por ejemplo, _que lo mismo es recibir 
una carta de un Practicante pidiéndole que in
terponga su autoriElacl en defensa de una justa 
petición que eleva, como el cesto de los papeles 
se hace cargo de la petición para su inmediata 
resolución... y así . otras . autoridades, organis
mos oficiales, etc., etc.; hagamos la excepción 
ele otro Gobernador,.. nuestro Fernández Ca
rril, que en cuatro días - valga la frase - ha 
resuelto favorablemente peticiones ele sanita
rios que en muchos años no había Gobernador 
capaz ele resolverlo. ¡ Todo es querer! 

* * * 
¿ Que somos pesados con tanta Ley de Coor: 

dinación sanitaria, tanto Ayuntamiento y tanta 
Mancomunidad "de municipios"? Pues que os 
conste que nos queda todavía rhucho que 
decir ... 

* * * 
Resulta que · algún , Prac:ticante que es papá 

d·e .:tguna enfermera. se ha ·sentido molesto 
porque aludi' a estas domésticas sanitarias en 
mis "Pajaritas de papel" - éste no me feli
citó - ; lamento el enojo, así como fomento 
también no tener "las riendas ... del . poder", 
para que twdie hiciera lo que profesionalmente 
le compete al Practicante. 

¿ Os gusta este "Chinazo"? 

* * * 
Para que nadie se llame a engaño dejo para 

otro día, pues si no se tendrá que publicar un 
extraordinario para mí sólo, las- notas _inédi
tas que la prensa diária se niega a publicar 

r 
+ 

j 
C4RRE'RA9 

,,. 
Libro de extraordinario interés que no puede · faltar en ninguna biblioteéa, · por 

· la precisién de datos relativos a todas las profesiones -
DE VENTA EN TODAS LIBJ:iERÍÁS IMPORTANTES ¡....---------------------------•----'---'-o--'-----------------.,......----..:-,. 
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S A N G U I .J U -E LA S 
GRIN DEPÓHIO, HUUUJ NADAS --
Sucesor de 

Roberto Veintemilla 
Heroísmo, 8 (Peluquería) - Teléf. 3668 

Lla•adas por la noche, al mismo domlclllo, segundo piso 

Casa fundada 
en 18117 

IMPORTANTES 
DESCUENTOS 
A PROFESIONALES 

No co:0.fundi:rse, 

HEROISMO , 8 
ZARAGOZA 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• r~-----------------· -------------
A nticatarral CLEMENTE ALLOZA 
Contra todas las alecciones del APARATO RESPIRATORIO 

ff 5NI • BRONftUDIS • GRIPE • TOS 
_--- Frasco: 3'50 pesetas ---

Viuda de Clemente Alloza 

¡ Ma:ivor. 9. Farmacia ZARAGOZA 

Digestivo ALLOZA 
Espedlico ,de la hiperclorhi
dria , malas digestiones, dolor 

de estómago, cólicos hepático_§.. 

Caja de 20 papeles, 
4'1 S pesetas 

f PÁGEOL 
ENFERMEDADES DE LAS VÍAS URINARIAS 

BLENORRAGIA 
1 

l ALBUMINURIA 
Elaborado en lof Laboratoriof C l S T l'T IS 
de lof Establecimientof NE F R 1-T IS 
Rocafort Doria, s. A. 

PROSTATITIS 
Plaza de las Cortes, 11 PIURlA 
M A D R ' I D ,- . 

·I. \ 
. -' 

Tuset, ' número ~o ' De venta en todas las Farma- • ~ 

¡ BARCELONA cias y Centros de Específico.1 

+ 

¡ 

t 
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porque se refieren a la defensa de las clases 
sanitarias. 

ALFONSO PlQUER LAFUENTE. 

Malej án, a . .. cerca del vencimiento del pri- -
rner tr imestre de 1936, sin haber cobrado ni 
el tercer-o ni· el cuarto de 1935. 

* ;!< * 
Fe de erratas. - En mis "Chinazos" apare

cidos en EL PRACTICANTE ARAGONÉS del mes 
de enero, en vez de "el autor de hecho" debe 

El Tribunal reconoce 

decir: el autor d&l hecho ; _en vez de "a los que 
la imaginan" debe decir : a los que la margi-
1wn, y en vez de "habrá que ir a los carrúnos 
electorales" debe decir: habrá que ir a los 
comicios electorales. Ah, se me olvidaba: a la 
Asamblea provincial de clases sanitari as, en 
vez de "Los" delegados de distrito, que clife 
en 111i comentario, fu imos " tres" me faltó men
cionar - no le vi - al delegado del distrito de 
E jea. Perdona la omisión involuntaria, que
rido Jáuregui. ¿Complacido? 

el contrato de trabajo 

de los practicantes 

La Sección obrera ele Practicantes de la 
provincia obtiene un t riunfo en el Tribunal 
Industrial, po; el hecho siguiente: El 30 del 
pasado noviembre fu;imos despedidos por la 
dirección de la Sociedad denominada "Previ
sora de Zaragoz-a", donde prestábamos servi
cios profesionales en condici0;nes vejatorias los 
compañeros Roldán, Araque, Villanueva, Mar
qués, Conchán y Lanzón; este último se retiró 
por entender que la amistad . personal prohibe 
la defensa de los intereses de la clase. 

P laneamos el litigio por no aj ustarse el des
pido a la vigente ley social, nos di rigimos a 
representantes de las organizaciones obreras 
para el fin propuesto; dichos representantes 
nos indican la conveniencia del letrado que en
tiende en la mayor parte de los litigios que 
sostienen dichas ·organizaciones ; nos dirigimos 
a dicho letrado, don Emilio Lázaro Muniesa, 
ponemos en su conocimiento el asunto que nos 
llevaba, el cual creíamos nosotros que el he
cho de despido en tales condiciones obedece al 
poco respeto y consideración que a la clase de 
practicantes tienen las entidades ele Seguro de 
Enfermedad de carácter mercanti l. 

Dicho señor, con cariño de padre, nos acon-

seja el camino a seguir hasta lograr el triunfo; 
como . un sol-o hombre todos los compañeros se
guimos el camino trazado, y el 25 de febrero 
tenemos el juicio, en el que no solamente se de
fend ió el despido injusto, sino que fué defen
dida la moral y el prestigio de la clase de prac
ticantes en general. 

Ardua y difícil tarea se le presentó a nues
tro defensor en el acto del juicio, al tener que 
luchar en defensa de la clase con dos letrados 
que presenta la parte contraria, los que inten
tan, como es su deber, desnaturalizar los he
chos. Con elocuente palabra, nuestro defensor 
rebate toda la argumentación de la parte con
traria y consigue un veredicto de culpabilidad, 
y de tal suerte son reconocidos los derechos, 
que hasta este momento nos ha an:ebatado la 
entidad anteriormente mencionada, sirviendo 
de ejemplo para todas las demás. 

¡ Compañeros ! Tenemos la necesidad impe
riosa de formar un bloque resistente para salir 
en ~lefensa, cuando dé lugar, ele los intereses de 
clase; la humildad de la clase, en los momen
tos actuales, la tienen por cobardía. Bien claro 
quedó demostrado este punto e:1 el , acto del 
juicio por nuestro enemigo común; tenemos 

r··,,; ...__,......._ ..,._-~- ~---~----.. - ·-•·- ••~ •--..... ---- --- ------- .... -- _...__ ._ .... ____...,_.._.......,._ .. 

1 Hipof osfitos Aprobado por la ~cademia de Medicina t l. :e_rca de mafü sigla da é1lt1 creciente S A_ L 'U D j 
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t' __ _ _ .........,...__ _ _________ ------" __________ .. ____...... ------------ ----------------~-

¡ ! 

t IDlllAHllNTO HODf~NO ~~ lA Blf NORRA61A i· 

Preparación especial de la FARMACIA GARCÍA 

CON LA ORIGINAL 

FÓRMU.LA "1 NYIJR" 

-¡ Venta exclusiva en casa del autor: Coso, 124 - Teléf. 4365 

----- ---------•---------------------- • .. 

; 

ZARAtiOZA 

¡-----e~--: •-e-.-;;-... =-~-;;,-_ -~-_-:-~---===~·-1 ___ _,__..._ 

f 11111111111111111111111m11m1111m1111m1111111111mm11111111m111111m11111mm1111111111111111111111111111 

VENDAS ELASTICAS Y POROSAS 

E N A D l. ¡ 
• 

t 
l 
t 
t 
¡ 

Te~!!l 
111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

11111111U1UIIIIIIIIIIIIIIIHIIIUIJIIIIU1111111111Ul111111111Ull111111111111111111111lUIUIUIIUl11HIUJl111Ull 

Oficinas: 

Paseo de Gracia, 7 5 

Teléfono 73984 

Direc. teleg. ~ OTESAN 

Recuerde siempre 

NEOPLAST 

Se faLrica en 
negro y Llaneo 

N 

No son de goma, ni de crepé, ni de tejido de 
punto. s~ adaptan perfectamente en la parte a 
vendar, por irregular que sea; quedan fijas 
donde •han sido colocadas. Lavables por más de 
30 veces, o sea de larga duración. Se fabrican 
en algodón, franela, lana y seda y en los an
chos de 4, 5, 6, 8, 10, 12, 20, 25 Y 30 ctms. 
Hay un modelo especial para,. reden nacidos, 
llamado UMBILICAL, en anchos de 5 y 6 

centímetros. 

E o .. -1. 

ESPARADRAPO ADHESIVO ELASTICO 

Con este esparadrapo encontrarán un mayor 
número de aplicaciones que con el esparadrapo 
corriente, con la particularidad que NEO
PLAST 

0

se adapta perfectamente, permitiendo 
el movimiento de las articulaciones, si así con
viene. No macera la piel ni molesta al paciente, 
dando una sensación de suavidad extraordinaria. 

T 

_________________________ _......,_ ... _.._., __________________________________ _ 

A~UA~ AZOADA~ 0( ZADA~OZA 
ÍJNICO Elli\BLEtlPlillNIO liN ESIA POBLACIÓN 

SAN 

Z A 

MIGUEL, 

R A G 

12 TRIPD.º 

O Z A 

Vías respiratorias - Asma - -oronquilis - catarros crónicot t 
. con1111tn médica de D ·1 E z a D o e E = == Abterto todo el año 1 
'-------------------------~->-:---------------=---=---
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que demostrar que la clase de practicantes está 
dispuesta ¡¡_ defender lo que · en justica le co
rresponde. La Sección Obrera de practican
tes ha nacido para luchar y jamás se dejará 
pisotear sus derechos ; es necesario unirnos 
como un solo hombre, y de esta forma conse
guiremos la emancipación de la clase, lo mis
mo que lo vienen haciendo las organizaciones 
obreras ; de otra suerte, el poco pan que pode
mos llevar a nuestros hijos, llegará un tiempo 
no muy lej arn;¡ que nos será arrebatado por 

aquellos que tienen el deber de respetarnos. 
¡ Adelante, compañeros ! Con paso firme y ener
gía, haciendo caso omiso de aquellos consejos 
que hagan retroceder, llegaremos a- la con
quista de nuestros legítimos derechos. La unión 
es fuerza; para luchar es necesaria la. unión, 
que da valor para salir en defensa de nuestra 
justa causa. 

FRANCISCO CONCHÁN. 

Zaragoza a 28 de febrero de 1936. 

Estado del movimiento de fondos habido durante · el ano 

.I"NOH.E!!óOS GASTOS 

Enero ..... . .... . 
Febrero ......... . 
Marzo . .. ..... .. . 
Abril ....... . .. . 
Mayo ........... . 
Junio . .. ... .. ... . 
Julio ...... .... . 
Agosto . ... ... ... . 
Septiembre . . . . .. . 
Octubre ......... . 
Noviembre 
Diciem'bre . . ..... . 

Colegio 

70'00 
290'65 
101'00 

r.310'00 
202'00 

r.no'oo 
481'00 

1.081'00 
464'50 

1~017'00 
r.298'00 
2.362'50 

Totales . . . . . 9.787'65 

Revista 

243'85 
141'20 

6'00 
150'40 

146'00 
54'00 

124'85 
6'00 

34'15 

187'60 

r.094'05 

TOTAL • 

313'85 
431'85 
107'00 

1.460'40 
202'00 

1.256'00 
535'00 

1.205'85 
470'50 

1.051'15 
1.298'00 
2.550'10 

10.881'70 

RESUMEN 

Colegio 

357'00 
224'30 
355'10. 
681 '25 
134'05 

r.458'80 
514'10 
286'45 
919'45 
324'05 
308'90 

r.743'95 

7.307'40 

Revista 

5'75 

340'00 

371 '20 
372'00 

Saldo existente en 1.0 de enero de 1935 ..... . 233'40 
10.881'70 Ingresos habidos en 1935 ............... . . . 

' 
Suma el Debe.... ... ........ II.n5'10 

Importan los gastos en 1935 ............... . 

Existencia en Caja en 31 de diciembre 1935 .. . 

Zaragoza 1 .de enero de 1936. 

9.148'75 

1.966'35 

1935 

TOTAL 

362'75 
224'30 
355'10 

r.433'65 
134'05 

r.458'80 
514'10 
626'45 
919'45 
324'05 
680'10 

2.115'95 

9.148'75 

El Contador, 
RUFINO CASTILLO 

V.º B.º 
El Presidente, 

ANTONIO SEBASTIÁN 

El Tesorero, 
PEDRO PARRA 

Nota. - De la existencia en Caja de este resumen hay que descóntar el imp-orte de los recibos de, 

~uotas de colegiado pendientes de cobro y que suman la casi totalidad de este saldo. 
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C•••••~••"•'"=•~-~ l I DR. M. PELA YO j 
H4rtires, 16, pral. (Arco de Cinegio) l 
ZARAGOZA! 

¡ 
MURO! 
Secretas . • Vfas Urinarias. j 
Piel •• Matriz. • Dl_artermla. 

lneotrlcldad médica. • Ure

tro•coplo. • Sol artificial de 

altura. • Ultramlcroscoplo. 

Sondas Kobel. 

Estómago 

Intestinos 

Hfgado 

Rayos X 

(o) 

-~ ~-.,.•-... •-•--•-••---•-•--.o..-••-••-•-..,•---•-

f 
! 
·e IR U G I A 

Especialidades 

Drogas 

Perfume ria 

Fotografla 

etc. 

coso, 43 y 45 
(Plaza da la Canstltaci6a) 

ZARAGOZA 

S.A. Farmacéutica 
L..--------~--------------------• -----------•----• •----------• 

. ~¡ 
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Presupuesto para el eJerc1c10 económico del año 1936 

INGRESOS 

CAPÍTULO I. - Cuow, DE COLEGIADO 

Por 570 colegiados a razón de 18 pesetas al año 

Sumat• los ingresos . .. . . . ................ .. . ... . 

.,, 
· CASTOS 

CAPÍTULO l. - .CUOTA ·FEDERATIVA 

Por cuota ele la de Federación Nacional a razón de 3'50 pesetas al año por colegia~ 
clo, según el número de 570 socios existentes 

CAPÍTULO II. - DOMICILIO SOCIAL DEL COLEGIO 

Por alquiler del local .............. ' ........ . . ...... ~ ...... ... . . . ; ... . ... .. . 

CAPÍTULO III. - SERVICIO DE SECRETARÍA 

Por el servicio de Oficial de Secretaría a razón de roo pesetas por mensualidad .... 
Por material de oficina, como impresos, etc ... 
Por gastos ·c1e franqueo, objetos de escritorio, etc ... 

CAPÍTULO IV. - REPRESENTACIÓN COLEGIAL Y DISTRITAL 

Por suscripciones en el año al Boletín de -la Dirección general de Sanidad y Boletín 
Oficial de la provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. ..... . ........ . . ...... . 

Por gastos de representación colegial . , . . . . . . . . . ............................ . 
Por gastos de los Delegados de distrito . . . . . . . . . . .... . ...................... . 

CAPÍT)JLO V. - IMPREVISTOS ANUALES DEL COLEGIO 

Por socórros que puedan ser pré~tados a algún • co.Jegiado nece'sitado dentro del ·año 
en curso ................ -: .... ....... .. ... . . . ........................... . 

Por conservación de mobiliario y material del Colegio . . .. ... . .. . ... . .. ....... . . 

Su.man los gastos . . . . 

RESUMEN GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS 

Importan los ingresos del año 1936 . .. ..... : .. 
Idem los- gastos del año 1936 ..... , . .. . ... . .. . 

Superávit . . . . 

Zaragoza 25 ener.o de 1936. 
-

15 

Pesetas 

ro.260 

ro.260 

1.995 

1.430 

I .200 
600 
600 

IO0 
600 

500 

IOO 

200 

10.260 

7-32 5 

2.935 

V.° B.º: El Presidente, ANTONIO SEBASTIÁN.-El. Tesorero, PEDRO PARRA. -Jntervenido: El 
e ontador, RUFINO CASTILLO. 

Nota . ~ Debe advertirse que se debe a la Federación Nacional la cuota del año 1935, 
que asciende a pesetas -1.995 . 

, , 
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Nuestros valores 

M é -d I co 

Compositor 

Políglota 

Un joven que tan apenas cuenta veintiún 
años de edad, sin medios ele fortuna y •viviend0 
en un ambiente social donde sólo impera ' la 
indiferencia y la envidia J11ejor o peor disimu
lada y que puede, merced a su claro talento, 
laboriosidad y entu~iasrno mostrar una hoja de 
estudios brillante al terminar su carrera de 
Medicina, al mismo tiempo que se revela como 
un notable compositor de música, amén de so
bresalir en otras actividades culturales, bien 
merece que le dediquemos un sincero comen
tario de alabanza que le sirva de aliento para 
proseguir su recto camino hacia el triunfo de
finitivo, triunfo que merece su juventud, su 
afición y su reconocida valía. 

Este muchacho, a quien EL AUXILIAR MÉ 
DICO ESPAÑOL se complace en felicitar y de
searle d logro total de la fortuna y de la glo
ria, es hijo de un entusiasta practicante, mo
tivo de más para que nosotros divulguemos la 
vida de trabajo, estudio y capaGidad de acción 
de Luis Araque, que a los quince años revalida 
los estudios del Bachillerato con el premio ex
traordinario_ y la primera matrícula de honor. 
Pensioriado por la Excma. Diputación y ya en 
posesión de la carrera de piano - la música es 
su gran pasión-, comienza la carrera de Me
dicina que cursa con igual brillantez que los 
estudios de Bachiller. 

Siente la simpática comezón _ ele componer 
música y alternando unos estudios con otros, 
da a conocer a sus amigos las primeras com
posiciones . musicales, que, hechas para piano, 
él mismo instrumenta para orquesta, lo ql]e 
más tarde ·1e servirá para divulgar su nombre 
y cotizar su futura producción. 

Siente la necesidad ele aliviar ·el presupuesto 
ele su padre, que, como practicante es reducido. 

/ 

Don Luis Araque 

de pequeñas orquestas, en horas que le dejan 
libre las práoticas y clases ele la Facultad ele 
Medicina. No obstante esta varia actividad , 
Luis Araque consigue que los profesores le 
distingan entre los alumnos predilectos. 

/ 

No para aquí el ansia de cultura y expan
sión espiritual del joven Araque. Todavía le 
queda tiempo para cursar idiomas, disciplina -
en la que también demuestra su facilidad asi-
milativa. ,,, 

Un caso, no de prodigio, sino de cerebw 
bien organizado. 

Ya en ' plena euforia constructiva, alterna 
los estudios de medicina con la edición de sus 
obras de música ligera, tan del gusto de esto~ 
tiempos. 

Consigue éxito, pues su mus1ca es de la 
que hace sentir y gozar al que la escucha, y ha 
poco ve sus esfuerzos compensados. ¡ Ha co
menzado a llegar lo positivo, el dinero! 

Luis sigue trabajando; mensualmente recibe 
liquidaciones que hacen que la cosa se tome en 
serio y todo ello - no sólo de pan se vive -
mezclado con la gloria, la popularidad, las car
tas anónimas de feliGitaciones, admiraáores 
espontáneos que si bien abruman muchas ve-
ces, son un soñado aliciente para el artista 

Como .ocurre casi siempre - ¡ cuántos caso,; 
se podrían citar ! - Luis Araque se cotiza en. 
alza, incluso en el extranjero, y sin embargo 

' 
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donde menos se le cono'ce es en su tierra-¿ en
viclietas; bajas pasiones, impotencia para com-
petir ? - tal vez, todo unido. 

Pero... Luis Araque sigue su camino sin 
mirar atrás, modesto, sin vanidad, como co
rresponde a su estirpe. Pronto será médico, 
aunque ¿ quién no se aventura a predecir que 

su temperamento artístico tirará de su afición 
y si perdernos un notable galeno podemos ga
na,r un inspiradísirno compositor? 

Mucho nos· place augurar tal eventualidad. 
Luis Araque será famoso. El embrujo de •su 
música lo hará todo. 

SANCHO-HIDALGO. 

Sección Federativa Nacional 
Conde de Romanones, 10, Madrid 

Sesiones de la Junta Consultiva celebradas en Madrid durante los días 13 y 14 de diciembre de 1935 

SEGUNDA SESIÓN 

Se abre la sesión a las tres . horas y cuarenta 
minutos. Santander pide que se continúe ciando 
cuenta ele las gestiones del Comité. -

El Presidente del Comité sig>1e exponiendo 
las_gestiones de éste. Trata de la elaboración 
del Reglamento de los Institutos de Higiene, 
asunto .en el cual manifiesta que el Co_legio de 
Alrnería cooperó de manera activa. A continua
ción dice que el Colegio de Jaén ha nombrado 
socio de honor al Comité, lo que éste agradece. 
Manifiesta que el Preside1~te del Comité ha sido 
invitado por varios Colegios a dar conferencias, 
habiendo asistido con tal objeto al de Guipúz
coa, Vizcaya y Logroño, quedando agradecido 
a las atenciont s tenidas por él y gratamente 
impresionado por el . entusiasmo latente pro
clase, que pudo apreciar en dichas organiza
ciones. 

Asistió asimismo al homenaje que en Alba
cete le fué tributado al doctor Pérez Mateos. 

También da cuenta de haber tenido que des-• 
empeñar el grato cometido de representar al 
Corn.ité en el merecido homenaje que los corn, 
pañeros de Toledo hicieron al Presidente de 
dicho Colegio, compañero González Iniesta. 

Refiere el acto celebrado en Castellón y el 
homenaje de que fué objeto por parte de dicho 

Colegio, quedando altamente reconocido a aque
llos compañeros. 

Manifiesta el sentimiento que le ocasionaba 
el no haber podido asistir a otros requerimien
tos por falta de tiempo_. 

Da cuenta de las felicitaciones recibidas de 
varios Colegios por las gestiones del Comité, k 
que agradece en noinbre de éste. 

Advierte que la Clase debe manifestar que 
ve con agrado sumo la actuación del Inspector 
de Almería por el celo que demuestra en el 
exacto cumplimiento de· las ,leyes sanitarias, y 
pide se acuerde enviarle un oficio felicitándole. 
Se acuerda por unanimidad. 

Explica a seguido la satisfacción con que ve 
el Comité el auge de las revistas profesiona
les. Manifiesta el desagrado con que el Comité 
¡vió cómo al h1argen de la organización vigente 
~tetendían crearse ot~os organismos pro defen
sa de la clase, advirtiendo el Comité lo peli
groso que sería el que precisame~te ahora que 
los Practicantes están unidos y disciplinados, 
y que gracias a esta únión se van consiguiendo 
éxitos evidentes, estas actitudes extrañas lle
garan a encontrar ambiente en algunas orga
nizaciones provinciales, dando con ello lugar 
a que la Clase se desorientara y que precisa
mente en estos momentos tan críticos se llegara 
a una desmoralización. 

rjt _____ .,, H ,•-p o--f 0---S f-•, to----· s --S-a -1 u d-co•tr-• Ane ___ • __ A---• q• it---,--. ~ 
l•• pete• cl• , Neurastenia, 
etc6tera, etcétera_. 
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Acerca de esta cuestión intervienen los Co
legios de Valladolid, Sevilla, Santander, c:;á
ceres, Córdoba y Logroño,, manifestando que 
algunos habían recibido in~itaciones proceden
tes de Badajoz en el sentido de que se adhirie
sen a la creación que se pretendía hacer de 
una Asociación de Practicantes titulares, invi
tación que todos rehusaron por entender que no 
debían acatar otras disciplinas que las emana
das de la ·Federación Nacional. 

El representante de Badajoz dice que el in
tento de la creación de la referida Asociación 
fué obra exclusiva de unos cuantos individuos, 
pero que nunca tuvieron el asentimiento del 
Colegio, sino que por el contrario, éste trató 
en todo momento de hacerles desistir de su 
empeño. 

L06 reunidos se manifiestan unánimemente 
en el sentido de mantenérse cada vez más es • 
trechamente unidos dentro de la Federación 
N aciana! y hacer lo posible por evitar todo lo 
que pueda ser motivo de desunión dentro de la 
Clase. Para mayor abundamiento en este pun
to, Toledo hace constar que el Colegio de esta 
provincia, sin necesidad de nuevas organiza
cior¡.es, con la exclusiva del Colegio ha logrado 
la reivindicación de sus Practicantes de la Be
neficencia provincial, consiguiendo que aquella 
Diputación los haya asimilado, para todos los 
efectos, a oficiales administrativos. 

Al ciar cuenta el Comité del ruego llegado a 
éste ele algunos Colegios para que les sean con
donadas las deudas por cuotas federativas co
rrespondientes a años anteriores al ele la fecha, 
intervienen los Colegios ele Sevilla, que pi<len 
se. les reserve turno en el punto del orden del 
día de ruegos y preguntas para tratar de este 
asunto, y Almería, que propone se forme una 
Comisión que, teniendo a la vista las cuentas 
de la Federación, oiga a los Colegios interesa
dos y dictamine acerca de su petición. 

Después de breve discusión se aprueba la 
mencion_acla proposición y queda constituída la 
Comisión por los Colegios ele Almería, Huesca, 
Santander, Valladolid y Palencia. 

Al dar cuenta de la organización y -funcio
namiento de la Secretarí; del Comité Ejecuti • 
vo, Almería propone que la Junta Consultiva 

. dé un voto de confianza para que aquél lo utili
ce cuando sienta la necesidad de ampliar o re
formar la organización de la Secretaría del Co-· 
mité. Santander y Castellón se adhieren a la 
proposición de Almer'ía, que es aprobada por 

unanimidad. Almería propone y se aprueba, se 
dé una gratificación al personal de Secre~aría 
por sus trabajos extraordinarios con motivo de 
la confección ele Fichero y Escalafón del Cuerpo 
de Asistencia pública domiciliaria. Así se 
acuerda. 

El Comité da cuenta ele las dificultades ofre
cidas para la publicación ele la Revista órgano 
de la Federación y pide a la J~nta que le auto
rice para que con el sobrante de las partidas 
del pr·esupuesto ordina.rio se inicie la publica
cación de la Revista federativa. Lo que es acor
dado por la Junta unánimemente. 

Una vez terminada la exposición de gestión 
por parte del Comité Ejecutivo correspondiente 
a 1935, intervienen: Huesca, para tratar del 
proyecto de Previsión N aciana! de Practican
tes. Valencia, apoyándose en un intercambio de 
correspondencia entre este Colegio y el Comité, 
sostenido en el período anterior a la convoca -
turia de la Consultiva que se está celebrando y 
para evitar que se crea existe animosidad por 
parte de aquel Colegio contra el Comité, hace 
presente la estimación del Colegio de Valencia 
por la labor llevada a cabo por el Comité Eje
cutivo y propone en nombre de su Colegio : pri
mero, que se nombre Comité de honor de la 
Federación al actual; segundo, que retire éste 
automáticamente su dimisión, y tercero, orga
nizar un banquete de adhesión y solidaridad con 
el mismo. 

La Junta aprueba por aclamación y entre 
grandes aplausos las propuestas del Colegio de 
Valencia. El Comité agradece las proposiciones 
del Colegio de Valencia y las manifestaciones 
de la Junta, pero insiste en su dimisión, que 
ante ,la actitud de la Junta acaba por retirar. 

El Colegio de Córdoba pregunta qué hay del 
homenaje al Comité Ejecutivo iniciado por el 
Colegio de Alicante, para cuya realización · este 
Colegio se dirigió a todos los de España por 
medio de una circular. 

El Comité contesta diciendo que sobre cual
quier cosa que se refiera a homenaje él es el 
menos i;-dicado para hablar; pero sí aprovecha 
esta coyuntura para advertir que es criterio 
unánime e· irrevocable del Comité no aceptar 
homenaje alguno que en su honor pueda orga
nizarse, aunque en todo momento agradezca 
cuanto • valga cualquier· iniciativa que en este 
sentido pueda surgir de la Clase. 

El Colegio de Madrid da cuenta de un acuer-
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do de su Junta general consistente en confeccio
nar en honor del Comité Ejecutivo un álbum 
artístico que lleve las firmas ele todo~ los Prac
ticantes de España. Esta proposición del Cole
g io de Madrid es aprobada por aclamación. 

Se da lectura al oficio de la Comisión Revi
sora de Cuentas que dice: "La Comisión Revi
sora de Cuentas designada por la Junt_a ·Con
sultiva . ha prócedido al examen de la misma 
desde el día 7 de junio de 1934, fecha . de la 
última Asamblea Nacional, hasta fin del mes de 
noviembre próximo pasado, y encontrándolas 
perfectamente justificadas, se complace en co
municar a esa Presidencia la aprobación de las 
mismas por unanimidad. 

Ha examinado igualmente la Comisión el 
Presupuestp de ingresos y gastos aprobados por 
la referida Asamblea para el ejercicio de 1935 
y en el cual _ figura una suma total de ingresos 
de 2 r .200 pesetas y de las cuales se ha recibido 
en C~ja r 1.153'38 pesetas; sumando los gastos 
con cargo a dicho ejercicio (11.028'79) aparece 
un superávit de pesetas 124'59, que unido a lo 
recaudado por las cuotas atrasadas y existen . 
cía en Caja en 31 de diciembre de 1934 hace fa 
suma de 6.378 pesetas, que constituyen el fondo 

social de la Federación en 31 de noviembre de 
1935 . ./ 

La acertada administración de los fondos so
ciales al no invertir la totalidad del presupuesto 
ele' gastos ha permitido c~nseguir este superávit 
que, si bien · no es suficiente para atender cual, 
quier gasto extraordinario que se suscitase., es -
altamente aleJ)tador para esta Junta Cons~ltiva. 
Madrid, 14 ele clic_iembre de 1935. - Comisión 
Revisora de Cuentas: V . Bro-tóns, Luis Var-

. gas, Enrique Nogués, Fernando González lnies
ta y E albino Díaz M arcillo". 

Es aprobado el dictamen de la Comisión, y 
por consiguiente, las cuentas. 

A propuesta del Colegio de Guipúzcoa se 
hace constar el sentimiento con que ha visto la 
J unta Consultiva la dimisión del Vocal del Co
mité Ejecutivo señor ·González Morales, y se 
acuerda que por indicación de la Junta Consul
tiva él Comité Ejecutivo realice las gestiones 
convincentes para disuadir al titado V oc~l de 
su dimisión. 

Se levanta la sesión acordando reanudarla a 
las diez d'e la noche. - El Presidente, ANTONIO 
GARCÍA DEL REAL. - El Secretario general, 
Josi SAAVEDRA Y MORALES. 

Sección de Comentarios y Noticias 

LA NUEVA DIRECTIVA DEL COLEGIO 

~En virtud de las recientes elecciones par:i 
cubrir los cargos vacantes de la Junta de Go
bierno del Colegio de Zaragoza, ésta ha que
dado constituída en la forma siguiente: 

Presidente, Angel Santacruz Broto; vice
presidente, Amadeo Calvo Montesinos; secre
tario, Juan Antonio Conget; tesorero, P edro 
Parra Polo; contador, Jesús Miranda Cogo
llos; vocal r.º, Rufino Castillo Conde; vocal 
2.°, Angel Sarasa Andrés; vocal 3.°, Manuel 
Hueso Piazueló; vocal 4.°, Andrés Calvo Iz
quierdo; vocal 5.° (rural), Alfonso Piquer La
fuente; vocal 6.° (rural), Luciano García Gar
cía; vocal 7.° (rural), José Ca1,rasquer; Adrni
nistrador de EL PRACTICANTE ARAGONis An-
gel Santacruz Broto. ' 

NUEVO COLEGIADO 

Ha ingresado últimamente en nuestro Co-

legio el compañero de Borja don Luis Rueda 
Tejero. 

Bien venido y enhorabuena. 

SE NECESITA 

Un practicante como sustituto en la actua
lidad y con aspiraciones al desempeño de titu
lar, con retribución anual de 3.800 pesetas. 

Para informes y demás detalles. dirigirse a 
don Daniel Indalecio, practicant~ titular ele 
Parra de las Vegas (Cuenca) . . 

NUEVAS JUNTAS DIRECTIVAS 

Correspondemos al amable ofrecimiento que 
hemos recibido de las nuevas Directivas de los 
Colegios que indicamos a continuación y que 
han quedado constituídas en la forma siguiente: 

Alicante: Presidente, don Guillermo Mira 
Teijeiro; vicepresidente, don Vicente Lesbán 
García López; secretario general, don Edua1'.
do Orenes Carrillo; vicesecretario, don Agus-
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tín Climent Mi!ler; tesorero,. don Man\tel Gi- . 
mi ne;?: Antón; c9ntad9r1 (ion Ju¡¡.n Climent Mi
lkr; vocal pri~ero, don j\µt,onio Orenes Se- 
nalrre; segugdo, don Vi¡;ente Alvarez Ortolá; 
teri,iiro, don A,Ht5:mi9 Miutíne~ Macíá; \:Uarto, 
doq Gabriel Soler Ibo¡:ra.; director del Bole
tín, d0n J1.1¡¡.n Bañuls Ale~añ; bibliotecario, 
don Manuel Quesa,da Asensi. . 

Nq:varm: Presidente, doh Miguel V. Jáure
gui; vicepresidente, don Félix Luri Amigot; 
secretario, don José Gutíérrez Astiz; tesorero, 
don Gonzálo Pérez Vidaurreta ; contad0r, don 
Eduardq Azofra Sáeriz; v0cal primero, don 
Galo García Echarri; segundo, don Celso Gu
tiérrez Alonso; tercero , don Franciseo de Car
los Gar~ía; cuarto, don Jos¿ Zubieta Lashe
ras; qµinto, don Ricarclo Zoco Pérez. 

L(Ls Palirias ; Presidente, don Aµgel Martí
nez y Mai;tírJ.t;z; yicepresipente, doµ Luis Lai
ne Febles; secretario, don José Costa :¡3¡¡_.¡-rios: 
tesorwo, gc:m Rainóq Mor;iles Betancor; con
ta(i9r, qon h-nt¡mi0 Rodrígm~z Suárez; vocal 
primero, dpn Ant0ni9 Rodríguez y Rodrígµez; 

· .segundo, don Seb9-sti;ín Gonzftíez Sánche¡,:; 
tercero, don José Bernal Mesa; cuarto., don 
Agustín Romero ~ontenegro. 

Colegio Oficial Matronal de Ar(l,gón: Presi
denta, doña Juliana Vªe?; v\cepresidenta, do
ña Luisa Casanova; secretaria general; doña 
A.11isj¡¡. María Ferraz; vi\:e¡;q:retaria, doñ;i, 
J oaquina Martínez; tesorera, doña J 9sef¡¡. 
Prats; contadora, doña María Corrales; · voca
les: doña Pilar Casamián, doña Rafaela Car
rpen, doña María Tejero y doña Teresa Bena
barre; asesora del Colegio, doña Astería de 
Enciso. 

AVISO 

La Socíedad de Obreros Pradícante~ de Zas 
raga~¡ ·; sÚ. pro~i11cia, Se<::c;:i.911 de Spyi~d¡cfr¡; 
Mercantiles y Mutuali-stas, ruega a todos ·1os 
compañeros inscritos en <:fü:h,i. Soc-i~da,d y See
ción, remitan las cuotas pendientes de pago 
del año 19~? a ta vez que la cuota .del Colegio, 

por ser 1,a· forma menos gravosa a sus intere

ses. 
Zaragoza a 12 febrero de 1936, - El Teso-

rero, Clemente P'Jrez. 

INTÉRESANTE EXTRA0RD!NARI0 

El J3pl?tín del Colegio de Practicantes de · 
Mªc!rid, ha public_ado un interesante númeró 
extrtion:l inario don la colaboración de los . más 
\oOnocicl9s practicantes de España y de clesta-· 
qi¡:1¡¡.s figur<1-s médicas y saµitar ias. con abun" 
daµcia, de fotogrnfías y s1bordancfo ternas de 
e,¡.tq.orqina,rio i11terés para la Clase, 

El número constituye un fra,nco éxito de su 
girnctqr, l).uestro excelente amigo· señor Trá-' 
p,1,ga, y de su Junta d~ Redacción, ¡t quienes 
expre~¡¡.rnos nuestra cordi.il y sincera felici- . 
taci611. 

COMIDA ÍNTIMA 

Aprovei,hando ~no de los días de su estan
cia en Zarag9za, hemos tenido la satisfaoción 
de obsequiar con una comid<1- íntima a nuestro 
qmiriclo amigo y eompañero el Exi:11-10, Sr. Go
bernador civil de · la provineia d~ Uue~ca don 
Rafael Fernández Carril. . 

El acto se ·celebró en- el Salórt Pompeyana 
dfl Casino .Mercantil y concurrieron un grupw 
de amigos íntímos, que deseábamos pasar unos 
mqmentos de afectuosa charla . con el amiga 
y compañero G91?ernador. 

DE j:,A "sE<;:'CIÓN BENÍFICA'
1 

El saldo en Caj;i de 1a $eccíón Benéfica de 
nuestro Colegio (;errad9 el 31 de qiciembre ele 
1931, asoiende a, Pf!set(!,s 27.zo7' 53. 

NECROLÓGICA 

En Zaragozf!, ha falkcíqo, a los r5 año~ de 
edad, la señ9r-ita María gel Pilar Jarque Gaz
telu, hija <{e nµe~tro qq!ltído an1ígo y conipa•· 
ñero el cor:oc:;íc{Q ·óp~i<;o zai;-agozan;a dórt Juliátt 
Jarque, · 

Rei;ib¡¡.tt sus Íí!,míl(ares nuestro más sentido 
pé~me, 

!•· Por 12 peseta-:al añe P:~~ -~~'~" ~¡ ~ ~u;1;·l~r •-~t•d~C;•;;·;~ftOi-·
1

¡ 
· ~e la Clase, una caaa lfi días: ., . 1 5 lí., 

l 
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¡ Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza ! 
i INSTITUCIÓN "' 1 BE,N.r.,FICO-SOCIAL .l 
t F U N D A D A E N 1 .8 7 6 

•
·¡ l Inscrita _en el Mini~terio de Trabajo y Prevh1ión según R. O. de 13 de Diciembre de 1930 

1 
Y sometida a su ' Protector&do e laspección conforme al Estatuto de 14 de Marzo de ¡ 933. l 

¡ OPERACI.ONES QUE REALIZA i 
i Libretas ordinarias y especiales. · 

j Libretas al portador (Cuentas corrientes). l 

I
•]] Imposiciones al plazo de seis meses. :j! 

Imposiciones al plazo de . un año. , 

Depósito de valores, ali.ajas, muebles y ropas. 1 

Comp1'a Y venta de valores por cuenta de sus imponentes. .•

1
._¡ I Préstamos sobre fondos públicos. 

¡ Préstamos Lipotecarios. ! 

' Préstamos sobre ropas y alLajas. · 1 l •_¡ 

•

•i¡ La• ganancias liquidas que la Institución . obtiene • e de• tlnan en un 50 por 100 a fo mar los ![ 
ion~¡: de 1eserva Y flnctnaclón de valores y el reato o sea el otro 50 por 100 a oufragar obras 

ea co-socialea que favorecen a gentes de las más mode• taa cta11ea sociales, Hiendo re• 
ferldas entre éotas, a las que tienen el -carácter de imponentes del eslolbleclmle:to. i 

l ' OFICINAS CENTRALES: ·1· j Sucursal en MADRID: Calle de Nicolás M.ª Rivera, 6 

i San Jorge, IO. San Andrés, 14 y Armas, 30 Sucursal en CALATAYUD: Plaza de la República, 1 o I 
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El 

específico 

de los 
NERVIOS, los HUESOS 

y la SANGRE 

VITOPHÓS 
La asociación natural de las sales de Calcio y Magnesio d-el 

ácido inositaexafosfórico con las vitaminas antirraquí
tica, antineurítica, y la del creciíniento 

CHEMIROSA IBÉRICA, S. A. 
BARCELONA-1/ADRID 

VALENCIA 

... 
( 

• i •• • • ' i • • • 

¡ 

¡ 
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Clínica 
LACAUSTRA 

D l p ornado en el Hospital 

Saint Anto i ne , de Par l s 

Paseo Independencia, 6 
ZARAGOZA 

Almorranas (enfermedades de recto-ano} 
Cura radical sin operación por inyecciones, electrocoagu
lación, etc. 

1 

1 
~ 

t 
l Reumatismo, Ciatica. ! 
l Instalación y métodos especiales para su tratamiento . l 
l ¡ 
] Várices y Ulceras de las piernas. 
·1 I Totalidad de casos curados que se han tratado en esta Clínica. 

t UN CIENTO DE FOTOGRAFÍAS DEMOSTRATIVAS ¡ 
i 
i 
j Casos crónicos 

l antiguos 

.l 

l 
l 

i 
l 
l 
l 

T • 

de 10 y 15 años 

curados 

T ,r • 

E. M. T6rtoles !Tarozona) D. A. Escuelas Pías, 93 

:_:1: 1 

i f 
i r 
r 1 :_l 

ill ~~ ! 
M. A. Paseo del Ebro, 18 L." F. A. Vlllamayor (Zaragoza) R. S. - Alcañlz l 
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- Polvos ANGEL 
Para los recién na

cidos son indicadisi

m os, Y aplicados 

- después de afeitar 

suavizan el cutis . 

Bote, ptas. 0'50 

ZARAGOZA 
ABRIL , 1 9 :J 6 
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Pomada para el tratamiento bioqufmico de las enfermedades 

de la piel, y cicatrizante eficaz 

FÓRMULA. 

Óxido de zinc ............. . 10 gramos. 

Colesterina. . . . . . . . . . . . . . . . 50 centígramos 

Protoyoduro de mercurio .. 10 » 

Alcanfor .. . ... ... . ..... . ... . 25 

Azul de metileno al 1 °lo . . XXV gotas 

Vehículo .. . ....... . ....... . 50 gramos 

INDICACIONES: Eczemas, psoriasis, impétigo, úlceras varico-

sas, pfoedermitis, erisipela, eflorescencias de la infancia, lesiones 

de fondo sifilítico, desinfección de heridas y cuantas manifes-

taciones de piel son debidas a estafilococos y estreptococos. 

i 

t 

1 
j 

1 ¡, 

LABORATORIO 1 
t 
l 

M. MAZUELOS SEVILLA l 
~~~~s~~¡s•=~~:•::r~ 1 

AVENIDA CENTRAL, 11, 1.
0 izqda. - ZARAGOZA ¡ 

CONC ESIONARIO GENERAL: 

PEDRO LAfl\A RCA 
RAMBLA D E LOS ESTUDIOS, 6 - BARCELONA 
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. . .. . ,, . . . . ' 
ENFERMEDADES 
DE LOS NINOS 

Dr. A. PÉREZ ALBERT 
Don Alfonso 1, núm. 28 

Teléfono núm. 2623 

___ R_ª_,Y __ º_s-x __ ~A R A G ~~~l 

---------------------- .,..:..-----------------, l 

Dr. !~~~~~~~~.L.~~P! .. ~~cía j 
ESTÓMAGO - HÍGADO 
INTESTINOS - RAYOS X 

JIIIIIHDIIIIIIUIIIIII 

Consulta de 11 a 1 Casa Jiménez, 9, 1.0 

ZARAGOZA 

r-;.;;orranas - YarlCCI - Ólce-;;,., 
Curación radical - Sin operación 

IIUUllllll\nllllllltlllllllllllll 

Dr. Jaime ledcsma 
Especialista del Hospital de la Cruz Roja 
en enfermedadea de la Piel, Venéreo y Sífilis 

Alfonso I, 16, pral. Consulta de 11 a 1 

ZARAGOZA 

" . . . . . "' 
. -------• - +O ___ __,,.,._. .. .,_ • ._...,._. • .,..__ • . ---------, 

JESU S 
SARDAÑA 

GUILLEN 
DEL . HOSPITAL PROVINCIAL 

MEDICINA INTERNA 

Avenida de la República, 24, pral. dcha. 
Cantea Paseo Sagaata) 

Consulta de 3 a 5. - ZARAGOZA 

•••-·-·- ·-·-.. -··---.. ---------------

! 

! or:~.~.!!~ 
enfermedades de 

... . . "' 
Consulla 
de dos y media a seis 

r 

coso, 82, 2.0 

ZARAG O Z, A 

Ettómasto 
Inte ltlD 01 

Btttado 

------------------ ,e,.-- • • .. .. .. '1 

ANTEOJOS 
que conservan y mejoran la 
vista, compradlos al óptico 
que os ha servido siempre 

JULIAN JARQU~ 
INDEPENDENCIA, 18 
(Porche• del Paseo) 

TE L t FO N O 1 6 8 4 

ZARAGOZA 

Ennaue de ta fliUcr a 
Médico de I H os pita I Provincial 
Consulta de Medicina In

terna: De 12 a 2 y de 3 a 5 

Va lenzuelo, 7, 1.0 
- Teléfono 4624 

t ZARAGOZA 
' . . .. . . . . . . . . . . 

_____________ .,..____.....__..., . . . ' 

orencto CHoter ,t;sé 
ODONIÓLo&O 

Mé.rtires, núm. 2, 1.0 

(Esquina a plaza de la Conallluclón) ZARAGOZA 

------------>-'--• -------

' 

EL PRACT!CA N T E A R A G ONÉ S 

MUERTE SENTIDA 

Don Faustino , Ferrer Berges 

Inteligente y entusista practicante titular de Fuentes de Ebro, 

delegado de la Directiva de nuestro Colegio por el Distrito 

de Pina, y excelente compañero, cuyo falle,cimiento ba cau-

sado gran sentimiento entre los colegiados. 

3 
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... - -..:.------- ~------- .. ------------.._... • • • • • 1 

IMPRENTA 
CARTAS-FACTURAS 
PARTICIPACIONES 

y todo lo que se 

refi e re a las 

ARTES GRÁFICAS 

AGUSTÍN 

PAPE LE RIA 

COSO, NÚM . 61 
1 

IIUUIIUIUIKlffUIIUUllll lJUltuHINIDI IH lli.lUl11 UIII UUlllltlllllfl 

TELÉFONO 3309 

GARGALLO 
Sucesor de M. SEVILLA 
11ll~U11Mll ll1 11111 IMIIIIIWll ll lltl ll lH llülUHII 

- ZARAGOZ::.1 

. . . . . ., 
t 
+ Dr. Anfonio Marra~o 

E s p e e i a I i s t a en las en f e r m e da d es de 

RIÑ'ÓN Y VÍAS URINARIAS 
Rayos X 

Teléfono número 5154 

Plaza de la Constitución. 4 

ZARAGOZA 

-----------------------------------------------------

Baños de Vapor, 

Corrientes, 

etc., etc. 

Masajes, 

Duchas, 

INSTITUTO 
ANTIRREUMÁTICO 
Y DE FISIOTERAPIA 
IADlpos Baloa da Vapor da Torrero) 

ZURITA, 11 

TeUfono 5025 

ZARAGOZA 

L __________ .__... ____ ______________ __, _________ _,_ ______ ___ 

• ... ___,,. -----+ •--·- ------ ---- -...----- , 
Precio del tubo 1 '65 ptas. · 
En todas las farmacias 

(Al sulfoictiolato amónico) 

~~ Para ClruAla Aeneral 7 GinecoloAla. Desin/eeta, 

•· ... ... 

re.,uelve o drena, calma. cicatriza Aeridas simples 

Laboratorio LEÓN 

ALFARO (Logroño) 

o infectad.... Adenit is flemosa o supurada. Bu
bones. Orquitis. Ulceras múltiple.. Tumorea. 

Panadizos. Antraz. Granos.. Val1'0 ••ainitis. l 
M ... r¡tis. PerineoplHtiu. l!,pididimitis, etc. 

----- .......--- --...----..~ - -·-~ -----...-....--... . . . . ... . . 
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LABOR DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Junta directiva del 17 de marzo de 1936 

En el domicilio social del Colegio, y bajo la 
presidenci a del señor Sebastián, se reúne en ~e
sión la Junta directiva del Colegio. previa con
vocatoria de los directivos salientes y de los en
trantes, asistiendo los señores Calvo (Amadeo), 
Santacruz, Sarasa, Carrasquer, Calv·o (Andrés) . 
Resano, García, Miranda y Castillo , quien actúa 
de secretario por ausencia de éste. 

Comienza la sesión a las cuatro y media de la 
tarde, y el señor Sebastián hace uso de la pala0 

bra para exponer el motivo de la . reunión , que 
es el ele pose¿ionar -en sus cargos , a los nuevos 
directivos designados reglamentariamente me
diante recientes elecci-c.nes, y que son los si-
guientes: . 

Presidente, don Angel Santacruz Broto. 
Tesorero, don Pedro Parra Polo, 
Contador, don Jesús Miranda CGgollos·. 
Vocal 1,º, don Rufino Castillo· ·conte. 
Vocal 3.0

, don Manuel H ueso Piazuelo, 
Vocal 4,º, don Andrés Calvo Izquierdo. 
Vocal 5,0 rural , don Alfonso Piquer Lafuente, 
Vocal 6,º rural, don Luciano García Gar cía. 
Vocal 7.0 rural, don J osé Carrasquer. 
Administrador de EL PRACTICANTE ARAGONÉS, 

don Angel Santacruz. 
Justifica la dilación que ha habido para dar 

posesión, en que 'no quería hacerlo sin tener las 
cosas en condiciones, con las cuentas al día y los 
libros de actas firmados, E l señor Miranda pre-

- gunta qué hay de verdad sobre ciertos rumores 
de una denuncia presentada al señor Goberna
dor, y el señor Presidente dice que él es discipli
nado y no sabe nada de tal denuncia. El señor 
Santacruz recoge las afirmaciones pe! Sr. Sebas
t ián y dice que, puesto· que el único motivo que 
ha habido para la dilación de la toma de pose
sión es el de la fi rma de actas, da por buenas es
tas explicaciones y acepta en nombre ele sus 
compañeros la toma de posesión de sus cargos, 

_E l señor Resano ruega que se haga constar 
la omisión sufrida en EL PRACTICANTE ARA
GONÉS al dar clienta del resultado del escru
tinio de las r ecientes elecciones y en las que 
obtuvo s· votos para vocal 4. 0

, y se toma en 
consideración su deseo. 

El señor Sebastián da lectura a una carta 
del tesorero señor Parra, presentando la dirni-
sión de su cargo por razones · de sus muchas 
ocupaciones, y a propuesta del señor Santa
cruz se acuerda se deje el asunto sobre la 
mesa para hacer gestiones personales . encami-

, nadas a que el jnteresaclo retire su renuncia. 
Se lee una carta del Delegado del distrito de 

Calatayud señor Domenech, escrita en el sen
tido de que no se dé posesión a los nuevos di
rectivos hasta tanto no· se reúnan los delega
-dos de distrito. - E l señor García pregunta si 
las elecciones se hicieron legalmente, y, siendo 
así, no hay por qué tener en cuenta la preten
sió1, c;l.el. señor Domenech. Sebastián dice que 
el acuerdo de la Junta general fué el de no 
hacer · propaganda, y el señor Carrasquer .acla-
ra que el acuerdo fué bien claro en el sentido 
ele que las elecciones se hicieran en candida
turas en _blanco enviadas por el Colegio Y. con 
el sello del mismo, como así se hizo. Como au
tor de aquella proposición de la Junta general 
deja el asunto bien sentado y _ afirma que no 
se acordó, ni podía hacerse, el no hacer pro
paganda alguna de candidaturas . El señor Ca
rrasquer dice que como - 1as papeletas ele la _ 
votación vinieron corno decía el acuerdo de la 
J unta general, él, que no ambiciona ningún 
cargo, acepta, porque es legal su nombtamien-· 
to , y si as í no fuera, no aceptaría. Las mismas 
manifestacion es hac;:en los restantes nuevos di
rectivos. Y se da lectura a otros c-oinunicados 
escritos en parecidos términos al anterior, sus
critos· por fos delegados de los distritos de 

r ::.9n .. ~ ◄~º~n.~~~~ ~ªT~~s ~en:~:: . 
L------------------------------------------ ---....-...-- .. 
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f Consultorio 

-_______ ,__ _____________________ ______, 

Rayos X. - Electricidad médica. -

Ozonoterapia. - Luz solar de altura. 

Diatermia. -,- Curación del cáncer por 

Médico Quirúrgico 
- ---- los Rayos X 

CONSULTA DE 11 A 1 Y DE 7 A 9 

• 
Doctores: 

Víctor y AngBI Marín Corralé 

·--O--

D. ·Jaime I, 49, pral. - Tel. 1723 

ZARAGOZA 

---------......~ ........ _____.. . . . ...... ......,_....._ ... ., . . . .. .., 
Rafael Midón Andía 

Médico radiólogo del 

Hospital Provincial y 

del Dispe11sario Ofi. 

¡ cial A11tituberculoso. 

De 3 o 8 de kl tarde 
COSTA, 9, 

... • • 1 • • • • • . . . ., . 
entto. dc:he. . -

• • • • • • • • 

r • Anticatarral CLEMENTE ALLOZA 
l 

ZARAGOZA 

• • • • • -..... _ .... ,._ .... .._ ..... ___ ...., 

' Contra Jodas las ~recciones del AP.~RATO RESPIRATORIO O• t • A L LOZA 1 asr11 ... ••o•oums .. o• IPE .. 101 _ 1 g e 8 1 v o ¡ I f 
l --- Frasco: 3'50 pesetas --- Específico de la h-iperclorhi- l 
] 

1 

dria, malas digestiones, dolor Í 
ii _ VM a¡ ~odra. . ~.de C I e mente A 11 0 za de estómago, colicos hepát-icos Il 

,. :.. Farmacia ZARAGOZA Caja de 2 0 papeles, 
i 4'15 _ pesetas 1 L-.-...------...- ----------------- · ______ .....,,__ ________ .....,,__ _______ .....,,._ ______________ _ 

---•·- •·- .. ·-·-...... .._, .. ¡¡.... ........... ••- •--·-"'"""' .. _ .............. - ........ --·---·-•·- •·- .. ·-··-·--... •- • • • 11 

Farmacia 

Espartero, a: t 

Telifoao 1711 

fZARAGOZA 
• -••••••••• 

de, 
FEDERICO 
ANSUATEGUI 
ALDAY 

t 
• • • • • 

__________________ ..... 
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Caspe, Tarazona, Borja, Ejea <le los Caballe
ros y z"aragoza,, que los reunidos dan por re
cibidos. 

_A continuación el señor Sebastián da pose
sión en sus cargos a los nuevos directivos, -y 
el señor Santacruz dedica al presidente saliente , 
unas palabras pidiendo su colaboración fotura 
con la nueva Directiva y asegurando que como 
ni él ni sus compañeros pretenden actuación 
ele partidismo y' no tienen más interés que las 
conveniencias del Colegio y de la Clase, si 
necesita ele su consejo - y lo mismo hará de 
otros destacaclo_s colegiados como los señores 
Castellón, Martínez (Simón), etc. - lo solici
tará, porque no quiere hacer ninguna política 
sectaria, sino ele leal colabora<;ión. El señor 
Sebasti án agradece las palabras del nuevo pre
sidente y dice que él no puede ofrecer nada 
porque vale poco y porque no sabe el rumbo 
que ahora tomará. También dedica el s·eñor 
Santacruz a los restantes ·directivos salientes 
afectuosas palabras, a las que corresponden los 
señores Sagarra y Resano con frases ele gra
titud y de justa correspondencia. Seguiclamén
te, éstos y el señor Sebastián se retiran. 

Ocupa la presidencia el señor Santacruz, 
quien somete a la consideración de la nueva 
Junta la solución ·que se deba dar a los comu
nicados de los delegados ele dist-ritoantedichos, 
y se acuerda convocarles a Zaragoza para cele
brar una reunión con la Directiva el próximo 
domingo, a las cuatro de la tarde, a fin de in
formarles con datos a la vista de que la desig
nación de la nueva Junta directiva ha siclo 
perfectamente legal y no había por qué apla
zar ni discutir su toma de posesión. T ambién 
se acuerda comunicar a todos los delegados de 
distrito que no celebren ninguna r eunión con 
los compañeros de distrito sin comunicarlo pre
viamente a la Junta de Gobierno con tiempo 
suficiente para que pueda asistir. a la reurtión 
una representación de la misma. 

Se acuerda dar las órdenes oportunas para 
que sean designados por . los distritos ·los dele-

r 

gaclos que corresponde renovar reglamentaria
mente. 

A propuesta ele la p~esiclencia se acu.erda 
cumplir exactamente lo que determina el Re
glamento en cuanto a la Junta ele Redacción 
ele EL PRACTICANTE ARAGONÉS, compuesta ex
clusivamente por los compañeros que forman 
la Junta directiva, y se nombra a don Manuel 
Hueso, para jefe de redacción; a don Juan An
tonio C\mget, para redactor de la Sección In
formativa, y a don Alfonso Piquer, para redac
tor ele la Sección Rural, siendo colaboradores 
todos los compañeros. 

·se: apruetíá' la gestión del señor Santacruz 
como administrador ele EL PRACTICANTE ARA
GONÉS, . con ·motivo ele la publicación de los 
núm:eros corr·espondientes a los meses ele fe
brero y ele marzo, viendo con simpatía -los pro
pósitos que tiene el señor Santacruz ele ir au
mentando las páginas ·de la revista en conso
nancia al aumento de ingresos. 

Se da lectura a la correspondencia soste -
niela con el médico ele Malanquilla respecto a 
la suscripción abiert.a en favor de la señora 
viuda del compañero teaientemente fa llecido 
don Bienvenido Leciñena, y se acuerda con
tribuir a la misma con 50 pesetas. 

Se acuerda remitir una circular a todos los 
colegiados rurales haciéndoles saber la toma 
ele posesión de la· nueva Junta directiva y des
haciendo el equívoco de algunos colegiados res
pecto a las elecciones de Junta ele Gobierno, 
cuya legalidad ha sido reconocida como indu
dable. 

También se acuerda cursar a las autorida
des, Federación, _Colegios, prensa y revistas de 
la Clase el ofrecimiento _de la nueva Directiva, 
según es costumbre. 

· • Y ·no habiendo más asuntos de que tratar 

se levantó la sesión a las 17'30, ele todo lo cual, 

doy fe. - RuFINO CASTILLO . ...:.a V.° B -0 • El 

presiqente, ANGEL SANTACRUZ. 

_,__ _____ .. ----....... --.... --, 

Dr. V al-Carreres Ortiz PAZ, 5 i 

:·:~:;~:·:·; 1 Del Hospital I>rovincial 

CIRUGÍA GENERAL 
.-.·--•- '--------------------------• --..--..,..._ -..,..._ ......... 
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Sanatorios 

d0I Pirin00 

Aragonés, s. A. 

Bellísimo panorama de Pineta, que contemplan los enfermos desde las galerlas durante la cura de reporn 

------• BOLTAÑA (650 m . ) 

PI NETA (1 . 400 m.) 

Médico Director: 

DON ISAAC NOGUERAS 
BOLTAÑA (HUESCA) 

Vista del conjunto del valle de Pineta, con el Sanatorio al fondo. 

~ 
T u-berculosis 

Reposo 

Curas -de altura 
___ __., _____________________ __.,,__ _______ _ 
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EL PRACTICANTE ARAGONÉS 9 

Junta directiva del 22 de marzo de 1936 

Bajo la presidencia del señor Santacruz se 
abre la sesión a las 16 horas, asistiendo -los se
ñores Calvo (Amadeo), Parra, Miranda, Cas
tillo, Sarasa, Hueso, Calvo (Andrés), Piquer, 
Carrasquer, Conget y los delegados de distri
to señores Serrano, Ráfales, J áuregui, Belsué, 
Sánchez y Casalé. Excusan su asistencia los 
señores García, Irigoyen, Gracia, Domenech, 
Ferrer y Alvarado. 

Leída el acta de la sesión anterior, se aprue
ba po_r unanimidad. 

El señor Presidente lee copias de los comu
nicados cursados con motivo de los acuerdos 
tomados en la sesión anterior, por las que se 
demuestra que todos ellos han sido cumplimen
tados. También lee duplicado, autorizado por 
el Gobierno civil, de la comunicación oficial 
de la torna de posesión de la nueva Junta de_ 
gobierno y de la solicitud cursada para 'poder 
celebrar la presente reunión ele Directiva, se
gún es obligación en las presentes circunstan
cias de estado de alarma. 

A continuación se refi ere a las cartas - cur
sadas por los delegados ele los distritos ele Ca
latayucl, Borja, Ejea, Caspe, Tarazana y Za
ragoza y en las que se suplicaba al Presidente 
saliente que aplazase el acto _ ele ciar posesión 
a los nuevos directivos hasta tanto no celebra
sen una reunión todos los _delegados de distrito 
para tratar del asunto, y aunque no s~ accedió 
a esta petición y los nuevos directivos tomaron 
posesión de sus cargos después de quedar per
fectamente demostrada la legalidad ele su elec
ción, desearía que los delegados de distrito que 
cursaron aquellos comunicados expliquen con
creta y sinc_erarnente el alcance de sus deseos, 
porque en modo alguno podrían continuar en · 
sus puestos los nuevos directivos sin la digni
dad precisa y la unánime confianza de la clirec
ti:va y de sus _ delegados de distrito. 
- El señor Piquer se declara autor ele la ini

ciativa- ele los citados comunicados, reconoce 

la legalidad, ele la elección de la nueva Direc
tiva y expresa su confianza en la misma; pero. 
habiendo observado en un sector ele colegiados 
ciertos recelos en contra del resultado de las 
elecciones, pensó _en la conveniencia de celebrar 
una reunión a la que podían haber asistido los 
delegados ele distrito, la Directiva saliente, los 
nuevos directivos y o_tros destacados colegia
dos, a ver si en esa reunión se encontraba una 
fórmula de concordia para que desaparecieran 
los citados recelos; pero sin ánimo ele censura 
ni desconfianza para nadie. 

El señor J áuregui dice que no le parecía 
conforme la nueva Junta directiva porque ha 
salido triunfante después ele haber hecho pro
paganda en una circular preelectoral, siendo 
así que en la Junta general ele enero se acordó 
que para estas elecciones no debía hacerse nin
guna clase ele propaganda. A estas manifesta
ciones contesta el señor Carrasquer, corno 
autor ele aquella proposición ele la Junta gene
ral, diciendo que lo allí acordado fué el no 
admitir en la elección papeletas o candidaturas 
con nombres impresos, siendo válidas única
mente las que llevasen el sello del Colegio y 
viniesen escritas de puño y letra ele cada cole
giado, como así se hizo. Y el señor Conget dice 
que aunque se hubiera tomado el acuerdo corno 
cree el señor Jáuregui, tenía que ser válida la 
votación porque así se acordó por mayoría ele 
votos en la Junta general del escrutinio. 

El señor Casalé manifiesta que no tendría 
que poner el menor reparo a la nueva Directiva 
si en la Junta general ele enero no se hubiera 
acordado nada sobre la abstención ele propa
ganda para las elecciones o si hubiera siclo 
designada sin que se hubiera cursado la circu
lar en que se recomendaba a los colegiados que 
votasen en la papeleta remitida por el Colegio 
la candidatura que ha salido triunfante. 

El señor Ráfales coincide en las manifesta
ciones del señor Casalé y se lamenta ele que 
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CECILIO GASCA 
LIBROS 

REVISTAS 

PUBLICACIONES 

ACTUALIDADES 

Enlermedades 

D. JAIME I 

APARTADO 

TEL,EFONO 

10 

372 

6696 

ZARAGOZA 

------------------

=~:: Dr. lorenzo lambán Falcón 
Del Dispensario Antituberculoso y Policlínica del Refugio 

-----

Coso, 132 dupl. ZARAGOZA Con su Ita { ~ ~· J 
..... ------------o--c..--------------"------------·---------------------
~---------~---------------------,__-----------------,__------
A~UA~ AZOADA~ 0( ZARA~OZA 
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POBLACIÓN 

Vías respiratorias • Asma . Brooqulffs • Catarros crónicos j 
= == Abierto todo el año + consaHa 
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médica de DIEZ a DOCE 

.._ __ -·~----h---- ---- --- -----•---------------------

dé SIEGA Y CULTIVO 

===~- /V\c. CORfV\ICK 

C:. ~A BJ: ZA 
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\ 

EL PRACTICANTE ARAGONÉS 11 

no apareciese EL PRACTICANTE ARAGONÉS, con 
la lista de colegiados, antes 9e las elecciones, 
según se prometió en la General de enero. Con
testa el señor Calvo diciendo que oportuna
mente se hizo constar y se justificó la imposi
bilidad de poder publicar la revista, · como se 
había prometido, por dificultades del cambio de 
imprenta. 

El -señor Serrano declara su conformidad con 
las elecciones. y su plena confianza en la nueva 
Directiva. 

El señor Belsué dice que, sin ofensa para 
nadie, no le pareció oportuno escribir, como lo 
han hecho sus compañeros, pidiendo el aplaza
miento de la toma de posesión de la nueva Di
rectiva, por considerar que no es quien un dele
gado para cursar esas órdenes, y porque con
sidera legal la elección. Por otro lado, dice, 
que después de leer los_ dos últimos números de 
EL PRACTICANTE ARAGONÉS y visto el rumbo 
de cordialidad y de deseo de trabajo por la 
concordia y por el interés del Colegio. que en 
su lectura se advierte, expresa su plena con
fianza en los nuevos directivos y hace un lla
mamiento a todos los reunidos para que elimi
nen todo recelo y otorguen su colaboración y 
su confianza para que la nueva Junta de go
bierno pueda actuar con la autoridad y con la 
cjignidad precisas. 

El señor Piquer está conforme con las mani
festaciones del señor Belsué y asegura que está 
c-0nvencido de que nada habría que hablar si 
en la presidencia no figurase el señor Santa
cruz, pues hay que ser sinceros y reconocer 
que todo está al rededor del conocido persona
lismo existente entre los señores Castellón, Se
bastián y Santacruz, siendo muy difícil que 
haya calma mientras <oualquiera de estos tres 
colegiados sea presidente del Colegio. 

El señor Santacruz recoge inmediatamente 
estas manifestaciones y pone su cargo a dis
posición de la Junta directiva, asegurandc que 
si su ausencia es suficiente para que el Colegio 
recobre su tranquilidad, su autoridad y su nor
malidad, no quiere ser directivo ni un minuto 

·más. 

El señor Calvo (Amadeo) expresa su adhe
sión al señor Santacruz y su convencimiento 
de que no hay mejor modo de asabar con los 
personalismos que trabajando por el Colegio 
como lo hace el compañero Santacruz, publi
cando y garantizando la aparición de la revista 
como ningún otro ha sabido hacerlo. Y el se
ñor Carrasquer agrega que no vamos a estar 
a merced de un pequeño grupo de desco-ntentos 
que no han de estar nunca satisfechos aunque 
Santacruz les dé la revista gratis y encima 
dinero, y mucho menos, agrega, cuando esos 
descontentos son los responsables de que San
tacruz dejara hace cuatro años la publicación 
de la revista, que luego nó han sabido hacer . 
Porque no todos somos iguales y para todo 
hace falta capacidad y condiciones como las 
que Santacruz nos tiene demostradas. 

El señor Conget hace uso de la palabra para 
decir que, realmente, hay ciertas tendencias a 
que no haya paz; pero hay que mirar - dice -
si esas tendencias se inspiran en el afán de un 
bienestar colectivo o se circunscriben a un 
área puramente personal. Se dice incluso que 
dividirán· al Colegio, lo que de poder ser posi
ble, sería criminal, pues causa dolor el ver que 
hay colegiados que no les importe destrozar la 
colectividad con tal de que su amor propio no 
resulte herido. Sigue diciendo que la clase está 
en crisis por tanta miseria y mezquindad y es 
preciso salvarla como sea; no bastará - agre
ga - ser entusiastas, sino héroes, y héroe es 
preciso ser para desprendernos de las pasione5 
que nos sujetan sólo a ló que es personal, a lo 
que afecta a nosotros mismos. Y termina ex
presando su adhesión al ·señor Santacruz y a 
la gestión que éste se propone realizar al frente 
de nuestro Colegio. 

El señor Sanfacruz expone a los reunidos los 
motivos por los cuales ha aceptado la presiden-• 
cía, que guardan estrecha relación con la nece
sidad que había de salvar de la ruina la revista 
del Colegio. Designado para su administración, 
no era posible salir airoso de esta empresa, por 
la desdichada situación en que ha encontrado 
su parte económica, sin la total responsabili-r -----, -----------~----------._..,-----------__...~___.-. .,.___....------.. ____ _____., 
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dad de llevar por completo su direccióñ, lo que 
no . puede hacerse desde otro cargo directivo, 
pues sabido es que el Reglamento del Colegio 
dispone que sea director de la revista el mis
mo Presidente. Expone detalles concretos sobre 
el asunto y explica extensamente a los reuni
dos sus proyectos y sus . propósitos de cordial 
colaboración con todos y cada uno de los cole
giados. No obstante, insiste en poner su cargo 
a disposición· de los reunidos. 

Dicho lo cual hacen uso de la palabra los 
señores Piquer, Belstié y Jáuregui, quienes con 
absoluta unanimidad aplauden las manifesta
ciones del señor Santacruz, que juzgan intere
santísimas y muy convenientes para el porve
nir del Colegio y de la cordialida1 de los cole
giados, y se acuerda un amplio voto de confian
za al señor Santacruz, ofreciendo la más entu
siasta colaboración para que pueda salir triun
fante en sus propósitos. 

El señor Santacruz agradece este voto de 
confianza que se le otorga unánimemente y sin 
la menor reserva y lo hace extensivo a toda 
la Directiva, quien .se muestra muy satisfecha 
del feliz término de este incidente. 

El señor Presidente se refiere a la dimisión 
presentada por el Tesorero señor Parra, funda
mentada en sus muchas ocupaciones, ·y ruega 
al interesado que la retire, alegando que no ha 
de faltarte el apoyo que considere preciso, y 
hace mención a su entusiasmo y a su reconoci
da competencia en el cargo. El señor Parra 
accede al ruego de la Presidencia retirando su 
dimisión y reconociendo que no puede hacer 
otra cosa después del espíritu de concordia y 
de colaboración con que se ha dado fin al asun 
t9 de los Delegados de Distrito, y el señor San
tacruz le agradece su actitud. 

El señor Presidente manifiesta que siendo 
preciso cumplimentar lo que determina el re
glamento respecto a la renovación de los De
legados de Distrito en su mitad cada año, y no 
teniendo antecedentes de los que corresponde 
ser renovados en la actualidad, ruega a los 
mismos delegados que lo manifiesten, a . fin de 

tomar nota y dar la órdenes oportunas para 
que los distritos interesados procedan a elegir 
a sus nuevos delegados, resultando que corres
ponde ahora dicha designación a los distritos 
de Calatayud, Cariñena, Daroca, Ejea, La Al
munia, Sos y Tarazona. 

También se acuerda quede sin efecto el 
acuerdo de la Directiva anterior por el que se 
dispuso que se obligase a los Delegados de 
Distrito a comunicar a la Directiva sus reunio
nes distritales, ya que suele hacerse siempre 
como deferencia a la misma. 

Se da cuenta a la Directiva de los asuntos de 
trámite, y el señor Secretario lee la corres
pondencia sostenida desde la sesión anterior, 
que es la siguiente : 

Cartas de los Diputados provinciales señores 
Plano y Corella, agradeciendo la felicitación 
que oportunamente se les dirigió y ofreciéndo
se en sus cargos; Saluda del Excmo. Sr. Ge
neral de las 5." División, agradeciendo el ofre
cimiento de la Directiva; Oficio cursado al 
Ayuntamiento de Villafeliche haciéndole saber 
la obligación que tiene de nombrar interina
mente para la titular de comadrona al practi
cante titular, por falta de aquélla; carta al prac
ticante de Villafeliche, don Pascual Franco, 
dándole cuenta · de haber cumplimentado su pe
tición hecha verbalmente al Presidente; carta 
al colegiado de 1.umpiaque don Virgilio de los 
Reyes rogándole que formule por escrito su 
denuncia verbal presentada contra una c6ma
drona, a fin de poder dar curso a su queja; car
ta a don Manuel Pérez, de Berdejo, contestan
do a su consulta sobre interinidades ; carta al 
colegiado de Villalengua don Angel Irigoyen, 
aclarando su consulta· sobre escalafón de titu
lares; carta a don Vicente González, de Litué
nigo, contestando a su consulta; carta a don 
F lorentino Santolaya, de Pedrola, sobre re~ 
clamación de Presupuesto del Ayuntamiento; 
carta al colegiado de Tabuenca, don Marcos 

, Sancho, correspondiendo a la suya; carta a 
don Manuel Valdearcos, de 'Villadoz, sobre re
clamación de pago de sus haberes de titular; 

r 
___________ ,__.. _______________________________________ , __ ,. ..... ____, 
"' 

1 .Hipo f os::8 tos Aprobada par la Academia de Medicina ¡ t Carca da 11afü sigla da 11111 111111111 8 A ~. U D J 
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Circular núm. 22 de la Federación sobre el 
estudio del Colegio de Almería para pago de 
titulares por . el Estado y justificantes de . haber 
cumplimentado cuanto en la misma se dispone; 
carta a don Ricardo Cortés, de Pina, partici
pándole haber dado curso a la instancia que le 
interesa; Circular núm. 23 de la Federación 
sobre delimitación . de -funciones de practican
tes y enfermeras y justificantes de haber dado 
curso a los telegramas y oficios que -se indican, 
y oficio a la Federación pidiendo gestione la 
publicación del cuestionario de las oposiciones 
convocadas ·para practic¡mtes de Dispensarios 
Antituberculosos. 

TOCANDO 

En Palomar' de Arroyos (Teruel), hay un 
médico, el señor don Arturo Biscarri, a quien 
¿orno médico respetamos y como persona le 
guardaremos toda nuestra consideración, que, 
ante una aspiración justa de los practicantes 
del Distrito de J3orja, se mesa los cabellos to
cando a rebato, desprendiéndose de la ecuani-
111idad precisa para escribir con serenidad; en
juiciando · el problema sin prejuicios de clase, 
y claro, así le ha salido el comentario-artículo 
publicado en La Opinión M édirn de esta capi
tal. 

La proposición de los compañeros_ de Borja, 
que consiste en "que a toda iguala . médica se 
acompañe también la iguala de pi-actkante con 
carácter obligatorio, . con el porce11taje del 50 
por 100 de toda iguala médica' ', señor Biscarri, 
no es de la paternidad nuestra ni de los practi
cantes de dicho Distrito, sino del batallador sa
nitario don Manuel de Frutos, médico y gene~ 
roso propulsor de avances nobles y · justos, per
s·ona nada dudosa para los señores médicos y 
estimada por los practicantes, ¿ cómo no?, por 
su clara visión de la marcha moderna de la 
Sanidad, de los sanitários y de sus problemas. 

Se da lectura a una carta del practicante de 
Zuera, don Manuel Segura, cuya resolución 
se aplaza para después de obtener antecedentes 
sobre el asunto a que en la misma se refiere. 

" Finalmente, se da cuenta del original para e! 
próximo número de EL PRACTICANTE ARAGO
NÉS, que -queda aprobado. 

Y no 'habiendo más asuntos .de que tratar, 

se levanta la sesión a las 18'30, de todo lo cual, 

como secretario, certifico. - JUAN ANTONIO 

CoNGET.- V.° B.º : El Presidente, ANGEL SAN

TACRUZ. 

A REBATO 

Vea pues, respetado señor Biscarri, cómo no 
hay que tocar a somatén, sino estudiar el pro
blema serenamente; dejando a un lado acota
ciones de dudoso gusto, de las que usted abusa 
en su artículo-comentario, y que tienden a des
unir en lugar de armonizar a los médicos· y 
practicantes. 

Si no · tan unidos como Ja ostra a la concha 
(¡ oh ,frase .feliz!), sí por lo rnen'os procuremos 
mostrarnos respeto mutuo y cordial reciproci
dad profesional, que quien lo gana es el enfer
mo y las buenas ~ocmas del vivir social, 

Una pregunta, señor Biscarri: ¿ qué concepto 
tiene de las necesidades del moderno vivir, que 
se escandaliza porque los practicantes consic 
guieron que su titular se dotase del 30 por 100 
sobre- las titulares médicas? Usted, como buen 
médico y ejemplar padre de famifia, poniéndo
se la manó sobre el corazón, pensando serena
mente con el cerebro libre de brumas y resque
mores, ¿ puede creer que las necesidades del 
practicante están salvadas con ese 30 por 100? 
¿ No debe pensar mejor, en lugar de hacer aco
taciones de gusto deplorable en una persona 
culta, que, tanto los médicos como los practi-

·1•·-D-,.--M-A_N_U_E_L_S_U __ A_R_E_Z __ ..,. _____________ .,l 
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e.antes somos víctimas de la mezquindad de los 
Gobiernos, que siempre despreciaron a la Sa- -
nidad y a los que con noble tenacidad la propa
gan ·Y enaltecen ? 

Así se debe pensar, señor Biscarri, para_ 
quien . todos ·mis respetos son pocos. Nada de 
pueriles arrebátos ni toques de alarma.. La ma
yoría de los médicos, por fortuna comprenden 
que sin la unión, el apoyo, la cordialidad, de las 
clases sanitarias entre sí, seguiremos siendo 
juguete de legisladores, ayuntamientos, caciques 
y clientes, entiéndalo bien, y Clientes. 

De manera que nada de atentados al libre 
ejercicio de la profesión médica, sino como di
ce muy bien el doctor Frutos, ganas de armo
nizar y <ie soslayar diferencias en el ambiente 
rural, tan necesitado de ellas. 

Su comentario puede dar lugar a muchas con
sideraciones, pero preferimos, si ha lugar, de
jarlas para otra ocasión, no sin antes mostrarle 
mis respetos. ¡No faltaría más! 

SANCHO-HIDALGO. 

Marzo de 1936. 

E N T -U S I A S M O JUVENIL 

Es alentador, para los que contemplamos con 
verdadero entusiasmo la metamorfosis que se 
oper~ en la clase de practicantes, el espectácu
lo que se ofrece a nuestra vista cuando entramos 
en las salas del hospital. Ese ir y venir de estu
diantes, pletóricos de entusiasmo •Y de fe, ávi
dos de saber, optimistas hasta la exageración. 
con una moral elevadísima y un espíritu de sa
crificio rayano en lo inconcebible, nos hace 
pensar en el brillante porvenir de nuestra hu
milde clase cuando sus destinos estén en manos 
de estos futuros compañeros que llevan un ba
gaje cultural · y científico bastante amplio y · un 
concepto de la ética profesionaÍ tan elevado, 
que por mucho que me esforzara en ponerlo de 
manifiesto en estas columnas quedaría obscu
recido por su grandiosidad. 

Una prueba del entusiasmo y de las inquie
tudes espirituales de estos futuros compañeros, 
·es la que se desprende de su interés por modi
ficar la denominación de nuestro título, que 
consideran . arcaica y poco en armonía con los 
estudios que hoy se exigen al practicante. No 
hace muchos días consultaban conmigo unos 
cu·antos de estos· jóvenes entusiastas, sobre la 
conveniencia de esta modificación y la idea que 
albergaban de darle a. la Orla, que a final de 

curso es costumbre confeccionar entre los nue
vos profesionales, la denom,inaciqn de "Carrera 
de Auxiliar de Medicina y Cirugía". Mi con
testación fué categórica; hay que modificar la 
denominación de nuestro título y ninguna hay 
que sea más apropiada que la que quieren poner 
estos jóvenes en su Orla. Pero no crean que 
con haber conseguido_ este cainbio ya tendr-e
mos satisfechas nuestras aspiraciones, todas 
nuestras ilusiones cumplidas, no; hay bastan
tes problemas que -su solución no depende del 
cambio de nombre, sino de orillar factores im
ponderables que dificultan su realización. 

Para resolver estos problemas de capital im
portancia para los practicantes, tales como la 
delimitación de funciones, la creación del "auxi
liar único", el pase de los funcionarios de la 
Beneficencia y Sanidad al Estado, creación de 
plazas en compañías ferroviarias, Sanidad ex
terior, etc., hemos de tropezar con barreras que 
nos parecerán infranqueables, pero es necesa
rio que nos convenzamos de que si ante esos 
obstáculos retrocedemos, si nos retiramos de la 
lucha, si no ponemos como supremo ideal en 
esta vida la clase a la que pertenecemos, si no 
procuramos saltar esas barreras, si es posible 
y si no lo es, socavarlas con inteligencia hasta 

.. ----------F-.-R---__ O __ Y ____ O __ E_S __ P_I_N _______ ~-1 
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derrumbarlas, nuestra clase será la que sucum
birá, aplastada por las mismas murallas que 
nosotros, por apatía, por escepticismo, por aban
donarnos a nuestra suerte, no destruímos. 

Jóvenes entusiastas que habéis tenido la defe
rencia de consultarme a mi, el más humilde de . 
los practicantes, un asunto de clase, fiel reflejo 
ele que en vuestros cerebros bullen ideas reno
vadoras, a la par que un entusiasmo encendido 
por la profesión en la cual entraréis en breve 
con un optimismo y una fe en el porvenir ele la 
misma; que debe servir ele aliento a nuestros di
rigentes y ele ejemplo a los indiferentes · y es
cépticos, permitidrne que os recomiende que, a 
pesar de todas las injusticias, de tocios los agra
vios, ele tocias las ingratitudes que recojáis como 

fruto de . vuestros desvelos, obrad siempre con 
esa moral elevada que os caracteriza, tened por 
norma en el trató con los enfermos la sencillez 
y el cariño, robad horas al descanso para 
aumentar vuestro bagaj e profesional, y triun
faréis en la vicia, y si este triunfo os lo regatea 
esta sociedad egoísta por exéelencia, tendréis 
la compensación en esa satisfacción interna que 
experimeritan tocios los seres,.conscientes cuan
do creen haber cumplido con su deber. 

La organización practicantil espera de estos 
jóvenes entusiastas el calor ele su optimis1n'o y 
el dinamismo ele su juventud. 

-RUFINO CASTILLO . . 

Zaragoza; marzo de 1936 . . 

Las -propuestas más destacadas del distrito de Borja. 

De algún tiempo a esta parte, ·en las citacio
nes a Junta general del' Colegio, habrá observa
do el practicante ele este Colegio que figura en 
los asuntos del orden del día uno que se refiere 
a "proposiciones del distrito de Borja"; y como 
desde que este distrito fué autor de la propues
ta ele Asamblea regional rural ha habido com
pañeros que se han dado: perfecta ' cuenta del 
objeto ele nuéstras aspiraciones, pero no así 
otros, que en vez, no de agradecernos, que na
da pedimos para nosotros particularmente, pero 
sí reconocer noblemente nuestro deseo en su 
más alto cóncepto, nos combaten por sistema, 
pues además ele que unas veces no saben ni en 
qué consiste nuestro deseo, ni tienen el suficien° 
te interés para que con su a'ctuación pro clase 
puedan empequeñecer la nuestra - ¡ qué más 
quisiéramos ! -, nos interesa dar a conocer a 
tocios los compañeros que gustaren leernos en 
qué consisten nuestras propuestas, porque ade
más hay quien cree que éstas no se refieren más 
que a la persecución personal de tal o cual com
pañero, y nada más lejos ele la intención del 

distrito ele Borja: No nos guía otro afán rÍ1ás 
que la defensa ele la clase. 

A demostrarlo vamos. 
Todos saben1os que la propuesta de celebra

ción ele Asamblea . regional rural, al tener el -
éxito que ·ésta tuvo, sirvió para que muchos 
Colegios provinciales tornaran corno ejemplo 
y cuyo movimiento defensivo, cuya iniciación 
fué nuestra Asamblea, ha servido para elevar 
el . espír1tu de lucha de una clase que estaba 
co1i1pletamente deprimida. 

Un modelo de ·contrato para igualas del prac
ticante ' rural, al que nadie osó adaptarse a él 
por temor a represalias de los pueblos, · siendo 
el único "el autor del hecho" el que predicó 
con el ejemplo. 

Modificación dél artículo 19 ele nuestro Re
glamento en el sentido de que en la nueva 
Junta ele gobierno del Colegio haya tres vocales 
rurales; 'mejora qúe ha estado en todo mo
mento en el ánimo de todo compañero y que no 
creo se destroce el presupuesto por ello, según 
algunos sostienen . 

r_~H---_ ,· ·p---of-·os-·f.,t·~os:--· -S-a-,u-d---~---NA•----•• .-R••··~ ...... ~ 
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Y las propuestas de ·1a última Junta general: 
Una, censurar a la Mancomunidad provincial 
de municipios por su actuación perjudicial a 
nuestros intereses emanada de su negligencia 
en hacer cumplir la ley de Coordinación sani
taria a los municipios, comunicar este acuerdo 
al Comité provincial de clases sanitarias pi
diendo su solidaridad al mismo al propio tiem
po que este Comité se dirija al Comité Nacio
nal de clases sanitarias para que entable la 
oportuna dem,!nda ante los tribunales compe
tentes por incumplimiento de dicha ley. 

Otra, dirigirse al ·comité Nacional de la cla
se para que él se dirija a su vez al Comité Na
ciona1 de clases sanitarias para poner a su con
sideración el siguiente plan: P or todos los Co
legios sanitarios provinciales habrá de hacerse. 
en el plazo más breve posible, un estudio deri
vado de una encuesta entre todos los · sanita
rios que desearan 'aportar su criterio sobre 
leyes sanitarias en todos sus variados aspectos 
de tt:abajo profesional, enviando todo ello cada 
Colegio a sus respectivas Federaciones N acio
nales y éstas al Comité Nacional de clases 
sanitarias, de cuya estructuración definitiva ha
brían de salir las leyes de dignificación moral y 
material del sanitario español y organización 
de la sanidad- cuyo problewa "ni saben", "ni 
quieren" resolverlo los políticos - presentarlo 
a los Ministerios _correspondientes para que si 
en un plazo brevísimo no se satisface plena
mente nuestros deseos declarar - ¿ quién dijo 
miedo? - la huelga gen:eral de clases sanita
rias en toda España. 

Otra, determinar una cantidad por colegiado 
sanitario para fondo de resistencia. cuya canti
dad habría de emplearse en la defensa indivi
dual o colectiva. 

Otra, que a toda iguala médica le acompáñe 

Sección Benéfica 

A propósito de 
Ocho -años de lucha han transcurrido desde 

que surgió la pugna entre los destacados diri
gentes del Colegio de Practicantes, la cual Jo 
ha llevado a la más precaria situación, per.o 
por fin llegó el dia. deseaáo de la reconciliación_. 

1y de ahí han surgido nuevos comentarios con 

la del practicante en un cincuenta por ciento de 
ésta sobre aquélla, e intentar la obligatoriedad 
de ambas. 

¿ Nos complacerá el Seguro de enfermedad ? 
Otra, qi.te se refería a la edición de un Bo

letín dedicado al anuncio de vacantes, adop
tándose esta propuesta en la nueva organiza
ción de EL PRAÚTICANTE ARAGONÉS. 

Otra, rogando el gestionar el que se anun
cien lo más breve posible todas las vacantes 
de titulares. 

Otra, s¿bre los derechos que en justicia pue
dan tener los practicantes que hayan desem
peñado titulares en propiedad para el ingreso 
en el Cuerpo de Practicantes de A. P. D:; estas 
dos propuestas que anteceden se trataron ya, 
con anterioridad a la fecha que nosotros las 
presentamos, en la Junta consultiva en Madrid. 

Y por último "algo'-' relacionado con las 
ausencias injustificadas ele algunos delegados 
de distrito a las Juntas g~nerales del Colegi-o. 
y de cuya conducta - lamentable - nos per
mitiremos emitir nuestro criterio en días su
cesivos, si ha Jugar a ello .. . 

Esto es hasta la fecha, "a grandes rasgos", 
· lo que ha efectuado el distrito de Borja eri 
favor de la clase; creo está bien claro el ob
jeto sincero y elevado que nos induce en una 
y otra Junta general a presentar propuestas y 
más prouestas; quede, · pues, cada uno en su 
lugar y demos al César lo que es del César y 
no queramos enturbiar una clara ejec~toria 
con una animosidad que lamentamos, pues 
nunca estuvo en nuestro ánimo provocarla; son 
suspicacias infundadas. ¡ Todos hermanos e 
identificados con el supremo ideal de dignifi
cación de la clase ! 

ALFONSO PIQUER. 
Maleján (Zaragoza). 

unos comentarios 

relación a la "Sección Benéfica", ª lo cual 
me creo en el deber de hacer ciertas aclara
ciones y -poner las _ cosas en el Jug_ar que co
rresponde. 

¿ Cuándo hubieran 
asignada las familias 

percibido la cantidad 
de los treinta y seis o 
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cuarenta fallecidos y se hubiera llegado a tener 
el remanente existente, si no ·hubiera sido por 
la abnegación constante ele los que la hemos 
integrado con el más ferviente deseo en el 
cumplimento del deber ? 

Esta pregunta la hago a tocios los colegiados 
para que cada uno de por sí se dé cuenta de su 
situación ·sin' apasionamiento de ninguna clase. 

_ .Al surgir la recon~iliación entre los dirigen
tes, la cual todos deseá_bamos, ha surgido la 
idea de dar nueva orientación a nuestra muy 
respetable "Sección Benéfica", la cual siempre 
tenemos que vigilar para no vernos én el caso 
tan desastroso en que se encuentra nuestro Co
legio; si los pactos de · conciliación no se hacen 
con el mej or · acierto, y de eso voy a exponer 
mi criterio, el cual podrá ponernos en el caso 
de cohcordia si nos desposeemos de todo gé-
nero de apasionamentos. · 

¿ Podrán los disidentes de entonces, ni los 
qu·e como el judío piden perdón al Ungido d~s
pués de haberle crucificado, considerarse con 
los mismos d·erechos que los actualmente aso-
ciados, cuando no han cumplido las mismas 
obligaciones? ¡ No ·, ' · 

P~r lo ~is.mo, aunque no me considero con 
dere~ho p·ar¡ hace~ ning~na reforma, ni quiero 
se . me considere como intransigente, voy a 
exponer mi criterio: -

1.0 Para dar admisión en la. "Sección Be
néfica" sin cuota de . entrada a los . ho'y cole
giados deberán traer, en grupo o particular
mente, el So por 100 de cuantos en. la actuali
dad no pertenecen. 

2. º Los actualmente asociados tendrán un 
aumento de indemnización, al fallecimiento, de 
300 pe~etas como máximum, de los .ingresos 
del ejercicio a que pertenezcan, sin tocar para 
ello el interés del capital existente, y si Jo 
sobrante del ejercicio no llegase a la mencio
nada cantidad se les repartirá al terminar el 
ejercicio del fallecimiento. 

3. º Los nuevos ing11~sados percibirán las 

1.009 pesetas que se vienen percibiendo en . la 
actualidad, sin derecho al aumento de los fon
dos del ejercicio hasta haber transcurrido cin
co años después del ingreso en la "Sección Be
néfica". 

4.0 Los que se sucedan, si no han ejercido 
· en esta provincia y no rebasan de los treinta 
años, deberán satisfacer veinticinco pesetas. 

5.° Creo no sea intransigente lo anterior
mente expuesto, y si así lo conceptuasen cuan
tos se hallan fuera de la mencionada "Sección 
Benéfica", tengan en cuenta los que hoy la in
tegramos que si se hace una admisión con arre
glo a . algunas manifestaciones, todo lo li~on
jero qu_e hoy se halla nuestro humilde socorro 
correrá_ el riesgo de que _en un pía no muy 
lejano tuviéra111os que ha<::t;r algún anticipo y 
los que hoy, por circunstancias que no quiero 
mencionar, serían los primeros que se negarían 
a ello, y entonces, ¿ en q1,1é _situación nos ha
llaríamos todos los que hemos cooperado para 
ciar mayor . segl,lriclad a esa pequeña captidad 
que bien sirve para enj ugar lágrimas con algún 
consuelo al indigente ? 

Cuanto anteriormente queda expuesto no es 
más que para exponer que cuanto se piensa rea
lizar es nulo por cuanto la . Junta de gobierno 
de "Sección Benéfica" no tiene derecho para 
ello, por cuanto ya terminaron los períodos ele 
amnistía, a los que nadie. quiso contestar, y 
para ello es el Colegio quien con una Junta 
extraordinaria exclusiva para este asunto, nos 
podía poner de acuerdo, pero teniendo en cuen
ta que no se podrá tomar -ningún acuerdo ;,in 
las autorizaciones · de los delegados de distr.ito, 
después de haber tenido ,antes una Junta entre 
ellos que les autorice. 

Y digo esto porque la mayoría de los de la 
"Sección Benéfica" son practicantes rurales a 
los que tenemos que defender. 

Como socio y miembro de la Directiva, 

MARIANQ NAVARRO. 
Zaragoza, V-III-1936. 

r-;-~-----R----M---~O-----G--0---~~--- 1 X ___ T ___ O ___ ~ 
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¡. _ (Vacuna _gonocócica polivalente de concen
tración usual). Vacunoterapia de las ce m
plicaciones con signos agudos generales. 

(Vacuna gonocócico mixtú). Vacunoterapia 
de los procesos post gonocócicos con 

participación de otros gérmenes. 
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Sección Federativa Nacional 
Conde de Romanones, 10, Madrid. 

Sesiones de la Junta Consultiva celebradas en Ma,dritt durante los días 13 y 14 de diciembre de 1935 

TERCERA SESIÓN 

/ Se abre Ía sesión a las diez y cuarenta minu
tos de la noche. Se leen y aprueban las actas 
de las dos sesibnes anteriores, advirtiendo unas 
ligeras omisiones en la segunda por el Cole
gio de Almería, que son subsanadas. 

Se trata en primer término de la dimisión d'el 
Vocal del Comité Ejecutivo señor González 
Morales, quien explica los motiv·os que le mue
ven a tomar tal decisión, los cuales no son otros 
que en primer término sus muchas ocupacio
nes particulares, las cuales Je impiden atender 
el cargo GOn la asiduidad y tiempo precisos para 
su satisfacción y para que su labor sea útil y 
contribuya a la obra conjunta del Comité, y en 
segundo término su convencimiento de que fal
tándole al Comité Ejecutivo, como en muchas 
ocasiones le falta, el apoyo moral y material y 
las asistencias necesarias de todo género por 
parte de los Colegios, en la ímproba labor de 
sacar adelante a la Clase y vencer los conti
nuos conflictos y problemas que se le presentan 
y plantean, el trabajo de los miembros del Co
mité Efecutivo no puede ser nunca fructífero ni 
satisfactorio. 

Hace uso de la .palabra el representante del 
Colegio de Almería; quien explica los defectos 
indicados por el señor González Morales, que 
no obedecen, según dicho representante, a in
tención voluntaria de los Colegios que incurran 
en ellos sino a circunstancias especiales que 
poco a poco se irán remediando, y ruega al Vo
cal dimitido que retire su dimisión. En igual 
sentido interviene el representante de Caste
llón ; rectifica el señor .González Morales man
teniendo su dimisión y el Presidente del Comité 
quien dice que en el terreno particular y amis
toso procurará disuadir de su actitud al señor 
González Morales. 

Se da lectura a dos telegramas de los Cole
g-ios de Alava y Málaga que expresan su ausen
cia de la reunión ,. hacen constar su voto en 
contra de la dimisión del Comité Ejecutivo. 

El- representante de Almería da lectura, como 
,miembro de la Comisión e ncargada de dicta-

minar sobre la petición de los Colegios deudo
res a la Federación Nicional para que se les 
condonen los atrasos por cuota federativa, de 
los dos informes siguientes : 

I. "Ha examinado la Comisión lo~ antece
dentes administrativos de todos los Colegios,
Y a su vista tiene el · honor de proponer a la 
Junta Cons)lltiva el siguiente dictamen: 

I.0 El Comité Ejecutivo exigirá, en el im
prorrogable plazo de quince días su respectivo 
censo oficial a los Colegios que no lo hubieran 
remitido, utilizando los procedimientos que le 
auto.rizan sus Reglamentos para conseguir el 
exacto cumplimiento de los preceptos . legales 
vigentes. 

2.º A todos aquellos Colegios que figuran 
con el concepto de cuotas atrasadas, sea cua1 
fuése su cantidad, se les exigirá el pago de ljt 
cuota corriente y un 25 por 100 de la cantidad 
figurada por atrasos, hasta la extinción de su 
débito. 

3.º El cumplimiento de estas bases por los 
Colegios dará motivo al Comité para la apli
cación a los mismos de los preceptos reglamen
tarios en ·toda su extensión. 

El superior criterio de esta Junta Consultiva 
resolverá lo procedente. - Madrid, 14 de di
~iémbre. de 1935. - La Comisión especial: Fer
nando J. Ortiz, Enrique Nogués, Benito Fer
nández, V. Brotóns, L. Malmogen. - Sr. Pre
sidente de la Junta Consultiva de la Federación 
Nacional de Practican,tes". 

II. "Para la más fácil tramitación por el 
pleno de esta Junta Consultiva, la Comisión es
pecial nombrada en el día de hoy ha dividido 
su trabajo en dos partes: una que se refiere a 
Colegios que no cumplieron con sus deberes 
reglamentarios y que se encuentran al descu
bierto por atrasos, y cuyo dictamen figura en 
oficio aparte, y otra, la más delicada, q1,1e se 
refiere a la situación angustiosa de algún Co
legio digno de ayuda y benevolencia y que mer
ced al esfuerzo de sus actuales dirigentes ha 
surgiéto nuevamente a la lucha con plenitud de 
facultades y entusiasmo. Uno de estos Colegios 
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es el de Sevilla, de tradición federativa en 
aquellas épocas de grandes sacrificios volunta
rios y cuando _solamente existían unos cuantos 
hombres de toda España que con su tesón y 
férrea disciplina supieron ir imponiendo la or
ganización regional primero y nacional después. 

En sólo un año escaso la I),irectiva del Cole
gio sevillano ha conseguido liquidar sus atra
sos con la Federación ·y dotar poco a poco a su 
Colegio de aquellas mejoras indispensables a 
su organización colectiva. De 341 practicantes 
totalmente disgregados ha recogido ya 181 que 
cotizan puntualmente sus cuotas ; aún le queda 
al Colegio de Sevilla una labor de captación 
sobre 160 compañeros que sin duda mal infor
mados se muestran reacios al acatamiento en 
todas sus formas del Reglamento local. En su 
ferviente deseo de contribuir al sostenimiento 
de las cúgas federativas, al constituirse declaró 
los 341 practicantes que existían en la prpvin
cia como colegiados cotizantes y a razón de 
ese número abonó la cuota de su primer semes
tre; pero el .Colegio de· Sevilla resulta ahora, 
por un exceso de buena voluntad y diligencia, 
como deudor del segundo semestre de 1935· a la 
Federación Nacional. Lógicamente el Colegio 
de Sevilla debió declarar el 1.

0 de enero de 
1935 la cifra de 181 colegiados que en realidad 
tenía agrupados. Este error de excesivo cariño 
al organismo federativo ha llevado al Colegio 
sevillano a la situación que acabamos de aludir. 

Nos sirve de precedente en nuestra propues
ta, que antes de ultimarla declaramos excep
cional y sin que en lo sucesivo sirva para Cole
gio alguno, ya que se ha estudiado la situación 
de todos ellos y ninguno se encuentra en el caso 
del hoy nuevamente prestigioso Colegio de Se
villa, los datos que tomamos del !Presupuesto de 
Madrid que ¡;alcula en 150 colegiados los inco
brables y los . cuales deduce de la cuota fede
rativa. Ha tenido en cuenta la Comisión el que 
algún Colegio pretendiera acogérse a ella en 
lo sucesivo, y para ello agrega la última base 
que deberá entenderse como interrpetación del 
artículo 4.0 del Reglamento de la Federación · 
Nacional. 

/ 
1.• Como caso excepcional y único y sin 

que sirva de precedente, se rectifica el cense 
del Colegio de Sevilla para el año 1935, con 
an;eglo a la lista que enviará dicho Colegio al 
Comité en el plazo de cinco días, y a base de 
este censo se Je asignará su cuota anual, sién
dole d'e abono las cantidades ingresadas. 

2.' La interpretación que debe darse al ar
tículo 4. 0 del Reglamento de la Federación Na
cional es la que se ajusta a su letra, o sea que 
las cuotas federativas serán tantas como cole
giados tenga en I.

0 de enero de cada año-. 
3." Igualmente pide que conste en acta la 

satisfacción de esta Junta Consultiva por la 
tarea desarrollada en sus r.espectivas provin
cias para conseguir la normalización de su vida 
administrativa de todos aquellos Colegios que 
se organizaron o reorganizaron en el presente 
año, y ¡.i-uy especialmente para los de Guada
lajara y Sevilla. 

La. Junta, no obstante, acordará lo proce
dente. - Madrid, 14 de diéiembre de 1935. -
La Comisión especial: Fernando J. Ortiz, En
rique Nogués, Benito Fernán[lez, V. Brotó-ns, 
L. M almenge. - .Sr. Presidente de la Junta 
Consultiva de la Federación Nacional de Prac-
ticantes". · · 

Intervienen los Colegi'os de Sevilla y Logro
ño, nuevamente el de Almería y son aproba
dos ambos informes. 

Valladolid propone que· el banquete organi
zado en honor del Comité Ejecutivo se haga 
extensivo al Presidente del Colegio de Guada
laj ara, don Gregorio Ventosa. teniendo en 
cuenta las circunstanci¡is que en él concurren, 
po·r · su avanzada edad y su utilísima labor al 
frente de aquel Colegio. Se acuerda por acla
mación. 

En el punto del orden del día1 de ruegos, pre
guntas y proposiciones interviene Cataluña 
para pedir se activen las gestiones encaminadas 
a conseguir la aprobación del proyecto de Es

. tatutos de colegiación oficial presentado por 
aquel Colegio en la II Asamblea Nacional. Pide 
también se gestione la obligatoriedad de los 
Practicantes en los botiquines de fábricas y 
talleres. En este mismo asunto intervienen Pon
tevedra y Sevilla. 

Cataluña ruega se gestione la aprobación del 
nuevo plan de. estudios de la carrera y la deli
mitación de funciones de las enfermeras. ·El 
mismo Colegio plantea el asunto de la obten
ción del diploma de Practicante psiquiátrico y 
pide se acuerde que todos los Colegios de Es
paña se dirijan por oficio al Consejo de Cul
tura ele la Generalidad de Cataluña en petici6n 
de que se derogue la orden de dicha Generali
dad que obliga a los Practicantes, para poder 
obten.er d mencionado diploma, a conocer el 
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dialecto catal{in. Dicha petición la hace extensi
va al Comité Ejecutivo, y así se acuerda. 

El mismo Colegio de Cataluña expone el pro
blema del derecho de los Practicantes a ejercer 
la Odontología, y para ilustrar a la Junta Con
sultiva en esta materia, se acuerda autorizar 
a que haga uso de la palabra con este objeto al 
Presidente de la sección de Odontología de aquel 
Colegio, presente en la Junta; dicho señor hace 
una extensa exposición del problema, y después 
de intervenir los Colegios de Almería, Toledo, 
Jaén y Córdoba, se acuerda que tanto el Comité 
Ejecutivo como el Colegio de Cataluña, imlc
pendientemente, sometan el caso a estudio e in
formación de dos abogados, y según dictamen 
de éstos se proceda. 

Cataluña solicita, y se aprueba su solicitud, 
poder dirigirse directamente a los Colegios res
tantes de España en la cuestión del diploma de 
Practicante psiquiátrico y conocimiento del ca-

talán, para indicarles fecha y forma en que és
tos han -de dirigir sus reclamaciones al Gobierno 
de la Generalidad. 

El Colegio de Almería presenta a la conside
ración de ·1a Junta su estudio de propuesta de 
pago directo por el Estado a las clases sanita
rias municipales, y se acuerda remitir dicha pro~ 
puesta, como conclusión de la Junta Consultiv:a, 
al Gobierno, Comisión ministerial y Colegios y 
Asociaciom!s de las restantes clases sanitarias. 

El Colegio de Sevilla, al adherirse a esta pro
posición, solicita que con ello se pida que la con
signación del Practicante sea el 50 por 100 de 
la del Médico. 

El .Colegio de Jaén propone se estudie un pro• 
yecto de tarifas de honorarios de Practicantes 
para sus intervenciones en los accidentes del 
trabajo, como. la tienen los Médicos. Se aprueba. 

(Continuará). 

Sección de Comentarios y Noticias 

FELlCIT ACIONES 

La nueva Junta directiva del Colegio está re
cibiendo numerosas felitacione;; y alientos, con 
motivo de su toma de posesión, a l.as que since
ramente corresponde con su gratitud y con el 
ruego de que no se le escatime el necesario con
curso de los colegiados para que pueda lograr 
sus propósitos de cordialidad y de intehsa actua
ción colectiva. 

DY,: SECRETARÍA 

Siendo deseo de la Directiva el normalizar el 
despacho de los asuntos pendientes del Colegio, 
se han contestado ya todas las cartas recibidas 
desde su toma de posesión y se encuentran en 
tramitación cuantos asuntos se le han encomen
dado. Pero ante la posibilidad de que algún co
legiado tenga pendiente de resolución algún 
asunto que sea desconocido de la nueva Junta de 
gobierno, se ruega a los interesados que repro
duzcan sus deseos o sus quejas, teniendo en 
cuenta que se encuentra en estas ciréunstancias 
todo aquel que no haya recibido noticias última~ 
mente, ya que no se encuentra detenida ni una 
sola carta. 

También se ruega a los señores colegiados, 
que al escribir al Colegio se dirijan a nombre del 

señor Presidente, sin · personalizar, a fin de que 
todas las comunicaciones tengan sien¡pre el ne
cesario carácter oficial. 

RECLAMACIONES DE CARNETS 

Por ser un buen número de colegiados los 
que tienen detenido su carnet oficial, pendiente 
de tramitación de la Inspección provincial de 
Sanidad, se ha gestionado la mayor diligencia en 
su despacho, pues es incomprensible que, no obs
tante las constantes gestiones de la Directiva del 
Colegio, se encuentre este asunto detenido por 
una simple gestión de firma, hasta el extremo de 
que haga más de un año que se viene gestionan
do esta. reclamación con resultado negativo. 

Los amables· ofrecimientos obtenidos en nues
tra -visita al señor Inspector, nos hacen confiar 
en la pronta resolución de este asunto. 

EL INSÓLITO CASO DE ZUERA 

Ante el asombro que pueden suponer .µuestros 
lectores, hemos leído una comunicación que el 
iiuevo Ayuntamiento de Zuera ha dirigido a su 

_ practicante titular, don Teodoro Castán Cla
ver, que dice así: "El Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en la sesión extraordinaria celebrada 
en el día de ayer, acordó por unanimidad desti-

' 
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tuir a usted del ca~go que desempeña en este 
Municipio (practicante de Asistencia pública do -
miciliaria), por ser enemigo de la República y 
exigirlo así el vecindario que asistió a la mani
festación publica celebrada el día . 8 del actual". 

No pudiendo tolerar semejante atropello, y sin 
perjuicio de las ·gestiones realizadas personal
men.te por la Presidencia del tolegio cerca de 
las Autoridades, se <lió curso al señor Inspector 
provincial de Sanidad, la comunicación si
guiente: 

"Por el practicante titular de la villa de Zue
ra, don Teodoro Castán Claver, ha siclo remiti
do a esta presidencia un oficio dirigido a aquél 
por el señor Alcalde de la expn:sada localidad, 
del que me permito darle traslado. Y estimando 
totalmente arbitral el acuerdo del Ayuntamiento 
de Zuera y en oposición legal al Regl~mento 
del Cuerpo ele Practicantes de asistencia pública 
domiciliaria, que-sólo admite la separación, pre
via formación de expediente ordenado por · la 
Subsecretaría de --Sanidad, me permit0 dar cuen
ta a V. S. de tode lo expuesto, para regarle pro
ceda ante los organismos y autoridades compe
tentes a expresar la necesidad de proceder a la 
inmediata reposición en su cargo de nuestro co
legiado don Teodoro Castán Claver, quien se 
distinguió siempre en una acertada actuación 
profesional, haciendo honor además a la recti
tud de que siempre se distinguió V S. en defen
sa de los ·derechos de las clases sanitarias". 

Por su parte, el señor Inspector provincial 9e 
Sanidad, cuyo interés por el asunto queda de
mostrado al haber intervenido antes de nuestra 
gestión, ha dirigido al Ayuntamie.nto de Zuera 
la siguiente comunicación : 

"Con fecha 24 del actual, se recibió un oficio 
de esa Alcaldía en el que se me comunica la 
destitución del practicante de Asistencia públi
ca domiciliaria señor Castán. 

Con respecto a esta comunicación he de maa 
nifestarle que el artículo 9.° del Reglamento de 
Practicantes de Asistencia pública domiciliaria, 
en su apartado f), dice así : 

"Que las plazas de Practicantes de Asistencia 
pública domiciliaria quedarán vacantes por se
paración, previa formación ele expediente orde
nada por la Subsecretaría ele Sanidad y Bene
ficencia". 

Dicha destitución no se acoge al determimtdo 
artículo, y por tanto queda sin eíecto esa des
titución, y el señor Castán continuará en el co
bro de sus haberes y desempeño de sus funcio-

nes, hasta que por Orden de la Subsecretaría 
se forme expediente a dicho señor, si para ello 
hubiera causa justificada" . 

Al expresar nuestra protesta por este atro
pello del Ayuntamiento de Zuera. hemos ele sig
nificar .nuestra sincera gratitud hacia el Sr. Ins
pector de Sanidad y al jefe de li Sección de Ti
tulares ele esta provincia, por el interés demos
trado en el asunto, según se desprende ele lá 
precedente comunicación. 

DE TITULARES 

En su oficina de la Inspección prov.inéial de 
Sanidad, hemos tenido la satisfacción de cum
plimentar, en visita de saludo y ofrecimiento, 
al distinguido doctor y entusiasta jefe de la Sec
ción de Titulares, don Fé1ix Ruiz, quien con la 
amabilidad que le caracteriza, se ha puesto asi
mismo a nuestra disposición y nos ha puesto al 
corriente _de los asuntos pendientes de nuestros 
colegiados, vacantes, interinidades e incidencias 
relacionadas, con la provisión de las mismas, así 
como de la resistencia observada por parte de 
los Ayuntamientos para el cumplimiento ele las 
disposiciones vigentes relacionadas con el asu-h
to que nos ocupa. 

El señor Ruiz y su simpática mecanógrafa, 
nos han prometido corresponder a nuestros· de
seos de informarnos todos los meses ele cuantos 
asuntos resuelvan o tengan en tramitación de 
interés- para nuestros colegiados, informes que 
tenemos el propósito de publicar en nuestra re
vista para conocimiento de nuestros lectores. 

Según estas sus primeras noticias, se han fir-
mado últimamente los siguientes nombramientos 
de practicantes interinos: 

D. Andrés Castro, ele Bubierca. 
D. Manuel Ojanguren, de Fuendetodos. 
D. Manuel Sagarrá, de Morata ele Jiloca. 

También se ha nombrado para la interinidad 
de comadrom1- al practica,nte titular de Arancla 
de Moncayo, don ' Roque Molero. 

En nuestra visita, formulamos algunas recla
maciones de colegiados titulares sobre su nom
bramiento interino de titular-es de comadronas, 
y salimos muy satisfechos, tanto de los ofreci
mientos del señor Inspector provincial de Sani
dad como de los del doctor Ruiz. 

VISITAS 

Hemos tenido la satisfacción de saludar en 
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nuestras oficinas a d\stinguidos colegiados rura
Jes, entre los que recordamos, además de los de
legados de distrito que asistieron al reciente 
Pleno de Directiva, a los señores siguientes : 

D. Evaristo Rubio, de Velilla de Jiloca; don 
Gregorio Zapater, ele Pastriz; don Roque Ruiz, 
cle Montañana; don José Martínez, de Murillo 
de G.illego; don Adrián Artús, de Sádaba '; don 
Pascual Franco, de Villafeliche; don Ramón 
Quílez, ele Pinseque, y d01Y Vicente González, cle 
Lituénigo. 

ENFERMO 
( 

Se encuentra enfermo de algún cuidado nues
tro querido amigo el presidente de la ·sección 
benéfica de nuestro colegio y entusiasta compa
ñero don Luis Hernández. 

Muy de veras deseamos su rápido y total 
alivio. 

SUSCRIPCIÓN 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y a peti
ción del médico ele · Malanquilla don Enrique 
Cuadra d~ Miguel, quen ha puesto en antece
dentes a la Directiva de la desdichada situación 
en que ha quedado la esposa e hijos del practi
cante titular de ,dicho pueblo, recientemente fa
llecido, don Bienvenido Leciñena, queda abier
ta una suscripción en favor de dichos familia
res, que el Colegio encabeza con 50 pesetas, y 
para la que nos permitimos suplicar el concurso ' 
ele nuestros lectores. He aquí las cantidades sus
critas: 
éolegio de Practicant~s de Zaragoza 
D. Angel Santacruz ...... . ....... . 
" Juan Antonio Conget ....... . . . 
" Amadeo Calvo ........... . ... ~ 
" Rufino Castillo .............. . . 
" Lm;iano García . . . . . . . ....... . 
" José, Carrasquer .............. . 

Tota{ ....... . . : .. . 

50 ptas. 
10 . " 

5 " 
5 " 
5. " 
5 " 
5 " ----

85 ptas. 

Los envíos para esta suscripción deben hacer
se a nombre del señor Tesorero del Colegio. 

NECROLÓGICA 

Acabamos de regresar, entristecidos profun
damente por el sentimiento, de enterrar a un 
hombre bueno, compañero entusiasta y excelen
te amigo: a Faustino Ferrer Berges. 

Hace bien pocos días le visitamos para inte-
resarnos por su salud y tuvimos la satisfacción 

\ I 

ele encontrarle francamente mejorado ele la gra
ve afección aguda que sufría, y volvimos opti
mistas, pensando en su convalecencia y en que 
no tardaríamos a verle de nu·evo por Zaragoza 
gozando de plena vicia. Pero no ha sido así ; y a 
los pocos días tenemos que volver a Fuentes ele 
Ebro para dedicarle la última manifestación 
de . nuestro afecto y acompañar a los suyo~ en 
estos momentos tristes y dolorosos ele la desgra
cia que les aflige. Porque Faustino Ferrer ha 
muerto; un recrudecimiento de su afección, se lo 
ha llevado para siempre. Descanse en paz. 

El acto del entierro de nuestro excelente com
pañero, ha constituíclo una imponente manifes
tación ele duelo, lo que prueba las muchas y 
buenas amistades que contaba. Tocio el pueblo 
ele Fuentes hemos visto reunido ~ara acompa
ñar a su cadáver, llorando la pérdida de este 
ho111bre bueno, todo bondad y cariño. Junto a 
nosotros, todos los sanitarios del pueblo, médi
cos, veterinario, farmacéutico y otros facultati
vos de pueblos inmediatos, en unión de los fa
miliares; y allí están nuestros compañeros J oa
quín Díaz, de El Burgo; Manuel Guíu, de Ose
ra, y Manuel Alcaine, de Quinto, que también 
representa a los practicantes de Gelsa y d"! 
Velilla de Ebro. Todos llevamos reflejada nues
tra pena. 

Así se lo hacemos constar a su bondadosa 
viuda, doñ.a Virgilia Lledó, a su hijo Faustino 
y a los restantes familiares, con el ánimo de que 

· el recuerdo de nuestro pésame, en nombre pro
pio y en el del Colegio, les sirva de resignación 
y de consuelo. 

* * * También ha fallecido en Malanquilla, el 
practicante titular y colegiado don Bienvenido 
Leciñena, a cuya esposa e hijos acompañamos 
en su pena. 

* * * En Epila ha fallecido nuestro colegiado 
don Jacinto García Cartajena. 

Reciban sus -familiares nuestro más sentido 
pésame. 

* * * A los 80 años de edad, ha fallecido en 
Zaragoza la bondadosa madre de nuestro queri
do compañero, Delegado de la Directiva del 
Colegio por el Distrito de Caspe, don Hilario 
Ráfales, a quien acompañamos en su dolor. 

* * * Asimismo ha fallecido en Zaragoza, a 
los dos mese6 de edad, una niña de nuestro co
legiado don Emilio Bolea. 

Reciban sus padres la expresión d!; nuestro 
sentimiento. 

i" - •- ·•- •·- •- •·------•·--••-••-••--•·- •·- •·~ ---•·-----•- •- ·•-•- ·•·- ·•- ·- •- •·-•·------•- i 

t Caja General de Ahorros y Monte de Piedad · de Zaragoza f 
Í INSTITUCIÓN BENÉFICO-SOCIAL r 
i i 1 FUNDADA EN 1876 l 
Í Inscrita en el Ministerio de Trabajo y Previ,.ión según R. O. de 13 de Diciembre de 1930 i 
¡ y -sometida a su Protector&do e Inspección conforme al Estatuto de 14 de Marzo de 1933. • 

l l j OPERACIONES QUE REALIZA j 
I Libretas ordinarias y especiales: i 
l Libretas al portador (Cuentas corrientes). t 

Imposiciones al plazo de seis meses. 

l lmposicione" al plazo de un año. , 

l Depósito de valores, alLajas, muebles y ropas. ! 
1 Comp.-a y venta de valores por cuenta de sus imponentes. ¡ 
j Préstamos sobre fondos públicos. [ 

i Préstamos Lipotecarios. ! I Préstamos sobre ropas y alLajas. r 
¡ La• iranancla• liquida• qae la lnatltuclón obtiene • e de• tlnan en un 50 por 100 a fo,mar lo• + 
, fondo• de •eaerva y fluctuación de valore• y el re• to o • ea el otro 50 por 100 a sufragar obra• [ 
i benéflco•soclales que favorecen a gentes de laa más modesta• clase• sociales, wlendo pre• t ¡
1 

ferldas entre éstas, a las que tienen el carácter de Imponentes del establecimiento. t 
•¡!. OFICINAS CENTRALES: Sucursal en MADRID: Calle de Nicolás M.ª Rivero, 6 r 

San Jorge! IO. San Andrés! lt y Armas! 30 Sucursal en CALATAYUD: Plaza de la República, 1 o r ._.._.._....-..- -------------- _______ ..,..............,_ ___ ____ ,..__~---- -~-•- ·---- .._ .. 

específico 

de los 

NERVIOS, los HUESOS 

y la SANGRE 

, 

VITOPHOS 
La asociación natur'al de las sales de Calcio y Magnesio del 

ácido inositaexafosfórico con las vitaminas antirraqui
tica, antineuritica, y la del crecimiento 

CHEMIROSA IBÉRICA, S. A. 
8.1\RCELONA • MADRID 

VALENCIA 
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Dlp ornado en e l Hospltal l Clínica 
LAC AUST R A 

Saint Antoine, de Par-Is ] 

Paseo Independencia, 6 
ZARAGOZA 

Almorranas (enfermedades de recto-ano) 
Cura radical sin operación por inyecciones, electrocoagu
lación, etc. 

Reumatismo, Ciatica. 
Instalación y métodos especiales para su tratamiento. 

Várices y Ulceras de las piernas. 
Totalidad de casos curados que se han tratado en esta Clínica. 

UN CIENTO DE FOTOGRAFÍAS DEMOSTRATIVAS 

Casos crónicos de 10 y 15 años 

antiguos curados 

i i • • 

E. M. Tórtoles CTorazona) D. A. Escuelas Plas, 23 

M. A. Paseo del Ebro, 18 L. F. A. Villama:,or (Zaragoza) R. S. • Alcalllz 
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ARTES GRAFICAS E. BE RDEJO , CASAflAL. ZARAGOZA 



Polvos ANGEL 
Para los recién na

cidos son indicadfsi

m os, Y aplicados 

después de afeitar 

suavizan el cutis. 

ZARAGOZA 
MAYO, 1 9 3 6 
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Pomada para el tratamiento bioqulmico, de las enfermedades 

de la piel , y cicatrizante eficaz 

F:'ÓR M ULA 

Óxido de zinc . .. . ... . ..... . 

Colesterina.. . . . . .. 

Protoyoduro de mercurio . . 

Alcanfor . .. .. . . . . 

Azul de metileno al 1 °fo . . 
Vehículo ........ . 

10 gramos. 

" 50 centígrámos 

10 

'.?5 

XXV gotas 

50 gramos 

INDICACIO~ES: Eczemas, psoriasis, impétigo, -úlce~as varico

sas, pioedermitis, erisipela, eflorescencias de la infancia, lesiones 

de fondo sifilítico, desinfección de heridas y cuantas manifes

taciones de piel son debidas a estafilococos y estreptococos. 

LABORATORIO 

M. MAZUELOS SEVILLA 
Muestras para ensayo y literatura, 

al Representante., 

VICENTE AGU I Li\R 
AVENIDA CENTRAL, 11, 1.º izqda. - ZARAGOZA 

CONCESIONARIO GENERAL: 

PEDRO LA/V\ARCA 
RAMBLA DE, LOS ESTUDIOS, 6 - BARCELONA 
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Jefe de Redacción: Sección informativa: Sección rural: 

Manuel Hueso Piazaelo, 
"Sancho Hidalgo" 

Juan Antonio Conget, 
Secretario del Colegio 

Alfonso Piquer Lafuente, 
Maleján 

Junta de Redacción: La Directiva d _el Colegio 

DIRECCIÓN, ADMINISTRACLó'N ·y DOMICILIO SO C IAL 

ZARAGOZA - \ TELÉFONO 

.1 • • • -.....--..-----------------·-----.... __.._...-.,._...._ •• __ .._ .•• _.,__..____, __ _ 

\ 

-u M A R ]I o 
Labor de la Junta de Gobierno. - Relación de cole
giados que han remitido su documentación para el in
greso en el Cuerpo de J:lracticantes de A. P. D. -
Sesión de la Junta de Mancomunidad, Manuel de 
Frutos. - Los practicantes provinciales, Juan Antonio . 
Conget.-Mucho hablar y poco hacer, Alfonso Piquer 
Lafuente. - Hay que ser enérgicos, Jenaro Aguelo. 

SECCIÓN BENÉFICA: Triste lamentación, Í,or Mariano 
Navarro. 

SECCIÓN FEDEl,UTIV A. NACIONAL: Sesiones de la Junta 
Consulti"a celebradas en Madrid durante los días· 13 

· y 14 de diciembre de 1935. 

SECCIÓN DE COMENTAIHOS Y NOTICIAS: De titu
lares. Asunto resuelt~. Nuevos colegiados. Gratitud. 
Natalicio. Traslado. Rectificación. Visitas. Venta. 
Suscripción en favor de la viuda e hijos del practi
cante don Bienvenido Leciñena. Suscripción del Co-

legio de Teruel. Necrológica. -
--------------------------~ 

4974 

[rnrn~Mll f ernánie1 
AUMENTO G0MPLETO VEGETARIANO 

Insus~tuíble en las ' intolerancias gástricas Y 

afeccio nes intestinales. 

F ernández y Canivell MALA ·GA ·-----------,...-------·....--...---...... -------------------
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1 
ENFERMEDADES 

DE LOS NINOS 

Dr. A. PÉREZ ALBERT 
Don Alfonso 1, núm. 28 

Teléfono núm. 2623 

_R_ª_Y_º_s_X--~A R A ~~-~: 1 

---------------------------
Or. Francisco A. Cepa Barcia 

Médico numerario del Hospital Provincial 

IIIIUUIIIIIIIIJUIUU 

ESTÓMAGO - HÍGADO 
INTESTINOS - RAYOS X 

IIUIIIIIIJllllll/111111 

Consulta de 11 a 1 Casa Jiménez, 9, 1.? 

ZARAGOZA 

! 

r Almorranas • Varices • ÍJlccr as .., 
Curación radical - Sin operación 

1111111111llllllllllllllllllllllllll "",. 

Dr. Jaime lcdcsma 
Especialista del Hospital ,de la Cruz Roja 
eñ enfermedades de la Piel, Venéreo y Sífilis 

' Alfonso I, 16, pral. Consulta de 11 a 1 
ZARAGOZA 

--------------------------------..... -" 
----------·-----------~·-··-•--11 

J ES U-S 
-SARDAÑA 

GUILLEN 
Dl!L HOSPITAL PROVINCIAL 

MEDICINA .INTERNA 

Avenida de la República, 5o, pral. dcha. 
(antes Paseo Sagasta) 

Consulta de 3 a 5. - ZARAGOZA 

.. . . . . . . . .. . . . ...,_....__ 

Dr. BElíO Consulta 
de dos y media a seis 

Especialista en 

enfermedades de 

Estómasto 
1ntc1uno1 

coso, 82, 2.º 
Distado 

ZARAGOZA 
- ¡. .. • ----. • ... . - ........... ---...--------

r 

' 

/ 

ANTEOJOS 
que conservan y mejoran la 
vista, compradlos al óptico 
que os há servido siempre 

I 
JULIAN JARQUa: 

INDEPENDENCIA, 18 
(Porches del Paseo) 

TELÉF O N O 1 6 8 4 

ZARAGOZA 

--------------------------- - ..,._._....._ 

r 1:Dl1QUC de la flducra 

l 
t 

Médico de I H os pita I Provincial 
Consulta de Medicina In

terna: De 12 a 2 y de 3 a 5 

Valenzuela, 7, 1.0 
- Teléfono 4624 

ZARAGOZA 

orcncto (Holcr scsé 
ODINTólO&O 

1 

MArtlres, núm. 2, 1.0 

[Esquina a plaza de la Constitución) Z4RAGOZA t 
______ ,_...,.._.... _______________________ ,¡ 
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LABOR DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
dunta directiva del día 10 de abril de 1936 

Bajo la presidencia de don Angel Sa'ntacruz 
y actuando de secretario don Juan Antonic 
Conget, se reúne en sesión la Junta directiva 
de este Colegio de Practicantes con asistencia 
de los señores don Pedro Parra, don Jesús Mic 
randa, don Amadeo Calvo, don Rufino Castillo, 
don Angel Sarasa ·y don Andrés Calvo, excu
sando su asistencia don Manuel Hueso. 

Leída el acta de la sesión anterior es apro
bada por unanimidad. 

La presidencia da cuenta de haber fallecido 
recienteme-nte los colegiados d_on Faustino Fe
rrer, de Fuentes de Ebro, y don Jacinto 'García 
Cartajena, de Epila, y se lee copia de las cartas 
cursadas a sus familiares dándoles el pésame · 
en nombre del Colegio, así coh10 las dirigidas 
a la señora viuda del también compañero falle
cido de Malanquilla don Bienvenido Leciñena, 

,...y al colegiado de Caspe don Hilario Ráfales, 
por el fallecimiento de su señora madre. Se 
acuer'da que conste en acta el sentimiento de 
la Directiva por estas pérdidas irreparables. 

A continuación el señor Presidente da cuen
ta a. los reunidos de hab~r recibido invitación 
de la Federación Patronal, como vocal-delega
do del Colegio en su Junta de Gobierno, para 
ser designado candidato para las próximas elec
ciones de concejales del excelentísimo Ayunta
miento de Zaragoza, formando parte de un~ 
candid,:ttura que lanza dicha Federación , con 
caráctet administrativo y absolutamente apo
lítico, invitación que el señor Santactuz sorne -
te a la consideración de la Junta directiva pues
to que, en todo caso, está hecha a la represen
tación de nuestro Colegio y, por lo tanto, es 
ella la que debe . decidir. Los reunidos exponen, 
uno a uno, su opinión sobre el asunto, coinci
diendo en considerarlo como muy intei:esantc · 
por la importancia representativa que ello sig
nifica para iiuestra colectividad; y les parece 
muy bien que se.a ~l señor Santacruz l_a persona 

elegida para ello. Sin embargo, todos están 
también de acuerdo en que es necesario proce
der con toda serenidad para evitar posibles tor~ 
ciclas interpretaciones y dejando bien sentado 
que en el asunto no ha de mediar lo más míni
mo la cuestión política. En definitiva se acuer
da acceder a la invitación de la Federación 
Patronal, con las condiciones siguientes : r.ª 
la candidatura en que figure el señor $antacruz 
no ha de tener ningún carácter político; 2.ª ha · 
de pr-esentarse sin la menor lucha con otras 
candidaturas y, por lo tanto, sólo ha de preten
der su triunfo por las minorías; 3." las eleocio
nes de referencia no han de ocasionar al Cole
gio el menor gasto, y 4." nuestro Concejal no 
ha de r~presentar en el Ayuntamiento de Zara
goza más que al Colegio de Practicantes. · 

Seguidamente el señor Secretario da lectura 
a toda la correspondencia sostenida desde la 
Directiva .anterior y ele los asuntos tran;itados, 
que merecen la aprobación ele los reunidos y 
que son los siguientes : oficio-destitución que 
el Ayuntamiento de Zuera dirig ió a su practi
cante titular don Teodoro Castán Claver, co
municado dirigido con tal motivo al señ_or Ins
pector Provincial de Sanidad en defensa del 

. compañero atropellado y . resolución de dicha 
autoridad dejando sin efecto la mencionada ar
bitraria destitución ; comunicación del Colegio 
de Médicos sobre quejas del practicante titular 
de Bureta contra el médico del mismo pueblo, 
quien desempeña los servicios de cirugía me 
nor, con perjuicio de los intereses ele aquél ; 
carta del practicante de Lituénigo don Vicente 
González _en queja contra los colegiados don 
Francisco Lafarga y don Virgilio de los Re 
yes, cartas dirigidas a éstos y contestaciones 
de ambos, absolutamente , satisfactorias; carta 
y contestación al colegiado de Cosuenda don 
Bernabé ;Beuedí, sobre consulta de estudios 
y de felicitación a la Directiva; carta del cole-
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IMPRENTA 
CARTAS-FACTURAS 

PARTICIPACIONES 

y. todo lo que se 

· refiere a las 

~ ARTES GRÁFICAS -
AGU·STfN 

l 

I coso, NÚM. 
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TEL~FONO 

61 

3309 
1 

GARGALLO ~ 

i ' 
Sucesor de M·. SEVILLA 
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! ~ PAPELERIA 
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ZARA.GO?:.A 1 

t' 
·O• ••• ••• ••• .<f' .....- .... ........ ---------------~ .... - ... - ... - ....- - ... 

----------------• ~---------------------------__ , _________ .. 
Marra~º 

E s p e e i a I i s t a en las en f e r m e d a d es de 

RIÑÓN Y VÍAS URINARIAS 
Rayos X 

Teléfono nú 'mero 5154· 

Plaza de la Constitución, 4 

ZARAGOZA .___--~----~------------------------------..... - .......,.__..__ ______ __ 

Baños de . Vapor, 

Masajes, Corrientes, 

Duchas, etc., ' etc. 

INSTITUTO
ANTI R RE U M Á T ·1 C O 

-Y DE FISIOTERAPIA 
IAllligllos Balos de Vapor de Torrero! 

ZURITA, 11. 

t e 1 é f o n o- 5 O 2· 5 

ZARAGOZA 

¡, 

- ~ • • - • • > • ~ • • • • - -.----.--~---------------~---------.. 

r---~---------------------
~ Pomada "LEON" 

, .. _ ... ____...__... _ .. ,~ .. • - •O• - ·•O• _ .... __ ,,, 

1 
Precio del tubo 1 '65 ptas. 1·, 

En todas las farmacias 

(Al sulfoictiolato amónico) 
~~ 

· . Para Cirugla general ¡, GinecologU. Desinfecta, 

¡ 

•. 
1 

~ · ... 

resuelve o drena, calma. cicatriza heridas simples 

Laboratorio LEÓN 

ALFARO (Logroño) 

o inlect,;das. Adenitis Elemosa o supurada. Bu

bones. Orquitis. Ulceraa múltiples. Tumores, 

Panadizos. Antrar. Granos. Vulvo-· t1aáini~i•.· f 
Mastitis. · Perineoplastias. Epididimitis, etc. 1 ... - ._.............. .;:. O. ~-~----- ...---+- e e 4 • • ,_..- •-...---~------~ .. __...__.....,_ • 
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giado-delegaclo ' del distrito ele Borja don Al
fonso Piquer, consultancl? sobre permutas v 
formulando denuncia contra el Ayuntamiento 
ele Magallón, por no pagar al colegiado titular 
la consignación que le corresponde, y comuni
cados cursados con tal rnotivq ; carta del cole
giado de Villarroya ele la Sierra don Tomás 
H ernánclez, sobr e consulta ' de interinidades; 
consult~ cursada a 1a Federación Nacional so
bre el deséo de la Sección de · Sociedades Mu
tualistas del Colegio de hacer propaganda en 
favor del ingreso e:o una organización sindical 
y las facultades que pueda tener . el Colegio 
para resolver en la cuestión ; carta del colegia-

,, do de To~rellas don Toribio León, sobre asun
tos de Tesorería ; carta al colegiado don Eva
risto Rubio, sobre consulta del nombramiento 
de interinidades '; carta del colegiado don Ce
s-áreo Velilla pidiendo que se haga constar pú • 
b1icamente su comportamiento corno colegiado, 
para salir al paso de determinadas manifesta
ciones hechas en contra suya por cierto compa
ñero, acordándose se haga constar en acta que 
dicho comportamiento ha sido en el Colegio 
como corresponde a un excelente colegiado; 
carta del señor Secretario de la Federación 
Patronal, invitando a que asista una representa
ción del Colegio al banquete que se ha orga
nizado en honor del Presidente saliente don 
Ignacio Gasea, delegando . para el mismo al se
ñor Presidente ; carta del colegiado de- Alhama 
de Aragón don Alejandro Navarro, de felicita
ción a la Directiva; carta del colegiado de Bu
jaraloz don Angel Pérez, sobre cobro de hono
rarios a una Compañía de Seguros,; comunica
ción al colegiado de Zaragoza don Juan Ro
bles, sobre reclamaciqn de honorarios a un 
cliente moroso ; comunicado · del Colegio de 
Practicantes de Madrid agradeciendo el ofre
cimiento hecho por la Directiva y felicitando 
a la misma por su .designación; carta del prac
ticante don Miguel Santamaría felicitando a la 
Directiva y pidiendo le sea remitida la revista 
del Colegio ; carta al practicante de Tudela don 
Joaquín García, correspondiendo a su encargo: 
ca1"ta del colegiado de Sigüés don Elías Pemán, 

felicitando a la Directiva; comunicado ái 
Ayuntamiento de Arándiga \ Obre designación 
de la titular de comadrona a favor del pcacti
cante titular don Cosme García; comunicado al 
señor Inspector Provincial de Sanidad, insis
tiendo en la reclamación de· consignación en 
presupuestos para la dotación del practicante 
titular de Pedrola don Florentino Santolaya; 
·c;;muni'cado del señor Secretario de la Federa
ción Nacional agradeciendo el ofrecimiento de 
la Directiva- y deseándole aciertos en su ges
tión; ·oficio de la FederacióJJ Nacional corres- _ 
pondiendo a consulta sobre las oposiciones a 
Dispensarios Antituberculosos; comunicados 
ele los señores Pérez Lizano y Borao, nuevos 
gestores de la Diputación Provincial de Zara
goza, cor,respondiendo al ofrecimieqto de la 
_Directiva; carta del colegiado-delegado de Bor-
ja don Alfonso Piquer formulando queja con-
tra una comadrona; comunicado al Ayunta
miento_ de San Martín de Moncayo sobre de- · 
signación interina de titular a favor del cole
gia.do don Juan Pablo Cisneros; comunicado al 
Colegio de Comadronas en queja contra la co- · 
madrona de Borja doña Francisca Tejero; 
carta al Colegio de Alicante solicitando una 
gestión particular del colegiado de Zaragoza 
don Juan Robles; carta del colegiado de San 
Martfo de Moncayo en solicitud del carnet sa
nitario: que s.e reclama a la Inspección Provin
cial de Sanidad, y carta del colegiado de Lo
groño don Luis, Vidaurreta, cm;itestando a su 
·consulta. 

Se acuerda editar una lista de colegiados, se
gún determina el Reglamento. 

También se acuerda proceder a la venta de 
la máquina de escribir marca Underwood pro
piedad del Colegio, anunciándola en Ei:. PRAC

_. TICANTE ARAGONÉS, por si la desea adquirir al
gún colegiado y a fin de sacar el mayor partido 
posible en su venta. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se 
levantó la sesión a las 23'30 horas, de todo lo 
cual, como Secretario, certifico. - JuAN ANTO
NIO CoNGET. - V.º B.º: El Presidente, ANGEL 
SANTACRUZ. 

r..,_:_ ___ --- -- -- - ··- ~ -• - •- - •_.....,.__.__._~-- . ..,_____...____~-----·....._._....-----------, 

t Dr. V al- Carreres Orti.z ::~·É:º"º 2os• ! 
t D H p ZARAGOZA t 
L_c_r_R_,l!I,._G_r_'A __ G_E ___ N_E_R __ A ___ L ____ e_I __ o_s~-i~--ª~-N--:_;_·;;~ ___________ R ____ A_Y __ º ___ s ____ x __ j 
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f C~----n----s _____ íl_l t---o--ri ___ o ____________ ... Rayos X. --,-· Electricidad médica. -

Ozonoterapia. - Luz solar de altura. 

Diatermia. - Curación del cáncer por 

Médico Quirúrgico los Rayos X 

CONSULTA DE 11 A 1 Y DE 7 A 9 

Doctores: 

Víctor y Angel Marin Gorralé 
D. Jaime 1, 49, pral • • Tel. 1723 

ZARAGOZA 

----.--... _..,._ ------------------------------------~ ..... - ..,....._ ... _ ,.__... __ ... 
----.... .._. .... _....-............... - ... -·-•·-••---•-•·-··-·-·,._ ..... _ ... -...,___._ ... ... • ... • • • • ' 

Médico radiólogo del 

Hospital Provincial y 

del Dispen~ario - Ofi. 
cial An.tituberculoso. 

De 3 Q 8 de IQ tarde 

Rafael Midón Andía 

COSTA, 9, entlo. dche. ZARAGOZA 
ltr-- .. • •••• • • • • • ......... ... .......... .. 
-----~ ------------------------ ----• ... ------------, 

Anticatarral CLEMENTE ALLOZA 
Contra !odas las alecciones del APARATO HESPIHATOHIO 

I SPII • BRONOUITH • GRIPE • 101 
.---- Frasco: 3'50 pesetas - - -

V,iuda de Clemente Alloza 
MaJl'or, 9, Farmacia - ZARAGOZA 

Oigesti_vo ALLOZA 
EspecÍ6.co de la hiperclorhi

dria, malas digestiones, dolor 

de estómago, cólicos hepáticos 

Caja de 20 papeles, 
4'15 pesetas 

; 

i 1. 

r 

1 ----------------- -----------·-----------------------·• 
~·-··-·-··-·-4·-··-·-~--····-·--·-··-·-··-·-•·-·-•·-··-·-------·-·-·--~•-4~ 
Farmacia 

E•partero, a •- t 

Teléfono 1711 

t -ZARAGOZA 
¡.... ............. . 

de.,-
F E DE RICO 
ANSUATEGUI 
ALDAY 

t 
• • • • • --------- ·----------------" 
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Relación de co legiados que han remi tj do su documentación para 

el ingreso en el Cuerpo de Practicantes de Asistencia Pública 

• Domiciliaria. 

1 Pascual Gracia Nogueras ... . . ...... . . . . ...... . . . 
2 Feliciano Rodrigo Lorente .... ..... . . , ....... . . . . 
3 Cosme García Martínez .... . . .. .... . ... . . . .•. . .. .. 
4 Manuel- Conget Laborda .. . . ... .. . .. . . ...... .... . 
5 Inocencio · Crespo Villuendas , .... .. ........ . .... . . 
6 José Tenas Tenas .. ...... . ...... ... .... : . .... .. . 
7 Arturo Lázaro Gonzalvo ... . .. . . ............... . 
8 Joaquín Francisco Díaz Tello . . ........ . .. .. . . .. . . 
9 Miguel Minguillón Castán .•... . . .. .. ........... , . 

IO Francisco Abadía Bolea ..... . .. . .. . .. .. . ... ... • .. 
II Isidro Alegre Amaya .... , .' ........ . .... .. . . .... . 
12 Manuel Aguado Díez ..... ......... .. . ...... .. ... . 
13 Leonardo Giménez Arta! . .. . . . . .. ........ .. ... .. . 
14 Juan Manuel L ópez Rubio .. . ... ... . ............ . 
15 Tiburcio Berrospe Magallón ........ . . ... .. "". ... . . 
16 _Manuel Alcaine Gabarrús . . . .... . . ...... . . -~ ... . 
17 A lejandro M. Gracián .... . .. . .. . ... . ........ . . . 
18 Luis Marín Mateo . ........... .. .. . .... . .. . ... . !. · 

19 Cristino Huergo Huerdo .. . . . . ... .. '"· ......... : .. 
20 José Falcón Nuviala . . ...... . ... .. .... ....... . - . . . 
21 Leoncio Gómez Gil .. .. ......... . . . . . .. ...... . ... . 
22 Domingo Gracia Marqués . .. ............ .... ..... . 
23 Gil Gil Gil ............... ... . . .... . ............ . 
24 José Joaquín Martínez Alvarez . . . ... . . . ..... ... .. . 
25 Antonio Arenaz Arenaz . .. ....... . ............. . . 
26 Cipriano H errero García . .. . .. . .. . .. .... . ... .. -... . 
27 Crispín Marín Serrano ............. .... .......... . 

' 28 Bienvenido Leciñena Navarro .... .. .. . .... .. ...... . 
29 Cándido P arrilla Ripollés . .... .. ........... ...... . 
30 Francisco Pascual Genzor Sansuán .... . .. .... . .. . . 
31 Basilio Martínez Pueyo ... . ..... . . . . .... ... . ..... . 
32 · Francisco T ello Mateo .. .. . . . ..... ........ ....... . 
33 Ildefonso Conesa Ibáñez . . . ...... .. .... . .. ." ....... . 
34 Julián Andrés Ramón ........ : .. . . .... . ......... . . 
35 Amado Gomollón Marín . . . .. . .... . ... ... . . ..... . . 
36 A urelio Duro Rubio ... ... . ...... . .. .. . _ . . ...... · ... . 
37 Balbino Baquero Ricarte . .. .. . . ....... ... ... . . ... . . 
38 Jesús Ochoa García .. . . . .... . .. . · . . ..... . : ...... . . . 
39 Emeterio Fuertes López . . . . . . .. . ... . ....... . .... . 
40 Donato Tapia Balduque ....... ..... ... . . . ...... .. . 
41 Iñigo Peralta Garcés . .. . . . . .. ... . .. . .. . .... .. . -: . . 
42 Hilario Ráfales Navarro . .. . ... .. . · .. '. . . ... . .. ... . . 
43 José Nicasio Belver Martín .... ....... . . .. .... .... . 

Belchite 
Cetin_a 
Arándiga 
Agón 
Fuendejalón 
Lécera 
Paniza 
E l Burgo de Ebro 
La A lmunia de Doña Godin_a 
Leciñena 
Aladrén 
Monzalbarba 
Castejón de Valdejasa 
Anento 
Tarazona 
Quinto 
Jarque 
La Almolda 
Mezalocha 
Gelsa 
Mainar 
Bureta 
Al partir 
Murillo de Gállego 
Biel 
L itago 
Rueda -de Jalón 
Malanquilla 
Daroca 
Novillas 
Lucena de Jalón 
Castejón de las Armas 

.Lécera 
Munébrega 
N igüella 
Grisel 
Sos del Rey Católico 
Bijuesca 
Sos del Rey Católico 
Aguarón 
Añón 
Caspe -
Viver de la Sierra 

r~---------D-r--.-------E~.-O~l~i-v_á_n_Y_e_b_r_a _ ____ l 
GARGANTA - NARIZ - OIDO 

F." lt.,-udante del Dr. Hínoju, de l os Hospitales del NUío ]esds y General de Modrid '. J 
Consulta de ,11 a 1 y de 4 a 6 Independencia, ntim. 6 • Zaragoza 

~ • • +- ________..., _ ... -- - - -- - - • • • • • • • .. .- .. .. • • • .....,.....__ -
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~el Pirineo 

Aragonés, s. A. 

Belllsimo panorama de Pineta, que contemplan los eniermos desde las galerías durante la cura de reposo 

·~ ·-• BOL~TAÑA (650 

PINETA (1.400 

m .) 

m.) 

Médico Director: 

DON ISAAC NOGUERAS 

BOLTAÑA (HUESCA) 

Vista del conjunta del valle de Pineta, con el 5_anotorio al fonda. 

• 
Tuberculosis 

Reposo 

Curas de altura 
i . ¡..._ ,._____...--..-. ....-. ...-...--..- ..,.._ .•. - .,._.__._.,._..,. _______ ...,_ ..... 

! 
l ~------... ------------·------------· 
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Santiago Ibarz Sanjuán .. . . .. . .. . .. . . .. . . . .. .. ... . 
Julio Lafuente Abad . . .... . . .. . . . . .. .. . . ........ .'. 
Marcelino Laserrada Sola .. .. . . ... . . ......... . . . .. . 
Luis García Casas . .. .. ..... ... .. ~ ... . .... . . . . . . . . 
Luciano García García ............ . .. . ... . . . . . .. i • 

Lorenzo Gil Dueso . . ... ... .......... . ..... _- . .. . : .. 
Garmelo Ledesma Zueco .. . . . . . ...... . .... . . . .... . 
Alfonso Lacasa Frigola . .. .. .. ... .. .. ... . ... . . . .. . 
Maximino A. Villagrasa Laforre . .. . . ............ .. . 
Cipriano Marqueta Marca . . .. ... ... .. ....... . .. .. . 
Antonio V alero Usón ... . .. . .. . ... . .. . ...... . .... . 
Juan Pablo Cisneros Cisneros .· .... . ........ . . .. .. . 
Agustín A randa Sánchez ..... .. .... , . . . . ........ . . 
Román Alcaine Gabarrús . . . . . . . . . · . . . . . . . ........ . 
Vice·nte Herrero Ródenas ... . . .. . .. . . . .. . ......... . · 
Antonio Jaime Gimen o . ... ... .... .. . · . . .... .. . .... . 
Celso Pérez López . .... . ... .. . . . . . , . . .. . . ....... . 
Manuel Martínez Duarte ... ... ..... . ...... . ..... . 
Florentino Santolaya Barrio . . .... ..... .. ..... . . . . . 
Gregario Pérez Bueno ........... . ........... . ... . 
Julio Morán Pascual .. . . .. .. .. . ............. . ... . 
Emiliano Casamayor Castillo . ........... . ...... .. . 
Sixto Morales Parral . . ... . .......... ... .. . ..... . . 
Angel Pérez Gracia .. . ....... . .. . ... . . . . .. . ...... . . 
Laureano Ornad ........ .. ............. . .... . .... . 
Gregario Zapater Egaña . ... ... . . . ....... . . .. ... . . 
Cesáreo V elí1la Laborda .. . . ... . ... . .. . ........... . 
Juan Sanz Cruz . . . ....... . . . .. ..... . ..... . ..... . 
Francisco Sánchez Briz .... ....... ... . .... ... . . .. . 
Demetrio EJvira Solanas .. ................ . ...... . 
Nicolás Martín Martín .. . .. . ... . ..... . ...... · . . . .. . 
Antonio Ferruz Izquierdo . ... . . .. ... . ..... . ..... . 
Roque Molero Laiglesia . . . . ..... . : ...... . ... . ... . . 
José V era Aísa ... . ....... . ............ . . . .. .. .. . 
Sandalia Marco Vicente . ........ . ... . ........ . .. . 
Marcos Sancho Fantoba ....... · . . ... . . .. ..... . ... . 
Vicente Magaña Pérez ...... . . .. ..... . . . .... .. . .. . 
Isidoro Olivito Castillo .. .. . . ... . ..... . ........ .. . . 
Macario Quero Lorente .. . . .... ..... . .... . .... . .. . 
Benito Torcal Cuartero .. . . ...... .. . . .. . .. . . .. . . . . 
Angel Andía Almau .... .. . . .. . .. . .. . . . .. . .. . . . .. . 
Manuel Miguel Gracia .. · . ... .. . . ... .. ............ . 
Pedro Lanuza Peña .... . ......... . .......... .... . 
Domingo Asín Jiménez . ... . . .... . . ..... . ... . .. ... . 
Domingo García Baquero .... : .... , .......... . ... . 
Pedro Conde Calvo ..... . .. . . .. ... .. ...... . . . ... . 
Valentín Montori Pérez . ... . .. ... . .. . .. . ... . ... . . 
Lino Serrano Forniés .. .. .... .. ...... . . . ..... . . . 
Pedro Loshuert0s Hernández . .... . .. ... . . . . .. . . .. . 
Anacleto Martínez Ratía· . . . . .. . .. . .. . . _ ......... ... . 
Sat1.1rnino Lahoz Gargallo . .. ... .... . . .......... . , . 

Mequinenza 
Zuera 
Alagórt 
Alfamén 
Calatorao 
Piedratajada 
Sestrica 
Maella 
Fabara 
Torres de Berrellén 
Azuara 
San Martín de Moncayo 
Sierra ele Luna 

_Moneva 
Oseja 
Morata de Jalón 
Trasmoz 
Pedrola 
Pedrola 
Maluenda 
Sádaba 
Luna 
Carenas 
Bujaraloz 
Biota 
Pastriz 
Letux 
Ainzón 
Ateca 
Terrer 
Embi<l de la R,ibe;·a 
El Frasno 
Aranda de Moncayo 
Tiermas 
Orcajo 
Tabuenca 
Malón 
Figueruelas 
Mieeles de Aragón 
Alborge 
Cabañas de 'Ebro 
Morata <le Jalóp 
Alfajarín 
Otés 
Las Pedrosas 
Castiliscar 
Farasdués 
Gallur 
Almonacid de la Sierra 
Vera de Moncayo · 

-Ejea ele los Caballeros 

/. 

9 

----------.......... ----· ... -"'-_,,_ _______________________ ,.., 

1 ~: .• ~:::~.,-~::.::: :•~:::~:,, N ~-1~.::.: 1 
de la Facultad de Medicina de P~:____: ...... .__R _____ A._-..G,...' _ 

0 

~ • ~ 
0 

~ · . 1 
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- .. • -------------~--------------------· .. --..-.. - ...__. .. _ .. _ ______ ..._... 

C -ECILIO GASCA 
-LIBROS 

REVISTAS 

PUBLICACIONES 

A / C TU A LID AD .ES 

D. JAIME I, 10 

. A P .A R T A . D O 8 7 2 

TELEFONO 6606 

ZARAGOZA 

----------:--- ----------------------------
Enler1J1edades =~:: Dr. Lorenzo lambH Falcón 

/ 
Del Dispensa.río A»tituberculoso y Policlínica del Refugio_ 

Coso, 132 dupl. ZARAGOZA Consulta { ~ ~ J 
------------------------------------------------
rA~uA·-~--A--zDiñ~A------~---n---~--z-A--DA-~--o---zA--

ÍJ N I C O . E S 1 -11 B l E C I H i li N I O .11 N ESTI POBllCIÓN ¿ 

SAN 
Z A 

MIGUEL, 

R. A G 

12 TRIPD.º 

O Z A 

Vías rcsptr,tortas - Asma_- BronquUts - catarros crónicos 
CODIDHil mtdica de D I E Z a D O CE Abierto todo el año ______________ .,__ _________________________ --------------------

r- , 

1 M-AQUINAS 
' 

de SIEGA Y CULTIVO 

Me. CORl"\ICK 

FEDRO CABEZA 
JAIME 1, NÚM. 32 ZARAGOZA 

¡.¡ -·--· -·--· - -~-• ··-• -·--·-·-··-··------------------------------
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Valero Manuel Tejero Carnicer .. . . ..... . ........ . 
Ricardo Cortés Sarrosa! . . . . . . . . . . . . . .. . ...... . 
J enaro Aguelo Royo · . .. . ..... . . . ... .... .. . . . .. . . . 
Lui Giménez Sánchez . .. ... .. ... . .... . . . , . . ... . . . 
Dionisia Pérez Pérez ....... .. ..... . ... .. ........ . 
Celestino G;;trcía Cartagena ... .. ...... . ... . .. . ... . . 
Jesús Tejados Magallón .. . ...... .. .... .. ... . .... . 
Miguel Hernández Longares . .. .. . . .... .. ..... : .. . 
José María La borda J úlvez ... . ...... . . ·. , ... ...... . 
Andrés García García .... . ..... .. . .. .. . ......... . 
Jorge Urriés Arnadá . .. . ... . ... . ...... . ..... . ... . 
Gregario Cerralvo Monsón ... . . . ... .. . . ......... .. . 
Alejandro Palacios Guía .. .. . . ... . . .. ........ . ... . 
José Pedraza Andrés . . . . ... ... .. . . . ......... . ... . 
Román Romeo Lorenzo . . . . . . . . . . . . . . .. . ...... . 
Bonifacio Longás Campos . . ... . ... . . . ... . . . ...... , 
Pablo Ramón Escobedo . . .... .. .. . .... .. ........ . . 
Modesto Cerralvo Crespo .. . . .... .... . . ..... . . . .. . 
Santiago Borao Martínez .. .. ....... . ...... . ... . . . . 
Pascual Calvo Fustero . : . . . .. . .. . ... .. . . ... . . .. .. . 
Victoriano Manuel Valdearcos ... .... .. . . . . .. . .... . 
Aurelio .Cotaina -Rodrigo ~ .... . . , ........ . ... . .... -.. 
Agustín Serrano Díez . . ..... .... .. . ... . .. . .. . 
Miguel Hernández Cisneros .. .. ....... .. . .. . ..... . 
Dionisia Navarro Mendoza . .. . .... . .............. . 
Mariano Santos Romeo . . .. . . . .. . .. . . : .. . -.. . ..... . 
Emilio León Gimetio ......... . .. . . . ....... . .. . .. . 
Gregario Le ón Gimeno . .. . . ...• . ... : . . .. . . . . .. .. . 
Alejandro Navarro Soler ... . .. . ..... . .. ; .. . : .... . . 
Felipe Domenech Ramo . .. . .. . . . .. . . . .. . . . ..... . 
Felipe Pordomingo Lucio ...... . ......... ... ...... . 
Angel Irigoyen Torres . .. . . ..... _ ... .. .. . . .. ... . 
Pascual Franco Órnad ... .. .... . . . ..... . ..... .. .. . .. . 
Francisco Trullenque Borraz .. .. . .. . .. . .... . . . ... , 
Ramón Alfonso Valle . .... : ....... . ....... . ... .... . 
Manuel Pueyo Vallés .. .. ... .. ...... . . ... .. ... . . . . 
José Portero Cisne ros . . .......... ... . . . ... .. .. .. . 
Ramón Quílez Vicente . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . . . 
Francisco Dieste Ungría . . . ............ · . ...... . .. . 
Daniel Felipe Solanas .. . .... . . . ..... . ...... . .. . . . . 
Pascual Bayo Giménez . . . ... .. .......... . .... ... . . 
Pedro Gracia Gracia ........ .. ....... . . . .. -: . ... .. . 
Andrés Ramo Guitarte . . .. .. . . .. . .. ... .. . .. : ..... . 
Ricardo Gil Asso . . .. . .... . , .. ... ... .. . .. ... .. . . .. . 
Fermín Murillo Bazán .... ... . . . . ....... . .... : .. . . 
Miguel Marqués Solsona . ...... .... ..... . ......... . 
Luis Ca:rcavilla Rico ... . . . . .. ...... . .. . .. ... .... . 
Inocen~io Tras?bar~s Sánchez . .. . .. . .. .......... . ,. 
Saturnmo Navas Perez ...... . ..... . .. .. ... . . . ... . 
Jesús Ruiz Alvarez ... . ........ .. . . , .. ... , . . ... . . . 
José Clemente Moros .. . . . . . . .. . .. . . . ,: . . . . .. . .... . 

Montón 
Pina de Ebro 
Mediana de Aragón 

- Cariñena 
Mallén 
Epila 
Tauste 
Codos 
Rivas (Ejea) 
Po-zuela de Aragón 
San Mateo de Gálle~·o 
Brea de Aragón 
Encinacorba 
Calmarza 
Trasobares 
Undués de Lerda 
Epila· 
El Buste 
Riela 
Juslibol 

_ Villadoz . 
.Plasencia , de Jalón 
Gallur 
Cervera de la Cañada 
Los Fayos 
Lu~eni 
Torrellas 
Torrellas 
Alhama de Aragón 
Morés 
Ardisa 
Villalengua 
Villafeliche 
Zaragoza .(capital) 
La Puebla de A lfindén 
Montañana 
Cimballa 
Pinseque 
Alcalá de Moncayo 
Gi:isén 
Sobradiel 

•Chiprana 
Inogés , 
Casetas 
-Perdiguera 
La Muela 
Vierlas 
Zaragoza 
Mag:allón 
Puebla de Albortón 
Salillas de Jalón 
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DR . . FELJPE SÁENZ de CENZANO 
Corregida y ampliada la segunda 
edición con nuevas materias que 
considero necesarias en el ejerci
cio profesional. resulta la obra 
más completa y necesaria para 
los alumnos de Medicina y Prac
ticantes que deseen tener conoci
miento completo de los progra
mas de oposiciohes a alumnos 
internos, Practicantes militares, 
Armada, Psiquiatras y Benefi
cencia l!eneral, provincial y mu
nicipal, así como los que aspiren 
·a conocer con la_debida extensión 
la materia de la enseñanza de las · 

· carreras de Practicantes, Matro-
nas y Enfermeras. La obra cons
ta de_ 4 tomos, al precio de 55 
pesetas en rústica y 67 encua
dernada en tela, más una por los 
gastos ·de correo y certificado: t 

l 
' ZARAGOZA De venta en la Administración 

de est·a revista. 
.... ~ .. •-----·---_.,....__...__.-...--... -··-••----•-••~ .. 

/ 

CIRUGIA 
Especialidades 

Drogas 
f 

Perfumeria~ 

Fotografía 

etc. 
r_ 

coso, 43 y 45 
(Plaza de la Canatltaci6n) 

ZARAGOZA 

S.A. Farmacéutica; 

' 
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146 Leonardo Ruiz Ruiz . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cerveruela 
47 Agustín Zara Doñágueda .......................... · Aniñón 

•148 José Martínez Pérez ........ . ... : . . .. . . . . . . . . . . . . . . Boquiñeni 
149 Sa:ntiago Insa Luna ..... ' ........ ,. . . . . . . . . . . . . . . . . Escatrón 
150 J oséGonzálvez Costa ..... ... ... .. : . . . . . . . . . . . . . . . Vis tabella 
151 A?g~l Car?ó Bue~o; . . ; .. ...... .. .. . .. .. .. :: . . . . . . Lagata 
152 ~1pnano Sanchez A1sa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Uncastillo 
153 Manuel Gomollón Gracia ...... .. ~- ...........• • •.. Illueca 

. 154 Félix Serrano D.íez .......................... : .... : Jaulín 
155 Tomás Vega Chueca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tierga, 
156 Benito Bárcena Luna ....... .. ... . . ...... : . . . . . . . . . Torralvilla 
157 _Faustino Ferrer Berges . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fuentes de Ebro 
158 Manuel Pérez López ............................ • Berdejo 
159 Juan Lafuente Lacarta .. , ...................... ... -.._ Torrija de la Cañada 
160 Marcelino Eizaguirre Valiente ... ..... .. . . ........ .. . / Herrera de los Navarros 
161 Manuel Vinuesa Judéz .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ]\;(oros 
162 Jesús Ibáñez Aguado . . ·. ....... ........... ........ Cadrete , 
163 Bienvenido Serrano Díez . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . Muel 
164 Mariano Moliner Ansón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María de Huerva 
165 Pedro Abadía. Cortés ...................... :' .. ·- . . Asín " 
,66 Alvaro Caja! Ramón .......... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alberite de San Juan 
167 Matías de Torres Padilla ...... ... .. : ......... ~. . . . Velilla de Ebro 
168 Restituto Ara Romeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . El Fraga 
169 Epifanio Manuel M.arín García . ·: .................. Bardallur 
r'70 Saturnino Ruiz Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuarte de Htierva 
r71 Juan. Cecilia Belver Ramos ................ ·........ Zaragoza (capital) 
172 Angelino Beamonte Torralva ... ... .. ... . . . ~. . . . . . . Valpalmas 
173 Simón Carrtpodarve Duaso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barrio de Santa Isabel - Movera 
174 Pedro Latorre Biel . ...... . .. ............. .... .. _. . Utebo . 
175 Bernabé Benedí Lorente .-......... : . . . . . . . . . . . . . . . . Cosuenda 
176 Leoncio Abós Pardo · ....................... ••..... Salvatierra de Escá 
177 Martín Roe Antorán ...... ,._ .. ... .. _. .... .. . . ..... . Zaragoza (capital) 
178 Eusebio Azagra Lumbreras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ariza 
179 Eusebio Gimeno Embarga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Botorrita 
180 Maximiano Gómez ' Quera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Cruz de Grío 
181 José Roy Navarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Torralva de Ribota 
182 Manuel Marín Martírlez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bárboles ·. 
:i:83- Patricio Zaro Giménez . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Borja· ' 
184 Evaristo Rubio Balsa .................... ·. . . . . . . . . - Velilla de Jiloca 
185 Pablo Espés Laplaza . . ........ ...... ... ·.. . .. . .. Erla 
186 Pedro Belsué Belío .... . . ... · .................. . . :. Alagón 
187 Emilio Calonge Marín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Purujosa 
188 Manuel N_oglieras Romeo ...................... -. . . Lumpiaque 
189 Pal1;11_iro Ca~tro Q~ero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tobed 
190 Em1hano Perez Lopez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bulbuente 
19í Rafael Castro Corella ...... · .. ........ . ....... ~... . Borja 
192, José Alvarado Beamón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Cruz de Moncayo 
193 Delfín Bordetas .;lfera .... ... .... ... ...... . ... .. • •. . Magallón· · 
194 Jorge Mnguillón Gracia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sástago 
195 '. Carmelo Melero Carranza ... ... .............. . .. : . . Sabiñán 

,, 

[

•· Dr~ MANUEL SUÁREZ .. . . • • : .. . . . • · ¡., 

Profesor Auxiliar de Enfeonedadea de la Medicina y Clruvfa . Infantil . 

Infancia en k F acuitad de Medicina 
ln,lepeadencla, 29, 2.,0 (Porches) Tol,f. 1578 ' • ZAR AGOZA • Conaalta · de U a 2 y de , a 6 _ 
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Miguel Pablo Julián . . .................. . ....... . . 
Vicente González Lacruz .. .... .. . .... . . . ..• ·-· • • .. 
Juan La tienda Pueyo ... . . · .... .... ... . ... . ... . ... . 
Juan Vicente Macián ....... . ... . ... . ... . ........ . 
Vicente Marion Vinué .............. : ....... . .... . 
Delfín Al varado Larnarca .. . ......... ... ....... . • • 
Pedro Pérez Romanos ........... . ... -. .' .. . . ... ... . 
Joaquín Solanas Fleta ... . ...... . .... ·- .. ..... . . • .. . 
Nicanor Rodrigo Pérez ..... . ....... . .. . ... . ..... . 
Agustín Zaro Borob1a ....... . .... .. ........ . . • • . . 
Alfonso Piquer Lafuente ..... . ....... . ........... . 
Pascual Antonio Martín Lucía .. . . ... . .. . ....... . . 
Ignacio Marco Martínez ...... . ....... . . . . .' . ..... . 
Jesús. Lahoz Royo .... . . . . ........... , ......... . . . 
Mariano López Laborda ..... , ..... .. ...... .. .... . 
Agapito Arilla Lavilla ............ . . . ... ~ ...... .. . 
Fausto Angós Andériz .. . ....... • ........ . ... . ... . 
V alentín García Mendoza . .......... . .... .. .... • • . 
Francisco García Miguel . . ....... .. . .. .... . . . .... ·. 
Virgilio Emilio J úlvez J úlvez ,_ .. ...... .. ....... . . . 
Basilio Ramas Aranda .... . ............... .. ... . . . 
Casiano Gracia' Sancho ..... · .. . ... . -: ....... . . - - . . . . 
Fran~isco Lorente ... ... . .. . .......... . ... . ...... . 
Manuel Guíu Carreras .. . .. .... .. ........ .... . . . . . . 
Félix Girneno Ibáñez ............. .. .... .. . ·- . .. . . 
Matías Pina Val ................. . . . ... . . • • . . ... . 
Pablo Crespo }arnés ........ .. ....... ~ .. .. .. .... • • 
J enaro Mallo Collado ...... . :-........... . ..... : . • • 
Dionisia García Barrachina ... ... . .. .. . ..... . .... . 
Rairnundo Vicente Alastuey . ..... . . . , . . .. . ... ; . .. . 
E lías Pernán Ena . .......... . .... .. .. . . .. ....... . 
Tomás Hernández Sánchez ............ . .... • . .... . 
Clemente Aragüés Navarro ...... . . . . _ .. . ....... . . . 
Germán Ruiz Mendoza ....... . ..... . . .. ..... . . . .. . 
Julián Martín Nogués ............... . . . ... . .. ' ... . 
Pascua1 Vela· Bericat .......... . . .. . . . . .. . . .. .. . . . 
Erniliano Pallarés García ......... . .. ... ...... .. . . 
Fermín Benedicto .. . : .......... . .............. . . . 
Mariano Salazar Tor res ............ .. . . ...... . .. . 
Anastasia Montori . . .. . ....... . . · ..... .. .. . ..... . . . 
Jesús Malón . . .......... . ...... .. ............. .. . 
Ramón Marti.n -Rueda Soria ............ . . . . . ... . . . 
Eusebio Mayayo Berges ........ , . .. .. ." . .... ... . . . 
Teodoro. Castán Claver .......... . . . . . .. . .. . .. ... .. . 

Daroca 
Lituénigo 
U rrea de Jalón 
Badules 
Pu en del una 
Cunchjllos 
Garra pinillos. 
P lenas 
Paracuellos de Jiloca 
Villarroya de la Sierra 
Maleján 
Valrnadrid 
Arnbel 
Longares 
Biota 
Layana 
Novallas 
Talamantes 
Peñaflor 
Belrnonte 
Calcena 
Zaragoza (capital) 
San Juan de Mozarrifar 
Osera de Ebro 
Torrelapaja 
Villarnayor 
Longares 
Fuencalderas 
Orera de Calatayud 
Artieda de Aragón 
Sigüés 
Clarés de Ribota 
Luesia 
Zaragoza 
Samper del Salz 
Remolinos 
Monegtillo 
Villanueva de Gállego 
Calatayud 
Santa Eulalia de Gállego 
Urriés 
Codo 
Torralvilla 
Zuera 

Sesión de la Junta de Mancomunidad 

.. 

Por fin , y debido a Jos acuciamientos de la 
Asociación Provincial de Médicos titulares; se
cundada en está labor por la de Veterinarios 
y practicantes se pudo lograr que se celebrase 
reunión ordinaria por la Junta Administrativa 
de Mancomunidad sanitaria, el día 2 del presen
te abril. 

Se aprobaron las liquida~iones del presu · 

puesto semestral último correspondientes al Ins-
- tituto de Higiene y a la -Mancomunidad. De 
su lectura, ál comprobar las ' sumas presupues
tas y las invertidas, se llegó a la conclusión de 
que el ingreso efectivo ha sido la mitad apro
ximadamente del que debiera, quedando por 
esta circunstancia varios servicios irnportantí~ 
sirnos, sin poderse realizar . 

'\ 

/ 
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Así lo hizo presente el señor · Inspector Pro-
vincial, y con el asentimiento de todos, se con
vino. en utilizar los resortes que fa Ley auto
riza para incrementar la recaudación, ya que 
la tolerancia que hasta ahora se ha dispensado, 
nos ,ha conducido a _la _imposibilidad de poder 
cumplimentar diversos capítulos del presu
puesto. 

Se trató de la forma en que' han de hacerse 
efectivos los débitos que t i'enen contraídos los 
Municipios con sus sanitarios, con anterioridad' 
al primero de julio del año último, y se convi
no en que los fueran cartcelando en plazos tri
mestrales como medida general, pero adaptán
dola a cada caso particular, mediante acuerdo 
con los Ayuntamientos y sanitarios en forma de 
concierto, dándose un amplio voto de confianza 
al señor Secretario-Contador para resolver 
cada caso concreto. 

Respecto a los créditos posteriores a esa fe
cha, y teniendo en cuenta que las' cantidades 
adeudadas se han considerado corno multas a 
los Alcaldes, se acordó que una vez pasado el . 

plazo concedido para su abono, se proceda al 
nombramiento de comisionados con arreglo a 
la Ley, para que intervengan las cuentas mu
nicipales. 

También se reconoció la necesidad de reu
nirse periódicamente en los plazos marcados, 
imprimiendo un mejor y constante funciona
mient~ a las actuaciones para lograr el rendic 
miento debido. 

S.e expusieron varios casos particulares, para 
su resolución, y se tomó el acuerdo de no con
sentir que se · realice pago .. alguno de carácter 
sanitario fuera del marco de la Junta de Man
comunidad, según está establecido. 

Se cambiaron los saludos de rigor entre los 
nuevos y antiguos miembros de la Junta, y se 
ofreció la mutua colaboración en beneficio de 
los intereses que cada uno representa. 

E l señor Presidente, don Angel V elasco, 
nuevo Delegado de Hacienda, prometió acele
rar el ritmo con que hasta ahora se ha desen
vuelto esta Junta de Mancomunidad y hacer 
cumplir la Ley con todo interés. 

MANUEL DE FRUTOS . 

Los practicantes ,.p ro.vinciales 

El insólito desamparo en que han tenido 
siempre a los practicantes proviñciales, abne 
gados funcionarios que consumen su vida fie
les al arduo deber de aliviar dolores en medio 
de miserias, y en riesgo constante de su vida. 
pero haciendo de reparos virtud que sobrepuja 
la consideración del peligro, hace que hoy el 
eco de la angustia de tan postergados empleados 
rompa en el ámbito de su Corporación el silen
cio en que estaban sumidos. Y al abrigo de una 
situación política justiciera y comprensiva, 
traten de reivindicarse de muchos -derechos no 
tenidos en cuenta o de que se les creen para 
merecer más dignas retribuciones en armonía 
con las necesidades. 

Son tan manifiestas las condiciones de infe
rioridad en que los practicantes se encuentran 

respecto de otros empleados cuya categoría de
be ser igual, que se hacía precisa una .¡epara
_ción, tanto para salvar el nivel profesional co
mo por el beneficio material, que actualmente 
es realmente irrisorio. 

A tal fui obra ya en ' la excelentísin;a_ Diputa
ción un escrito, algunos de cuyos párrafos del 
pn;ámbulo qicen así : 

"Años ha, que los practicantes pro-.,¡inciales 
han puesto en pos del reconocimiento de sus 
dérechos ·el más inquebrantabÍe em_peño y acti
vidad, pero- siempre sus deman·das, legítimas, 
se perdieron en el vacío de. la indiferencia, co-

' mo se ha perdido en todo tiempo el lamento an
gustioso de los humildes. Infinitas veces supli
caron cuando por el régimen imperante no se 
po(iía exigir ni siquiera en 110111,bre de un dere-

l,.__c:~.:o.:n:Qm-. -s -f--. •--C-1wR---O-O-J--:º_L_.1 _: ,._:~--- --~-. -~--I-N----· -.. A~ R-A a ~Z :] 
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cho perfectamente definido, y por toda satis
facción se respondía con el desprecio, seuando no 
con ameq9.:_zas de represalias arbitrarias, caso 
dé persistir en tal actitud implorante. 

"Pero ante la excelente coyuntura de una 
gestora ecuánime y justiciera com_o es la · que 
V. E. preside bajo los auspicios de unos princi
pios republicanos y por tanto de equidad, nos 
lanzamos de nuevo . a la conquista de lo que 
siempre nos negaron desviando la· mirad¡¡. de 
nuestra agobiante situación' y vulnerando la 
ley sin el menor escrúpulo ni asomo de senti~ 
miento humanita~io. Nos acogemos, pues, al 
noble propósito de esa excelentísima Diputa
ción de "Reparar injusticias", puesto de' mani-
fiesto en una de sus sesiones, y esperamos que 
de tan laudable fin no haga de nosotros una ex
cepción que s.ería injusta". 

La petición concreta contenida en dicho es
crito es la de que se les equipare en categoría y 
sueldo a los funcionarios administrativos del 
Estado, según preceptúa el artículo · 2.

0 del re
glamento general de funcionarios de la Dipu
tación. 

Resultado de · la equipar ación sería el ·poder 
acogerse a la ley de bases de. funcionarios ci
viles, en virtud de la cual los funcionarios téc
nicos ingresarán en la categoría de oficiales 
terceros. 

Gon gran acopio de textos legales, demues
tran su, condición de técnicos 4aciendo ver que 
como tales deben merecer los mismos benefi-. 
cios que los oficiales administrativos de la res
pectiva Corporación, ya que por otra parte Iás 
condiciom:s de ingreso son idénticas. Dada, 
pues, esta semejanza en el ·rango profesional e 
importancia de funciones, se advierte una falta 

Mu cho hablar 
He aquí el defecto d.e los sanitarios españo-, 

les, en honor de nuestras reivindicaciones; pero 
nos empeñamos en ello y el resultado catastró
fico a todos alcanza. Vamos nosotros a ser_ Jo 

de lógica sin precedentes en el hecho de q1,1e 
mientras unos empleados ingresan con cuatro 
mil pesetas (remuneración que nos parece justa 
y aun creemos la merecen mejor), haya otros 
de igual categoría con ciento sesenta pesetas 
mensuales. 

Las infibitas veces que formularon la misma 
petición, obtuvieron como respuesta el' que esa 
pretendida equiparación que ordena el Regla
mento de la Diputación estaba condicionada .a 
la posibilidad económica. Pero tal imposibili
dad no la demostraron nunca; y es que no era 
demostrable, por cuanto que -para serlo había 
que tener invertido en presupuesto para perso
nal más del veinticinco por ciento del general, 
cifra que nunca se alcanzó. · 

A mayor abundamiento existe una circuns
tancia que niega el valor de tal argumento, co
mo es el de que la mayor parte de los emplea
dos de esta Diputación están equiparadds a los 
del Estado. Y como de ser posible tiene que 
serlo para todos, no tiene explicación el que se 
niegue a uno lo que no con más_ derechos dis~ 
frutan los demás. 

Y termina así el escrito en cuestión : 
"Pero por encima de lo que pueda haber de 

legal en nuestra pretensión, existe un ir~pera
tivo mucho más fuerte, como es la necesidad 
abrumadora, el hambre, dicho sin ambajes, que 
pudieran disfrazar la cruda realidad que nos 
atenaza, lo que espolea nuestro instinto de con- , 
servación, a realizar un esfuerzo supremo, si 
no queremos sucumbir bajo la indefensión de 
un sueldo de ciento sesenta pesetas, producto 
de una plaza conquistada en titánica oposición". 

JUAN ANTONIO CONGET. 

y poco hacer 
más breves posible, no vayamos a caer en el 
mismo defecto, aunque el tema de que nos va
mos a ocupar se preste a la extensión. 

.Tenemos ahora de actualidad el incumpli-----~------------------.. --------·-·---•--~------------- --
[!! ~~ !?~! ~.~ s~A.ª~~ul;¡ 
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miento de la Ley de Coordinación sanitaria· por 
los Ayuntamientos. Hay que reconocer dos he
chos derivados de ello: la inexpugnable forta
leza de los Municipios que lo mismo marginan 
la ley que hacen su libre albedrío, y la débil, 
soporífera e impotente actuación de las Juntas 
provinciales de Mancomunidad de Municipios 
para hacer cumplir a aquéllos la referida ley. 

Si en vez de poder justificar el título que 
encabeza estas líneas ' pudiéramos decir, por el 
contrario: '·'hacemos mucho y hablamos poco" , 
podríamos decir también que los Ayuntamien
tos cumplían la bey así como dichas Manco
munidades se caracterizaría su actuación por 
una energía e interés que a ellas edificaría y a 
nosotros complacería. 

Así que no culpen~os a nadie, seamos al me
nos sinceros ; es toda nuestra, la cu! pa. Veamos : 

¿ A qué se espera en acudir a los tribunales 
competentes a entablar la oportuna querella 
por el incumplimiento de la ley comentada más 
arriba? 

¿ No hubiera sido más digno y enérgico ha
bernos negado a negociar, parlamentar, etc., 
ni en esa Comisión que nombró el ministro se
ñor Salmón para echar abajo la Ley de Coordi
nación sanitaria, ni en ninguna otra .parte con 
los representantes de los Municipio's? 

Porque en otro caso es nuestro reconocimien
· to de personalidad moral el que se halla al mar
gen de la ley. 

¿ Acaso no es lógico, legal y digno que para 
que puedan discutir con nosotros estos repre
sentantes tienen que cumplir esta Ley primero 
y sobre todo pagar los atrasos que con nosotros 
tienen? · 

Negamos, pués, a estos representantes sol
vencia moral ni material, cons iderándoles fuera 

/ 
de la ley. 

Nos falta a nosotros valentía, oportunidad Y.. 

adolecemos también de una "candidez encanta
dora". 

No quiero ni pensar lo que nos ocurriría si 
en vez de ser ellos los que marginan la lev 
fuésemos nosotros ... 

Así que huérfanos los sanitarios ele todo apo
yo legal no queda más que dos soluciones : ha
cernos nosotros nuestras leyes e imponerlas 
corno fuera; la otra consiste en aprender en ca 
beza ajena a m~rginar cuantas leyes nos sean 
onerosas. 

Hay que tener presente que hoy el que no 
chilla nadie le hace caso. 

Os prometo _que al menos los practicantes 
del distrito de Borja daremos juego, aunque 
nos dejéis solos ; al menos haremos ruido. 

"Hablar menos y hacer mucho" : recordarlo, 
sanitarios, porque luego tendréis ocasión de 
demostrarlo ... 

ALFONSO PIQUER LAFUENTE. 

Maleján. 

Hay que ser enérgicos 

Los practicantes rurales debemos ser una ex
cepción del resto de la humanidad. Somos los 
parias de la Sanidad, y no conformes con eso 
no sé en lo que nos van a dejar. Para nada nos 
sirve nuestra colegiación. De nada sirven los 
esfuerzos titánicos de nuestros dirigentes para 
encauzarnos y llevar a nuestros pobres anirnos 
el soplo alentador de la esperanza. Esta es Ja 
triste realidad: · 

¿Causas? No divaguemos; a mi parecer, 
nosotros mismos. Nuestro empeño es sentirnos 
hurnildes, sin darnos cuenta ele que nuestra mis
ma humildad es la que nos mata ; por ella, · no 
sabernos -ni queremos imponernos, y cuando ha
cemos una reclamación, ·nuestra petición cluer·· · 
me el sueño ele los justos, pues corno no nos 
sabernos imponer no nos hacen caso. 

Hora es ya que desechemos esos antojos que 

11 
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se nos fundan y acabemos con la serie de veja
óones de que estamos siendo objeto los practi
cantes rurah1s. No debernos aguantar una bur
la más, y a ·la primera que seamos objeto levan
tarnos todos como un solo hombre y volvién
donos, con educación, pero airadamente, pro
testemos, para con nuestra propia fuerza ( qge 
será la razón) acabar contra lo que nos depri
me _ y se opone a que ocupemos· nuestro lugar 
que profesionalmente nos eorresponde. Tene
mos la obligación, pues, todos los practicantes 

Sección Benéfica 

de hace6 saber al Poder público que hay un 
grupo de personas que piden amparo que les 
proteja en el desempeño ·de su penosa m1s1on; 
él, por su parte, que nos pida y exija cuanto 
creá necesario, pero a cambio que nos marque, 
por medio de una ley, ' lo que en pago nos co
rresponda. Esto es, pues,, cuanto ansiamos éon
seguir, para poder ocupar con · el respeto que 
merecemos nuestra propia personalidad. 

Mediana de Aragón. 
JENARO AGUELO. 

Triste ·1amentación 

Con el encabezamiento de unas pocas pese
tas (pero muy honorables por el caso), veo ha 
sido cubierta una suscripción para aportar algo 
a los desventurados hijos ele un practicante ele 
la provincia ele Zaragoza, y como el caso llega 
a piedad, creo debernos olvidar la causa que el 
padre inconsciente o mal asesorado, no éstu
biese dentro qe los beneficios que sin _ sacrifiéio 
alguno pudo alcanzar si hubi-era perten_eciclo 
a la "Sección Benéfica", lo c-ual en casos pe
__rentorios corno el presente, sirve para enjugar 
lágrimas del indigente si sabe poperse a ~al-vo 
ele la responsabilidad moral que el hombre tie
ne adquirida- para con los suyos y para con el 
prójimo. _ 

Con mejor oportunidad no podía aparecer en 
el mismo número el artículo firmado por el 
que suscribe con el título ele "A propósito ele 
unos comentarios", corno así o cosa parecida 
me sucedió al surgir la rebelión del anterior 
Colegio de Practicantes al acaecer el falleci
miento de otro practicante, que se rebeló en ·1os 
momentos póstumos y que si no hubiera _siclo 
por ser llamados a la piedad los entonces diri
gentes, no hubieran percibido el subsidio asig
nado por estar fuera de los derechos, y que mu
chos, por encontrarse en posición desahogada, 

dicen se debe rechazar la caridad, y no se dan 
cuenta del necesitado a pesar ele gritar a viva 
voz la palabra de compañerismo y ele demo
cracia. 

Corno el caso presente creo estará a vistas de 
todos los practicantes ele la- provincia, y . en la 
actualidad más ele la mitad _no pertenecen a la 
"Sección Benéfica", se me _ocurre hacerles es
ta aclaración, para que tengan en cuenta que 

, todos estamos expuestos a perder la vida cuan
do menos lo esperarnos, y si creen hacer un 
edificio comenzando por el tejado, no ha lugar · 
a que puedan ser admitidos para percibir los 
derechos, cuando por los años pendientes de 
sucumbir puedan desear a manos limpias y sin 
sacrificio alguno; pedir conmiseración para ser 
admitidos, lo cual serviría para derruir el edi
ficio que simboliza "amor y fraternidad". 

¿ Es ele acción palpitante el caso presente 
para que los practicantes que se consideren jó
venes, para pertenercer a la "Sección Benéfi
ca", y si no rehusan compromiso de despilfarro 
para ponerles de manifiesto en su día la indis
ciplina ·y falta de compañerismo, corno algu
nqs dicen cuando se forman una claque para 
que los aplaudan? / 
· ¡ ¡ Practicantes jóvenes que desoís las pala-

[

~~u? g~~ó: po?o,.:: d,~-o-n .. cN_e __ n_-- --,---:-a .. c-u-en-~-g-~--n-oe_o .. _ ~-ic ... ~-- -~--i-xt_..o_) __ G..,-V~a...,c-u O-no .. t_e...,ra-~-i ... a-

1

¡ 
tración usual). Vacunoterapia de las com- de los procesos post gonocócicos con 
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bras de los que os hablan para guiaros por el 
camino de la -concordia, rechazas consejos que 
en su día os pueden torturar -vuestras concien-
cias!! · 

No queriendo rnolest,p; más, por la presente 
no pido otra cosa que apoyéis a los hijos de un 
practicante que son ?uperior a la clase de prac
ticantes y que compartió con él el). el sacerdocio 

de 1a J?rof~sión se -interesa vivai!1ente por :\lo~, 
al cual, desde las columnas de nuestro per1od1-
co le envía mi más cordiar felicitación por ha
ce~- por los hijos ele UN practicante lo que en 
vida (perdonándole su culpa) su padre no supo 
hacer. 

MARIANO NAVARRO. 

Zaragoza, abril de 1936. 

Sección Federativa Nacional 
Conde de Romanones, 10, ' Madrid 

Sesiones de la Junta Consultiva celebradas en Madrid durante los días 13 y 14 de diciembre de 1935 

TERCERA SESIÓN (continuación) 

El Colegió de, Sevilla hace las siguientes pro~ 
posi~iones, que son aprobadas a excepción _de la 
4.', que queda i¡iendiente del resultado de la or
ganización y funcionarni_ento de la Previsión 
Nacional de Practicantes aprobada en la, II 
Asamblea Nacional de Colegios Oficiales, según 

-.Jl royecto de Reglamento presentado en aquella. 
· Asamblea por el Comité Ejecl.ltivo. 

1.ª Reiterar de los Poderes, o en su defecto 
actualizar, el proyecto de Base~ para la crea
ción ele la carrera de Au:i2i!iar en Medicina y Ci- 
rugía con el programa del plan de estudios co
rre~pondiente·· elev~do por el Comité en 23 de 
abril de 1933, introduciendo las adiciones o en
miendas que la experiencia aconseje. 

2." Reproducir nuestro constante e invaria
ble anhelo ele una delimitación clara y precisa 
de funciones en relación con el Médico. ·' 

3." Solicitar se faculte al Practicante para 
certificar - cuando sea practicada por él - la 
vacunación antivariólica. -

4.ª Que previa orientación a los Colegios se 
~studie por el Comité la conveniencia y necesi
dad de que nuestra clase ingrese en la E.revisión 
Médica Nacionál. 

Interin se logra la consecución de .estas aspi
raciones, que por su transcendencia exige dete
nido estudio y laboriosa tramitación, recabar con 
carácter inmediato : 

a) Revisión de nuestrqs Estatutos de Cole
giación . Oficial. 
' b) Que la asistencia benéfica rendida por 
Practicante de Asistencia pública domiciliaria 
sea de un Practicante por cada 300 familias, se-

gún la Instrucción generaÍ de Sanidad (art. 91), 
en vez de 600 familias como ha quedado está
blecido. 

El Colegio de Sevilla estima que, próximo a 
elaborarse la nueva Ley de Sanidad, deben lle
varse a la Comisión estas aspiraciones debida-
1-;ente. concretadas. El mismo Colegio da cuenta 
de un dictamen realizado por él sobre tributa
;:ión contributiva industrial por los Practican
tes (véase el Apéndice a esta acta), en cuya dis
cusión intervienen los Colegios de Cataluña. 
Valladolid, Córdoba y Valencia, quien propone 
se dé a conocer a todos los Colegios para que 
una vez estudiado por éstos y recaído acuerdo 
ele las respectivas Juntas generales , remitan su 
criterio al Comité Ejecutivo para que éste _pro-
ceda en consecuencia. / 

El Colegio de Palencia hace las siguientes 
proposiciones, que son tomadas en consideración 
por la Junta Consultiva después de intervenir 
los Colegios de Almería, Castellón, Vale11cia y 
Teruel, y se dejan para que el ~ornité Ejecutivo 
decida sobre las mismas cuando lo juzgue con
veniente para la clase': 

"En el ánimo de todos los Practicantes titula
res en el sentir de muchos Colegios y en el m
ter~s denod~cl'o de nuestro Comité Ejecutivo, 

, existe el vehemente deseo de busca la indepen
dencia económica del Practicante de Asistencia 
pública domiciliaria. 

Por lo que respecta a -las provincias castella
nas, y quizá a las demás de la 'nación, el repre
sentante del Colegio d'e Palencia, deseoso de 
contribuir a la redención del compañero rural, se 
permite exponer en esta Asamblea las sugeren
cias nacidas de la vida de relación con estos ca-
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maradas., y de ser atendidas como espero para 
llevarlas a la Gaceta y a la práctica después, 
tengo la convicción de que daría al traste con el 
hambre que se vicia y enseñorea en el hogar del 
desvalido. 

La realidad de los hechos nos demuestra 
constantemente que el 30 por 100 de la titular dei 
Médico es insufici~nte para vivir decentemente 
en esos pueblos de Dios donde todavía creen que 
las inyecciones son cosa de brujas. 

Por otra parte vemos la imposibilidad que por 
el momento existe para alcanzar ' los sueldos que 
aprobó la Conferencia interministerial autora 
de nrtestro Regla,mento o el 50 por 100 que se ha 
aprobado en otras Asambleas de clase . No debe
mos olvidar tampoco que los Kyuntamientos han 
de tratar por todos los medi0s de que lá con
signación de Matrona quede a beneficio que no 
sea del Practicante ni del erario público. 

Por si esto es poco, el Reglamento de titulares 
en su artículo segundo y todas las disposiciones 
anteriores a excepción de la del I I de diciem
bre de 1928, facul~an a los Ayuntamientos para 
formar mancomunidades para el sostenimiento 
del Practicante titular, y se da el caso vergonzo~ 
so de que en mi provincia, con el fin de déjar 
vacante esta plaza, se macomunan los Ayunta-
mientos sin tener en cuenta las distancias a veces 
exageradas y además se anuncia la vacante con 
la consignación del tanto por ciento del Médico 
que menos cobre. · 

Mucho más podría decir en este sentido;. pero 
no queriendo molestar por más tiempo la aten
ción de la Asamblea, formulo los siguientes con

. siderandos : 

bitantes pagarán al Practicante el 45 por 100 
del total del sueldo de los dos Médicos de Asis
tencia pública domiciliaria. 

4.0 El cargo de Practicante de Asistencia pú
blica domiciliaria de un partido llevará: implícito 
el desempeño de asistencia a partos y la consig
nación íntegra de la Matrona en propiedad', ex
cepción hecha de los pueblos donde _exista ésta 
o en aquellos que no pueda ejercer la asistencia 
a partos. _:_ -

Colegio de Practicantes de la capital de la Re
pública, 14 diciembre 1935. - Por el Colegio de 
Palencia, Fernando J. Ortiz". 

El Colegio de Pontevedra hace la proposición 
siguiente sobre persecución del intrusismo: 

"Que se solicite del Ministerio del Trabajo 
dicte una Ley obligando, bajo amenaza de seve
ras sanciones a los infractores, a todas las per
sonas que utilicen servicios de quienes no se ha
llen legalmente capacitados para prestarlos, a 
delatar sus nombres, facultando a los Colegios 
provinciales para poner el hecho en conocimien
to de los Tribunales de Justicia". 

Es tomada en consideración y pasa a estudio 
del Comité Ejecu.tivo. 

El Colegio de Córdoba propone : 

"Que el diploma de Auxiliar Sanitario que han 
de ostentar los Practicantes · de Institutos pro
vinciales de Higiene, según el Reglamento. de 
este Cuerpo realizado por el Comité Ejecutivo, 
sea expedido en las capitales de las provincias 
por estos mismos centros, en evitación del sacri
ficio que para los Practicantes no residentes en 
Madrid ha de suponer el tener que desplazarse 

I.° Clasificación de partidos de Practicantes para hacer el cursillo en el Instituto Nacional de 
hecha por nosotros y adaptada a las necesida- !Higiene". 
des de cada provincia, teniendo en cuenta la dis- El Comité Ejecutivo expone los motivos y 
tancia entre los pueblos mancomunados, el nú- razones por que llevó al citado Reglamento el 
mero de familias incluídas en beneficencia y la ,artículo que dice que el diploma de Auxiliar Sa
categoría que le corresponde, haciendo pagu nitario lo expida el Instituto Nacional de Ri
a los Ayuntamientos ese 30 por 100 de la asig- '.giene. 
nación que el Médico o Médicos tit-tilares tengan c· d d R 1 h t b bl' . .;:, m a ea ace una pregun a so re o 1ga-
en cada uno de los pueblos que forman el partido t • d d d 1 1 • · , · · 
de Practicante. 

1
,:. one a . _e a co e?1ac10n en qmenes eJercen 

· _cargos c1vtles y oficiales. 
2.º Provisión de vacantes con carácter inte- Guipúzcoa explana un ruego sobre la solida-

rino. - Estas vacantes de partidos de Practican- ticlacl moral Y material que unos Colegios pueden 
tes se proveerán interinamente por el compañe- ,·, ¡prestar a otros en determinadas circunstancias. 
ro d_e la loc~lidad más inmedi_a'.~' al igual quelM) Teruel hace un ruego acer.ca de la legisla
se viene haciendo con la prov1s10n ele vacantes !pj ción de trabajo para los Practicantes. 
de otros sanitarios. ~ Cáceres pregunta sobre Practicantes de la 

3.° Los Ayuntamientos mayores de 4.000 ha- Lucha ·antivenérea, y propone que se gestione 
\ 

EL PRACTICAN~E ARAGONÉS 21 

la representación ele los Practicantes en las J un~ 
tas técnicas de los Institutos pi:ov:inciales de Hi
giene. 

S0ria pregunta sG>lmt Practicantes de Asisten
.cia pública domiciliaria y desempeño ele irtteuil- ,, 
nidacles en este Cuerpo. 

Navarra propone que cuando se confeccionem 
los Reglafi!erttos de Puacticantes de las Casas 
de Socorro se tenga en cuenta que los de Na
varra, por su sistema privativo, no queden en 
peor situación que los del resto de España. 

Vallad¡;¡licl hace las proposiéiones siguientes . 

r." Que se' exija en todas las poblaciones,ma
yores de ro.ooo almas los siguientes puestos de 
Socorro diurno 1;on el Médico y Practicante, 
que prestarán servicio durante I4 horas diarias, 
para lo cual habrá cuando menos dos turnos. 

De 15.,000 a 25.000 almas, uno como el ante
rior y ot:to permanente con el Médico y Practi
cante de salida de urgencia, además de los que 
prestan servicio permanente en el puesto espe
cial de noche. 

De 25.000 a 45.000, dos puntos cie los prime
ros y dos di! los segundos; de 45.óoo a 100.000. 
fres puntos de, los priml!ros y dos 4e los segun
dos. 

De 100.000 a. 200.000, ·siete puntos de los se
gundos. 

2." Que toda población cabeza de provincia 
o mayor de 45.000 almas tenga además puestos 
de Socorro necesarios con equipo qµirúrgico de 
urgencia. 

3." Que las titulares de Practicantes se divi
dan en la siguiente forma : 

á) Poblaciones de más ele 10.000 almas y ca
bezas de provincia, ele categoría especial y con 
sueldos cie 3.poo a 6.000 pesetas. 

b) El resto de las poblaciones será : hasta 
750 habitantes, 5." categ0ría; de 750 a 1.250, 4." 
caitegoda ;· de 1.250 a 2.000, 3." categoría; de 
2.000 a 5.000, 2.' categoría, y de 5.000 a 10,000, 
1.ª categoría. 

Se tendrá en cuenta que por cada núcleo de 
poófación aumentará una categoría, a la que por 
el número ele almas le corresponda, resultando 
así que un pueblo de 750 almas le corresponderá 
las categorías siguientes: 

En un solo núcleo cle población, de 5.' _catego
ría; en dos,. 4." categoría; en tres, 3.", y así su
c;:esiv.amente. 

4.' Que la titular. de Practicante no esté re-

' 

gida por el tanto por· ciento del Médico y sí por 
un estudio particular de nuestra clase con la 
Mancomunidad de municipios. 

De admitirse ésta, los, sueldos de las diversas 
cat"egorías~para las plazas· ele Practicante debe
rán ser: en> 5." c;:ategoría, 1.200 ptas.; en 4.', 
r.500; en 3.', 1.800; en 2:, 2.100, y en r.ª,, 2.500. 

De no ser admitida esta propuesta debe pedir
se que, teniendo en ct':ienta que el Practicante 
efectúa más del t1·iple de trabajo que la Coma
drona, que si ésta tiene asignado un treinta por 
-ciento el Practicante debe percibir un sesenta ele 
ia titular del Médico en dichas categorías. 

5." Que el número de familias indigentes que 
se pueda asignar corno máximo al Practicante 
titular sea: en 5.' categoría, 30; en 4.", 45; en 
3.", 60; en 2.", So, y en r.ª, 120. El aumento de 
plazas po,bres o familias indigentes traerá consi
to ér aumento ele categoría en las plazas de Prac
ticantes titulares según corresponda. 

6.~ Que los Institutos provinciales de Higie
ne tengan. 1¡1n equipo quirúrgico dotado con tres 
Médicos y tres Practicantes permanentes con los 
~urnos correspondientes. y necesarios, dispuestos 
a la primera orden, con quirófano volante para 
intervenir los casos de urgencia en los puntos 
que sea necesario. 

7." Que se dicte por el ·Ministm de Sanidad 
µna disposi:ción en virtud ele la cual las Asocia
ciones llamadas mutualistas médico-farmacéuti
cas I)aguen al Practicante por sus servicios el 
60 por roo, de lo que paguen a los Médicos, y 1 
que no pueda tener ningún ,Practicante más de 
300 familias en su zona de servicio. 

8." ~ue se pida al mism(J) Ministerio que los 
cargos de los Practicantes-de los Hospitales pro
vinciales, s@an o no clínicas de Facultad de _ Me
dicina, sean desempeñados por Practicantes ti
tulares. 

9.ª Que para la provisión de cualquier plaza 
o de entidades que terígan relación con el Esta
do, se exija a todo soEcitante el certificado co
legial de estar colegiado en cualquiera de estos 
Centros. •. 

Estas proposiciones quedan para estudio del 
Comité Ejecutivo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se le
vanta la sesión a las dos horas y veinte minutos 
del día 15 de diciembre de 1935. - El Presiden
te, . ANTONIO S. GA-RCÍA DEL REAL. - El Secre
tario [Jeneral,' Jos:É SAAVEDRA Y MORALES. 

/ 
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Sección de Comentarios y Noticias 

DE TITULARES D. J osé -López Berclejo, ele Paracuellos de la 

Sigue nuestra Junta directiva en pleno con
tacto y actividad con la sección ele titulares ele 
la Inspección provincial de Sanidad, a fin de pro
curar la resolución de. cuantos asuntos se hallan 
pendientes e interesan a nuestros colegiados. 

* * * 
En cuanto a vacantes, solamente se tiene co

nocimiento oficial de las titulares de Campillo 
de Aragón, Moyuela, Ruesta, Fayón, Morata ele 
Jiloca, Longás, Almonacid de la Cuba, Sisamón 
y Oseja. 

Asimismo se conocen, por noticias .particula
res, algunas otras vacantes, a cuyos Ayunta
mientos ha oficiado la Inspección provincial de 
Sanidad, obligándoles a anunciarlas, a fin de po
der conocerlas oficialmente y proce<ler seguida
mente a la designación de practidantes inte
rinos. 

* * * 
En solicitud de nombramiento interino de lis 

citadas titula res vacantes, se encuentran en la 
Inspección provincial de Sanidad. reglamenta
riamente presentadas por el Colegio y pendien
tes ele resolución, instancias · suscritas por los 
compañeros señores don Antonio Eugenio Lo
rén, don Félix Suescun, · don Felipe Giménez . 
don José Lorenzo Roy, don Alejandro Belver 
Martín, don Modesto Aquillué Guillén, don José 
López Torres, don Tomás Fuster, don Angel 

• Gimeno Blasco, don Nereo Vives Arenas, don 
Andrés Castro Sánchez, don Alejandro Barran
co Muñoz, don Angel Gracia Magallón y don 
Gregario Zapa rter Egaña. • 

* * * 
De nombramientos interinos, han sido _hechos 

durante ,el mes de abril los siguientes : 
D. Andrés García Gil, de Malanquilla. 
D. Antonio Aguirre Arta!, de Fuentes ele 

Ebro. 

Ribera. 
D. Evaristó Rubio Balsa, ele Fuentes de Ji

loca. 
D. Arturo Celma Dilla, ele Vistabella. · 
D. José Luis García, de Bubierca. 

* * * 
Renunciaron la interinidad de la que habían 

sido nombrados el pasado mes de ·febrero don 
Andrés Castro, de Bubierca, y doh Manuel Sa
garra, de Morata de Jiloca. 

* * * 
El señor Inspector provincial de Sanidad ha 

cursado un oficio al médico titular de Bubierca, 
por haber manifestado al Ayuntamiento que "el 
practicante no tiene vida en ese pueblo por aca
parar el médico los servicios del practicante", 
en el que entre otras consideraciones dice así : 
"sírvase abstenerse en lo sucesivo y concretarse 
exclusivamente a su actuación como médico, de
jando libremente que· el señor practicante ejerza 
las funciones inherentes a su cargo" . 

* * * 
H a soli~itado la excedencia el practicante ti-

tular de Velilla de Ebro, don Matías de Torres. 

* * * 
También se encuentran en la Inspección pro-

vincial de Sanidad, pendientes de resolución, 
instancias de los practicantes titulares de Vifla
feliche, Encinacorba y Sestrica, señores don 
Pascual Franco, don Alejandro Palacios y don 
Carmelo Ledesma, respectivamente, en solicitud 
del nombramiento interino de la titular de co
madrona para poder cobrar las· consignaciones 
correspondientes ,:¡ue les concede el Reglamento 
del Cuerpo ele Practicantes .ele Asistencia públi
ca· Domiciliaria, ya que no existen titulaFes en 
propiedad. 

* * * 
Se advierte a los señores colegiados que toda 

solicitud de interinidad de titula,res debe diri-

--~--------..... ---------------------------~--~------

r
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gi rse por conducto del señor Presidente de1 Co
legio, para que éste la informe según está legis
lado y le dé el curso reglamentario cerca de la 
Inspección provincial de Sanidad. 

*- * * 
La Junta directiva del Colegio ha visto con 

disgusto el proceder del colegiado de Saviñán 
don José López Berdejo'. que, perjudicando los 
derechos del compañero titular de Embid ele !~. 
R ibera para desempeñar la correspondiente a 
Paracuellos de la Ribera, por pertenecer a su 
,mismo partido, ha gestionado y conseguido a 
espaldas del Colegio el nombram iento interino 
de la titular d¡'! este último pueblo. Todo e11o sin 
perjuicio de reclamar la anulación del citado 
nombramiento, en defensa ele los intereses del 
colegiado perjudicado. 

* * * 
El colegiado titular de Luceni don Mariano 

Santos, ha solicitado reglamentariamente del se
ñor Inspector provincial de Sanidad, la conce
sión de 21 días de licencia por. asuntos propios . 

* * * 
Nuevamente hemos ele hacer consta r nuestra 

gratitud hacia el señor Inspector provincial de 
Sanidad, al Jefe ele la Sección de Titulares don 
Félix Ruiz y a su simpática mecanógrafa por 
su excelente disposición, a nuestro favor y por 
las constantes atenciones con que nos· distinguen 
al solicitar su cooperación en nuestros asuntos. 

ASUNTO RESUELTO 

Como consecuencia de las gestiones realizadas 
por nuestro presidente cerca de la Junta ele la 
Mancomunidad Sanitaria Provincial, se ha con
seguido que haya s ido devuelto al Ayuntamiento 
ele Peclrola, s in aprobar, su presupuestó munici
pal, por no haber induído en el mismo la con
signación del ,3º por roo correspondiente a la 
titula r del practicante don Florentino Santolaya, 
quien hace mucho tiempo que venía reclamando 
sus · derechos, que han quedado restablecidos en 
for ma satisfactoria. 

NUEVOS CQLEGIADOS 

.Han ingresado últimamente en nuestro Cole
gio los compañeros siguientes : 

D. Antonio Aguirre, ele F uentes ele Ebro. 

GRAT ITUD 

Siendo muy numerosas las felicitaciones que 
venimos recibiendo por nuestra designación di
rectiva y por el encauzamiento hacia la norma
lidad ele nuestra colectiviclacl y ele nuestra re
vista, así como por el total restablecimiento de 
la cordialidad entre todos los colegiados, nos es 
muy grato cor responder con nuestra más pro
funda gratitud, pidiendo el concurso y la cola
boración necesaria para que podamos realizar 
una gestión positiva en favor del Colegio y ele 
la Clase. 

NATALICIO 

La esposa ele nu.estro entusiasta compañero y 
redactor don Alfonso Piquer , ha dado a luz su 
cuarto hij o, encontrándose madre e hijo en per
fecta salud. 

Enhorabuena. 

TRASL~DO 

Ha trasladado su residencia ele Velilla ele 
Ebro a Epila, nuestro colegiado don Matías ele 
Torres. 

RECTIFICACIÓN 

Al dar cuenta a nuest ros lectores en el núme
ro de _febr ero ele nuestra revista, del extracto de 
cuentas cerrado el 31 de diciembre con un saldo 
en Caja de pesetas 1.966'35, decíamos, por 
error, que en esta suma se incluía el irnp~rte ele 
los recibos pendientes ele cobro en ·aquella fecha. 
Y la verdad es que no era así, sino que se tra-
taba de dinero en Caja; si bien había que pagar 
a la Federación, como ya se hizo en febrero. 
pesetas I .995, ·importe · ele la cuota correspon
diente a 1935. 

Que conste así. / 

·¡ ~~-::~: •~=i~~.: ";.~~;.--ll~~Ü!~!:o:,l,~~n:A~!J'-ªÜOl-j¡ 
de la Clase, uria cada 15 dfas: E I Pracncantc llras!onés 

S U S C R Í B AS E H O Y M I S M O BOLETÍN DEL COLEGIO DE ZARAGOZA 
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VISITAS 

Durante el pasado mes hemos recibido la vi
sita de numerosos colegiados, cuyos nombres 
no consignamos por temor ,a una omisión invo
luntaria. 

-Muy agradecidos. 

VENTA 

Por acuerdo de la Junta directiva se vende la 
máquina de escribir marca Unclerwood, propie
dad del · Colegio, lo que se pone en conocimiento 
de nuestros lectores por si alguno de ellos desea 
adquirirla. 

SUSCRIPCIÓN EN F AVOR DE L A VIU DA E HIJOS DEI. 

PRACTICANTE QUE FUÉ DE MALANQUILLA DON 

BIENVENIDO LECIÑENA 

Suma anterior 

D. Gregorio Cerralvo . ............ . 
" Mariano Navarro .... : ... .. .... . 
" Pedro Pérez ... . . . .... . ... . .... . 
" Pablo Espés . ...... . . ... ....... . 
" Antonio Valero ..... . . . ..... . . . . 
" Pascual Vela . .. ........ . ... ... . 
" Genaro Mallo ...... .... .. .. ... . 
" T ó'más H ernández .. . ... . ... .. .. . 
" Mariano Puyuelo ..... . . . .... . . . 
" Alfonso Piquer ... . ............ . 
" José Martínez . . ..... . . . .. .. ... . 
" Agustín Serrano . . . . . . . . . . .. . . . 
" Julio Morón ... .' ...... . ..... . .. . 
" Domingo Gracia .. . . ... . .. •· ... . 
" Patricio J Zaro ... ... .... . .. . . · .. . 
" Rafael Castro ............... • .. . 

f 

85'00 

5'00 
5'00 
2'00 

6'00 
s'oc 
5'00 

5'00 

5'10 
s'oo 
2'50 

1'.50 

2'50 

1'00 

1'00 

1'00 . 

1'00 

D. Luis Rueda ... , . . . . . . . . . . 1'00 

" Juan Sanz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'50 

" Saturnino Navas . . . . . . . . . . . . . . . 2'6o 
" Manuel Conget . . . . . . . . . . . . . . . . 2'50 

" Delfín Bordetas . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'20 

" Andrés García . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5'00 

" Marcos Sancho . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'0.0 

" Mariano Santos . .. . . ... : . . . . . . . . . 2'50 

" José González . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'00 

" Inocencia Crespo . . . . . . . . . . . . . . . . 1'25 

" Tomás Crespo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'25 

" José Ramón . . . . .. . . . ..... . .... .. · 2' 50 

· " 'Ignacio Marco . . . . . . . . . . . . . . . . . , 2'50 

" Tomás Vega ...... .. .. . . .. .. . . • • . 2'00 

Suma . . . . 168' 40 

Los envíos para esta suscripción deben hacer
se a nombre del señor Tesorero del Colegio. 

SUSCRI P CIÓN DEL COLEGIO DE TJ<;RUEL 

Con destino a los familiares del que fu é com
pañero colegiado de T eruel don Agustín Fer
nández, hemos recibido por mediación de nues
tro compañero de Maleján don Alfonso Pique)' 
y procedentes de los colegiados del distrito de 
Borj a, un donativo de pesetas 38'30, cantidad 
que remitimos al Colegio de Te_ruel. 

NECROLÓGICA 

.Ha fall ecido en Zaragoza el padre de nuestro 
-querido amigo y entusiasta protector de la clase 
ele _practicantes, el médico de la Beneficencia 
Municipal don Luis Albalad Naya, a quien ex
presam~s nuestro más profundo y sentido pé
same. 

Vacunoterapia de las URETRITIS GO-
f. NOCÓCICAS AGUDAS . y de las com• 
f plicaclones ·sin hipertermia acentuada. :,i 
~•·__;,._ _________________________ ~--------------··--·l 

r-·cajaºGen.er~l-d-;-Ah~r;os~M~nt~ ·d;¡;ie-;¡-d;ira;l 
j INSTITUCIÓN BENÉFICO - SOCIAL f 
i FUNDADA EN 1876 ~!I 

1 Inscrita e n el Minh1te rio de Trabajo y Previ~ión según R. O . d e 13 de Diciembre de 1930 
0 y <1ometidi:1 a su Protector&do e lnsp.ección conforme al E!'ltatuto d e 14 de Marzo de 1933. T 

] OPERACIONES QUE. REALIZA • i - ------------------ t 
j Libretas ·ordinar:ias y espec:iales. l 

i Libretas al portador (Cuentas corrientes). j 
i lmpos:iciones al plazo de s_eis meses. 1 
l lmposicione.!ió al plazo de ·un año. ••.·,¡ ¡
1 

Depósito de valores, alhajas, muebles y ropa,.. 

Cornpt'a y venta de valores por cuenta de su§ imponentes. ¡ 
; Préstamos sobre :fondos públicos. ·¡ 

! ·1· • Préstamos hipotecarios. · ¡ 
Préstamos sobre ropas y alhajas. • 

i l i, Las ganancias liquidas que la Institución obtiene • e deotlnan en un 50 por 100 a formar lo• . 
fondo• de reserva y fluctuación de vaJorea y el reato o • ea el ·otro 50 por 100 • •afragar obraa l 

i benéflco•aoclalea qae favorecen a geotes de las má• modeataa cla• ea soclalea, aleado pre- f 
l] ferldas entre éstas, a la• qae tienen el carácter- de Imponentes del e • tableclmleato.• .!!, 

OFICINAS CENTRALES: Sucursal en MADRID: Calle de Ni co lás M.ª Rivero, 6 I San Jorge, m. San Andrés, lt y Armas, 30 Sucursal en CALATAYUD: Plaza de la República, 1 o ¡ 
1 ! ·- •- •.-we--....-.•- •----•----•- ... --...-------•--·•- ••- •••- ••-------·•-- - •·- ·•--·•- ·••- •--- •--... - ••- ••·- ••-- .• 

··-· ·--·- •- ·--- ·--- • - •------•·~•·- •·--·•· - •Q•- -·•·-- •._.•·___...-----------_________..., _ ___ ___ ________ ___ ___ .,_.___.. .. _______...._. . ... _..,___.., 1 . • 
t LA MUTUA DE ACCIDENTES I 
• 1 

l ~~~~~~ DE ZARAGOZA i 
l i 
. FUNDADA EN EL AÑO , 905 ' 

t AtCIDENTES DE TRABAJO t i y 
1 

1 Incap acidad temporal, id. perman ente , muerte ·¡ 

l 5ANCHO Y GIL, 4 I 
I TELÉFONO 38:16 l 
1 [ I CLÍNICA EN E L .MISMO E DI FICIO i 
l i 1 HORAS: • 

l d e of;cina: 9 a 13 y de 15 a 19 l,; 

j 

i 
i 
i . 

de clínica, 8 ' 3o a 13 y de 15 a 19 

d e e a j a, 9 a ,12 y de 1 6 a 18 ! ·--•- •--••- •--•••- ••- •••- •••- --•- ••-----·- ·- ••- •••--•••_____.,•-----•O•- ••--•••--e_.,.------...-_.,.-..,. _____ ___ ••••· 
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Pomada para el tratamiento bioquímico de las enfermedades 

de la piel, y cicatrizante eficaz 

FÓRJ\'l.ULA 

Óxido de zinc . . .. . ........ . 

Colesterina. . . . . . . . . .. ..... . 

Protoyoduro de m ercurio . . 

Alcanfor .. .... . ..... . ... .. . . 

Azul de metileno al 1 º/0 •• 

Vehículo .. . ......... .. ... . . 

10 gramos. 

50 centígramos 

10 )) 

25 
XXV gotas 

50 gramos 

INDICACIO~ES: Eczemas, psoriasis, impétigo, úlcera , va · ico-

sas, pioedermitis, erisipela, eflorescencias de la infancia, lesiones 

de fondo sifilítico, desinfección de heridas y cuantas manifes-

taciones de piel son debidas a estafilococos y estreptococos. 

LABORATORIO 

M. MAZUELOS SEVILLA 
Muestras para ensayo y literatura, 

al Representante; 

VICENTE AGU I Ll\R 
AVENIDA CENTRAL, 11, 1.

0 izgda. - ZARAGOZA 

CONCESIONARIO GENERAL: 

FEDRO LA/\'\ARCA 
RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 6 - BARCELONA 

¡ . . 
i - •••- - ................. o- ••·- · .. ~•---•••- ••• - ••-......-•••- ••- •- •••- --~ •••- ·•- •••-·- · - ..,.... ... -.,..._ ,..___ ... ____.. ___ ...,_....., 
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Labor de la Junta de Gobierno. - Solicitud dirigida 
al Ayuntamiento de Zaragoza. - En Tarazona, Juan 
Antonio Conget. - Acta de la reunión de los Practi
cantes del distrito de Borja celebrada el día 26 de 
mayo de 1936. - Pensando en el futuro, M. García 
Serrato .V L. Pérez Gil. - Sociedad Obrera de Prac
ticantes de la provincia de Zaragoza: Hay que ingre-

sar en la Unión General de Trabajadores. 

SECCIÓN BJ;:NÉFICA: Nuevo aviso, Valentín Montori. 

SECCIÓN Fl!:DERATIV, NACIONAL: L ,-bor del Comité 
Ejecutivo. 

SECCIÓN m: CoMENTAIHOS Y NOTICIAS: Plausible 
iniciativa de Fernández-Carril. Las oposiciones para 
practicantes de los Dispensarios Antituberculosos. "' 
Nueva Junta directiva. Reaparición. Nuevos ' co
legiados. Excedencia. Nombramientos. Solicitan inte
rinidad. Reclaman interinidad de comadronas. Re
nuncia. Vacantes. Carnet sanitario. Subsanando una 
omisión. Visitas. Notable conferencia. Nuevo horario 
de. oficina. Mejorado. Suscripción en favot de la viu-
da e hijos del practicante de Malanguilla. Aclaración. -

-------- ---~-~,--
[[K(~llMll f~rnán~~l afecciones intestinales. 

Ferná.ndez y 

ALIMENTO COMPLETO VEGETARIANO ¡ 
Insust:tuíble en laa intolerancias gástricas y 

Canivell M A L A G A ---------------------------
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ENFERMEDADES 
DE LOS NIÑOS 

Dr. A. PÉREZ ALBERT 
Don Alfonso 1, núm. 28 

Te iéfono núm. 2623 
Rayos X 

z A R~--~-~--~-:l -
Médico numerario del Hospital Provincial 

111111!11111111111111111 

ESTÓMAGO - HÍGADO 

INT~STINOS - RAYOS X 
IIIJIIIIIIJIIHIIIIIIIII 

Consulta de 11 a 1 Casa Jiménez, 9, 1.0 

ZARAGOZA 

------------•---------_,.---_.....,. ___ , _________ _. 

Almorranas - tarlce1 - úlceras 
Curación radical - Sin operáción 

lllllllllllllllllllfllll!lllllllllll 

Dr. Jaime ledesma 
Especialista ·del Hospital de la Cru~ Roja 

en enfermedades de Ja Piel, ~ eoéreo y Sífilis 

Alfonso I, 16, pral. Consulta de 11 a 1 
ZARAGOZA 

•·----·- •--•-----/---•-------------------~ 

~;;-e;------ --------7 
SARDAÑA t.· 

GUILLEN t 
DEL HOSPITAL PROVINCIAL 

·MEDICINA INTERNA 

Avenida de la República, $o, pral. dcha. 
(antes Paseo Segaste). 

Consulta de 3 a S. - - ZARAGOZA ------------------·-

Í I Dr. ~.~.!~! 
enfermedades de 

Consulta l 
lle dos y media neis I 

~ Est ómaeo 
Intestinos 

coso, 82, 2.0 

z AR A G __ o __ z __ A_-_ ~ 1 dad:__ __ 1 

ANTEOJOS 
que conservan y mejoran la 
vista, compradlos al óptico 
que os ha servido siempre 

.. . . 

JULIAN JARQU! 
INDEPENDENCIA,, 18 
,Porches del Paseo) 

T.E.LtFON O 1684 

ZARAGOZA 

r _..__... -... __....__. .. _ ... __ --- __....__ .. _. _,.. ___:.______...._._., 

¡ l:~dQUC de la flducrá i 
t Médico de I H os pita I Provincial ¡ 
+ Consulta de Medicina ln-

t terna: De 12 a 2 y de 3 a 5 

Valenzuela, 7, 1. 0
• Teléfono 4624 

ZARAGOZA 
t 
t 
.. , -----•-- -~•---· _c·.,...,. ____________ ~---------1 

orencto CHoler sest 
ODONTól060 

Mártires, núm. 2, 1.0 

i 
L 

(Esquina a plaza de la Conslllucldn) ZARAGOZA - •1 ______________________________ 1 
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LABOR DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
Junta directiva del d!a 27 de abril de 1936 

Bajo la présidencÍa de don -Angel Santacruz 
y actuando de ,secretario don Juan Antonio 
Cqnget, se reúne en sesión la Junta directiva 
de este Colegio de Practicantes, con asistencia 
de los señore_s don Aniadeo Calvo, don Manµe! 
Hueso, don Angel Sarasa, don Alfonso Piquer, 
don Luciano García y Don José Carrasquer, 
excusando su asistencia los restantes directi
vos. Son las cuatro · de la tarde. 

Leída el acta de la sesión anterior, es apro
bada por unanimidad. 

En presencia del interesado, que ha sido in
vitado con tal motivo, la presidencia da cuen
ta· 'de J;iaber recibido la visita del presidente 
de la Sociedad Obrera de Practicantes, don 
Francisco Conchán, quien en un tono de rriá
xima cordialidad y afecto felicitó -y se _ofreció 
de un ' modo incondicional a la Directiva del 
Colegio, al mismo tiempo que solicitaba de
terminada consulta rnspecto a los propósitos 
de. dicha Sociedad Obrera encaminados a ·pro
pagar y conseguir su ingreso en una organiza
ción sindical. Lee contéstación de J a Federa-
ción Nacional sobre la mencionada consulta, 
y· después de agra<lecer y corresponder afec
tuosamente a la atención y al saludo de ofre- . 
cimiento del señor Conchán, así como su pre
~encia en este acto, los reunidos, de acuerdo 
coñ la contestición del Comité federativo, ha
c.en constar que .el Colegio, como entidad ofi
cial de ingreso pbligatorio, tiene que inhibirse 
e;n absoluto en la propaganda sindical de que 
se trata, bien que reconociendo que la 5ociedad 

. Obr_era de __ Practic:antes, coi:no . orgaµización yo·· . 
!untaría e independiente, tiene perfecto dere 
cho a proceder en el · asunto como mejor le 
parezca. 

Seguidamente -g también en presencia del 
señor Cqnchán, el señor Secretario da lectura 
a una comunicación . del señor Presidente del 

Colegio de Médicos y a una carta de "La Mu
tualidad Obrera", en la. que se r efieren a deter
minado escrito que ·han recibido de la Socie
dad Obrera de Practicantes, y solicitando ciei;
tas aclaraciones. Como consecuencia de ello, ¡;e 
acuerda contesta'.r a los interesados que es 
asunto relacionado exclusivamente con dicha 
Sociedad Obrera de Practicantes, en el que no 
ha intervenido eJ Colegio, · y para evitar con
fusiones como éstas, se acuerda gue en lo su
cesivo no utilice la Sociec\ad el papel timbrado 
del Colegio, acuerdo que comparte el señor 
Conchán y que promete cumplir, retirándose 
a continuación después de agradecer a la Di
rectiva su proceder y los niutuos ofrecimien
tos de colaboración en favor de los intereses 
de la clase a que pertenecemos. 

A é'ontinuación, la presidencia da cuenta de 
haber recibido documentación del delegado del 
Distrito de, Sos, por la que· se justifica haberse 

. delebrado las eleccior~es reglamentar ias para 
la designación de nuevo delegado, hab iendo 
s·ido r~elegido pof mayoría de votos el eolegia
do residente en Uncastillo, don Cipriano Sán
chez Aísa: 

Se da lectura ..,a una comunicación de la Al
caldía de Maluenda y al expediente que acom
paña, en virtud del C!}al se resuelve el caso 
del practicante titular, acordándose .su apro
bacióri en vista de que los interesados y el 
Ayuntamiento están de común acuerdo. 

Se propone el original para el número ele 
mayo de : EL PRACTICANTE ARAGONÉS, que que
da aprobado . 

Por parte de los vocales ruraLes seño-res 
García, Piquer y Carrasquer, con el decidido 
apoyo de los restantes directivos y de·spués de 
oídas extensas manifestaciones sobre gestiones 
ya realizadas por la presidencia y de las que se 
propone llevar a cabo, s~ acuerda por unani-
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TELÉFONO 3309 CARTAS-FACTURAS

PARTICIPACIONES 

y todo lo que se 

refiere a las 
AGUSTÍN GARGALLO -¡ 

~ ARTES GRÁFICAS -I ~ PAPELERIA 
Sucesor de M. SEVILLA t 
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r--------------------------------·----·--·----
or. Aufouio Marra~º 
F,-,. P e e i a I i s t a en las e n f e r m e d a d es d 'e 

RIÑÓN Y VÍAS URINARIAS 
Rayos X 

Teléfono u:úmero 51.54 

Plaza de la Constitución. 4 

ZARAGOZA 

Baños de Vapor, 

Masajes, Comentes, 

Duchas, etc., etc. 

INSTITUTO 
. ' 

ANTIRREUMÁTICO 
Y O E FISIOTERAPIA 
IAllllpos Balos de Vapor de Torrero¡ 

ZURITA, tt 
TeUfono 5025 

ZARAGOZA 

l.: • • • • • ~ ~ • • • -......---~----:.....--------..--------..... ------" 

laboratorio LEÓN 

ALFARO (Logroño) 

.. ---.. ·-••~~-~----~-~~----

.. 
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Precio del tubo t '65 ptas. 
En todas las farmacias 

CiruAla Aeneral -, Gineco1oAl8. Deslnleda, 

resuelve o drena, calma, cicatriza heriJaa simples 

1 

o infectadas. Adenitis flemosa o supurada. Bu
bones. Orquitis. U/cerea mdltiples. Tumores. 

Panadizos. Antraz. Granoa. Vulvo vaainiti.s __ . 

1
. 

Mastitis. Perineoplastiaa. Epididzmitia, etc. 
oe--+-+ ..._ _____ ,.c.-___________ , 
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midad dar un voto de confianza ~ la presiden
cia para que en el momento que lo juzgue 
oportuno dé curso a unas cartas circulares di
rigidas a todos los colegiados rurales ocupán
dose de di.ferentes extremos muy interesantes 
y solicitando determinados datos consfidera
dos como imprescindibles para la · mejor labor 
directiva (titular de comadronas, percibo de 
haberes, débitos por atrasos y mutuo compor
tamiento con otros compañeros y con la clase 
médica, otras quejas o asuntos a intervenir por 
la Directiva, etc.). 

También se acuerda estudiar · la forma de 
conseguir una clasificación de partidos de 
practicante de la provincia, a fin de gestionar 
una titular en cada pueblo donde pueda tener 
vida un compañero, aunque pertenezcan a otros 
pueblos de un mismo partido médico y con vis
tas a que cada practicante · perciba cómo dota
ción mínima el 30 por roo de la totalidad de,.,. 
la titular médica, es decir, que si dentro de un 
mismo partido médico hay tres pueblos, por 
ejemplo, con tres practicantes titulares, · cada 
uno de éstos debe percibir el 30 por roo del 
total del partido médico. 

Se da cuenta de los nombramientos interinos 
·de practicantes titular~s hechos en la provin
cia por el señor Inspector provincial de Sa
nidad .Y las gestiones realizadas por la presi-
denci,! con tal motivo, así como las incidencias 
ocurridas entre los aspirantes a unas u otras 
vacantes, como consecuencia de las cuales se 
acuerda haber visto con disgusto el proceder 
del colegiado de Saviñán don José López Ber
dejo, quien, perjudicando los derechos del com
pañero titular de Embid de la Rivera para 
desempeñar la correspondiente a Paracuellos 
de la Rivera, por pertener a su mismo partido, 
ha gestionado y conseguido el nombramiento 
interino de la titular de este último pueblo Y 
para evitar la repetición de casos parecidos, se 
acuerda también hacer un llamamiento en la 
revista para que todos los colegiados aspiran
tes a una interinidad de titulares lo soliciten 
del señor Inspector provincial de Sanidad por 
conducto del Colegio, según está legislado. 

Se da cuenta de una carta del colegiado 
don Julián Cantín pidiendo que el Colegio, 
aprovechando · el plan de · reorganización -de 
servicios dél Ayuntamiento, demande la crea
ción de aquéllos para los cuales se precisen 
practicantes. Se acoge con simpatía la sugeren
cia_ de dicho compañero, y después de agrade
cérsela, se acuerda pres~ntar la correspondien
te solicitud y realizar las gestiones precisas con 
tal fin. 

El · señor Piquer se refiere al caso de don 
Saturnino Navaz, de Magallón, que no perci
be más que 1ª, mitad del importe de la titular, 
y como el Ayuntamiento no ha hecho el menor 
caso a . la comunicación remitida por el Cole
gio con tal motivo, se acuerda denunciar y re
clamar ante la Junta de M¡rncomunidad, avi
sando también al señor Habilitado para que 
tenga en cuenta esta anormalidad. 

Se da lectura a la circular núm. 26 de la 
_Federación, acordándose ·cumplimentarla. 

Y finalmente se dió lectura a toda la corres
pondencia sostenida desde la sesión anterio_r, 
totalmente contestada, según copias que tam
bién se leen, y que se relacionan con los seño
res siguientes: don Juan Robles, de Zarago
za; don Gregorio Cerralvo, de Brea; don Teo
doro Castán, de Z uera; F ederación N aéional ; 
Colegio de Practicantes de Alicante; Director 
de Diario de Aragón, de ?'.aragoza; don Sixto 
Morales, de Carenas; don Dionisia Navarro, 
de Los Fayos; don Vicente González, de Li
tuénigo ; don Vicente Herrero, de Collado de 
Al puente; don Evaristo Rubio, de Velilla de 
Jiloca; don Manuel Guíu, de Osera, don Virgi
lio de los Reyes, de Lumpiaque ; Delegados de 
Distrito de Tarazona, Calatayud, Cariñena, 
Ejea y La Almunia; don Alfonso Piquer, de 
Maleján; don Eduardo Martín, de Alfocea; 
don Alejandro Palacios, de Encinacorba; don 
Andrés García, de Malanquilla; don Carmelo 
Ledesma, de Sestrica; don Nicolás Martín, de 
Embid de la Rivera; don Antonio Eugenio 
Loren, de Vinaceite; don Vicente H errero, de 
Collado ; don J ulián Cantin, de Zaragoza; don 
Vicente González, de Cetina; don Agustín r------------_...__..,._________.__..____..______.,.__,,__ ______________________ ,__ _____________ _ 

l Dr. V al- Carreres Ortiz ::~·É:oNo 2059 1 t Del Hospital Provincial z A R A G o z A 
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Aranda, de S-ierra de Luna; don Florentino 
Santolaya, de Pedrola; Federación Nacional ; 
don Andrés García, de Malanquilla ; don Pablo 
Espés, de Erla; don Alfonso Piquer, de Male
ján; don Alej andr.o Navarro, de Alhama de 
Aragón; dtm Tomás Vega, de Tierga; Fede
ración Nacional; Colegio_ de Médicos, de Avi
la; Sociedad Patronal de Artes Gráficas, de 
Zaragoza ; don Eusebio Azagra, de Ar iza; don 
Luciano García, de Calatorao; Presidente Co
legio de Valencia; Secretario Feder_ación Na
cional; don Antonio ·Eugenio Lorén, de Vina
ceite; F ederación Nacional; don Jesús Ruiz,' 
de Puebla de Albortón; Ayuntamiento ele Pu
rroy; don Felipe Domenech, ele Morés; señor 

Inspector provincial de Sanidad ; don Tómás 
Hernáncle-!:, de Villarroya de la Sierra; Fede
ración Nacional ; don- Alfonso Piquer, de Ma
lejan; don Andrés García, de Malanquilla; Co
legio ele Médicos de Zaragoza; don Evaristo 
Rubio, de Velilla de Jiloca; Federación N acia
na!; don Ale}andro Palacios, de Encinacorba, 

- e Inspector prov_incial de Sanidad, Zaragoza. 
.Total, 61 cartas o comunicaciones cumplimen
tadas . 

Y no . habiendo más asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión a las 12 horas, ele todo lo 
cual, como- s~cretario, certifico.- JuAN ANTO
NIO CoNOET. - V .º B.º: El Pres-idente, ANGEL 
SANTACRUZ. 

Solicitud . dirigida al Ayuntamiento 'de Zaragoza 

Angel Santacruz Broto, vecino. ele esta ciu
dad, como Presidente del Colegio Oficial de 
Practicantes de la provincia de Zaragoza, domi
ciliado en la calle del Coso, núm. 52, con cé
dula personal que exhibe y recoge, a_ V. E., 
<;:on el debido r espeto y como mejor proceda, 
expone : 

Enterado este Colego de haber siclo nombra
da una Comisión reorganizadora de los ser
.vicios municipales ·y entendiendo existen al
gunas anomalías en cuanto a .la prestación de 
servicios por personal falto de idoneidad para 
el desempeño eficiente ele aquéllos , se permite 
someter al ilustrado juicio de esa Comisión, las 
siguientes consideraciones: 

.. Es pública la prestación de algunos servi
cios de carácter municipal por personal que 
carece ele los debidos conocimientos ele espe
cialización propios para el normal desempeño 
de la . función que realiza. No es difícil e! re- , 
cordarlos, yá que recientemente se realizaron 
algunos servicios tales como la Inspección Sa
nitaria de Viviendas, por personal que al ca
recer - de competencia legal y práctica exigida 

ha constituíclo un serv1c10 de resultado prác
tico dudoso. 

Considera este €olegio que a lgunos otros 
servicios análogos al apuntado y que se refieren 
al cumplimiento de prescripciones de orden 
sanitario por el vecindario, los encargados ele 
exigir su cumplimiento y de· inspeccionarl0s, 
debieran ser siempre persona-s dotadas de una 
preparación sanitaria suficiente para poder 
mantener un criterio legal y científico en sus 
intervenciones y se evitaría tener necesidad clt 
disponer de personal cuya buena voluntad re
conoce este Colegio, pero que al no poseer los 
conocimientos técnicos precisos, su labor no 
puede rendir el fruto deseado. Además, con ello 
se produce un doble perjuicio, ya que el nuevo 
servicio no se realiza con la eficiencia debida, 
y aquel otro al cual se halla ·afecto el indivi
duo se resiente por la falta de personal para 
continuar prestándose normalmente. 

-Lo apuntado a grandes trazos consfituyen 
anomalías que considera este Colegio de opoi·-
tunidad debieran de ser corregidas por esa 
Comisión reorganizadora, atendendo a la nor-

r- -~ 
Dr. E. Oliván Y e-b·ra f 

1 
GARGANTA - NARIZ- OIDO 

- Ex A,-udant< del Dr . . Hinojar, de los Hospitales del Niiio Jesús 7 General . de ~adríd . I 
Consulta de 11 a 1 y de 4 a 6 . Independencia, nti~. 6 , • Zaragoza 
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ma de que cada servicio tenga su órgano ex
clusivo de ejecución, para que aquél pueda 

, prestarse debidamente, y especialmente en 
aquellos servicios de carácter higiénico-sanita
rio, que exige un personal capacitado y prepa- . 
rado técnicamente, para su efectivo y acertado 
desempeño. 

Considera este Colegio suficientes las con
sideraciones expuestas y aquellas otras que 
fácilmente se les sugeriran a los miembros de 
esa Comisión reorganizadora para procurar 
darle una solución a este verdadero problema 
de carácter técnico y social, evitando una du
plicidad de funciones que solamente constituyen 
perjuicio para el servicio y aun para aquellas 
personas que por su preparación pudieran en
contrár con ello una satisfacción a sus legíti
mos intereses y él;spiraciones. 

Por todo lo . expüesto, 

El que suscribe y en representación del Cole
gio que preside, tiene el honor de suplicar a 
V. E. lo siguiente: 

Primero. Que tocios aquellos servicios e 
inspecciones establecidas o que puedan estable-

cerse en lo sucesivo en ese Excmo. Ayunta
miento de su digna P residencia y que tengan 
carácter higiénico sanitario (labor.atorios, des
infección de viviendas, inspección sanitaria de 
viviendas, tiendas, · establecimientos, productos 
alimenticios, etc.) sean realizadas por personal 
dotado del título de Practicante en Medicina, 
como garantía de su eficiente labor en todas 
aquellas fun ciones subalternas afectas a los 
indicados servicios. 

Segundo . Que al objeto de cumplimentar y 
regularizar los deseos expuestos, todos aque
llos individuos que realizan dichas funciones 
actualmente y que pertenezcan a otros escala
fones municipales sean trasladados a sus cuer
por de origen, y . en el caso ele no poderse reali~ 
zar actualmente lo solicitado, se tenga en cuen
ta los deseos de este Colegio cuando dichas pla
zas queden vacantes y hayan de ser provi~tas 
nuevamente. 

Justicia que espera merecer de la rectitud de 
criterio_ ele V. E. 

Zaragoza, 8 de mayo de 1936. 

ANGEL SANTACRUZ. 

EN TARAZ -ONA 

Con asistencia ele algunos miembros de la 
Junta directiva y su Presidente, don Angel 
Santacruz, se celebró días pasados en Tarazona 
una importante reunión integrada por los si-• 
guientes compañeros de dicho distrito: Alfon
so Alvarado, Vicente González, Luis Carca
villa, Aurelio Duro, Iñigo Peralta, José Al
varado, Vicente Magaña, Juan Pablo Cisneros. 
Tomás Marianini, Román Lainez, José de los 
Mártires, Modesto Cerralvo, Celso Martínez, 
Alfredo López, Fausto Angos, Anacleto Martí
nez, Delfín Alvarado, Agustín Berrnzpe y el 
inflexible vocal rural (que no pierde ripio) 
Alfonso Piquer. 

Tras un entusiasta recibimiento que culrni-

nó en los más efusivos agasajos, el presidente, 
señor Santacruz, hizo uso de la palabra así 
que empezó la sesión, para agradecer la cor
dial acogida del Distrito de Tarazona, así co
rno la invitación al acto, a lo cual correspon
día la Junta de Gobierno con su presencia y 
su propósito · ele recoger las iniciativas y an
helos de dicho Dristrito. Nos proponemos, dice, 
realizar una intensa labor en armoní-a con las 
necesidades de unos momentos difíciles, y allá 
donde nos requieran, nos tendrán, tanto para 
encender el entusiasmo donde no exista, como_ 
para dar orientaciones y señalar rumbos . 

El señor Al varado agradece a la Junta su 
asistencia a la reunión y dice que el objeto 

! ~.: .. ~:::~.(. ~:.:::--
de l a Fa cul tad d e Medicina de Parí s 

E nfermeda des N 1 Ñ os 

1 
de los 

D. Ja i m e I, 17 T el éfono :u5 8 
z A R A G o z A ----------------------·----~--- -------
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principal de la misma es la renovación de De
legado. Felicita a la Directiva por la labor y 

actividad que desarrolla y los indudabl<:s bue
nos propósitos ·que la animan. Seguidamente se 
pasa a discutir la conveniencia de una nueva 
clasificación ele partido~ y se estima que debe 
intentarse para evitar muchísimas confusiones 
que originan 1~últiples problemas. 

A tal fin se . ha.ce ya un estudio de los pueblos 
que constituyen el partido de Tarazona, tenien
do en- cuenta las posibilidades de cada uno ele 
ellos, así corno distancias entre los rnisrncis , ve-• 
cindario, etc. 

D. Alfonso Piquer transmite un saludo del 
D istrito de Borja, al que r epresenta. Sigue di
ciendo que todas estas cosas le parecen muy 
bien, pero que no €S ni mucho menos la aspi
ración máxima de los practicantes . Termina cli
cienclo que en la próxima reunión del Distrito 
ele Bor ja, piensa someter a la consideración de 
los compañeros y la Directiva, la idea de cele
brar otra Asamblea regional. 

Conget contesta que le · parece admirable la 
idea, pues prescindiendo ya .del éxito que pue
dan téner las conclusiones al elevarlas al Po
der, es un motivo de congregación que estimula 
el entusiasmo cuando el de algunos es tan tibio 
que necesita tónicos. Añade que al hablar de 
pálidos entusiasmos ha a)udiclo d¡;liberaclarnen
te al Distrito de Tarazona, que hacía mucho 
tiempo no se sabía nada de él, pues no daba 
fe de vida. Termina clicienclo que donde no hay 
entusiasmo no hay optimismo y donde no hay 
optimismo no hay actividad. 

El señor Santacruz hace nuevamente uso de 
la palabra para referirse a la necesidad del 
pase de las titulares al Estado, y expone razo
nes que le obligan a pensar así, lo niisrno que 
inconvenientes con que se ha de tropezar en 
relación con las leyes vigentes y Constitución 
española. Acerca del segiiro de enfermedad, si~ 
gue diciendo, se ha oído ya en los Ministerios 
la voz del Presidente ,de la Federación ele Prac
ticantes, y merced_ sin duda al acierto extraor
dinario y calor con que -ha tratado tan capital 

cuestión en favor ele los practicantes, se tiene 
la impresión ·de que éstos quedarán en rnuy bue
na si tuación dentro de tal sistema de asistencia 
médica. 

Se pasa a la elección de nuevo Delegado, y 
por unamrnidad es reelegido el señor Alvarado. 

Y no habiendo más asuntos se levanta la se-
sión a las . catorce horas, de lo · que certifico. 

* * * 
Después ele ·haber intervenido en la sesión re-• 

señada, para poner ele manifiesto con el dolor 
consiguiente la apatía crónica de los compañe
ros de Tarazona, sería poco noble no proclamar 
la gratísirna impresión de que aun está vivo en 
estos compañeros su espíritu de sacrificio pot 
la clase. Ni uno solo dejó de asistir a la re-• 
unión, teniendo que cruzar la mayor parte es
carpados cerros, riscos y 'veredas tortuosas du
rante tres y cuatro horas a pie, luchando con 
el férvido vendaval que encajonado por los va
lles de las faldas del Moncayo es tenaz resisten
cia al avance. Estos hombres, para los que el 
reunirse con sus compañeros buscando expan
siones con la revelación de sus amarguras es 
un poco de vicia, dan patente de abnegación que 
no puede prender nunca en espíritus vacíos de 
ideal. 

No se puede, pues, atribuir indolencia a quie
nes en una empresa colectiva llegan a la heroi
cidad, sino rendir hói:nenaje ele adt;1iración y 

desear mejor suerte a tan intenso afán. 
Esto, comparado con la habitual cornocliclacl 

( dicho con más propiedad, desdén profundo) de 
otros que nó son precisamente rurales, hace pen
sar dónde está la ;ercladera clase, dónde los 
verdaderos anhelos de reivindicación. 

Adela11te, pues, con esa férrea voluntad que 
hace afrontar con valentía situaciones adversas 
sin desmayo, pues un día u otro vendrá a nues
tras manos el trofeo glorioso de muchos tiem
pos de pelea, aunque pasemos por momentos en 
que corno sea tengamos que arrollar los obs
táculos que sé opongan al av¡mce victorioso . 

J UAN ANTONIO CONGET. 

·¡-----·_H ·1----p 0-----1· o--s 1--·1 t o·-s · ---S--a ,--u d---... er-. A •• ----•••• R ... -........ ~ 
l• apet8Hla, Ne• raste• ia_, 
etc6tera. etc6tera. 
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más completa y necesaria para ·. 
los alumnos de Medicina y Prac
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ACTA de la reunión de los Practicantes del distrito de Borja 

celebrada el día 26 de mayo de 1936. 

Bajo la presidencia de don Angel Santacruz 
y con asistencia de los_ compañeros · don Juan 
Antonio Conget, Secretario general del Cole
gio; don Andrés Calvo, don Rufino Castillo, 
don Angel Sarasa, vocales de la Directiva del 
Colegio; don Alfonso Piquer, Delegado del Dis
trito; don Luis Rueda, don Rafael Castro y don 
Patricio Zaro, de Borja; don Julio Morón y 
don Juan Sanz, de Ainzón ; don Domingo Gra
cia, de Bureta; don Delfín Bordetas y don Sa
turnino Navaz, de Magallón; don Matías San
cho, de Tabuenca; y don Agustín Serrano, de 
Gallur. Adhesiones: un cariñoso y expresivo 
telegrama del compañero don Mariano Santos, 
justificando no poder asistir a la i:eunión por 
hal-larse en Valencia, pero adhiriéndose a · 1a 
propuesta de ·celebración de la II Asamblea ru
ral aragonesa y a cuantos acuerdos se tomen. 
Una carta _de adhesión del compañero don José 
Martínez, de Boqu~ñeni; . se celebró en la ciu
dad de Borja: Junta general de practicantes del 
Distrito para tratar sobre el siguiente orden 
del día: 1.0 Lectura del acta anterior. 2. º Pro
puesta sobre celebración de la II Asamblea ru
ral aragonesa. 3.° Asuntos varios. 4.0 Ruegos, 
preguntas y proposiciones. 

Abierta la sesión a las once ,y treinta minut~s 
de su mañana·, el compañero Piquer da la bien
venida a la representación del Colegio, en nom
bre del Distrito de Borja. 

El compañero Santacruz agradece las frases 
laudatorias que ·el representante del Distrito de 
Borja dedica a la representación del Colegio, 
correspondiendo a su vez adecuadamente, po
niendo de relieve la ejecutoria vanguardista que 
el Distrito de Borja tiene en su haber en todo 
momento. 

El ·compañero Piquer da lectu·ra al acta an
terior, aprobándose por unanimidad. 

Se pasa al segundo punto del orden del día. 

El compañero Piquer expone que le induce a 
presentar nuevamente la propuesta sobre cele
bración de la II Asamblea: rural . aragonesa, 
tras largas meditaciones y reflexiones, por lo 
cual tiene plena convicción de que es necesaria 
su celebración para procurar buscar el dique 
adecuado a la persecución de que somos obje
to, y ya que ni las leyes no son garantía de 
nuestros derechos, vayamos a buscar el apoyo 
necesario donde esté; por estas. y otras múlti
ples consideraciones, que en momento oportuno 
expondré, me honro en hacer hoy la propuesta 
de celebración de la II Asamblea rural arago-
nesa. Dice que los dos grandes asuntos a tratar 
en dicha Asamblea cree deben ser .: 1.

0 Enume
ración detallada de nuestras aspiraciones y con 
arreglo a ellas los procedimientos más eficaces 
a seguir que los hasta hoy empleados para la 
consecución de nuestra dignificación; y 2. º 
Creación de la Federación Aragonesa de Prac
ticantes titulares. 

El compañero Navaz expone que le parece 
adm1rable y necesaria la celebración de la IT. 
Asamblea 'rural aragonesa, para lo cual no tie
ne que objetar nada en contrario, si bien con 
motivo de la creación de la Federación de Ti
tulares, recuerda que la Féderación Nacional 
de la Clase, cuando se intentó formar en otra 
ocasión, insinuó que eilo suponía distanciarnos 
con los Colegios. 

Piquer aclara que lo que se intentó formar 
fué la Federación Regional de Practicantes ru-
rales, y que lo que se prop¿ne hoy es formar la 
sección de titulares simplemente, afecta desde 
luego a los Colegios oficiales, cuyas secciones 
las tienen formadas los médicos ha tiempo y 
sin que sus organismos directivos hayan tenido 
motivo alguno de censura ni por su coristitu
ción ni por su actuación. 

Vistas estas manifestaciones del compañero 

l .. Dr. MANUEL SUAREZ Medicina Y c,...,,.,a Infantil 1 
~~....:.:=:.;:2:."É • .... GOZA • .._ .. a a• y._• a• • , 

---- -



... 
14 EL PRACTICAN~E ARAGONéS 

~ r - - -
R a f a e-I C a r d o o a 

r 
! 
• 

t 
• 
1 
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MEDICI'IIA GENERAL 

SECRETAS 

Consulta: 11 a 1 y 4 a 7 

4 de, Agosto, 16, pral. - Teléfono 2798 
ZARAGOZA 

Daniel d_e San Pío 
ESPECIALISTA 

Garganta Náriz Oído 

Cinco de Marzo, 2 Teléfono 2844-4567 

ZARAGOZA 
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Profesor de la F acuitad de Medici1>a 

Enfermedades de las Vías urinarias. 

Pi~l. Sífilis. Matri~. Diatermia. Ra
JOS ultravioleta. Electricidad médica. 

!
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-
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Rayos X 
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Telifono 5340 
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Estómago 
Hígado 

Intestinos 

Rayos X 

Independencia, 14 - Teléfono 4641 

ZARAGOZA 

• 

. t Almorranas Enfermedades del recto en general 

Várices 

Mario Vicente 

Consulta da 11 a 
y de 5 a 7 
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' 

Plaza del Pilar, n.º 1 Curación cie~tifica y 
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0
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Piquer se aprueba la propuesta sobre celebra
ción de II Asamblea rural aragonesa por una
nimidad y en medio de enor~e entusiasmo, más 
la formación de Ía Federación Aragonesa de 
Titulares, para en caso de celebrarse esta Asam
blea, presentar la oportuna propuesta, así como 
el correspondiente reglamento. Se acuerda· ta~
bién dar comienzo a una gran campaña pro 
Asamblea rural aragonesa en la prensa diaria · 
y profesional. 

Seguidamente el compañero Pjquer da cuen
ta de sus gestiones como Delegado del Distrito, 
siendo aprobadas éstas por unanimidad. El com
pañero Piquer dice que habiendo llegado a su 
conocimiento -el existir ciertas diferencias entre 
los compañeros de Ainzón -don Juan S_anz y . 
don Julio Morón, ruega a los interesados digan . 
cuáles son sus quejas, para que la representa
ción del Colegio pueda juzgar si hubo falta en 
alguno de estos compañeros. Intervienen am
bos y el compañero Santacruz, tras lo cual pro
meten los interesados proceder en todo momen
to con arreglo al más extricto concepto de com
pañerismo, dando con estas IJlanifestaciones por 
finalizado el incidente. 

El compañero Santacruz expone ampliamen
te la labor a realizar por la Directiva del Co-

, legio, destacándose de momento el enviar a to
dos los compañeros un estadillo sobre las nece- ·' 
sidades e incidencias que en el ejercicio profe
sional puedan suscitarse y que en breve se .les 
enviará a todos. Se va haciendo también la cla
sificación de partidos de titulares; con tal mó
tivo se efectúa la clasificación no de categorías, 
sino el número de titulares que corresponde en 
los pueblos de este distrito, quedando formado 
de la forma siguiente: Agón, Hi_simbre y Frés
cano, una titular ; Ainzón, una titular; Ambel, 
una titular; Boquiñeni, una titular; Borja, dos 
titulares; Bulbuente, una titular; Bureta y Al
beta, una titular; Calcena, una titular; Fuen
dejalón, una titular ; Gallur, dos titulares; Lu
ceni, una titular; Magallón y Alberite, dos ti 
tulares; Maleján, una titular; Mallén, dos titu
lares; Novillas, una titular; Pomer, una titu-

lar; Pozuelo, una titular; Purujosa, mía titu
lar; Tabuenca, una titular; Talamantes, una ti
tular; Trasobares, una titular. 

En el período de ruegos, preguntas y propo
siciones el compañero Santacruz propone que 
se. acuerde el enviar al ent.usiasta e inteligente 
compañero don Vice_nte Brotons, Presidente del 
Colegio de Practicantes de Almería, un comu
nicado de felicit~ción por su magnífico trabájo 
sobre el pago por el Estado a los sanitarios -ti
tulares, y al Comité de la Federación Nacional 
de la clase otro comunicado reflejo de nuestro 
agradeci~iento y fervorosa adhesión a su enor
me labor pro clase que viene realizando sin de
caimiento alguno. El compañero Piquer se ad
hiere a ambas P!Opuestas justas~ · honrándose 
con ser trasmisor de tan justos deseos expues-
tos por el compañero Santacruz y rogando se 
tome en consideración. Así se acuerda por una
nimidad. 

El compañero Bordétas propone que se for
me un equipo de oradores de entre las clases 
sanitarias. Piquer dice que -ya se ha abogado 
por ello ha tiempo. Navaz ruega que aclare 
Pique,r lo que se pretende. Pi•quer dice que la 
propuesta del compañero Bordetas significa el 
ponernos en contacto con .el público para po
nerle en antecedentes de las aspiraciones de las 
clases sanitarias·, más las soluciones que ;egún 
nuestro criterio habría de darse para conseguir 
una más adecuada organización de la Sanidad 
y que los ·gobernantes de todos los tiempos no 
quieren o no saben resolver. Nava, se muestra 
satisfecho con esta aclaración. Zaro cree se pre-

- tende una cosa bastante difícil. f'or fin, tras 
larga deliberación, en la que intervienen tqdos 
los compañeros, se aprueba por -unanimidad la 
propuesta del compañero Bordetas. 

Se acuerda también un voto de gracias para 
el señor Presidente del Casino de "La Amis
tad" por la cesi6n- de sus locales para celebrar 
esta reunión, así como el. comunicar a los La
boratorios del Norte de España nuestra satis
facción por la publicación ,d~ El Aiixiliar Sa
nitario. 

,----------------- ,...--------------------------------'-----------------, 
F. -

Coso,~--• .. .. . 

ROYO 
OCULISTA c....... De 10 a 1 y de 4 a ' 

f 

ZAIIHOZA 1 
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Por último el compañero Piquer ruega enca
recidamente a todos el que pongan el máximo 
interés y entusiasmo en propagar la celebra
ción de la II Asamblea rural aragonesa, desean
do que el más completo éxito acompañe a estas 
gestiones. 

· E l compañero Santacruz, en nombre <le la 
Directiva del Colegio, asegura al Distrito <le 
Borja que la dirección del Colegio ha de poner 

el máximo interés en que la II Asamblea rural 
aragonesa sea digna de su antecesora. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se 
· levantó la sesión a las catorce horas de dicho 
día, de todo lo cual como Delegado de este Dis-
trito certifico. · 

Borja 26 de mayo de 1936. - El Delegado, 
ALFONSO PIQUÉR LAFUENTE. - V.º B.º: El 
Presidente, ANGEL SANTACRUZ. 

PENSANDO EN EL FUTURO 

Hemos siclo encargados de contestar al ar
tículo (que tan bu_ena impresión nos produjo) 
aparecido en la revista EL PRACTICANTE ARA
GÓNÉS, fecha abril último, titulado "Entusiasmo 
juvenil", y redactado por nuestro querido ami
go don Rufino Castillo, al que le darnos nues
tra enhorabuena, por su escrito, tan acertado, 
y con el cual nos ha hecho despertar del letargo 
que padecíamos. 

Hace tiempo llevábamos en nuestra mente el 
deseo de la modificación del título, hasta que 
con nuestro entusiasmo y unión lo consegui
rnps. 

Ahora, que si bien hemos obtenido la moclifi
,cación del título de la "Orla", no lo hemos con
seguido como profesionalmente lo deseamos, y 
tampoco hemos llegado a la meta de nuestras 
justas aspiraciones. 

Pues bien, para llegar a eso es preciso que 
cada uno sea un arma dispuesta a luchar, y es
tando siempre en su sitio, y eso se obtiene po
niendo cada uno toda la fuerza y el poder que 
posee con su experiencia profesional, y luego 
los dirigentes que por mediación de sus revis
tas hagan llegar nuestro propósito a todos los 
colegios españoles para que ellos también del 
mismo modo lo propaguen a todos los. ámbitos 
de nuestra España. 

Creemos que se interpretarán nuestras pala-

bras como nosotros las sentimos, con alegría, 
por ser los promotores, y con la emoción del 
niño que se examina por primera vez. 

Recordando las palabras del señor Lloréns 
con que nos obsequió en su amena charla refi
riéndose a España, la nación que descubrió 
América y civilizó a Cuba y que ahora ellos nos 
culturicen y nos hagan ver lo absurdo que sig
nifica la palabra practicante relacionada a un 
sanitario, cuando allí llaman 'practicante al que 
practica cualquier oficio, por ejemplo un paste
lero, un afilador, etc., etc., y que en realidad 
es eso. 

Señores practicantes : sus futuros compañe
ros piden la modificación de nuestro título (y 
decimos nuestro, porque nos consideramos ele
vados a · esa jerarquía, cuando aparezca este ar
tículo) aboliendo el anticuado de practicante 
(sin querer con esto menospreciar a ustedes) 
por el de Auxiliares de Medicina y Cirugía. 

Y por último, practicantes y estudiantes ele 
todas las regiones españolas : uníos todos y lo
graremos lo que pedimos ; y ahorn, adelante lle
vando como escudo nuestras almas henchidas 
de entusiasmo y nuestro espíritu luchador para 
llegar al logro final de nuestras aspiraciones. 

M. GARCÍA SERRATO y L. _PÉREZ GIL, 

Zaragoza, mayo 1936. 

r. . . . • . . . . . • • . • ...........,... __ ........, ____ __ 
t H • f¡ fl t Aprobado por la Academia de Mediciná' ¡ --
l ~ar-ca_·~---ª P_mª-~-ª-~ ....... ?-~_• __ 111_, __ cr?_cia __ ·~-• _S_A_ ~-U ~ j 
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Sociedad Obrera .de Practicantes de la provincia de Zaragoza 

Hay que ingresar en la Unión __ General de =rrabájadores 

Nota de la Dirección : La Junta Directiva de la Sociedad Obrera · de la 

provincia de ZaraAoz a, nos remite el presente artículo con el rueAo de q ue sea 

publicado en EL PRACTICANTE ARAGONÉS, a lo que n o ten emos inconveni ente en 

acceder, bien que baciendo constar que el ColeAio O ficial de Practican tes de Za

raAoz a es completamen te ajeno al asunto d e que se trata y q ue el b ecb o de p u

blicarlo no siAnifica aplauso ni desaprobación d e lo q ue en él se defiende. 

La Junta directiva de esta Sociedad obrera, 
está realizando trabajos para organizar una 
conferencia, la que versará sobre la conve
niencia de ingresar en la U. G. de T. La lucha 
es de vida o muerte; tenernos la necesidad im
periosa de hacer él esfuerzo supremo para ele
varnos al nivel equitativo que nos corresponde, 
tanto social como profesionalmente. Por no ha
ber fuerza moral que lo pueda arrebatar, los ac
tuales momentos son propicios ; si perdemos la 
oportunidad, llegará día no muy lejano que llo
raremos nuestra derrota profesional. 

La Sociedad obrera, vigilante . en todo mo
mento a Jo§ asuntos profesionales, ve con sim-

1 patía la actividad que vienen desplegando en 
defensa de nuest-;.a justa causa los Colegios Ofi
ciales en unión de la Federación Nacional; di
chos organismos tienen que recorrer un cami
no lleno de obstáculos para mant(mer fo ínfimo 
que las Leyes actuales nos conceden, por no 
haber delimitación en el campo profesional. En 
el momento presente mantenemos relación so
cial con el compañero Dorado, diputado a Cor
tes del Frente Popular, gran defensor de nues
tra clase; su voz será oída por los Poderes pú~ 
blicos siempre que haya lugar, en defensa de 
nuestras justas aspiraciones; para ello es de 
suma necesidad agruparnos como un solo hom
bre. Hora es de despertar el .espíritu dormido 
que padecemos la clase de practicantes ; hora 
es de demostrar a la clase trabajadora la exi5-
tencia de unos hermanos profesionales que es-

[ 
·---p I T u 1 N A 

PITUITRINA. .. LLORBNTE" 

c. c . = 10 unidade s internacio na le s 

tán dispuestos . a ocupar dentro de sus · filas el 
lugar que se les confíe con lealtad y nobleza .· 

Los Poderes públicos son influenciados por 
un caciquismo imperante que no se separa de 
nosotros ni en tiempos de Monarquía ni en 
República, ni con el Poder actual que• es nues
tro por ser nosotros hijos del pueblo. Hay que 
demostrarles que sabemos luchar hasta conse
guir un fin propuesto en unión de nuestros her
manos, ingresando en sus filas sindicales, para 
terminar de una vez con las humillaciones y 
vejaciones ·que constantemente somos víctimas 
los practicantes españoles. 

Nuestros organismos superiores, en • estos mo
mentos se previenen de certero golpe que se 
acecha el que nos hace perder lo que en justi
cia por Drcreto nos ha sido concedido; dicho 
Decreto declaró que los practicantes tenemos ~ 
derechos a la titular de matrona, donde no esté 
cubierta la plaza por la profesional que le co
nresponde; y el estado caciquil trabaja sin des
canso para que sea dictada una Ley que nos 
prohiba el ejercicio a partos normales para anu
lar de esta forma las titulares que dispµtamos 
en dicho lugair. 

Los estudiantes de practicante por su juven
tud y poca experiencia y por respeto hacia el 
profesorado, no deben en momento alguno mez
clarse en un asunto que en la actualidad no les 
corresponde; nosotJros tenemos el deber de de
mostrar a donde dé lugar, que para ingresar 
en dicha carrera es obligatorio el estudio de 

Frasco con 100 unidaáes (envas~ con letra marrón) 
Frasco con 200 unidades (envase con letra azul) 

• • • • 
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tres años de Bachiller, que es notorio a la 
equivalencia de .los seis años- del Bachiller anti
guo ; este nuevo cuerpo de estudiantes vería con 
agrado se dictara un Decreto ampliando los es
tudios profesionales, porque su capacidad inte
lectual ha quedado demostrada en el · Instituto. 

E l golpe es certero, de muerte; tenemos que 

$acción Benéfica 

N u E V o 
Otra vez la desgracia se ceba en la familia ele 

un practicante rural. 

Al leer la revista El Auxiliar Médíco Españoi 

del último mes veo con la congoja que es de 

suponer la iniciación de una suscripción para 

remediar en parte la triste situación· de la fami

lia de un p~acticante que al morir dejó en la 

más espantosa miseria a los suyos, después de 

largos años ·de trabajo ininterrumpido donde 

puso lo mejor ele su vida en aras de un altruÍS·· 

mo profesional digno de mejor suerte. 

Este caso que sin duda puede repetirse, por

que es hijo de la pobreza económica en que se 

desenvuelve el practicante español, me hace re

flexionar sob.re la conveniencia de que los Cole

gios Oficiales y singularmente el nuestro de 

Zaragoza estudien el problema con verdadera 

urgencia y vean de resolver de algún modo es

tos· desagradables sucedidos que tanto afligen 

y desconsuelan. 

luchar unidos todos los profesionales; el cam
biar de tácticas es de sabios y, por tal causa, 
nuestro · ingreso en las organizaciones obreras 
es inevitable. 

LA DIRECTIVA 

DE LA SOCIEDAD OBRERA DE PRACTICANTES. · 

Zaragoza, mayo de 1936. 

A V o 
Hay que hacer intensa pr_opaganda por el en

grandecimiento de nuestra sección Benéfica, 

procurando ingi·esen tocios aquellos que todavía 

~o lo han hecho, llegando si preciso fuera a 

aumentar la cuota de tan benéfica Sección•, para 

poder entregar a nuestros familiares en caso de 
\ 

defunción 1.500 ó 2.000 pesetas, puesto que -con 

las 1.000 pesetas que ahora <;onstituye el soco

rro benéfico, poco se puede hacer. 
Se desprende de esto, que no soy partidario ' 

de suscripdones puesto que nunca llenan el co

metido propuesto aún a pesar de la buena vo

luntad de los colegiados pudientes. 

Así, pues, que sirva de nuevo aviso, ele triste 

y aleccionador aviso, para interesarnos tocios en 

el engrandecimiento ele la Sección Benéfica del 

Colegio, que tan nobles y humanitarios servi

c10s puede prestar. 

V ALENTÍN MoNTORI. 

Farasclués, m~yo 1936:-

it.Eliuxlltar Médico Español Revista Nacional de Practicantes t 

l_ ... E .... · ' __ ' __ '_s .. ~---~ .. •l-~ ... ª! .... ~- ~---~---ª! ... e.-d ... 0•_1_ ... ·~-l ... ~ ... º-~ .. Y-º_ .. 4?_1_b~ .. •6_s ... ª .... º_·· .. :_1:_:e ... :_~ .. "-ª.ª .. d_: ... : .... ª._:.º_c~-: .. :_i .. :_5_: .. :_ªª ... ·Z_a .. ra_g_o .. z_a_] 
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Sección Federativa Naci•onal 
Conde de Romanones, 10, Madrid 

Labor del Comité Ejecutivo 

LEY DE COORDINACIÓN SANITARIA 

Por Orden ministerial de 18 de este mes fué 
creada una Comisión encargada de recopilar 
cuantos datos se refieren a la ejecución de b 
ley del II . de julio de 1934 (Coordinación sa
nitaria) y a las dificultades observadas en su 
ejecución. Como en la composición de la Co
misión citada se omitiera la representación de. 
los Practicantes, el Comité Ejecutivo dirigió 
una instancia al ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión solicitando que la clase se hallara 
representada debidamente como lo había estado 
en la primitiva comisión que estudió los Regla
mentos derivados de la Ley antedicha. A est,t 
carta contestó con fecha 3 de diciembre y en 
carta particular el Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia diciendo: "Con referencia a la ins
tancia suscrita por usted y por don José Saave
dra en fecha 19 de noviembre pasado, le comu-

. nico que la indicación estricta del señor minis
tro es la de ampliar el número de Vocales de 
la Comisión, pero estarán ustedes representados 
y salvaguardados sus intereses con el Presiden
te y algunos de los V ocales que se interesen 
por su asunto". 

El Comité Ejecutivo se ha dado por ente
rado de esta carta y ha procedido en debida 
forma. 

PRESUPUESTOS DE LAS MANCOMUNIDADES 

SANITARIAS DE MUNICIPIOS PARA 1936 

La Gaceta ·de 30 de ·noviembre publicó una 
Orden de la Subsecretaría de Sanidad dando 
normas para la confección de los presupuestos 
de las Mancomunidades Sanitarias de Munici
pios, y en su apartado 2.

0 decía: "Se consigna
rán en el presupuesto de ingresos de la Manco
munidad las cantidades correspondientes a todas 
las plazas de sanitarios provistas en forma le
gal, tanto en propiedad como interinamente, en
tre técnicos de la · profesión a que pertenezca la 
plaza .desempeiíada". 

Como este último párrafo vulnera el segundo 
del artículo 6.º. del Reglamento de Practicantes 
de Asistencia pública domiciliaria, el Comité 

Ejecutivo procedió en forma que los Colegios 
conocen ya, dando a éstos normas en la circular 
núm. 18 y ejercitando él por su parte en la má
xima amplitud sus legales atribuciones para ir 
contra tal atentado a los intereses de los Pradi
cantes rurales. 

Es propósito del Comité Ejecutivo, de con
firmarse la mencionada Orden, de ir jurídica
mente contra la misma por entender que no 
puede anular una simple Orden ci¡cular del 
Subsecretario de Sanidad lo dispuesto en un 
Decreto refrendado por S. E. el Presidente de 
la República. 

CLASIFICACIÓN DE PARTIDOS Y PLAZAS DE PRAC

TICANTES DE ASISTENCIA PÚBLICA DOMICILIARIA 

El Jefe provincial de Sanidad de Almería, en 
su constante labor en pro de los Practicantes de 
su jurisdicción, a la que no es extraño el Co
legio de aquella provincia, publicó en el Boletín 
Oficial de la misma un edicto por el cual se 
ordena a · los Municipios hacer la clasificación 
oficial en partidos de Practicantes de Asistencia 
pública domiciliaria con la correspondiente pro
puesta razonada de las plazas que cada Muni
cipio debe tener con cargo a sus presupuestos. 

El Comité Ejecutivo recomienda a los Cole
gios gestionen directamente de los jefes provin
ciales de Sanidad respectivos, la clasificación 
oficial de las plazas de Practicante de Asistencia 
pública domiciliaria. · 

HOMENAJE AL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN 

El Colegio Oficial de Practicantes de Caste
llón, en Junta general efectuada recientemente, 
acordó nombrar presidente honorario de dicho 
Colegio al de la Federación Nacional señor 
García del Real. 

El acto de la entrega del correspondiente di
ploma se celebró el día 24 de hoviembre. Este 
tuvo lugar en los locales del Ateneo y consti
tuyó una sentidísima y emocio~ante manifesta
ción de cordialidad y afecto. Hablaron los se
ñores Ferrer y Aguilar, de Castellón, y el Pre-
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sidente de· Valencia, señor Marés. El del Cole
gio cast~llonense, señor .Granchel, ofrendó el 
homenaje. El señor García del Real agradeció 
éste e hizo constar que -no se consideraba con 
merecimiento alguno para que se le hiciera ob
jeto de tan alta distinción. Trasladó el agasajo 
éste e hizo constar que no se consideraba con 
la ayuda de todos los practicantes españoles lle
garía hasta donde fuera preciso para lograr su 
total reivindicación. Significó su gratitud asi
mismo a la Junta de Gobierno del Colegio de 
Valencia por las extremadas atenciones de que 
le hizo objeto durante su estancia en aquella ca
pital y acompañándole en su viaje a Castellón. 

CONSULTAS 

Durante ·el mes de noviembre el Comité Eje
cutivo ha evacuado consultas a los Col~gios que 
se expresan a continuación: Alava, Cáceres, 
Cádiz, Ciudad Real, Granada, Guipúzcoa, Hues
ca, Melilla, Santander, Zaragoza. 

CUOTAS FEDERATIVAS 

Durante -el mes de noviembre se han hecho 
efectivas en la Tesorería de la Federación Na
cional las siguientes cuotas federativas, corres
pondientes a los Colegios que a continuación se 
expresan: Badajoz, 187'50 pesetas, a cuenta; 
Granada, 99'90 pesetas por segundo trimestre; . 
Guipúzcoa, 196 pesetas por tercero y cuarto 
trimestre, y Pontevedra, 42'95 pesetas, por cuar
to trimestre. Total, 526'35 pesetas. 

JUNTA CONSULTIVA 

Durante los días 13 y 14 de este mes ' se ha 
verificado la reunión de Junta Consultiva con
vocada por ef Comité Ejecutivo en su circular 
núm. 17 de fecha 30 de noviembre y cuyos acuer
dos y de~arrollo conocerán los Colegios por 
las actas correspondientes, El Comité Ejecu
tivo ha d~ hacer constar su satisfacción por las 
pruebas de interés en pro de la clase demos
tradas por los representantes de Colegios que 
han acudido a dicha Junta Consultiva. 

PRACTICANTES DE LA LUCHA ANTITUBERCULOSA 

Por la Gaceta de 14 de diciembre fué sacada 
a concurso de méritos la plaza de Practicante 

pe! Dispensario Antituberculoso "El N everal". 
de Jaén, y por· la dé 22 del mismo mes a opo
src10n las de nueva creáción de Alicante, Ba
dajoz, Bilbao, Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Huelva. 
Huesca, Jerez de la Frontera, León, Logroño. 
Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, Sa
lamanca, San Sebastián, Santander, Santa Cruz 
de Tenerife, Sevilla, Teruel, Toledo, Valencia, 
Valladolid, Vitoria, Zamora y Zaragoza, dota
das con el haber anual de 2.5.00 pesetas. De esta 
convocatoria el Comité Ejecutiv9 dió cuenta a 
los Colegios con tiempo oportuno. El Comité 
Ejecutivo, cuyas gestiones tienden en todo mo
mento a dotar con el número necesario de Prac
ticantes los servicios de la Sanidad Nacional, 
se felicita de ver cómo este Cuerpo ha sido 
incrementado con treinta y tres plazas más. 

VI ASAMBLEA DE LA LIGA ESPAÑOLA 

D'E HIGIENE MENTAL 

Durante los días 2 al 6 del mes de diciembre 
se ha verificado en Madrid la VI Asamblea de 
la Liga Española de Higiene mental y la VII 
reunión de la Asociación Española de N europ
siquiatras. El Comité Ejecutivo remitió a dicha 
Asamblea dos proposiciones, las cuales fueron 
aprobadas por absoluta unanimidad e incluídas 
en la 7." de las conclusiones elevadas por la 
mencionada Asamblea a los Poderes Públicos. 
Las proposiciones del Comité Ejecutivo son: 

I ." Que se haga extensiva al territorio de 
la Generalidad de Cataluña la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 31 de diciembre 
de 1932 (Gaceta de io de enero de 1933) que 
creó el I>,iploma de Practicante psiquiátrico y 
reservó a estos profesionales la ejecución de 
la:s intervenciones técnicas auxiliares médico 
quirúrgicas en el tratamiento intramanicomial 
de los enfermos mentales. 

2." Que el Diploma del Practicante psiquiá
trico expedido por ef Gobierno de la Genera
lidad de Cataluña habilite a los profesionales 
que se hallan en su posesión para poder ejer
cer esta especialidad en cualquier cel!tro mani-1 
comial de España. 

Madrid, 31 de diciembre de 1935. - El Pre
sidente, ANTONIO S. GARCÍA DEL REAL. - El 

Secretario general, Jo:SÉ SAA VEDRA Y MORALES. 
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Sección d• Comentarios y Noticias 

PLAUSIBLE INICIATIVA DE FERNÁNDEZ CARRIL 

Recientemente se .ha celebrado en Madrid un 
banquete en honor del Presidente de la Federa
ción Sanitaria doctor Cirajas, por haber sido 
condecorado con la Cruz de Beneficencia, y uno 
de los oradores de1 acto fué nuestro querido 
amigo · y colaborador el entusiasta e ilustre co
lega don Rafael Fernández Carril, quien, como 
en todos sus discursos, obtuvo un señalado 
éxito. 

Y nosotros hemos de recoger del mismo, como 
ya la recogieron varios entusiastas compáñeros 
que la escucharon, una magnífica ·iniciativa allí 
expuesta, verdaderamente simpática e impor
tante y que no puede que.dar en una simple su
gerencia hija del momento, si bien el orador 
hizo constar que no hablaba en nombre de na
die sino "que se trataba de una idea propia que 

. hace tiempo acaricia". Se refiere a la creación 
del Colego ele Huérfanos ele Sanitarios. 

En efecto, el señor Fernández Carril fu;tigó 
a la clase médica por no haber hecho un Cole
gio de Huérfanos de Sanitarios en vez de Mé
dicos y demás cosas de Previsión; y fué tan 
vibrante y tan emocional el razonamiento de su 
iniciativa que clió lugar a que se ·pusieran de 
su parte el Inspector provincial de Sanidad doc
tor Bardají y el Presidente del Colegio de Mé
dicos de Madrid doctor V elasco Pajares, quie
nes le secundaron poniéndose a su completa 
disposición para estudiar la posibilidád de su 

. pretensión y la puesta. en marcha de su ini
ciativa. 

Sin perjuicio de que nos ocupemos con la 
extensión debida en próximos números, que
remos comunicar a nuestros lectores lo suce
dido, porque estamos seguros de que han de 
dedicar a la idea su aplauso y su decidido apo
yo, y para que sea alentada por los dirigentes 
de los Colegios pidiendo al Comité Ejecutivo 
de la Federación que se solidarice · y patrocine 
tan simpática sugerencia. 
. Por nuestra parte, no hay que decir que nos 
tiene a su completa disposición. 

LAS OPO~ICIONES PARA PRACTICANTES DE LOS 

DISPENSARIOS ANTITUBERCULOSOS 

Celebradas recientemente en Madrid las _opo-

,_ 

siciones,,. para cubrir 33 plazas de practicantes 
para los Ddspensaríos antituberculosos de los 

✓ Institutos Provinciales de Higiene, han obte
nido plaza los compañeros siguientes: 

D. José Olagüe Fatás, don Jesús Picazo 
Márquez, don Jesús Orbea Olio, don Manuel 
García Pomareda, don Fabio Carretero Maen
za, don Isidoro Cruz San Miguel, don Pedro 
Luis Goi'.izález Mendoza, don Adolfo Santa
maría Murillo, don José Luis González Ro
dríguez, doña Josefa N úñez Ligero, doña Paz 
Rodríguez Delgado, don José Ignacio Rodrí
guez Cuadra, doña Carmen Maire Richard
_Bullejos, don Pedro Muñoz Hernández, don 
Ramón Martínez Alzarez, don Eduardo Ore
nes Carrillo, don Manuel Ruiz López, doña 
_Elísea Burruiso Díez, doña María Agueda 
Epelde, don Eleuterio Aznar Zueco, don Luis 
Dorado Luque (diputa.do socialista), don Ri
cardo García Lago, don José San Emeterio 
Badía, doña Rosario Fernández Duarte, doña 
Sabina Carolina Martínez, don José Romero 
Mesas, don José Fuentes Otero, don Agustín 
Orozco _Aveijaneda, don José Luis Blanco Her
nández, don Fernando Romanos Ibáñez, doña 
Dionisia Martín Fernández, don Valentín- Gó
mez Fernández y don Miguel Franco Gracia. 

Reciban los •interesados nuestra más cum
plida enhorabuena y singularmente nuestros 
particulares y queridos amigos don Eleuterio 
Aznar y don Fernando Ro_manos. 

NUEVA JUNTA DIRECTIVA 

C:orresporídemos al atento ofrecimiento reci
bido del Presidente de la nueva Junta directiva 
de la Federación Patronal de Zaragoza, don 
Pedro Taboada González, deseándole aciertos 
en su gestión. 

REAPARICIÓN 

. Como consecuencia de unamme acuerdo de 
reciente Junta general del Colegio de Practican
tes de Cataluña, se ha publicado el primer nú
mero de Bl Auxiliar de Medicina y Cirugía; su 
portavoz oficial, interrumpido durante varios 
años y que reaparece con tod·a lozanía bajo la 
dirección del colegiado don Eduardo Aguilera. 

Le deseamos aciertos y larga vida. 

/ 

/ 
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NUEVOS COLEGIADOS 

Ultimamente han ingresado en nuestro Co
legio los compañeros siguientes : 

D. Angel Gimeno Blasc9, de Zaragoza (Bi
blioteca, 16) . 

Ili. Modesto Martínez Santos, de ídem, (San 
Voto, 2 y 4). 

D. Tomás Fuster Trullenque, de ídem (Pfaza 
Rosario, 9). 

D. Domingo Mur Ibort, de íden~ (Casta Al-
varez, u). 

D. Andrés García Gil, ·de Malanquilla. 
D. Antonio Díez García, de Calatayud. 
D. Hipólito Lázaro Herrero, de Ateca. 

Que sean bien venidos. 

EXCEDENCIA 

Con fecha 6 del pasado mayo· le ha sido con
cedida la excedencia voluntaria al practicante 
de asistencia pública domiciliaria de Velilla de 
Ebro don Matías de Torres. 

NOMBRAMIENTOS 

Durante ¡ el pasado mes de mayo hán sido 
nombrados interinamente practicantes . de asis
tencia pública domiciliaria: de Clarés de Ribo
ta, •don José ·Lorenzo Roy; y don Alejandro 
Barranco, de Longás. 

Enhorabuena. 

S()LICITAÑ INTERINIDAD 

En la Inspección provincial de Sanidad de 
Zaragoza, y presentadas personalmente por el 
presidente de nuestro Colegio, se encuentran 
pendientes de resolución, instancias solicitando 
interinidades de practicantes de asistencia pú
blica domiciliaria, de los compañeros siguien•. 
tes; don Antonio Eugenio Lorén, don Félix 
Suescun, don Miguel Berlín, don Felipe ,Girri.é-

. nez, don Alejandro Belver, don Modesto Aqui
llué, don José López Torres, don · Tomás 
Fuster, don Angel Gimeno Blasco, don Nereo 
Vives, don_ Andrés Castró, don Angel Girneno, 

· don Angel Gracia Magallón, don Gregario Za
pater, don Vicente Gracia Cunchillos don Do
mingo Mur Ibort, don Vicente H e;rero, d~n 
Emilio García Fabrique, don Víctor "Martínez, 
don- Alejandro Gracián Martínez y don Luis 
Castillón. 

RECLAMAN I NTERIN IDAD DE 'COMADRONAS 

También se encuentran pendientes ele resolu
ción de la Inspección provincial de Sanidad re
clamaciones de la consignación ele-la titular de 
comadrona, asimismo cursadas por nuestro pre
sidente, a favor de los compañeros titulares si
guientes: 

D. Ildefonso Conesa, de Lécera. 
D. Pascual Franco, ele Vllafeliche. 
D. Alejandro Palacios, de Encinacorba. 
D. Carmelo Ledesma, de Añón. 
D. Alejañclro Gracián Martínez, de Jarque. 
D . ~anuel Miguel Gracia, ele Morata de Ja-

lón. 
D. Laureano Ornad, de Malpica. 
D. Juan Pablo Cisneros, ele San Martín de 

Moncayo. 
D. José Lorenzo Roy, de Clarés de Ribota. 

RENUNCIA 

Ha renunciado la interinidad de practicante 
titular de Velilla de Ebro, don Daniel Zamora, 
recienteinente nombrado por el señor Inspector 
provincial de Sanidad. 

VACANTES 

Oficialmente se conocen las vacantes ele prac
ticante de asistencia pública domiciliaria de los 
siguienles pueblos de la provincia de Zarago-
za: Campillo de Aragón, Moyuela, Ruesta, Fa
yón, Morata de Jiloca, Almonacjd ·de la Cuba, 
Sisamón, Oseja y Velilla de Ebro. 

También se conocen otras vacantes que no 
pueden anunciarse como tales mientras no apa
rezcan en el Boletín Ofic'ial de la provincia, lu 
que se e9tá gestionando por parte de nuestr0 
presidente y ele la Inspección provincial. 

Asimismo se encuentran vacantes las titula
res de comad1-ona y cuya consignación pueden 
solicitar los practicantes interesados, por no ha
berl:l;s solicitado ninguna comadrona, de los pue
blos siguientes : San. Matep, Quinto, Trasoba
res, Aniñón, Terrer, Moyuela y Velilla de Ebro. 

CARNET SANITARIO 

Mérced a las gestiones realizadas por nues
tro presidente, se han expedido por la Insoec
ción provincial de Sanidad y ya se encuentran 
en poder de los interesados, los carnets sanita
rios de los siguientes 'Practicantes colegiados : 
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D. Dionisio García Barrachina; don Nereo 
Vives Arenaz; don Octavio Morera Figuero!a; 
don -'Francisco Gracia Monforte; don Vicente 
Arbea Benedet; don Miguel Berlín Bermúdez; 
don Benito Moreno Sánchez; ·don Agustín Ta
razona Claver; don Aurelio López Bolou; don 
Macario Quero Lo rente ; don J enaro Mallo Co
llado; doña María de los Dolores Sierra Gra
cia; don Jesús Cotaina Rodrigo; don Vicente 

· Alvarez Manleón. 
También se nos ha prometido expedir rñuy 

en breve todos los restantes carnets sanitarios 
actualmente pendientes de tramitación. 

SUBSANANDO UNA OMISIÓN 

Por omisión involuntaria dejó de incluirsi> 
en la relación publicada en el número anterior 
el nombre del practicante titular de Mianos, don 
Enrique Espí, quien a su debido tiempo cursó 
su documentación para ser incluído en el Es
calafón correspondiente. 

Que conste así. 

VISITAS 

Durante el pasado mes hemos recibido nume
rosas visitas de colegiados rurales, a quienes 
expresamos nuestra gratitud por su atención. 

NOTABLE CONFERENCIA 

En el' próximo número daremos amplia in
formación de la notable conferencia pronuncia
da en el salón de sesiones de nuestro Colegio y 
dedicada a un grupo de unos 50 compañeros 
que quisieron honrarnos con su presencia, por 
el notable propagandista sanitario e higienista 
señor Lloréns, quien fué muy aplaudido, por lo 
que le felicitamos, después de agradecerle su 
atención al acceder a nuestro requerimiento. 

MEJORADO 
l 'J > 

Con gran satisfacción hacemos constar la no
table mejoría de la afección que sufre Pepito 
Calvo, hijo de nuestro querido amigo y compa 
ñero el prac~icante del Hospital Provincial don 
José, después de la notable intervención prac
ticada por el doctor don José Rerrer Castán. 

NUEVO HORARIO DE OFICINA 

Se advierte a nuestros colegiados que, a par-

tir de esta fecha y según costumbre de años an
teriores, para la época de verano, la hora de 
oficina del Colegio es la de cuatro a ' seis de la 
tarde. 

SUSCRIPCIÓN EN FAVOR DE LA VIUDA E HIJOS 

DEL PRACTICANTE QUE FUÉ DE MALANQUILLA 

DON BIENVENIDO LECIÑENA 

Suma anterior . . 
D. Jesús Malón ................... . 
" Casiano Gracia ... .. .. .... .. ... . 
" Julián Andrés . · ................ . 
" Juan Pablo Cisneros ... . .. .... . . 
" Matías Pina .............. · . .... . 
" D. Simón Martínez . , . ........ . . 
" Ramón Soriano ............... . 
'' Jesús Ochoa .................. . 

" Manuel Pérez ............... . .. . 
" Félix Gimeno .... ..... . ........ . 
" Gil Gil Gil .................... . 
" Manuel Marín . ............. ... . . 
" Francisco Belenguer ........... . 
" Félix Martínez ................ . 
" Felipe Pordomingo ............. . 
" Pedro Parra .................. . 
u Pedro Alonso ......... • .. • .. • • • 

Suma ......... , 

168'40 

2'00 

10'00 

2'00 

5'00 

5'00 

3'00 

10'00 

10'00 

5'00 

5'00 
3'00 
.3'00 
2•5·0 

3'00 
2'00 

s'oo 
5'00 

248'90 

Los envíos · para esta suscripción deben ha
cerse a nombre del señor Tesorero del Colegio: 
pero se advierte a los que deseen contribuir a 
la misma que lo hagan antes del día 20 de!' ac
tual, fecha en la que quedará cerrada la sus
cripción. 

ACLARACIÓN 

Como consecuencia del acuerdo tomado en 
Junta directiva y por la nota publicada en nues
tro número anterior, hemos recibido la visita 
del CO!tlj)añero colegiado de Saviñán don José 
López, quien nos ha demostrado que "no obró 
a espaldas del Colegio", sino que la instancia· 
objeto de su nombramiento de titular interino 
de Paracuellos de la Rivera, fué presentada en 
la Inspección de Sauidad en el mes de octubre 
último por conducto del presidente anterior, he
cho que desconocíamos por no haber antece
dente alguno sobre el asunto en la Secretaría 
del Colegio. 

Que conste así para satisfacción del intere
sado. 

... 
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INSTITUCIÓN BENÉFICO-SOCIAL ' 
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FUNDADA EN 1876 

Inscrita en el Ministerio de Trabajo y Previ,lión según R. O . de 13 de Diciembre de 1930 
y <1ometido1. a su Protecto r&do e Inspección conforme al Estatuto de 14 de Marzo de 1933. 

OPERACIONES QUE RE.A.LIZA 

Libre tas ordinarias y especiales. 

Lib,·etas al portador (Cuentas co 

lm.posiciones al p 

Imposiciones aJ plazo de un año. 

Depósito de valores, alhajas, muebles y ropas. 

Compra y venta de valores por cuenta de sus imponentes. 

Préstamos sobre fondos públicos. 

Préstamos LiPotecarios. 

Préstamos sobre ropas y alhajas. 

! 
t 
I 

Las ganancias liquidas que la Jnatltuclón obtiene se destinan en un 50 por 100 a formar loa 
Í fondos .. ,o aeaerva y fluctuación de valores y el reato o sea el otro 50 por 100 a sufragar obras l 
+ benéflco-soclale• que favorecen a ¡rentes de la• más mode• ta• clase• soclalea, siendo pre• f i ferlda • entre éstas, a las • que tienen el carácter de lmponeutes de1 e • tahleclmlento. ¡ 
1 

OFICINAS CENTRALES : ~1il ¡ Sucursal en MADRID: Calle de Nicolás M.ª Rivero, 6 

t . San Jorge, ID, San Andrés, lt y Armas, 30 Sucursal en CALATAYUD: Plaza de la Re públi ca, 1 o ··-----~-~-~,__ _______________________ , ______ +•------------,__ ...... ______ _ 
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1 LA MUTUA DE· ACCIDENTES 

DE ZARAGOZA 
DADA EN EL AÑO 

i ; 

SANCHO Y GIL, 
TELÉFONO 

4 

CLÍNICA EN EL MISMO EDIFJCIO 

ACCIDENTES 

HORAS: 

DE TRABAJO 

T 
i 
1 

1 

3816 

Incapacidad temporal, id. perman~nte, muerte 

1 

de 

1 ·----·-··-.. - ·•--·--··- ·-··- •--·•--·....__...- ••-••- •·-•-•- ··--·-•- ·•--•----... - ...--.. ---.. --•.. 

de oficina, 9 a 13 y de 15 a 19 

de clínica, 8'3o a 13 y de 15 a 19 

e aj a , 9 a 1 2 y de 1 6 a 18 
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Diplomado en e l Hospital 
' i J • 

Saint A-ntoine, de París 

i Paseo Independencia, 6 Almorranas ' (enfermedades de iécto-ano) 

I ZARAGOZA Cura radical sin · operación por- inyecciones, electrocoagu
lacióri, etc. 

Reumatismo, Ciatica 
Instalación y métodos especiales para su tratamiento. 

Várices y úlceras de las piernas 
Totalidad de c~sos curados que se h; n tratado e~'esta Clínica . . ~ - .,, 

u},( CIENTO . DE FOTOGRAFÍAS DEMOSTRATIVAS 

f Casos cronicos 

antiguos · 

T .. 

E. M. T6rtolea (Tarazona) D. A. Escuelas Plaa, 23 

de 10 y 15 años 

curados 
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cidos son fodicadisi

m os, y aplicados 

después de afeitar 

suavizan el cutis. 

r Bote, ptas. 0'50 
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Santa Engracia, 5, pral.l 1
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ZARAGOZA 
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CIRUGIA 
Especialidades 

Drogas 

Perfumería 

Fotografía 

etc. 

¡ 

_______ ,.,.._,. ___ , _____________ ., 
Manual del Auxiliar de 
Medicina y Cirugía 
(3.ª edición del Manual del Practicante) 

del 
DR. FELIPE SÁENZ de CENZANO 

Corregida y ampliada la segunda 
edición con nuevas materias que 
considero necesarias en el ejerci
cio profesional, resulta la obra 
más completa y necesaria para 
los alumnos de Medicina y Prac-
ticantes que deseen tener conoci
miento completo de los progra
mas de oposiciones a alumnos 
internos, Practicantes militares, 
Armada, Psiquiatras y Benefi
cencia general, provincial y mu
nicipal, así como los que aspiren 
a conocer con la debida extensión 
la materia de la enseñanza de las 
carreras de Practicantes, Matro
nas y Enfermeras. La ·obra cons-
ta de 4 tomos, al precio de 55 
pesetas en rústica y 67 encua
dernada en tela, más una nor los 
gastos de correo y certificado. 
De venta en la Administración J 

de esta revista. l _______ ,. ______ _ 

a 
en 
CI) 

coso, 43 y 45 

1: 
o 
l:n 
D 

e¡ (Plaza da la Canstitacl6n) 
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Jefe de Redacción: Sección informativa: Sección r;tal: 

Manuel Hueso Piazuelo, 
"Saocbo Hidall'o" 

Juan Antonio ~Conget. 
Secretario del Colegio 

Alfonso Pi,;tuer Laíaente, 
Molejáo 

Jan.ta de Redacción: La Directiva del Colegio 

DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y DOMICILIO SOCIAL 

COSO, 5z ZARAGOZA TELÉFONO 4974 
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§ u M A R ]I o 
Convocatoria. - Labor de la Junta de Gobierno. - Peti
ción: El Colegio de Zaragoza y . los practicantes de fábricas 
azucauras. - Practicantes provincioles: No tenemos reme
dio, Sancho-Hidalgo. - Pro II Asamblea rural aragonesa, 
Alfonso Piquer Lafuente. - Correspondiendo a una inicia
tiva, Sabino ]áuregui. - Sociedad Obrera de Practicantes 
de la provincia de Zaragoza: Ingresemos en la U. G. de T .• 

A. Gracia. 

SECCIÓN FEDERATIVA NACIONAL: El ·seguro de Enfermedad 
y los Practicantes. 

SECCIÓN DE VULGARIZACIÓN CIENTIFICA: Pravaz, inventor 
de la jeringuilla, Dr. N. R. 

SECCIÓN DE COMENTARIOS Y NOTICIAS: Nuevos colegia
dos. Renuncia. Nombramientos interinos. De exámenes. Fa
cultad de Medicina de Zaragoza. Interesante comunicado. 
Expresión de gratitud. Natalicio. Saludo y ofrecimiento. 
Operada. No solicitar. Permuta. Aviso de Tesorería. Carta 
abierta. Oposiciones. Manual del enfermero para pacientes 

nerviosos y mentales. Suscripción, Necrológica. 

[[UtiDMll f emán~el afecciones intestinelee. 

Fernández y Canivell MALA GX 

ALIMENTO COMPLETO VEGETARIANO 1 
lnsust:tuíble en las intolerancias gástricas Y 

-~-----------------,._.,.___.._._ ....... ........,..__ ~ 
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_ ENFERMEDADES 

DE LOS · NINOS 

Dr. A. PÉREZ ALBERT 

t [ Dr. BElÍO 
Especialista en 

enfermedades de 

éonsulta 
de dos y media a seis 

Don Alfon~o 1, núm. 28 

Teléfono núm. 2623 

Rayos X z A R A G o z A ' 

--------------------------1 
---------------'- --------------, ! 

Dr. Francisco A. Cepa García ¡ 
Médico numerario del Hospital Provincial 

IJHIJHIIIIIIIIJlllllll 

ESTÓMAGO - HÍGADO 
INTESTINOS - RAYOS X 

IRIIIIIIIIIUIUl/11111 

Consulta de 11 a 1 Casa Jiménez, 9, 1.º 

ZARAGOZA 

--------------------------~ Almorranas • Varices • úlceras 
Curación radical - Sin operación 

IIIIIIIIJUIIIIIIJlllllll1111UUIII 

Dr. Jaime lcdcsma 
Especialista del Hospital de la Cruz Roja 
en enfermedades de Ja Piel, Venéreo y Sífilis 

Alfonso I, 16, pral. Consulta de 11 a 1 
ZARAGOZA ________________ ,___ ____ ____ .¡ 

--------------------
JE SUS ¡ 

SARDAI\IA , 
GUILLEN 

DEL HOSPITAL PROVINCIAL 

MEDICINA INTERNA 

Avenida de la República, 50, pral. dcha. 
(antes Paseo Sagasta) 

1 1 
Consult~ de 3 a 5. - ZARAGOZA . .. . . . . . . . . . . ~ 

coso, 82, 2.0 

ZARAGOZA 

E1tomat1.o 
1nte1t1no1 
Htttado 

1 • .. • -----------------------

r ANTEOJOS 
que conservan y mej¿"ran la 
vista, compradlos al óptico 
que -os ha servido siempre 

JULIAN JAAQU! 
INDEPENDENCIA, 18 
(Porche• del Paseo) 

TE L É FO N O 1 6 8 4 

ZARAGOZA ' ___________________ ,._...._ 

rEodaue de la flS!oera 
Médico de I H os pita I Provincial 
Consulta de Medicina In

terna: De 12 a 2 y de 3 a 5 t 
Valénzuela, 7, 1. 0 

• Teléfono 4624 t 
. _Í ___ z_A_R_A ____ G ___ o ___ z _____ A ______ j 

orcnclo t:Hotcr scst 
IDONIÓ1060 

Mártires, núm: 2, 1.0 

(Esquina a plaza de. la Constitución) Z n RAGOZA 
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CONVOCATORIA 

CJJe orden del Sr. Presidente · se convo~a a Junta General extraordi

naria que tendrá lugar en el salón d~ sesiones del Colegio (Coso, 52), 

el día 19 del actual, a las cuatro de la tarde en primera convocatoria 

y a las cuatro v media en segunda, para iratar de los asuntos siguientes: 

1.
0 Propuesta del Distri~o · de Borja, encaminada 

a oráanizar la celehraeión de la · 11 ASAM

BLEA ARAGONESA DE PRACTICANTEf 

RURALES. 

e . . uest1.onar1.o del Comité Federativo Nacional 

soLre el SEGURO DE ENFERMEDAD Y 

LOS PRACTICANTEf. 

Dada la importl:incia y trascendencia de estos asuntos, se ruega a los 

señores colegiados su inexcusable asistencia. 

Zaragoza, 1.
0 de julio de · 1936. 

El Secretario, 

JUAN ANTQNIO CONGET 

r---" CE ______ R ______ E _________ A ______________ L ___ i __ N ___ _._E __ _,, ~ 
f Alimento concentrado para niños y eniermos 

... 1 --· -•-•- •-------------------·------------·--~------------------ . 
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IMPRENT:A 

! 
' coso, NÚM. 61 

n11mm11mum11111111n11rnm1:1111u111u11mmm11111111111111111u111 

CARTAS-FACTURAS Tl:L~ FON O 3309 

...... 
CII 

PARTICIPACIONES 
y todo lo que se 

refiere a las 
AGUSTÍN GARGALLO ; 

ARTES GRÁFICAS 

PAPE LE RIA 

E s p e e i a . 1 i s t 'a en las enferme da de" de 

RIÑÓN Y VÍAS URINARIAS 
Rayos X 

l Suces.)r de M. SEVILLA . ¡ JlltfUIIIIUIUU1uHllülllluu.111111u11, UUIUIIIUlllllll!IIUUIIIIJIIIU 

ZARAGOZA 

•. ....,...._...... ...-... __ .,...__..,._ ... - ... ... ••• . . ••• - ••· •O 

Teléfono número 5154 

Plaza de la Constitución, 4 

ZARAGOZA 

---------~--------------------------------· . . . ·• -------------· 
-----------------------, 

Baños de Vapor, 

Masajes, «;:orrientes, 

Duchas, cte., etc. 

1.NSTITUTO 
ANTIRREUMÁTICO 
Y O E FISIOTERAPIA 

ZURITA, 1_1 

TeU.fono 5025 

ZARAGOZA 

1 

t .. • • • • • • • • (~~s-B-aa_o_s _da_v __ ap_or ..... d~•-T--orre ___ r_ol ,.._,.._..~---------~ 

t -·•- -----.... ~ ....,.._....... _ ____...__.., ··-.... ____.. ------------
1 

1 Pomada ''LEON" 

t Laboratorio LEÓN 

i ALFARO (Logroño) 

resuelve o drena, calma, cicatriza heridas simples 

o infectadas. Adenitis llemos_a o supurada. Bu
bones. Orquitis. · Ulceru múltiples. Tumores. 

Panadizos. Antrax. Grano•. Vulvo vaainitis. 
Mastitis. Perineoplastias. Epididimitis, ·etc. -, 

,, 
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LABOR DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Junta dlrectiva del día 7 de junio de. 1936-

B~•jo la presidencia del señor Santacruz y 
con asistencia de los directivos señores Sarasa, 
Calvo (don Andrés), Hueso y Castillo comienza 
la sesión, actuando de Secretario don Angel 
Sarasa. Son las once horas- y_ excusan su asis
tencia los restantes directivos. 

Se aprueba el acta de la sesión anterior y se 
acuerda hacer constar, en acta el sentimiento -
de la Directiva por la reciente defunción del 
compañero colegiado de Illueca seño¡ Gomo;
llón, a cuya familia ya lo hizo • constar así per
sonalmente el señor Santacruz. 

Se da lectura a una instancia suscrita por' el 
colegiado. señor Cantín y otros en la que se 
pide a la Directiva que haga gestiones cerca 

,...de la Diiputación Provincial de Zaragoza enca
minadas a lograr la sustitudón de los servicios 
que actualmente prestan las Hermanas de la 
Carídad de Santa Ana en él Hospital Provin
cial de Zaragoza, 'por- practicantes, a fin de que 
puedan hallar coloc_aci6n algunos compañeros. 
También se da lectura al acta del mes de abril 
del Comité de la Federación Nacional, en la 
que también se aconseja a las Directivas de las 
Colegios idéntica gestión, "en .el caso de que 
las Hermanas _de la Caridad presten servicios 

. inherentes a nuestra incumbencia" . Sometido el 
caso a minucioso estudio y, expuesto el criterio 
de cada uno de los asisterites, se coincide en 
apreciar que en el Hospital Provi-ncial de Za
ragoza no prestan las Hermanas de la Caridad 
ningúh servicio que pueda corresponder a la 
carrera de practicante, puesto que se limitan a 
un¡i actuacign puramente d oméstica y desde 
luego ajena por completo a la que pudiera in
terpretarse como misión -del practicante, razo
nes por las cuales se acuerda nó haber lugar a 
realizar por ahora la gestión que se solicita, Sin 
embargo, los reunidos convienen · en la necesi
dad de estar alerta sobre el asunto por· si, lle-

,, . 

gada que fuese la pretepdida su~titución de las
Hermanas de la Caridad, fuese preciso interve
nir para impedir que el pers.onal que pudiera 
sustituirle se inmiscuyera en las funciones que 
sólo al practicante corresponden , tanto en l0s 
servicios de enfermería como en Laboratorio, 
Rayos X, instrumental, etc. Se acuerda contes
tar en este sentido a los solicitantes y al Comité 
de la Federación. . . 

El señor Presidente da cuenta de las reunio-
nes celebradas en los distritos rle Tarazana y 
Borja, congratulándose del ambiente de entu
siasmo y de cordialidad observado, haciéndose 
constar la gratitud de la Junta direcfrva por · el 
gran comportamiento que tuvieron los reunidos 
y los delegados de los citados distr itos para los 
directivos de Zaragoza que asistieron. Señah 
la iniciativa del Distrito de Borja encaminada 
a organizar la celebración de la II Asamblea 
Arag_onesa de Practicantes rurales y mostrán
dose conformes con ello se acuerda el aplazar 
la concreción del asunto hasta la próxima Junta 
directiva, a la que s·erán citados los vocales di
rectivos rurales. 

Leídas las solicitudes de ingreso y cumpli
mentados los trámites reglamentarios, se acuer
da admitir como colegiados a don Félix Sancho 
Sanz, de Bijuesca; a don Nicolás Otazu Gar
cía y don Julián Cortés Nicueza; de Zarago~;. 

Se da lectura a una comunicación del cole
giado de Mue! don Martín Serrano Díez en la 
que se justifica haber i ido reelegido delegado 
del Distrito de Cariñena. 

Vacantes de delegado los distritos de Piná 
y de Daroca, por defunción y traslado de los 
titulares, respectivamente, se acuerda designar 
interinamente para el distrito de Pina a don 
Manuel Alcairie Gabarrús, con residencia en 
Quinto, y para el de Daroca a don Andrés 
Alda, que reside en el mism'o Daroca. 
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-t e' O n. SU lt __ o_ ... r __ 1· º------·•------------;ª: X. - E,==~d- médica. ____, 

Üzonoterapía. - Luz solar de altura. 

D iatermia. - Curación del cáncer por 

Mé.dico Quirúrgico 
Doctores: 

Víctor y AngBI Marín -,Corralé 

----------- los Rayos X 

CONSULTA DE 11 A 1 Y DE 7 A 9 

--o---

D. Ja ime 1, 49, pral. - Tel. 1723 

Z A R A6 0ZA 

I r------~•-... •--t>~-·- ..... ---... - ... -.. ,__ ... ___ .,_._ .... - ... - ··- ·--· -.....__.._ . . 

Rafael ·Midón Andía 
• • 1 

·; 

Médico radiólogo del 

Hospital Provincial y 

del Dispensario Ofi. 

cial Antituberculoso. 

De 3 a 8 de la tarde 
COSTA, 9, entto. dcha. ZARAGOZ A 

------------•· - ··-·---•·-·· - ·--... ·- •· - •·- ·-- • ... • 
. • ,,, • . _...,_ ... 

r---------•------• - -- - • - ---- - • - -----,....__.,..___... ....._....,.____..,._ ... --------------

, Anti catarral CLEMENTE · ALLOZA t 

!
t Contra lod as las afecciones del APAR ATO RESPIRATORIO o i g e s ti V o A L L o z A rf 

1 

ISHI • BRONQUITIS • 6RIPE • TOS 
- -- Fra sco: 3 '50 p_e s eta s --- Específico de la hiperclorhi- ri. 

dria, malas digestiones, dolor 

Viuda de Clemente Alloza deestÓrnago,cólicos hepÁ ticos ¡ 
Mayor;, 9, Farmacia ZARAGO Z A Caja d e 2 0 p a pe les, [ , 

1 
4 ' 1 S pes eta s ! ¡.._..,__.____ ______ .,._____.._ ... _...,._.. .. ... _ ..,.____._ _____________________ , _ ____________ ____, _____ .1 

- •----·- --·- ··-·-•·-·· -- ·-• ·- •••· - ·•---·-----•·-----· - ·---·-•· - ··-·- •·--- ....,._..._ _ ... . ·•· __ ............... . - ..... 1 ! 

Espartero, a.• 1 

Teléfono 1711 

f ZARAGOZA 
..._ ...... ... .... . 

de, 
FEDERICO 
~NSUATEGUI 
ALDAY . t . .. . .. . 

---- - • -----------------,¡ 
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Se da lectura a las solicitudes de compra de 
la máquina de escribir propiedad del Colegio 
cuya venta fué anunciada en EL PRACTICANTE 
ARAGONÉS por acuerdo de la Directiva, y se 
acuerda aceptar el mejor ofrecimiento recibido 
que corresponde al colegiado don Manuel Saga~ 
rra Bona, por Ptas. I 50. 

Vista la necesidad de ampliar el estante de-la 
Biblioteca del Colegio dedicado a las revistas 
profesionales, se acuerda hacerlo así . 

Se acuerda agradecer al Instituto Llorente v 
a la Cé1,sa Max F. Berlowitz su donación a 1~ 
Biblioteca del Colegio de un ejemplar de sus 
recientes e interesantes . publicaciones- tituladas 
"Elementos de Terapéutica y Diagnóstico Bio
lógicos" y· "Terapéutica Alimenticia" respec-
tivamente. ' 

Finalmente se da lectura a toda la corres
pondencia sostenida por la presidencia desde la 
sesión anterior, que corresponde a los seño-res 
siguientes: don Gregario Cerralvo, de Brea; 
don Antonio Gracia, de Alagón; don Sandalia 
Marco, de Orcajo ; don Andrés García, de El 
Pozuelo ; señor Inspector Provincial de Sani
dad, de Zaragoza; don Miguel Hernández, de 
Codos; don Eugenio Montañés, de P aracuellos 
de Jiloca; don Eduardo Martín, de Alfocea; 
señor Inspector Provincial de Sanidad, de Za
ragoza; don Alejandro Navarro, de Alhama dé' 
Aragón; don Florentino Santolaya, de Pedro
la ; don Vicente González, de Lituénjgo; don 
Ildefonso Conesa, de Lécera ; señor Presidente 
de la F ederación Nacional; don Albino Casado, 
de Gelsa; don Evaristo Rubio . de Velilla de 
Jiloca ; señor Secretario de la F ederación Na
ciana! ; Comité de la Federación Nacional ; don 
Mariano Arbea, de Malpica ; don Marcelino 

· Eizaguirre, de Herrera; don Alejandro Pala
cios, de Encinacorba; don Carlos Pueyo, de 
Chiprana; don Angelino Veamonde, de Val
palmas; señor Secretario del Colegio de Prac
ticantes de Sevillli.; señor Inspector Provincial 
de Sanidad, de Zaragoza; don Juan Pablo Cis
neros, de San Martín de Moncayo ; don Jnlián 

· Andrés, de Munébrega ; don Restituto Ara, de 

El Frago; don Antonio' Lorén, de Binaceite ; 
señor Presiqente de la F ederación Nacional; 
don Virgilio de los Reyes, de Lumpiaque; don . 
Juan Pablo Cisneros, de San Martín de Mon
cayo; don Isidoro Olivito, de Figueruelas: don 
Gregario Cerralva, de Brea; Excmo. Sr. Go
bernador civil de Vizcaya; Comité de la Fede
ración Nacional; señor Presidente del Colegio 
de Vizcaya; -señor Presidente de la F ederación 
Nacional ; don Mariano Arbea. de Malpica; 
Salvat Editores, S. A., de Barcelona; señor · 
Delegado del Distrito de Sos; don Leonardo 
Ruiz, de Cerveruela ; don Florentino San.tolaya, 
de Pedrola; Presidente del Colegio de Coma
dronas; don Daniel Zamora, de Torres de Mon-
tes; don Evaristo Rubio, de Velilla de Jiloca; 
señor Alcalde de Maluencla; S;¡,_lvat Editores, 
S . A., qe Barcelona; don Alfonso Piquer, de 
Maleján; don Andrés· G;¡.rcía, de Pozuelo dé' 
Aragón; don Arturo Biscarri, ele Palomar; don 
Félix Mart;ínez, de Marracos; don Víctor Mar
tínez, ele Villores; don Jesús Tejados, ele Taus
te ; don Luciano García, de Calatorao : señor 
Presidente de la "Asociación de Enfer~eros v 
Similares, ele Zaragoza; don Julio Morán, el~ 
Sádaba; Excmo. Sr. Gobernador civ il , ,de Za
ragoza; señor Presidente del Sindicato de Em
pleados de la Beneficencia Provincial, de Za
ragoza ; don· Ramón SoriaH-6, de Bijuesca ; don 
Genaro Aguelo, de Mediana; don Alejandro 
Navarro, de Alhama; don Gil Gil Gil, de Al
partir; don Luis Castellón, de Las Cuerlas-; don 
Arturo Biscarri , de Palomar; señor Alcalde de 
Carenas; señor Presidente de la Federación 
Nacional; señor Alcalde ele Fuentes de · Jiloc_a; 
don Jesús .Ochoa, de Bijuesca; don Jes's Ruiz . 
de Puebla de Albortón; don Enrique E spi, de 
Mianos; señor Médico titular de Puebla de 
Albortón; don Benito Ponz, · de Puebla ele Al
bortón ; doña Bernarda N acial, de Puebla dé' 
Albortón; Delegado del Distrito de Tarazana : 
Instancia al Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza; don Matías ele Torres, de • E pila ; don 
Alejandro Barranco, de Longás; don 'Daniel 
Zamora, ele Torres ele Montes; señor Presiden-

·' 
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-•·~ __ ___,,.._ __________________ ___, ___ .. ... ---·----·-.. ·-·· -------.. ------------------~ .. 
CECILIO ·6ASCA 
LIBROS 

D JAIME I 10 

A p ARTAD o 372 

T ELEFO_ NO 6686 

REVISTAS 

PUBLICACIONES 

ACTUALIDADES ...------------~ - _____ ___,,___ _______________ __ z A R ' 

-~-j .A\ G o z 
---

---------·---------,----------------------------- -----
Enfermedades 

. ·:~:: Dr. lorcnzo lamllán Falcón l 
Del Dispensario Antituberculoso y Policlínica del Refugio . 

Coso, 132 dupC ZARAGOZA Consulta { ~ ~ J 
.._ -----------------------------

--------------------, 
A G u A~ A l u A o A~ ·n ( z A n A G o z A- t 
11 NI C O _l!STIIBLECll'liENTO 

SAN 

Z A 

MIGUEL, 

R A G 

IIN . ESTA 

12 TRIPD.º 

O Z A 

POBlllCIÓN 

,ías rcsplrat~rias - Asma - Bronquitis - catarros cró•icos 

1
, 

t:on1aun médica de D I E z n Do e E === ilblerio iodo el año 
-------~-------------,------------...__.__..__......,__ ..... _ ...,..___.,._......,._ .. _ ... _ ....,.__,,... ------~...,.._._...._,.._...,.._._.... 

f~MÁQUINAS de -slEG A Y CULTIVO 

/V\c. COR/V\ICK 

t 

1 
FE .ORO CABEZA 
JAIME 1, NÚM. 32 ZARAGOZA 

---------------------------------------.. ------·--------------------
/ 
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te de la Federación Nacional; señor Presidente 
de l_a Asociación de Enfermeros y Similares, 
de Zaragoza; señor Presidente del Colegio de 
Practicantes de Teruel; señor Presidente c!e la 
Junta - de Mancomunidad, de Zaragoza ; don 
Clemente Aragüés, de Luesia; don José López, 
de Saviñán; señor Secretario de la Federación 
Nacional; don Mariano Santos, de Luceni; don 
Vicénte Juan Mares, Presidente del Colegio de 
Valencia; don Evaristo Rubio, de Velilla de 
Ji loca; don Emilio García, de Abanto ; don 
Sixto Morales, d_e Carenas; señor Alcalde de 
Carenas; don Gregario Cerralvo, de Brea; don 
Juan Pablo Cisneros, de San Martíp de Mon
cayo; don Vicente García, de Belchite ;- don 
Emilio J úlvez, de Belmonte; Comité de la Fe
deración Nacional; Agrupación Artística Ara
gonesa ; do_n Fausto Angós, de Novallas; don 

Hipólito Lázaro, de Ateca; don Evaristo Ru
bio, de Velilla de Jiloca; don Pascual Franco, 
de Villafeliche; · señor Inspector Provincial de 
Sanidad, de Zaragoza; don Carmelo Ledesma, 
de Ses tri ca; don . Mariano Santos. de Luceni : 
señor Presidente de la Federación ; don José 
Martínez, de Murillo de Gállego ; don Angel 
Castillo, de Pi tillas; don Angel Pérez, de Bu
jaraloz ; don Emilio Villarroya, de Zaragoza;
señor Presidente del Colegio de Navarra y 
señor Presidente de la Federación Nacional. 
Total, ro9 comunicaciones , todas ellas contes
tadas a su debido tiempo . 

Y no ·habiendo más asuntos de que tratar, s~ 

leventa la sesión a las trece horas, de todo lo 

cual doy fe. -ANGEL SARASA. -V.º B.º : m 
_ Presidente, ANGEL SANTACRUZ . 

Junta directiva del día 25 de junio de 1936 

Bajo la presidencia del señor Santacruz y ac
tuando de Secretario el señor Conget co¡:nienza 
la sesión a '!as diez y media de la noche, con 
asistencia de los seño~es Miranda, Castillo, Sa
rasa, Hueso, Calvo Izquierdo, Piquer, Garc_ía 
y Carrasquer. Los señores Calvo Montesinos 
y Parra justifican por escrito su ausencia y se 
adhieren a los ·acuerdos. -

Se aprueba el acta de la sesión anterior, des
pués de ser leída, y el Presidente presenta a los 
reunidos al colegiado de Pedrola señor Santo
laya, quien asiste al acto a requerimiento suyo, 
a fin de tratar concretamente sobre su caso con 
el Ayuntamiento <le dicho pueblo. A tal fin, el 
se_ñor Santacruz hace historia_ del asunto : una 
instancia del interesado en diciembre del 34 re
clamando la consignación en Presupuesto de 
1935 la cantidad correspondiente al 30 por r.oo 
de la titular, por percibir hasta entonces sola
mente el 20 por roo de la ¡_-eferente al médico; 
negativa del Ayuntamiento y como represalia 
a su prétensión, suprime de dichos Presupues
tos la total consignación de la titular de prac-

ticante, cargo que desempeñaba ei señor Santo
laya desde hace varios años, con nombramiento 
legal y hasta con un contrato expedido por tri
plicado en 1924 dondé aparecen las firmas del 
Alcalde, Secretario, interesado, tt;stigos y Pre--

. sidente y Secretario del Colegio. En una pala
bra, que el Ayuntamiento de Pedrola, con un 
despi;ecio absoluto para los derechos de su fun
cionario, suprime la plaza y deja de pagar sus 
honorarios durante todo el año -1935, sin que 
las reclamaciones constantes del perjudicado ob
tuvieran el menor resultado. Hasta que últi-

- mamente y como consecuencia de las gestiones -
de esta presidencia, pudo lograrse que fuera 
devuelto sin aprobar al Ayuntamiento de Pe -
drola el Presupuesto de 1936, a fin de que se 
incluyera en el mismo la consignación para el 
practicante _§ eñor Santolaya. Aquí podría darse 
el asunto por satisfactoriamente ' resuelto; pero 
es el caso que el Ayuntamiento de Pedrola no· 
se conforma con dicha resolución y ha enta-
blado recurso contra la misma, dando- lugar a 
que nuestro compañero siga sin cobrar su do-

..,,.. ........ - ~~..,__..._ ..... - ----------------·-----,-------------------
M. Rived Reynes 
Diplomado por la Escuela de Puericultura 
de la Facultad de Medicina - de París 
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tación y tenga que estar a resultas del citado 
. recurso. Consultado el · caso con el abogado del 
Colegio, coincide con nosotros en afirmar ·que 

· se trata de un atropello que no puede prevalecer 
en el_ citado recurso; pero aconsejando que el 
inter·esado, o- el Colegio en su nombre, se mues
tre parte en la causa, para lo cual precisan la 
intervención de u11 procurador y los correspon
dientes 2_oderes. Y este es el caso concreto que 
hay que .acordar en la Junta que se celebra. 

Todos los reunidos consideran de impres
cindible necesidad la intervención en el asunto 
para evitú que se consume el atropello; pero 
como estas intervenciones de recursos cuestan 
dinero y no· se puede disponer de los fondos del 
Colegio para ello, porque no figura en su pre- _ 
supuesto ni hay acuerdo de Junta general, se 
aprueba por unanimidad prestar al señor San
tolaya todo el apoyo moral que necesite en el 
asunto y hasta representarle en su defensa, 
·siempre y cuando sus gastos corran a cargo 
del ·iQ.teresado. El señor Santolaya se muestra 
.conforme con el acuerdo y hace constar su gra
titud a la Directiva por · el apoyo y la defensa 

' que se le presta. 
Se da lectura a la circular número 30 de la 

Fecle"ración N aciana! referente al Seguro ele 
enfermedad y los practicantes y e_n la

0

,que figura 
un interesante cuestionario de preguntas, cuyas 
respuestas encarece con urgencia, indicando la 
conveniencia que tal asunto sea estudiado con 
gran interés y sancionado por acuerdo de Junta 
general extraordinaria. Todos los reunidos in
terpretan la · vercladera trascendencia que el 
asunto tiene para la clase y ·por unanimidad se 
toman los acuerdos siguientes: r.º nombra_r una 
comisión integrada por los señores Hueso, Cas
tillo, Santacruz y Conget para que estudie una 
propuesta de contestaciones al citado cuestio
nario de preguntas; 2.

0 someter a la considera
ción de los delegados de distrito la referida pro
puesta, y 3.0 convocar a Junta general extra
ordinaria para el día 19 del próximo julio, a 
fin de tratar del asunto y acordar lo que proce
da, cumpliendo así lo dispuesto en la citada cir
cular número 30 del Comité federativo. 

Seguidamente la presidencia pone a discu
sión la propuesta del Distrito de Borja enca
minada a la celebración de la II Asamblea Ara
gonesa · de practicantes rurales, y tocios los asis
tentes coinciden en apreéiar la. conveniencia de/ 
que se lleve este asunto sin acuerdo alguno a 
,la Junta general extraord.inaria que v;a a cele
bi"arse el próximo día 19. Así se acuerda. 

Se pasa al asuntó - de las interinidades y el 
Presidente da cuenta de haber intentado, sm 
conseguirlo, el que los nombramientos de in
terinos se hicieran a propúesta del Colegio. se
gún está legislado, teniendo. que limitarse a 
dar curso a la:s instancias que se reciben. lo 
cual ·se ha traducido en nombramientos hechos 
sin la intervención del Colegio y sin su conoci
miento. También se da cuenta del caso del co
legiado don Evaristo Rubio quien, habiendo 
sido nombrado practicante interino de un de
terminado Ayuntamiepto, ést~ ' se ha · negado a 
darle posesión del cargo, sin que las autorida
des competentes hayan hecho uso ele sus atri
buciones para obligar al citado Ayuntamiento 
a dar posesión al interesado. Se acuerda con
sultar al Comité de la Federación respecto a 
la forma en que debe pro¡:eder el Colegio sobre 
este asunto ele las interinidades. 

Se da lectura a un balance ele cuentas rela
tivo al primer semestre del corriente año que 
da un saldo a favor del Colegio ele Pesetas 
2.13r'I5; pero cómo esta cifra st refiere en su 
mayor parte a recibos pendientes ele cobro, se 
acuerda proceder con energía para la recauda
ción de las cuotas de colegiado, aplicando ínte
gramente el reglamento a los morosos. · 

Se discucte la situación ele los dos compañe
ros ele Lécera, uno titular y el otro que percibe . 
la consignación ele comadrona, derecho que re
clama el titular y queja del que se considera 
perjudicado por dicha reclamación. Y los reuni
dos no tienen más remedio que dar la razón al 
titular, porque es derecho que le concede el Re
glamento del Cuerpo de Practicant.es ele Asis
tencia Pública Domiciliaria. 

Se da lectura a un escrito ele don Sabino Jáu-
regui, dando cuenta de haber sido reelegido por 

!
~-D-r._M_A_N_U_E __ L_S __ U __ Á_R_E_Z ___ • ----------------------------,¡ 

Profesor Auxiliar de Enf=nedada de la Medicina Y Clrugfa Infantil 

Infancia en la F acuitad de Medicine 
lndepender.cla, 20, t.o (PorcbelÍ) - Te1'f. 1578 • ZARAGOZA • Conanlta do 12 a 2 y de t a 6 
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unanimidad para Delegado del Distrito de Ejea 
e invitando a la Directiva para que concurra a 
una próxima reunión del Distrito. 

A continuación se lee la relación de donan
tes que han contribuído a la suscripción en fa
vor de la señora viuda e hijos del que fué cole
giado de Malanquilla, don Bienvenido Leciñe
na, que ha sido cerrada con un total de pesetas 
283195 y cuya cantidad se acuerda remitir a la 
interesada. 

Previos los trámites reglamentarios; se acuer
da admitir c'omo colegiados a los señores si
guientes: · 

' D. Alfonso Julián Ducha, don Vicente Sar-
miento Doñágueda, don· Filomeno Martín H<:>
rrero, don Manuel Ain·sa Bailo, don Manuel 
García Val, don Angel Cariñena Alcoy, don 
Severiano-Lorenzo Continental Alvarez, _don 
Jesús Aranda Aranda, don Longinos Simón 
Gimeno. 

Se da lectura a una .carta del colegiado don 
Manuel Sagarra en la que participa a la Direc
tiva que el colegiado don Fernando Gracia Do
mingo ha terminado brillantem.ent~ la carrera 
de médico y propone que se felicite oficialmentei 
al interesado y que se dé la noticia en la revista. 
Así se acuerda, no habiéndolo hecho ya espon
táneamente la Directiva porque- ignoraba el ca
so de que se trata. 

Y, finalmente, se da lectura a la correspon
dencia sostenida por - la presidencia desde la 
Junta directiva anterior, que se refiere a los 
señores siguientes : don Pablo Calpe, de Fuen
telsaz; don Pascual Franco, de Villafeliche; don 
Vicente Herrero, de Collada; don Pascual Gra
cia, de Belchite; don Alejandro Palacios, dr 
Encinacorba; don Leonardo Ruiz, de Cerve
ruela; don Balbino Baquero, de Sos ; , don Q.re-

- ·gorio Pérez, de Maluenda; don José Tenas, de 
Lécera; señora viuda de don Bienvenido Leci
ñena, de Malanquilla ; don Andrés Alda, <le 
Daroca; don Iñigó Peralta, de Añón; don Vi
cente 'Juan Mares, presidente del Colegio de 
Valencia; don Daniel Felipe, de Grisén; don 
José V era, de Tiermas ; don Emilio Calonge, 
de Purujosa; don Crispín Marín, de Rueda de 
Jalón; señor Inspector provincial de Sanidad, 
de Zaragoza; don Angel Gimeno, de Oseja; 

don José Vera, de Tiermas; ·comité de lá Fe
deración Nacional; don Crispín Marín, de Rue
da de Jalón; don Nicolás León, de Vitoria; se
ñor Inspector provincial de Sanidad, de Zara
g·oza; don Amado GÓmollón, de Illueca; don 
Román Romeo, de Trasobares; don Manuel Al
caine, de Quinto; don Pedro Gracia, de Chi
prana; don Manuel Pérez, de Berdejo; don 
Agustín Aranda, de Sierra de Luna_; don Al
fonso Piquer, de Maleján; don Francisco La
farga, de Zaragoza; don Carmelo Ledesnia, de 
Sestrica; don - Francisco Abadía, .de Leciñena; 
don Tomás Hernández, de Clarés de Ribota; 
don J enaro Mallo, de Fuencalderas; don Al
fonso Piquer, de Maleján; don Juan Pablo Cis
neros, de San Martín de Moncayo; don Agus
tín Zaro, de Aniñón; don Jaime Beneded, de 
Barcabo (Huesca); don Simón Alonso, de Bil
bao; don M~riano .García, de Langa del Casti
llo; Colegio de Sevilla; Salvat Editores S. A., 
de Barcelona ; don Angel Cariñena, de Cariñe
na; don Pedro Gracia, de Chiprana; don Ana
cleto Martínez, de Vera de Moncayo; don Fé
lix Sancho, de "Bijuesca; Instituto Llorente, de 
Madrid; Laboratorios Max F. Berlowitz, de 
Madrid; señor Inspector provincial de Sanidad, 
de Zaragoza; don José María Carnicer, de Ri
cia; Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda, de Zara
goza; don Jaime Beneded, de Bárcabo (I;{ues-· 
ca); don 1Pablo Espés, de Erla; Federación Na
cional; don Saturnino Navaz, de Magallón; De
legado del Distrito de Pina; Delegado del Dis
trito de Daroca; y don Manuel Sagarra, de Za
ragoza. Total, 60 comunicaciones, todas ellas 
contestadas, según copias que también se leen. 

En vista de la mucha correspondencia que se 
sostiene con los colegiados rurales y a fin de 
aliviar algo los gastos que origina, se conviene 
rogar a los interesados que remitan sello para 
la contestación; y también se acuerda no soste
ner correspondencia con ningún colegiado que 
no se encuentre al corriente de pago con el Co-
legio. · 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se 

levanta la sesión dos horas después de comen

zada, de todo lo cual, como secretario, certifico. · 

JuAN ANTONIO CoNGET. - V.° B.º: El Presi
dente, A NGEL SANTACRUZ. 

\ 
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P E T e ó N 

El Colegio de Zaragoza y los practicantes 

de fábricas azucareras 

precisa y en extremo limitada, para que el in
teresado pueda atender a sus necesidades fami
liares, ya _gue en otro caso estas mismas nece-

A petición de algunos compañeros interesa
dos, y por considerar el asunto ele gran _impor
tancia, se ha dirigido al Sindicacto Azucarero 
la solicitud siguiente : 

"Angel Santacruz Broto, Presidente del Co
legio Oficial ele Practicantes de la provincia de 
Zaragoza, domiciliado en la calle del Coso, nú- . 
mero 52, ante ese Sindicato Nacional Azucare
ro, comparece y tiene el honor de exponer: 

- sidades familiares obligan al interesado á de
dicar sus actividades profesionales por otros 
derroteros con detrimento del interés por el 
desempeño de aquellos cargos que no satisfacen 
sus necesidades. 

Que se observa desde hace bastante tiempo 
una notoria deficiencia y a la vez necesidad, de 
que el servido sanitário ele urgencia en las 
Azucareras esté debidamente atendido por per
so~1al facultativo, que preste servicicos de ma
nera constante durante todo el ·año y muy espe
cialmente en las horas de jornada de trabajo 
durante los meses · que comprende la campaña, 
ya que considerando el gran número de obreros 
que trabajan en~las indicadas fábricas y turnos 
de trabajo, diurno y nocturno, y los trabajos a 
realizar, las posibilidades de los accidentes son 
mayores y merecen los obreros estar debida
mente -atendidos ante dicha posibilidad de un 
accidente. 

También estima de interés este Colegio Ofi
cial solicitar de esa Entidad se ,1cuerde la uni
ficación de sueldos a todos los Practicantes que 
desempeñan las misiones indicadas en las fá
bricas azucareras, retribuyéndoles dignamente 
y exigiéndoseles consecuentemente la debida 
prestación de sus servicios, proponiendo este 
Colegio como sueldo mínimo el de TRESCIENTAS 
SETENTA y CINCO PESETAS mensuales, cantidad 

, 
Por todo lo expuesto, este Colegio Oficial de 

Practicantes ele la provincia de Zaragoza con
creta sus deseos en este asunto en ·1as siguientes 
p;i:opuestas: 

Primera. Que en todas las fábricas azuca
r eras de Aragón exista úna pla¡,:a de practicante 
desempeñada por titular y de un modo perma
nente todo el año. 

Segunda. Que durante los meses que com
prende la campaña azucarera se designen tres 
practicantes para atender cada uno ele ellos a 

· uno de los turnos de trabajo; y 

Tercera. Que la retribución mínima que 
perciban los facultativos que desempeñen las 
plazas de practicantes cuya creación sé solicita, 
sea la ele TRESCIENTAS SETENTA y CINCO PESETAS 
mensuales. 

E s justicia que espera merecer de ese Sindi
cato Nacional Azucarero este Colegio Oficia! 
de Practicantes por entender que es una mejora 
que exige la seguridad de los_ trabajadores en el 
cles~mpeño de sus ·funciones. 

Zaragoza r de julio de 1936. - ANGEL SAN
TACRUZ (firmado). 

Practicantes provinciale?: No · tenemos 
' 

remedio 

¿ Cuántas veces intentaron los practicantes 
del Hospital Provincial de Zaragoza hacer va
ler sus legítimos derechos morales y económicos 
emanados ele las disposiciones legales ,que les 
confiere el Estatuto Provincial, todavía vigeñ
te? Se ha perdido el .cuento. 

Ni con Diputaciones monárquicas, ni en tiem
pos ele la Dictadura, ni cuando la "jubilosa'; im
plantación de la República, ni con el bienio 
raclical-cedista, ni con la Gestora naciaa al 
calor del llamado Frente Popular, han _ encon
trado estos modestos funcionarios, conscientes 

, 
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de su humanitaria labor, quien se diera cuenta. 
de su angustiosa y desairada situación- hay 
empleados de inferior categoría (para nosotro.s 
muy dignos), que están remunerados muy por 
encima de ellos_:_, negapdo sistemáticamente 
sus aspiraciones basadas siempre en preceptos
de necesidad y justicia. 

Para todos los funcionarios provinciales ha 
surgido un "providencial" mecenas que arre
gló su situación económica con arreglo a sus 
demandas y aspiraciones. -

Para los practicantes del Hospital Provincial 
de Zaragoza, jamás hubo un gestor con la 
comprensión y energía suficiente para· que de 
una vez quedara solucionado el candente pro
blema de estos olvidaélos y modestos sanitarios. 

La peregrinación que los practicantes han te
nido que recorrer en busca .de apoyo a . sus as
piraciones, ¡ como _si la JUSTICIA precisara de 
recomendaciones !, no se diferencia absoluta
mente en nada, con la que recorrieron en otras 
ér>_ocas de refinada injusticia e incomprensión. 

Oyeron las mismas frases, vacías de since
ridad, hechas cálcuío antes de expresarlas, pro
metiendo con fingida sonrisa lo que de antemano 
no quieren cumplir; es dec;ir, los mismos defec
tos, quizá aumentados, con que se adornaban 
los postergados políticos; aquellos políticos a 
los que hemos denostado, para caer sin sonrojo 
en sus mismas marrullerías políticas. 

¡ No :valía la pena de haber aureolado un ré
gimen cuya base se apoya en postuiados de equi
dad, comprensión y apoyo a los trabajadores de 
todas clases ! 

Para esta clase de políticos no vale ampararse 
en razonamientos inapelables, soli<úctando siem-
pre con modos de sincero respeto y humildad. 

Recientemente - ¡ una vez más, qué impor
ta al mundo ! - y confiados en el " teórico" espí
ritu de justicia que con pon1poso alarde se ador
nan los actuales gestores, elevaron un razonado 
escrito a esa Gestora zaragozana, puntualizando 
exactamemnte sus incuestionables derechos am
parados por la Ley escrita, obteniendo el re
sultado más desconcertante e inadecuado por 
tratarse de unos hombres que se dicen protecto
res de los humildes, de los modestos. 

- ¡ ¡ No hacen el menor caso ! ! 

La negativa fría, desdeñosa, extendida en 
papel de oficio, es digna de aquellos tiempos 
- ¡ que creímos, en un alarde de ingenuidad, 
desaparecidos ! - en que el acceso de los tra
bajadores a los despachos oficiares era cosa de 
la más pura fantasía mitológica. 

Pro 11 Asamblea 

Por el acta de la reunión de los compañeros 
del Distrito de Borfa os habréis dado cuenta 
de uno de los acuerdos de dicha reunión, esto ,,., 
es : el proponer la celebración de la II Asam
blea rural aragonesa. 

Y he aquí que simplemente una insinuac1on 
"particular" hecha cerca de los Colegios de 

r 

Todo lo que no sea satisfacer sus ambiciones 
políticas, · 10 demás, no merece la pena de mo
lestarse. 

Bueno será, trabajatlores sanitarios, el ir 
pensando en cambiar de rumbo, exigiendo de 
otros modos los derechos que las leyes nos con
ceden, puesto que si hemos de esperar las "bue
nas obras" ele estos ciudadanos políticos, pode
rnos tomar asiento en el mismísimo suelo. 

. SANCHO-HIDALGO. 

Rural Aragonesa 

Huesca y Teniel sobre esta Asamblea ha sido 
acogida con enorme entusiasmo. Demo"stración 
de cuanto decimos : uno de dichos Colegios nos 
dice: "Vamos a ver de organizar unos autobu
ses cargados de practicantes". Si ya se piensa 
en organizar "autobuses cargados de practi
cantes", cuando ni tan siquiera se ha determi- -

.. - -f 

F.- ROYO ESPIN f 

ZARAGOZA 1 Coao, nAm. • 
••------

OCULISTA 
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nado la fecha de su celebración, ¿ cabe mayor 
demostración de entusiasmo ? 

Jhacticante ele la provinci_a ele Zaragoza, no 
permitas que nadie te dé lecciones de entusias
mo. No te dejes "superar", en todo caso "igua
lar" . ¿ Qué has de hacer, nos dices? Simple
mente: ve tu situación profesional y económica 
actual y compárala al último obt'ero manual y 
apreciarás nuestra inferioridad en todos los as
pectos. Habrás de reunirte en tu c.orrespondien
te Distrito, ve allí, no faltes, y aporta tus apre
ciaciones sobre la dignificación de la clase, y 
no te asustes de ellas por muy "atrevidas" que 
las consideres, que nuestra culpa está en haber 
amt nazado "al león con un mal palo"; y por 
último asiste a esta Asamblea proyectada; te 

C o r r e..s p o n d i e n d o 

En la última reunión' de los compañeros del 
Distrito de Borja propuso el compañero Piquer 
el celebrar la II Asamblea rural aragonesa, y 
creo no ha ele encontrar quien se oponga a que 
llegue a feliz término· la idea. 

Ahora, de esto a dejar · de sentar nuestro cri
terio sobre el au_1biente en que ella debe desen
volv~rse, hay gran diferencia y hasta tenemos 
el deber social, como dice Piquer, de exponer 
nuestro pensamiento. 

Todavíi está grabada en mí la grandísima 
satisfacción que me produjo el ver aquella gran
diosa concurrencia, jamás superada, de la I 
Asamblea rural aragonesa; pero ¡ah !, que de 
pan no sólo vive el hombre, y en este caso no 
hay que olvidar qúe no se ha conseguido ni una 
sola de nuestras aspiraciones plasmadas en las 
conclusiones de aquella inolvidable Asamblea, 
ni siquiera como adecuado complemento a nues-

va en ello algo más que lo que supone el gasto 
de unas pesetas en tu desplazamiento; ten muy 
presente que si no demostramos entusiasmo, va
lentía _y decisión, puedes darte por anulado pro
fesionalmente, así que cada cual cargue con su 

· responsabifidacl . ¡ Más que hablar, actuar! 
Organizar ya el desplazamiento colectivo a 

Zaragoza por distritos, si os es factible . 
Vamos a demostrar de lo que es capaz la cla

se de practicantes cuando se le declara, más o 
menos francamente, guerra a muerte. ; Por 
nuestra dignificación moq1l y económica, ade
lante y sin desmayos ! 

ALFONSO PIQUER LAFUENTE. 

Maleján (Zaragoza), junio 1936. 

a un a i n i c ¡· a t i v a 

tra vitalidad profesional; pero como tenemos la 
convicción de que no es nuestra la culpa, omi
timos ciertos conceptos que habíamos de dedicar 
al culpable. No obstante, hemos de recordar a 
nuestros compañeros el fracaso de todos · los 
tiempos _de nuestras luchas defensivas; y corno 
creo que el que más ha de tener suficiente inte
rés en defender nuestra dignificación como yo 
la siento, hemos de hacer bucear en el mar de 
las posibilidades . los medios que sean más efica
ces para nuestra defensa. Y a ello hemos de ir 
cfecidiclamente a esta Asamblea: a ser un solo 
hombre y un solo esfuerzo y a hallar la eficaz . 
ruta reivindicadora para que un día amanezca · 
para nosotros el sol de justicia que tan poco 
pródigo en alumbrnrnos se muestra. 

SABINO J ÁUREGUI. 

Ejea, junio de 1936. 

Sociedad Obrera de Practicantes de la provincia de Zaragoza 

INGRESEMOS EN 

Recogiendo el llamamiento hecho por la So
ciedad Obrera de Practicantes de la provincia 
de Zaragoza, par;¡. que ingresemos en la U , G. 
T., quiero reforzar tan plausible y acertada in
dicación con estas líneas, no guiándome más 

LA U. G. DE T 

propósito que el de conseguir de la forma más 
rápida nuestra emancipación como clase profe
sional y social, y que de manera tan apremian
te, estamos necesitando una enorme mayoría de 
los Practicantes. 

.. , 
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En todos los números de EL PRACTICANTE 
ARAGONÉS, y lo mismo en otros boletines y re
vistas defensores de nuestras reivindicaciones, 
vengo leyendo asiduamente artículos de ilus
tres compañeros, en los cuales se dan normas 
y más normas, para su estudio y para elevarlas 
a las Autoridades sanitarias. También son fre
cuentes los escritos de otros compañeros, en los 
que exponen en forma de queja el descuido, el 
desamparo, la falta de atención, etc., a que nos 
hallamos sometidos·. 

¿ Qué conseguimos .con todo esto? Sin temor, 
se puede contestar: ¡ nada, absolutamente nada t 
Cada día se hace más difícil la vida a los prac
ticantes. Por otra parte probado está, la gran 
labor que viene desarrollando la Federación 
Nacional, admirablemente secundada con el ma
yor entusiasmo por los Colegios provinciales. 
Si a pesar de esta campaña que realizan nues
tros órganos representativos no conseguimos li
brar a la "clase" de una muerte lenta, pero bien 
segura, ¿ qué hacer? ·¿ Si nos sentimos · incapa
ces para resolver nuestros problemas por sí 
mismos, ¿ por qué no hemos de buscar el apoyo 
de los demás hermanos trabajadores, ingresan
do en sus filas sindicales? Es preciso que de 
una vez _dejemos ese romanticismo que nos ca
racter iza en nuestra forn;ia de luchar por la 
consecución de nuestras aspiraciones, acompa
ñando nuestras peticiones, no · sólo con la fuerza 
de la razón, que vemos no da resultado, sino 

que vayan asistidas también por la razón de la 
fuerza, representada por nuestro ingreso leal 
en una orgaqización obrera tan potente en Es
paña como es la U. G. de T . No es mi propó
sito el hacer desde las columnas de EL PRACTI
CANTE ARAGONÉS una propaganda política en 
favor de una organización sindical determina
da, pero sí es mi deseo aportar mi 11)0clesta con
curren"cia en pro de una clase que me honro en 
pertenecer. 

Si la propuesta del compañero Piquer, hecki 
en la reunión de los practicantes del Distrito 
de Borja, en la que aboga por la celebración 
de la .II Asamblea rural aragonesa, llega a tener 
pronto efectividad, uno de los puntos qué a mi 
juicio. deoen discutirse, ha ele ser· sobre la con
veniencia de nuestro ingreso en la U. G. de T .. 
y para ello no debemos olvidar que dicho com
pañero, al razonar su proposición, lo hizo entre 

. otras con las siguientes frases : "Es necesaria 
su celebración p_ara procurar buscar el dique 
adecuado a la persecucjón ele que somos objeto, 
y ya que ni !.as leyes son garantía de nues
tros derechos, vayamos a bus,ar el apoyo ne
cesario donde esté" . Venga, pues, la celebración 
ele la II Asamblea, y busquemos nuestra defen
sa dónde y como sea. Sabemos que nuéstros 
males no son sólo de forma, sino también de 
fondo; pero esto ha de ser tema ele otro escrito. 

Alagón, j-unio 1936. A. GRACIA. 

Sección Federativa Nacional 
Conde de Romanones, 10, Madri d 

CIRCULAR N .º 30 - MUY IMPORTANTE 

El Seguro de Enfermedad y los Practicantes 

"El Consejo constituído recientemente, por 
Orden ministerial, para estudiar.. la unificación 
de los Seguros SocÍales en España y con ello 
la ímplantación del ele Enfermedad en · nuestro 
país, ha iniciado sus trabajos con verdadera 
actividad. 

Ante la posibilidad de que la Federación Na
cional de Colegios Oficiales de Practicantes, 
bien ante el Consejo en pleno, bien ante el re
presentante de las clases sanitarias en el mis
mo, tuviera que exponer muy próximamente 

,. . 

cuáles son las aspiraciones mínimas de los prac
ticantes como funcionarios del citado Seguro. 
el Comité Ejecutivo, continuando su método 
acostumbrado de no sustraer a los . Colegios 
la iniciativa en ninguno de los problemas qúe 
se le plantean a la clase, y ninguno de más 
trascendencia que éste, que ha de afectar por 
igual a los practicantes de las capitales y gq.n
.des poblaciones como a los que ejercen en el 
medio rural, ha acordado dirigirse a los Cole
gios, y antes de formular su estudio conocer el 

.. 
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criterio de éstos y las ideas y sugestiones que 
puedan todos aportar para . mejorarlo y am
pliarlo. 

A este 6\1 el Comité -Ejecutivo somete a los 
Colegios el cuestionario que a continuación se 

· inserta, que en un plazo muy breve será de
vuelto por éstos al Comité con las contestacio
nes oportunas . 

Dada la importancia y gravedad del caso , el 
Comité Ejecutivo se permite advertir que las 
Juntas de Gobierno no deben tampoco sustraer 
a las Juntas generales el conocimiento de esta 
cuestión y convendrá las convoquen con carác
ter urgente y extraordinario para que ellas en 
última instancia sean las que decidan. 

Los Coleg ios Oficiales no rechazarán ningu
na iniciativa de sus coleg iados sobre este par
ticular, pues todas pueden ser útiles al Comité 
Ejecutivo y podrán añadir a este cuestionario 
las ideas e i~iciativas · que ~l estudio del pro
blema les sugiera. 

Cuestionario. - Lº ¿ Cuál debe ser el número 
mínimo de asegurados o famili as que para su 
asistencia debe asignarse a cada 11racticante? 

2.° Este número mínimo ¿ debe ser igual o 
. distinto en las capitales que en los pueblos? 

3.° , ¿ En qué proporció1;i o cuantía mínima 
debe el practicante recibir sus haberes como 
funci onario del Seguro de Enfermedad ? 

4.° Esta proporción ¿ d~be ser igual en las 
grandes capitales que en los pueblos? 

5.° ¿ Cómo debe estar dividido y organizado 
el servicio ele los pratticantes en el Seguro de 
Enfermedad ? 

6.° ¿ Cuál debe ser la retribución de los 
practicantes al servicio exclusivo dé las espe
cialidades·? 

7.° ¿ Se debe señalar algunas condiciones · 
especiales para ser practicante del Seguro de 
Enfermedad·? 

8.° ¿ Sería conveniente, para remediar la si
tuación económica de muchos practicantes en 
la actualidad, que al S~uro de Enfermedad no 
pudieran pertenecer aquéllos que ya tuvieran 

ingresos fijos por el Estado, la provincia o el 
Municipio? 

9.° Para ser así, ¿ qué cuantía mínima ha
bría que señalar a estos ingresos? 

ro. ¿ Qué otras limitaciones e incompatibili
dades se pueden prever para ser practicantes 

.del Seguro de Enfermedad? 
11. ¿ Deberán ·ser úni'camente practicantes 

del Seguro de Enfermedad, al implantarse éste, 
los que en la actualidad con carácter de nume
rarios o de supernumerarios lo son de las Mu
tualidades y Empresas d.e asi~tencia médico-
farmacéutica? -

12 . En las capitales en que no existan Mu
tualidades y Empresas, ¿ cómo deoe designarse 
al implantarse el Seguro los practicantes de 
éste? 

* * * 
Conviene r eiterar que siendo el Seguro de 

Enfermedad institución obligatoria tanto para 
los obreros de la /ciudad como para los del cam
po, es ésta cuestión que por igual afecta a lo~ 
practicantes que ejercen en el medio urbano 

. como a los que ejercen en el medio rural, y que 
tanto a éstos como a aquéllos interesa y deben 
unos y otros tornarlo con el máximo entusiasmo . 

Madrid 22 de junio de 1916. - El Presiden- -
te, Antonio S . García del Real. - El Secreta
rio general, José Saaverka y Morales." 

* * * 
PROPUESTA DE CONTESTACIONES 

AL CU >STJONARIO ANTEDICHO 

En la próxima Junta general extraordinari11 
de nuestro Colegio, será sometida a estudio de 
la misma la siguiente propuesta de contestacio
nes : 

r. ª El número de familias que debe tener 
para su asistencia cada practicante del Seguro 
el~ Enfermedad debe ser, corno tope, el de 300. 

Esta cifra es la asignada en la Ley municipal 
para Beneficencia. · 

2 . ª · La misma cifra debe regir para los gran
des núcleos de población que para los rurales. 

r_...._,..__......._ • . . . ... . . . • • .............. • . • . -+- • • • • .. .. -..... --, . ~ . 

t Hi pofosfltos Aprobado por la Academia de Medicina t l Carca de 11edl1 siglo de 11lt1 creclenta . S.A.. L U D j 
/ 

/ 
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3." Los haberes del practicante del Seguro 
de Enfermedad deben ser el 50 por 100 de la 
consignación qel médico. 

4." La misma proporción debe regir para 
unos que para otros. 

5." Deben dividirse en dos · g rupos : cor¡10 
ayudantes en general y corno ayuclentes <le és
pecialistas en aquellos servicios en que tengan 
que colaborar. 

6." La r etribuciói; de estos últimos debe ser 
también el 50 por roo del médico especiali sta. 

7." Para ser practicante del eguro de En
fermedad será• indispensable pertenecer al cuer
po ele Asistencia Pública Domiciliaria ; enten
diendo que el cargo de practicante del Seguro 
debe recaer en el practicante- titular de la loca
lidad. 

8." Los señores médicos, ~egún informes , 
tienen acordado que el cargo ele médico del 
Seguro r ecaiga sob1:e los ele As istencia Pública 
Domiciliaria en activo. Hay que tener presente 
que existen en l<l: actualidad un tanto por ciento 

de pueblos cuyas plazas de practicantes se ha
llan sin cubrir quizá por su exigua dotación ; 
por, tanto, no son plazas lo que hace falta sino 
dotarlas con retribuciones decorosas. Estas do
taciones, unidas a las del Seguro. será medio 
para poder colocar a muchos compañer

0

os que 
en la actualidad no lo estén. 

9." y ro." Corno incornpatibi liclacl .puede se
ñalarse el disfrutar un sueldo oficial a cúgo del 
Estado, Diputación o Municipio superior a 
3 .000 pesetas. , 

n." Al implantarse el Seguro ele Enferme
dad deben ser preferidos los que en la actua
lidad presten sus servicios en mutualidades v 
empresas ele asistencia médico-farmacéutica le
galmente constituíclas y que automáticamente 
las entidades anteriores pasen a formar parte del 
Seguro ele Enfermedad. -

12." Después ele ser cubiertas las plazas del 
Seguro con practic.antes ele Asistencia Pública 
Domiciliaria o ele mutualidades y empresas, las 
que resten i:leberán ser provistas por oposición. 

Sección de vulgariza_ción científica 

Pravaz inventor 

Si hay un in strumento banal en la práctica 
-médica de hoy, es éste. Un número cons iderable 
ele rnecÜcamentos se inyectan actualmente ba jo 
la piel gracias a la pequeña jeringuilla, prece
dida ele su aguja, que cierto Pravaz inventó y 
que ( cosa justa, pero bastante rara) lleva to-

• clavía su nombre, -
¿ Quién es, pues, este Pravaz? Son unos da

tos que creemos interesantes en el momento en 
,1 que una suscripción acaba de abrirse para ele

var un monumento a la gloria de Charles Pra
vaz en su pueblo natal ele Pont-cle-Beauvoisin. 

Es, en efecto, en este pueblecito francés , a 
caba11o sobre el Gµiers, donde Pravai nació , el 
24 ele marzo ele 1791. Su padre Guillaurne Pra
vaz, ejerció la medicina. ¿ E s a causa del con
tacto inmediato con la profesión médica, por 
espíritu de contradicción, o bien por razones 
de inclinación? E l caso es que el joven Charles 
Gabriel Pravaz no manifestó inclinación nin
guna por la profesión paternal. Sus tencléncias 
le llevaron hacia las matemáticas. En Gren0b!e 
primero, después como profesor de matemáti-

• 

de la Jer1ngu1lla 

cas en el Colegio de Pont-de-Beáuvoisin (hay 
que vivi r) , el joven estudió con ardor las cien
cias matemáticas y preparó su ingreso en la 
E scuela Politécnica. Fué recibido en ella a los 
veintidós años. 

Sucedió la caída del Imperio. Esto ocurrió 
en 1814; gespués, la invasión. Pravaz,. alumno 
ele la Escuela Politécnica, formó p~rte del bata
llón de la Escuela, que tornó una parte gloriosa 
en el combate de la plaza de Clichy ; fué citado 
en la orden del día. 

Después, 1815. La paz. La carrera ele las ar
mas no sirve para nada. Por otra parte, Pravaz 
no parece haberla ejercido nunca. Después de 
haber presentado su dimisión ele oficial , vuelve 
a su pueblo, al lado ele su padre, activo y entre
gado a una profesión exigente, y de su madre, 
enfermiz;:i, atacada de tuberculosis en la laringe. 
En este. ambiente, tranquilo, pero triste y dolo
roso, comprendió, por fin , su verdadera voca
ción. Sería médico. 

A más de veintiséis años, marcha a París; se 
inscribe en la F acultad de Meclic;ina; trabaja 
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con ·un ardor extraordinario, dando, para poder 
vivir, lecciones de matemática~. En 1824, a los 
treinta y tres _ años, se examina prec;:isamente de 
"Tisis laríngea", afección de la que su madre 
moría. 

Pravaz se instaló, a lo primero, en París. En
conJró allí, con muy pocos clientes, una plaza ele 
médico <le un hospicio de ancianos , Sus comien
zos fueron difíciles. 

Conoció un día a una joven, .Mlle. Garnbés, 
cuyo padre dirigía eñ París un importante ".Ins
tituto de Señoritas", según la expresió1;-de en
tonces. Se casó con dicha joven; y convirtióse 
en médico del establecimiento familiar. Esto 
debía decidir en su evolución médica. 

Sus funciones le llevaron, en efecto, a ocu
parse de las deformaciones óse').,s, observadas a 
menudo en los .escolares que cuidaba. La ortope
dia era entonces una ciencia nueva. Pravaz se 
interesó por ella_ especialmente. Demostró en 
particular que algunas deformaciones de la co
luilma vertebral no eran debidas al mal de Pott. 
corno se tenía la tendencia de creer, sin.o que 
eran debidas a caus·as diferentes, y que eran 
perfectamente curables por los métodos ortopé
dicos. Los éxitos obtenidos por Pravaz fueron 
tantos y tan buenos, que la Escuela de la que 
era médico se transformó en seguida en clínica 
ortopédica. Los alumnos enfermos au111entaron 
a tal punto, que acabaron por reemplazar a los 
otros. 

La fama de Pravaz aumentó. Otro estableci
miento fué creado en Passy; des:pués otro en 
Lyon, en la colina de Sainte-Foy. Este, a lo 
primero simple sucursal, convirtióse en seguida 
en el establecimien_to principal, muy conocido 
en la época. 

Aquí es donde nació, en 1838, el primer des
cubrimiento de Pravaz. La cura - de las luxa
ciones congenitales de la cadera. El método de 
tratamiento establecido por Pravaz no es. utili
zado· hoy; pero tuvo un gran éxito en la época, 

,1 y valió a su autor un premio del Instituto y la 
Legión de Honor. 

Pero la obra de Pravaz no se iimitó al domi 0 

- nio de la ortopedia. 
Hacia el año 1830 fué invitado a ocuparse de 

los aneurismas, esas dilataciones de los · vasos 
que _pueden, por extensión, llegar hasta a una 
rotura mortal. Tuvo la idea de utilizar las pro
piedades coagulantes del cloruro de hierro para· 
tratar fos aneurismas. Para ha~e1' penetrar e] 
cloruro coagulante en el interior del aneurisma, 

't;:·,~ -:..,.,. _ _,__, , _ - --

hizo construir, bajo sus indicaci..9nes, una pe- -
queña jeringuilla provista de una aguja hueca, 
susceptible de penetrar en el interior, en la pro
fundidad de lo$ tejidos, y al mismo tiempo con
ducir el líquido. Este es el origen de la famosa 
jeringuilla de Pravaz. · 

El instr11mento ha sobrevivido al método. 
Este era peligroso. Tuvo algunos éxitos; pero. 
indudablemente, fué también origen de graves 
accidentes. Las autoridades médicas le conde
nar,on, Malgaine en parti.cular. 

Estas polémicas y estos fra.casos fueron ·un 
golpe doloroso para Pravaz. ¿ Iba él a dudar de 
toda su obra ? 

Pravaz, minado por estos ataques y estas lu
chas, murió en 1853, a los sesenta y dos . años. 
Su método . de tratamiento de aneurismas ha 
sido abandonado, · aunque la idea de las inyec
ciones coagulantes ha siclo aplicada. reciente
mente, corno se sabe, en el tratamiento de las 

· "irarices (método de Sicard). 
Ehnétodo de Pravaz ha v ivido, su jeringuilla 

queda. - · 
Las primeras jeringuillas ele Pravaz eran ele 

plata, metal que se pensaba imposible de oxi
darse porque no daba moho. Eran de un centí
metro cúbito. El pistón no avanzaba directa
mente corno en las jeringuillas actuales, sino 
que su vástago e-ra enroscado. Se le hacía avan
·zar enroscándole en la cobertera del cilindro. 

La aguj.a inventada por Pravaz no era exac
tamente la actual. -La aguja no era puntiaguda; 
era un tubo, un trócar. En este tubo ·se introdp
cía un mandril -puntiagudo, lo que permitía pe
netrar en los tejidos. Una vez hecho esto, se _ 
sacaba el mandril y se enroscaba la jeringuilla 
al trócar. La'operaóón, corno .se' ve, era larga. ' 

El perfeccionamiento más esencial aportado 
después de Pravaz a su jeringuilla, ha consistido 
en modificar la cánula. 

Cosa curiosa: Ignoramos completamente (y 
seguramente ignoraremos siempre) el no~bre '· 
del artífice ingenioso que tuvo la idea de tallar 
en bisel el extremo de la cánula; suprimiendo 
así el mandrii. 

Esta idea era muy sencilla, pero había que 
encontrarla. Ahí es donde reside el genio. 
Transformando así, por un corte, la_ cánula, este 
artífice desconocido acaba la obra del- médico 
polité_cnico Pravaz y h_ace de la jeringuilla de 
Pravaz el admirable y cómodo instrumento que 
todos conocén. 

D1\. N. R. 
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Sección de _Comentarios y Noticias 

NUEVOS COLEGIADOS 

Durante el pasado mes han ingresado en 
nuestro Colegio ·los compañeros siguientes: 

D. Alfonso Julián Ducha. 
D. Vicente Sarmiento Doñágueda. 
D. Filomeno Martín Herrero. 
D. Manuel Aínsa Bailo. 
D. Manué1 García, Val. 
D. Angel Cariñena Alcoy. 
D. Severiano-Lorenzo Continental Alvarez. 
DI. Jesús Ar~nda Aranda. 
D. Longinos Simón Girneno. 
Bien venidos y enhorabuena. 

RENUNCIA 

D. Arnadeo Gornollón, practicante titular de 
Mesones de Isuela, ha presentado la renuncia 
de su cargo, con fecha 8 del pasado. 

1 

HOMBRAMIENT-0S INTERINOS 

Durante el' mes de jun.io han sido nombra
dos practicantes de Asistenéia Pública Domi
ciliaria, con carácter interino, los siguientes 
compañeros : 

D. Severiano Continental Alvarez, de Veli-
lla de Ebre>. 

D. Amado Gomollón, de Illueca. 
D. José · Lorenzo Roy, de Clarés de Ribota. 
D. Alejandro Gracián Martínez, de Oseja. 

DE EXÁMENES 

Felicitarnos cordialmente a los estudiosos 
alumnos don Ciriaco Candeal, don Antonio La
sa, don José Martínez Fiei:ro y don Enrique 
Garde, por haber terminado satisfaétoriamente 
el primer curso de practicante los tres prime
ros., y el segundo curs.9 de _la misma carrera el 
último. ' 

- Con brillantes notas terminó el primer cur
so del Bachillerato Universitario, l¡i preciosa. 
niña María Teresa Hueso Castillo, hija de núes
tro entrañable· amigo don Manuel. Felicitamos 
complacidos, tanto .a · la pequeña Ter~sín, corno 

. a sus queridos papás. 
- Pilar Carrasquer y José Carrasquer, hijos 

de nuestro estimado amigo del mismo a¡;iellido, 
dieron fin al curso escolar, terminando brillante-

mente las carreras de praeticante y comadrona 
la señorita Carrasquer, y el primer curso de 
practicante su hermano, por lo que les darnos 
nuestra cordial e_nhorabuena. 
·. - D. Angel Gornbau Sesé, aprobó las asigna

., tu-ras de física y química del Bachillerato y pri
mer curso de practicante. Nuestra felicitación. 

- Román Montori Supervía, hijo de nues
tro querido compañero de Farasdu6s don Valen
tín, ha aprobado con ·excelentes notas el primer 
curso del Bachillerato. Reciba nuestra más ca
riñosa enhorabuena. 

_:_ Juan Francisco Sagárra Bona, hermano 
de·· nuestro entusiasta compañero don Manuel, 
ha aprobado el cuarto curso del Bachillerato 
con notas de , sobresaliente, por lo que le feli
citamos, así como a su hermana María, que 
también ha obtenido la misma calificación en 
sus exámenes para obtene1: el título de profe
sora en corte y confección. 

- Carlitas Santacruz , Casasnovas, .hijo de 
nuestro querido director, ha aprobado el segundo 
curso del Bachillerato con lá. calificación de 
sobresaliente. 

Enhorabuena. 

FACULTAD DE MEDICINA DE ZARAGOZA 

Realizados los exámenes de los · alumnos de 
la carrera de practicante, han obtenido las cali
ficaciones siguientes : 

Alumnos oficiales de primer curso. - b . An
tonio Lasa Buj, aprobado; don Nicolás Ciriaco 
Candeal Puente, notable; doña Angeles Martí
nez Gracia, aprobado; don Mateo Navarro Ma
_teo, ídém; .don José M.' Martínez, ídem; don 
José Llobet Esteban, ídem; doña Ascensión Fe
rrer M~rtínez; ídem; doña M.' de las Mercedes 
Elena Calvo, ídem; doña Pascuala Pascual Can
deal, ídem ;" dQn Bias Serrano Anadón, ídem; 
don José Moreno, ídem; don José M:ª Montal
bán, ídem; don Abelardo Alda, ídem; don José 
Pelegrín Serrano, ídem; don Máximo Manuel 
Vela, ídem; don José Rodríguez Cortés, notable; 
don Natividad Campodarde, aprobado; don Al
berto Arcos López, notable; don Eugenio Gra
.cia Romance, ídem; don Antonio Daniel Mi
guel, y doña Rosario Cáceres Sánchez, aproba
dos. 

Alumnos oficiales de segundo curso. - Don 

... 

,,, 
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Aniceto .Anadón, notab.le; don José Sebastián, 
apro~ado; doña Concepción Grisaleña, sobresa
liente; don Elíseo Manero, notable ; don J acin
to · Manuel Izquierdo, sobresaliente; doña Pilar 
Carrasquer, ídem; . don Fernando Aguilera, 
ídem; don Pascual Sánchez, ídem; . doña Isabel 
Fonz Gil,. ídem; doña Joaquina Repollés, ídem; 
don Enrique Gaudé, aprobado; don Miguel Ga
lindo, sobresaliente; don _Máximo Benjamín 
Aguelo, aprobado; don Luis Pérez, sobresalien
te; don Pedro Agudo, ídem; don Joaquín Veli
Ila, notable; don Juan Gracia, ídem; don Agus
tín Ostalé, sobresaliente; .. doña María Gil,' no
table; don Manuel . Frontiñán, notable; doña 
Rosa Giménez Pérez, ídem; don Cándido Yé
cora Royo, sobre_saliente; don Manuel García 
Gómez, notable; don Félix Sancho .Sanz, sobre
saliente ; don Antonio Agulló Blasco, aprobado ; 
don Luis Marín Serrano, ídem; don Luis Tello 
Monzón, ídem; don José Ibáñez Aguado, sobre
saliente; doña Carmen Huici Lalana, notable; 
don Carlos Puyó Pérez, ídem; don Manuel Gar
cía Gombao, ídem; don Severiano Lorenzo Con
tinente, ídem; don Longinos Simón Giménez, 
aprobado; doña Clara Serrano Compans, nota
ble; don Pedro Latorre Moreno, sobresaliente; 
don Pablo Ramírez l),íez, notable; don Santia
go Martínez, aprobado.• 

Alumnos libres de primer curso. - D." Luisa 
Izquierdo Zapa ter, notable ; don Santiago Gime
n o, ídem; don Eugenio Balmaseda Soler, aprO:. 
bado; don Ramón Ferrer, ídem; don Félix Ome
ñeco Giménez, ídem; doña Amalia Retivel Pas
casio, ídem; don .Ramón Torres Iriarte, ídem; 
don Angel Gombao Sesé, ídem; don José Ca
rrasqÚer Castán, íderñ; don Francisco Sorolla 
Arellano, ídem ; don Manuel Sasal - i}rtero, 
ídem; don Dionisia Garcés •Pérez, ídem; don 
Manuel González Salvador, ídem; doña Aurea 
Josefa ·Mendizábal, ídem; don ·Plácido Giménez 
Pérez, ídem; don Jesús Luna Asensio, no
tabl~; don J ulián Yarnoz, aprobado; don J oa:
quín Fernández_ de la Pradilla, ídem; doña Ma
ría Oneca Valencia, ídem. 

Alumnos libres de segundo curso. - D. Fer
nando Tornez Alvarez, aprobada; don Arturo 
Lerena Manzanares, ídem; don Féliz González 
Gordón, ídem; don Leoncio Montemayor Ma
rín, ídem; don Jesús Lucea Asensio, ídem; don 
J ulián Y arnoz Irasogui, ídem ; don Roberto 
Larilla Herce, ídem; don Carlos Aragüés La
petra, ídem; don Santiago Gimeno Blasco, no-

table; don Ramón_ Ferrer Amet, aprobado; dorí 
José Zaera Gavari, sobresaliente; doña Angeles 
Lafoz Ansón, aprobado ; don Amadeo Bazarte 
Bravo, ídem; don Plácido Giménez Pérez, ídem. 

INTERESANTE COMUNICADO 

El Colegio de Practicantes de L~ón, ha reci
bido del señor Inspector de Sanidad de aquella 
provincia la siguiente interesante comunicación:· 

"El Excmo. Sr. Subsecretario de Sanidad 
y Beneficencia, con fecha 2 del actual, me dice 
lo siguiente: 

Como contestación a su comunicación de 7 
del actual, en la que consultaba si la Inspec
ción estaba autorizada para poder nombrar 
matrona con ·carácter interino a los practi
cantes de Asistencia pública domiciliaria que 

·10 hubieran solicitado, siempre que existiera 
dicha vacante de matrona en el mismo Ayun
tamiento, debo manifestarle que, con arreglo a 
lo que dispone el párrafo 2.° del artículo 6.° 
del Reglamento de Practicantes de Asist<¡>ncia 
pública domiciliaria de 14 de junio de 1935 
(Gaceta del :i9), donde se .haIIare vacante la 
plaza de matrona, por no haber sido solicitada 
interinamente por níngún profesional, el des
empeño de los mencionados servicios, así como 
la asistencia a partos normales, corresponderá 
al practicante, el cual percibid la consignación / 
señalada en el presupuesto para la plaza de 
matrona, pero sin hacerle dicho nombramiento, 
sino simplemente autorizarle, conforme el cita-
do precepto indica, para el -desempeño de la 
función a que _ se refiere. 

Lo que traslado a usted para su conocimien
to y el de ese Colegio a los efectos que en la 
misma se indican. 

León, S de mayo de 1936. - El Inspector 
provincial de Sani_dad, José Vega Villalonga. 
Señor Presidente del Colegio Oficial de Practi
cantes". 

EXPRESIÓN DE GRATITUD 

En nombre de nuestro colegiado don Ma
•riaiio Santos, titular de Luceni, y en el nues
tro, hacemos constar la más profunda y cari
ñosa gratitud hacia el entusiasta e inteligente 
compañero presidente del Colegio de Valen- -
cia, don Vicente Juan Mares, por su excelente 
comportamiento con motivo de determinados 
asuntos particulares del señor Santos en Va-
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!encía y cuyo concurso nos permitimos soli
citar. 

Que conste así y ya sabe el amigo señor Mar~ 
co que nos tiene cocmpletamente a la recíproca. 

NATAC!CIO 

Ha dado a luz un precioso mno la esposa ele 
nuestro distinguido amigo y colegiado don Gui
Ilermo López. 

Enhorabuena. 

SALUDO Y OFRECIMIENTO 

Siguiendo indicaciones de nuestro entusiasta 
colegiado de Ejea de los Caballeros, don Sabi
no Jáuregui, nos es muy giato dirigir en su 
nombre a todos los compañeros de este Distrito 
su más afectuoso . saludo y ofrecimiento, con 
motivo de su reelección de Delegado del mismo 
en la Directiva del Colegio. 

La Redacción de EL PRACTICANTE ARAGONÉS 
agradece al señor Jáuregui sus cariñosas frases 
y al felicitarle por su reelección, le desea acier
tds en su gestión. 

OPERADA 

;La distinguida esposa ele nuestro muy queri
do amigo y compañero, el entusiasta practican
te de Alpartir, don Gil Gil y Gil, ha sido ope

. rada felizmente en Zaragoza por el doctor don 
José Carlos Herrera, encontrándose ya en fran-
ca ~onvalecen~ia. · 

No hay que decir que deseamos vivamente 
el total restablecimiento de la enferma y que 
felicitamos muy cariñosamente al doctor Car
los Herrera por el éxito de su intervención. 

NO SOLICITAR 

Se ruega a nuestros_ lectores que no soliciten 
la vacante que pueda anunciarse de practicante 
de Lacorvilla (Zaragoza), sm previa consulta 
con el Colegio. 

PERMUTA 

CíJmpañero titular de pueblo importante de 
esta provincia, con ferrocarril e importante 
huerta, permutaría cou otro compañero de la • 
misma categoría. 

Para informes, dirigirse con sello a la Ad
ministración de EL PRACTICANTE ARAGONÉS. 

AVISO DE TESORERÍA 

· S e ruega a los señores colegiados que se en

cuentren al descubierto co1i esta T eso·i·ería, que 

hagan efectivo el pago en el plazo improrroga

ble de qitince días, pues en otro caso se proce

derá al cobro por vía de apremio haciendo itso 

.de las disposiciones vigentes, debiendo tener e1•1 

cuenta qite es obligatorio el pago por trimes

tres _adelantados. 

En el próúmo número de EL PRACTICANTE 

AR;\GONÉS se publicará íntegra la relación de 

colegiados morosos con la cantida.d qne r;iden

dan, al mismo tiempo qu.e se entregará el as1m-

to al prornrador del Colegio. 

Zaragoza I ." de julio de 1936. - El Tesore

ro, PEDRO PARRA. 

CARTA ABIERTA 

,Sr. D. Angel Santacruz. 
Mi querido amigo y compañero : Si la grati

tud es patrimonio de todo hombre de bien, yo 
no quiero pasar por un desagradecido, y a este 
objeto le ruego que haga presente en EL PRAC
TICANTE ARAGGONÉS mi cordial y eterno agr

0

a
deciq1iento al doctor don Antonio Val-Carre
res Ortiz, por las dos felices intervenciones lle
vadas a efecto en mi persona y de las que de
pendía, según he podido apreciar, el curso de 
mi vida; y a otro benemérito compañero suyo. 
el insigne doctor don Jesús Sardaña Guillén, 
gran amigo de los practicantes, que desde el 
primer momento me atendió, solícito y cariño
so, empleando incluso su coche para trasladar
me a este Hospital, desde donde convaleciente 
a ún y sin pulso- firme para escribir, doy las 
más expresivas gracias a todos, a la excelentí
sima Diputación, a mis compañeros de- tarea 
hospitalaria, sin olvidar a las bondadosas Her
manas de la Caridad, enfermeros y servidum
bre; y de una manera especial a varios señores 
médicos que se han molestado en venir a ¿on
solarme en mi lecho de dolor. 

Gracias, muchas gracias a tocios, de este h4-
milde y agradecido aux iliar médico. 

Muy suyo, Joaquín Francés. 

Muy de veras deseamos el total restableci
miento del querido amigo y compañero señor 
Francés. 
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OPOSICIONES , 

El Hospital provincial de Valencia anuncia 
a oposiciones una R_laza ele practicante numer~
rio y vei"nte ele supernumerari(!. Ignoramos mas 
detalles sobre esta convocatoria. 

MANUAL DEL ENFERMERO PARA PACIENTES 

NERVIOSOS Y MENTALES 

Primera edición española,· por los doctores 
W . Morgenthaler y 0.-L. Forel, bajo la direc
ción del doctor B. Rodríguez Arias. Un tom.o 
en octavo mayor, ele 360 páginas e ilustrado 
con 50 láminas impresas en negro. Rústica, 25 
pesetas. Tela, 28 pesetas. Salvat Editores, S. 

· A., calle de Mallorca, 41 a 49, Barcelona. 
Una obra de esta índole era una verdadera 

necesidad en la literatura médica española, Y 
hay que agradecer vivamente a los editores Y a 
los traductores el haber· escogido la famosa obra 
de Morgenthaler y O. L. Forel, que tan rotun
do éxito ha conseguido en las ediciones alema
nas y francesas, éxito que seguramente se re
petirá en la edició:o española, por otra parte 
espléndidamente presentada. . . . . . , 

E l enfermero de los establec1m1entos ps1qma
tricos tiene con esta obra un material de pri
mera clase para consulta y orientacicó~; Es 
más una obra como ésta ha de ser tamb1en de 
o-ra~ utilidad a los médicos, principalmente a 
" los que viven lejos de los centros urbanos.' pues 
en la práctica ele su profesión se ven obl~g~dos 
a actuar de enférmeros tanto como de med1cos. 

Consideramos un acierto de los traductores 
la orientación que han dado a la edición es~a
ñola hecha pensando en los lectores de la mis
ma •' obede¿endo a este plan se han incluído 
un;s apéndices, cori la legislación españ?la Y 
una pauta de adaptación al programa oficial de 

estudios. 

,. 

·En resumen, leyendo esta interesante . obra se 
adquieren los conocimientos indispensables para 
desempeñar las funciones de enfe:mero. con la 
máxima perfección según las onentac10nes Y 
necesidades n1odernas. "' 

SUSCRIP-CIÓN 

Ultimamente se han recibido en nuestro Co
legio, para engrosar la suscr ipci~n en favor de 
los herederos del que fué campanero de Malan
quilla, don Bienvenido Leciñena, los siguientes 

donativos: 
Feliciano Rodrigo . . .. • . . .. • .. : • · • • • • • 
L . M . .... . ... ... .. ... ........... . .. . 
Dimas Lezcano .. . . .. . ... • . • . • • • • • • • • · 
Gregorio Zapater ............ • • • • 
Francisco Abadí~ . .. . .. • • • • • • . · · • • · • • 
·Raimundo V icente . ... ... .. •. • • · • • • · • • 
Enrique Espí . .......... . . • . • • · • • • · • · 
Eusebio Gimeno ... .. • • .. • • • . • · · • • • • • 
Pascual Calvo .. . ..... . . · · • . · • • • · · · • • 
Sixto Morales .. . . . . • . • • • • · • • • • • · · · · · 
Manuel Martínez ... • .. • .. , . . • · · • • • · • 
Florent ino Santolaya .. • .. . . .. • • · · • • • · 
Balbino Baquero .. . ......... . ........ 

"NECROLÓGICA 

3'00 
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5'00 

2 '50 

3'00 
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2 '00 

3 '00 

2 '00 

2'50 

2 '50 
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En Illueca ha fallecido el -compañero ti tular 
don Manuel Gómollón García. * En Zaragoza ha fallecido doña Catalin<1 
Sampietro, madre de nuestro compañero don 
Guillermo López. * En V illarroya de la Sierra ha fallecido, 
a los 15 años, una hi ja de nuestro colegiado de 
aquel pueblo señor Zaro y .hermana ,del tam
bién compañero de Aniñón, don Agustm. 

Reciban · sus familiar es nuestro más sentido 

pésame. 

.. . ..... --1 

j Hipofosfitos Salud contra A•••••• Aa11ultls•o, 
l• apete• cla. Ne• raste• ia, 
etáter• , etcitera. 

¡._ 
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r Caja General de Ahorros .y Monte de Piedad de Zaragoza 
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UCIÓN BENÉFICO - SOCIAL 

A DA EN 1876 

de Trabajo y Previsión según R. O. de 13 de Diciembre de 1930 
n.do e Inspección conforme al Estatu to de 14 de Marzo de 1933. 

OPERA QUE REALIZA 

Librete• ordinaria8 y e s peciales. 

Libreta,. al portador (Cuentas corrientes). 

Impos iciones al plazo de seis meses. 

lmposicione" al plazo d~ un año. 

Depósito· de valores, alhaja,., mueble:" y ropas. 

Compra y venta de valores por cuenta de •us 

Préstamos sobre fondos públicos. 

Pré8tamos hipotecarios . 

Prés tamos sobre ropa• y alhajas. 

imponente•• 

La• iranancla• liquida• que la Jnatltuclón obtiene • e de• tlnan en un SO por 100 a formar lo• 
fondo• de 1e•erva y fluctuación de valore• y el re• to o • ea el otro SO por 100 a • afrairar obra• 
beaéfico•• ociale• que favorecen a irente• de la• má• mode• ta• cla• e • • oclale• , • lendo pre• 
ferlda• entre é • taa, a la• que tienen el carActer de lmponeute• del e • tableclmlento. 

OFICINAS CENTRALES: Sucursal en MADR ID: Calle de Nicolás M.ª Rivera, 6 

San Jorge, ID. San Andrés, 14 y Armas, 30 Sucursal en CALATAYUD: Plaza de la República, 1 O 
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t ..__ .. _...._ .. _.. _____ , _______ ·• 

t· .... __. .. _. • .......__ ... _..__._...,__ .. _ . _..__ •. _.o,- •e--•-••- ••- •e--•e--..,__..._ . .._...__ .. _..,___.._.. ___.._.. ... ___...,______.. 
1 • 

t 

1 

l 
t 
i 

1 

LA MUTUA 

5ANCHO Y GIL, 
TELÉFONO 

DE 
DE 

ACCIDENTES 
ZARAGOZA 

FUNDADA EN EL AÑO 
ACCIDENTES DE TRABAJO 
I ncapacid ad temporal, id. p ermanente, muerte 

4 

CLÍNICA EN EL MISMO EDIFICIO 

HORAS: 
de oficina, 9 a 13 y de 15 a 19 

de clínica, 8 '3o a 1.3 y de 15 a 19 

d e ca j a , 9 a u y de 1 6 a 18 

t ¡ 
I 

l ¡ 
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Sanatorios 
t 

a0I Pirin00 

Aragonés, s. A. 

Balllsimo panorama da Pinata, qua contemplan los enfermos desde las galerlas durante la cura da raposo 

BOL TAÑA (650 m.) , ---• ' 
PI NETA (1.400 m.) 

Médico Director: 

DON ISAAC NOGUERAS 

BOLTAÑA (HUESCA) 

Vista del conjunto del valle de Pineta, con el Sanatorio al fondo . 

Tuberculosis 

Reposo 

Curas de altura 

t 

ARTES GRAFICAS E . BERDEJO CASARA L. ZARAGOZA 



Polvos ANGEL 
Para los recién na

cidos son indicadisi

m os, y aplicados 

después de afeitar 

suavizan el cutis . 

Bote, ptas. 0'50 

ZARAGOZA 
.SEPTIEMBRE. 1936 
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ZUf>.tEL 
(PRODUC TO p AT ENT AD O) 

Zumo condensado de uvas Reconstituyente de gran 

frescas . Recomendado por poder nutritivo. Sustituye 

las eminencias médicas. a la leche y al caldo. 
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BODEGAS DE BURBANO 
1 

MORATA DE .JA LÓN (ZARAGOZA •ES PAfiíA ) 

Representante en Aragón: Angel Santa~r uz Broto { Corte s de Aragón, 
3 9 
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~ Especialidades ~ 

Drogas ¡ 
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Fotografía 
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DIRECCIÓN , 
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s u M A R JI o 
In memoriam: Don . Luis Hernández, ha 

muerto. - Suscripción de D efensa Nacio

nal. - · Aeta de la reunión de los Practi

cantes del distrito • de B orja, celebrada el 

día 14 de julio de 1936. 

- Sección de Comentarios , y Noticias: De 

T itulares. Vacantes. Nuevo médico. Na
talicio. Enfermo, Distintivo de Practicante. 

Necrológica. 
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ENFERMEDADES 
DE LOS NIÑOS 

. . . . "' 

Dr. A. PÉREZ ALBERT 
Don Alfonso 1, núm. 28 

Teléfono núm. 2623 

Rayos X z A R A G o z A j 
----..---.----..-..----------------
r ___... ____.._..... _______ ........ ~......,._-----------

j. Dr. !,~~~~~~~.~.t:::~·~!-~!~cía • j 
ESTÓMAGO - HÍGADO 

f INTESTINOS - RAYOS X 

~ t Consulta de 11 a 
11

1
1111111111111111111111 

f Casa Jiménez, 9, 1.º 

• ZARAGOZA 
l .. ------------
r ____...,__..__.,..___.._..._ ..... _ _.._~ . _____ ..., 
t Almorranas• Varices • íJlceras , 
t Curadón radical - Sin operación · 
t llllllllllll!lllllllllllllll11111111 . 

1 • 

¡ Dr ~::!~~~~;~~~-~~,~~~ª ¡ 
t Alfonso I, 16, pral. Consulta de 11 a 1 t 
t· ZAR A GOZA t 
.... -· _ ............ ...-...,.__ .... --· _...,.__.,.._ -----...-·•·-----" 

·or. B.ElÍO Consulta 
de dos y media a seis 

Especialista en 

enfermedades de 

tl.l coso, 82, 2.
0 

ZARAGOZA 

Esfómatto 
Intestinos 
Hltlado 

r ANTEOJOS 
que conservan ·y mejoran la 
vista, compradlos al óptico 
que os ha servido siempre 

JULIAN JARQU~ 
INDEPENDENCIA, 18 
(Porches del Paseo) 

TELÉ:FON O 1684 

ZARAGOZA 

r __.. •--------------........ ____.._... , 
f! EDdQUC de la fiducra t 

Médico de I H os pi ta I Provincial ¡ 

! 
Consulta de Medicina In- J_ 

terna: De 12 a 2 y de_ 3 a 5 ¡ 
i
l 

Valenzuera, 7, 1.0 
- Teléfono 4624 

j. _z_~_:1_:GOZA~j 

~-E-5, __ U_S _____ l r
1

1 ---------7 
SARDAÑA t l 

DEL HOSPIT: up~:v~;.~ . ¡ orcncio (Hotcr 5csé 1 
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01000 ¡ :e:i::~l: :e:blíc::o~ p:a7.:h: •ti 
(antes Paseo Sagasta) z~RAGOZA 
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EL PRACTICANTE AR AGONfB 3 

IN MEMORIAM 

Don Luis Hernández, L.a inuerto 

El Colegio Oficial de Practicantes de Za

ragoza, pasa por ~l doloroso trance de 

haber perdido un destacado valor profe

sional , que si bien 

hoy estab¡;i alejado de 

las luch as sociales y 

profesionales, en tiem

pos trabajó como el 

que más en pro de la 

reivindicadón del prac

ticante, alzando su au

torizada voz en Con

gr es os y Asambleas, 
-dejando con todos los 

honores el pabellón del 

Colegio de -Zaragoza. 

a contribución del engrandecimiento de su 

Colegio, ya cuando - tan acertadamente lo 

presidió, como cuando al frente de la re-

vista EL PRACTICANTE" 

ARAGONÉS había que 

mostrar talento y afán 

de lucha y trabajo. 

Descanse en paz tan 

s: ntusiasta practicante 

y amigo. 

El Colegio de Prac

ticantes de Zaragoza y 

las revistas EL PRACTI

CANTE ARAGONÉS y El 
Auxiliar MédÍco Espa

ñol, al sentir tan irre

parable desgracia, en

vían a sus distinguidos 

familiáres la expresión 

Tan destacado com

pañero, don Luis Her

nández, víctima de trai

dora enfermedad, falle

ció aureolado por la 
Don Luis Hel'nández 

.de su íntimo pesar, 

guardando grata e im-
estimación y respeto de todos los compañe

ros, pues sus destacadas dotes de simpatía 
y caballerosidad, las había puesto siempre 

perecedera memoria del luchador, buen ami

go, mejor prácticante y caballerosa persona, 

que en vida fué D. Luis Hernández López. 
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Teléfono nútnero 

Rayos Plaza de la Constitución, 4 
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. + . . .. . ... ___ __ ......... ___ j 

. . . ' 
INSTITUTO t 

t . 
Baños de Vapor, ANTIRREUMÁTICO ZURITA, 11 

Masajes, Corrientes, Teléfono 5025 

Duchas, cte., etc. . Y O E FISIOTERAPIA ZARAGOZA 
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SUSCRIPCION DE DEFENSA NACIONAL 

Corre_spondiendo al acuerdo unamme toma
do por la Junta directiva de nuestro Colegio, 
ei1 relacioo con el patriótico movimiento mi
litar, hemos recibido del Excmo. Sr. General de 
la 5." División la siguiente comunicación : 

"Enterado por su atento escrito del loable 
proceder ele esa Jun ta di rectiva al acordar por 
unanimiclacl ofrecer desinteresadamente los 
servicios ele los colegiados, siempre que se 
consideren necesarios, me es en extremo gra
to expresarle mi sincero reconocimiento, en la 
seguridad de que, si las ci rcunstancias lo exi
g iesen, haré uso de tan valioso ofrecimiento, 
que patentiza los nobles sentimi entos de cuan
tos integran su colectividad. 

A simismo me complazco en enviarle el tes'
tirnonio ele la más sentida gratitud por el efi
caz auxili o que prestan a nuestra causa, con
tribuyendo con sus aportaciones · en metálico 
a la suscripción pro defensa nacional, merecien
do su actuación altamente patriótica el reco
nocimiento ele cuantos se interesan por la sal
vac ión ele nuestra querida España. - Zaragoza, 
29 .de agosto ele 1936. - M. PoN~E. - Rubri
cado". 

E n cúanto a la . suscripc10n ab ierta por el 
Colegio, ha ciado un excelente resultado, pues 
sin contar los numerosos colegiados' que están 
esperando que se les pase el recibo a domici lio, 
lo que haremos en breve, hemos recaudado ya 
las cantidades siguientes : 

Colegio ele Practicantes . .. ...... , 
"El Practicante Aragonés" 
Angel Santacruz . . . . . . .. .. . . ... . 
Amacleo Calvo . ..... .. .. ..... .. . 
Juan Anton io Conget . . .. . . ... . . . 
J esús Miranda . ........ .. . .. . .. . 
Manuel Hueso . ........ . . ..... . . 
Andrés Calvo .. .. .. . . . . ... .. . . . . 
María Alfara .... ... . ... ... .... . 

Pesetas 

125'00 

25'00 

50'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5 ' 00 

Rafael Gil 
Angel Castán 
Hermanos Aguirre . .. .. . ..... . . . 
Atanasia García .. . ... . . . .. . . .. . . 
Rufino Araque . .. .. .. . .. .. . .. . . . 
Lu is Resano .. . ... . .... .. . . .. . _ . 
Lorenzo Martínez 
Manuel Sarclaña . . . . . . . . ·. . . . . . . 
J esús V alero .... .. . . . .. .. . ..... . 
Santi ago Gascón . . . . . . .. . ..... . . 
F rancisco Conchán . . .. . . .. . ... . . 
Angel Gracia . . ... .. . .. .. . . . . ... . 
PascuaÍ Zamora . . ... . . .. . .. . ... . 
E loy \i'_i llar ... . .. . . . . . . .... . .. . . 

Salvador Fer,rer . . ... ... .. . . .. . -. 
Pedro Parra . ... ..... . . . . . . ... . . 
Rufino Pablo ... . . ... ..... . ... . . . 
Manuel A llende 
Clemente Pé rez . .. . . .... ... .. . .. . 
José Pastor . . . .. ... . .. ... . . . .... . 
Antonio Agulló . ..... .. . . .. ..... . 
Berilarclo A riza .. . ... . . .. . . .. . .. . 
Berna rdo Villalba ... . ..... .. .. .. . 
Mariano Ramo .. .. .. . . .. ....... . 
J oaquina Martínez . . . . .... ... . . . 
José FalcÓ'n . ... . ... . .. . .. . 
J éi·ónimo Pérez . . . . .. . ...... .. . . 
E usebio Asensio . ... . .. .. .. . ... . 

Leanclro Martín 
José Grima! .. . . ..... ... .. .. . . . . 
Ram ón Lacruz . .... .. . . ..... .. . . 
Hipólito Bayona . ... ... . ..... . . . 
Pablo T esán . : .. . . .... .. . . .. .. . . 
Arturo Royo ....... ... . ........ . 
Saturnino Sanz . ..... .. ... .. . . . 
Casiano Gracia . .. ....... .. .... . . 
Simón Carre1:as ... ...... ... .. . . . 
Claudia Pola .. . . . . ... ... . . ..... . 
N icolás Pola . .. ... : . . . . . . .. .. . . . 
Mariano Vi zcarra _- .. .... . ... . .. . 
Antonio Aísa .. . ..... . . .. . . . .. .. . 

5'00 

25'00 

10' 00 

5'00 

10'00 

15 '00 

5'00 

10'00 

5'00 

10'00. -

5'00 

10' 00 

5'00 

5'00 

10'00 

5'00 

ro'oo 
10' 00 

20'00 

10'00 

5 ' 00 

10'00 

10'00 

5'00 

10' 00 

5'00 

5'00 

5'00 

10' 00 

5'00 

5'00 

5'00 

.5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5 ' 00 

5'00 

50'0 

10'00 ___________ ,___ _____________ ,___ _____ ~-----------, 
· t 

GARGANTA. - NARIZ- OIDO 
Es Ayudante del Dr. Hinofar, de los Hoapitale, del Nillo Jen\s y General de Madrid 1 

Consulta de 11 a 1 y de 4 a 6 lndependenda, n-6.ni. 6 , Zaragoza 

•t:--••-•+- ....--...--- • • • ----- - -+- • • • --+----+-. • • • ..,._...._ --------- ------- -

Dr. E. Oliván Yebra 
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f ~sultorio ~--

Médico Quirúrgico 

R ayos X . - Electricidad médica. -

Ü zonoterapia. - Luz solar de altura. 

D iatermia. - Curación del cáncer por 
0

los R ayos X 

CONSULTA . DE 11 A 1 Y DE 7 A 9 

Doctores: 

Víctor y Angel Marín Corralé 
-

D. Jaime 1, 49, praí. - Tel. 1723 

ZARAGOZA 

.. _..._....... -...-.. •- ---------- .. ----------------------------------
___.,..______.. . . ,. . . . . . ------ ... .. . . . . .. ~---------------, 

Médico radiótoo«;> del 

Hospital Provincial y 

del Dispensario Ofi. 

cial Antituberculoso. 

De 3 a 8 de lo tarde 

Rafael Midón Andía 

COSTA, 9, entlo. dcha. ZAAAGOZA ; 
......_ __________________ ._ .. .,_. _____ ... _ •• _,..-.... -·---·-•·-•----•---·-•·-··-·-.... ·-.. ·-·---·-... ·- ··--,.,.,1,~ 

¡------------------------· -------------- ·-----
; Anticatarral CLEMENTE ALLOZA ! 

-----------, 
t Conlra todas las afecciones del APARATO RESPIRATORIO o• t • AL LO z A l 
j HHI " BRONQDID5 • 6RIPE .. 105 I g e S IV Q f 

:

!l. --- Frasco: 3 '50 pesetas - - - E specifico de la hi; erclo;hi- fi 
dría, malas digestiones, dolor 

Viuda de Clemente Alloza deestómago,cólicoshepáticos 

l Ma;vor, 9, Farmacia ZARAGOZA Caja de 20 papeles, r 
1 

4'1 S pesetas I 
----- ----·----------------·-----------------·- ··- ••--«•- •·•~----------- ----· 

t 

- ·-•· - ·---·-.... ·-··-···-·-•---·-·• ·--·-·-··-··-·-••--••~--------·-•·-·· -~--- - - ~•-----
- -~ •• 1 

F arm a·cf a 

E,apa~tero, 

Teléfono 

... 1 

171.t 
ZARAGOZA 

de, 
FEDERICO 
A NS U .A TEGUI 
ALDAY 

t 
• -·. • -----·••- .. ·-·-..... - ................... _. __ •-........- • , • • • • • • • • • • • .. • • .& 

\ 

EL PRACTi é ANTE A RA G O N f S 

Francisco Sánchez .... . .. . . . .... . 
Andrés Alda ...... .. . · .......... . 
Claudfo Pérez . ... .. -~ · . .. . . .. . . 
Enrique Sales . . .......... . .. . .. . 
Ramón V illanova ..... . ......... . 
Aniceto ;Asensio .......... . .... . 
José Carrasquer .. . ............. . 
Gil Gil . ... . . ... ..... ........ . . . 
María de los Dolores Sierra . ~ .. 
Domingo Lad,aga . . .... .- ........ . 
Mariano Navarro ....... ... .. . .. . 
Pascual Vela ...... ... . . . .. . . . . . 
Teodoro Amo . ...... .. . . . . .... . . 
Emiliano Brumós ..... . ...... . . . 
Mariano Gil .. . . . ...... . ... .. .. . 
Gregorjo Martínez .... . ..... . . 
Segundo Bueno . .. ....... . . . ... . 
José Calvo . . . . .. .. ..... .. ..... . 
Tomás Díaz ...... .. ... . ..... .. . 
Pedro Val ...... . .. . ........... . 
Julio Ochoa ... . ..... . .... _- .. . . . 
Guillermo López .. . . ... . . .. .... . 

Manuel Marín, padre e hijo,. de Bar-
dallur y Bárboles ... · .... ..... . . 

Manuel González ..... . ......... . 
J oaquin Soria .. . ........ .. . ... . . 
Pedro Miguel . .. ..... - . ..... .... . 
Pedro Condón ... . .............. . 
Rufino Castillo . . ..... . .. ..... .. . 
Gui llermo Arenaz ........ . . . . .. . 
Emilio Bolea ....... .... . . .... . . . 
Matías de Torres . .. . . .... . ..... . 
Julio Urraca ... ...... . ......... . 
Manuel Mas ............ . ... . .. . 
Cristino H-uergo .. ............ . . 
Pascual Calvo . .. ............... . 
Jesús F errer ................. . . . 
Francisco Lizabe ... ... . . . ...... . 
Julio PU:eyo ................... . 
Miguel Serrano ....... . ........ . 
Bienvenido Serrano . ... . .. . ... . . 
Venancio Manuel Sinués ... ..... . 
Román Alcaine . ................ . 
Valeriana Loshuertos .. . ..... . .. . 
Ignacio Sanjuán 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

I I'OO 

10'00 

5'00 

5'00 

25'00 

10'00 

5'00 

5'90 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

10'00 

5'00 
10'00 

5'00 

. 5'00 

5'00 
10'00 

5'00 

10'00 

5'00 

~•oo 
10'00 

5'00 

5'00 -

10'00 

5'00 

7'50 

7'50 

5'00 

5'00 

5'00 
5'00 

Justo Quera .. . ......... . ..... . . 
Emilio Roy ..... . .. . ... . ....... . 
Pedro Belsué .... . ........ · ..... . 
F ermín Benedicto 
Narciso Serrano 
Eusebio Gjrneno 
Matías Moncayo 
Sev.er,iano Ostal 
Alfonso M urillo 
Marcos Sancho 
Rafael Belver 
Ramón · Martín Rueda .. . ........ . 
Julián Cantín ... ..... . .... . .. . . . 
T eodoro Gaytán .............. .. . 
José María Navarro ..... : . . .. . . 
Juan Cecil ........ . .. .......... . 
Isidoro Olivito ................. . 
Bias Zaera .. . . . .. , .......... . . . . 
Indalecio Zaera . . ..... . .... . . . . . 
Balbino Serrano ... . . ...... . .. . . 
H ermenegildo García -..... . .. . ... . 
Ramón Alfonso ................ . 
Manuel Pueyo ................. . 
Simón Campodarve .... . . .. . .. .. . 
Valero Bazán ... .. ... . .. . . . .... . 

Gregario Zapater .......... . . ... . 
Agustín Fañanás ....... . ... . ... . 
Félix Serrano .' ............. . .. . 
Pedro Alonso .. . ... .. ........ . . . 
Manuel Alcaine 
Vicente Alvarez ... -.......... . .. . 
Pablo Espés ..... . . .. .. . .... . .. . 
Cri spín Marín ......... . .... . .. . 
J osé de los Mártires ....... . .... . 
Julio Sala- ............... . ..... . 
Pedro Corrales .. . . .......... . .. . 
Manuel Franco ....... . ..... . . . . . 
Indalecio Marqo . ..... .. .. . . .. . . 
Florencia Corrales ............. . 
Juan Marqu~s ...... ... ... . .... . 
Julio Esteller ... .. ....... . ..... . 
Aurelio Cotaina . . . , ............. . 
J esús Cotaina . ....... . .. . ...... . 
Luis Cuello .... . .. . -.. .. .. .... . . . 
Pablo M/illán ....... ... . .... .. . . 

7 

5'00 

10'00 

,10'00 

5'00 

10'00 

5'00 

10'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

10'00 

10'00 

10' 00 

5'00 

6'00 

5'00 

5'00 

5'00 

10'00 

5;00 

5'00 

5 ' 00 

5:00 
10'00 

25'00 

5'00 

5'00 

5'00 
5 ' 00 

5'00 
5'00 

5'00 
5'00 

10'00 

10'00 

10'00 

8'00 

5'00 ~---------·----- ____________________ ___... ______________________ . ., 

F. 
Coso, nGm. 11 .. .. . . . ..........-

ROYO ESPIN 
OCULISTA 

c-Itai De 10 a 1 -r da .C a 6 

t 

ZARAGOZA 1 
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r-•----- +---------+------------·...____.•- ·______...___...- .. ____ --------·.._ 
I CECILIO 

LIBROS 

REVISTAS 

PUBLICACIONES 

· ACTUALIDADES 

GASCA 

______ ........... ___ - _________ ........... _______ _____ 

------------------------------~-• 
Enfermedades =~:: Dr. lorenzo lambán ·Fakón 

Del Dispensario Antituberculoso y Policlínica del Refugio 

Coso, 132 dupl. 
..... -------- _........., _________ __ 

SAN 

Z A 

ZARAGOZA 

MIGUEL, 12 

R A G 

TRIPD.º 

O Z A 

Consulta { ~ a 1 
a 5 

r---------
¡ ¡p~~6~!!~d~i~:-!.~S! 1 
f
1 

juelas medicinales, con existencia todo el año. t¡ 

' PRECIOS ÚNICOS A. TODOS LOS COMPAÑEROS 

f Informes y garantia de las mismas: MANUEL SEBASTIÁN, Practicante Í 

l
t Heroísmo, 7, barbería. - Teléf.º 3662 j 

Pedidos al mismo 

________________ 1_ª ..... t,__or_r .... e,_1_,_3_.º__..--- ------- Z ~ R A G o_ Z~--
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Francisco Lafar:gá .. . . . . .. . .... . 
Manuel García .. . . .... .. . ... ... . 
Gregario Isern . .. ........... . . . . 
José María Isern ........ . . .. ... . 
Modesto Aguillué .. . . .. .. .. ... . . 
José López .... .. .. ... . '. .. : . .. .. . 
N icolás Martín . . . ... .' .. . .. ... . . 
Ramón Lanzón ....... . . . .. .... . . 
Alfonso P iquer .... . .. . .. . .... , .. . 
Ramón Llovería ... .... ...... . . . 
Antonio Claver ...... . . .. ....... . 
Juan Robles ... ... ... . . .... .. . . . 
Victoriano Martín ....... .. . ... . 
Luis Grac ia ...... . . . .. . .. ... .. . 
J es ús Violeta .. . ........ . ..... . . 
Andrés Ramo, de Inogés .. .' . . .. . 
Cipriano Sánchez ... .. . . . . ... .. . . . 
Lamberto Sánch.ez ... . . . .... . .. . . 
M a1·iano García .. ............. . . 
Germán Ruiz . . ................ . 
Juan P. Cisneros . . . ..... . ... . . . . 
José Muñoz . . .. . ..... . ...... . . . 
Hi.lario Guillén ........ . .. . .... . 
José MoHner .. . . . . . .... . .. . . . . . 
Alejandí-o Garcí,a ... . . . ... ... . . . 
Angel Bosque .. . . .... . . . . .. ... . 

Teodoro Casamayor .. .. . ... ..... . 
Emi li ano Casa.mayor . . ..... . ... . 
Delfín - A lvaraclo . . ..... . : ....... . 
Alfonso Al varado . . ..... ....... . 
José Al varado .... .... . ..... .. . . 
F . Berrozpe .... . ...... .... ... . . 
A . Berrozpe .. .... ... . . . . ... ... . 
F. l\far ianrn i .... . .. . . . ..... . .. . 
L irio Silvestre .......... . . .. .. . . 
L. Carcav illa .. . . .. . .... . .. .. .. . 
Ramón La inez ... .... .......... . 
Julio Clemente .... .. ........... . 
Roberto Veintemillas ... ........ . 
Luis Pallarés .. ..... ... . .. .. ... . 
Manuel Sebastián ..... .. .... . .. . 
Anton io Martín _- .. .. .. ........ . . 
Manuela Escribano .. . ... .. . .... . 
Miguel Lon .. ..... . .. . . ... . . .. . 
Justo Martín ... . . . . _- . ..... . . 

5'00 

5'00 
5 ' 00 

5'00 

5'00 

10'00 

10'00 

10'00 

.5'00 

5'00 

5'00 

5'0, 

5 '00 

5'00 

5'00 

s'oo 
5'00 

.5'00 

5'00 

6'00 

5'00 

5'00 

s'oo 
s'oo 
5'00 

5'00 

10'00 

10'00 

5 '00 

5'00 

5'00 

5 '00 

5'00 

5'00 

5'00 

s'oo 
5'00 

s'oo 
5'00 

7'00 

20'00 

5 '00 

5'00· 

5'00 

s'oo . 

Bias A ria . . . ...... ... . . . .. .... . 
Claudia Martínez .. . .... . . . .. .. . 
Pascual Genzor . . . . ... . ... . .. . . . 
Manuel Martínez ...... .. . . . . .. . . 
Nicolás Martínez .. .. ... ..... ... . 
F lorentino Santolaya .. . .. .. . .... . 
Federico Martínez ...... . ... . .. . 
Aurelio Alegre .. .... : .. .. .. . ... . 
Isidoro Alegre . ...... .. .. .. ... . . 
Cipr iano Marqueta .. .. .. ..... .. . 
Matías Pina .. ...... . ... . . .. .. . . 
Mariano Santos . .. ...... .. . .. .. . 
J osé Ramón . . . . ... . .. . . .. ..... . 
P edro P érez . : .. .. .... ... .. . . . . . 
P. Bayo ... . . . . .. . ........... .. . 
J esús Ibáñez .... .... . . . .. ...... . 
Manuel Conget .. .... .. ... ... . . . . 
Pablo Artero . . .. . . .. .... ..... . . 
Gabriel Gi l . . ... : .. .... ..... ... . 
Eduardo Martín .... . . .. . . .. . . . . . 
Manuel Gutiérrez .... ... . ..... .. . 
Agustín A rancLa .. ..... ..... .... . 
Juan Sanz ..... . . . ............. . 
J esús . A randa .. .. . ..... .. . . .. . . . 
Mar iano Alvarado .... . . .. .... . . . 
Cipriano Herrero . .. . .. .... .. . . . 
Carmel o Ledesma . .... . . ..... . . . 

Angel Irigoyen ..... ... ....... . . 
Angel I ri goyen Garcí a .. .... .... . 
J osé Martínez . . .. .... .. . .. .. .. . 
Balbino Baquero . ...... . .... ... . 
Di on isia García . .. .. .... .. . .. .. . 
Basilio Martínez . .. .. ....... ... . 
Tomás H ernánclez ... ........ . . . . 
Pilar Coairán . .. ... .. . . .. ...... . 
Pedro Conde .. . . . ... ..... . .... . 
Angel Girneno . ....... .......... . 
Mariano López . .. ..... .. ...... . 
Alejandro Barranco ...... . . . . . . . 
J en aro Aguelo .. . ... .. . ........ . 
Vicente Sarmiento .... . .... . .. . . 
Antonio Sebastián ..... . .. ..... . . 
Saturio Rtiiz . . .. . ... .. .. . .. .. : . 
Anton io Gascón . .... . ... .. .. ... . 
Basilio Ramas ... . . .... .. .. ... . . 

9 

10'00 

5'00 

5 '00 

s'oo 
5'oq 

10100 

5'00 

5 ' 00 

s'oo 
5 '00 

5 '00 

5'00 

5'00 

5 ' 00 

10'00 

10'00 

10'00 

10'00 

10' 00 

5: 0 0 

5'00 

5'00 

5'00 

5 '00 

6'00 

5'00 

5'00 

10'00 

5'00 

5 ' 00 

5'00 

10'00 

5'00 

25'00 

5'00 

5'00 

5 '00 

5,'00 

5'00 

5 '00 

5'00 

5'00 

5'00 

7'00 

10'00 

r------..__......_. .. .. • .. ~ • .. • • ......,____... .....-.- .. • • • • • ...__., 

¡! ·u¡ pofos:litos :ba:¡ la ~---c:emuia-de MDediciná' j~ 
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Acta 

de 

de la 

Borja 

reunión d_e los 

celebrada el día 

Practicantes · del 

14 de julio de 

distrito 

1936 

Bajo la presidencia de don Alfonso Piquer, 
delegado del distrito, se celebró en Borja um 
Junta general de practicantes de este distrito, 
con la asistencia de los compañero·s don 
Agustín Serrano, de Gallur; don Patricio 
Zaro y don Luis Rueda, de Borja; don Pas
cual Genzor, de Novillas; don Manuel Con-

get, de Agón ; don Andrés García, de Pozuelo ; 
don Alvaro Caja!, de Alberite; don Marcos 
Sancho, de Tabuenca; don Juan Sanz, de 
Ainzón; don Domingo Gracia, de Bureta, y 
don . Ignacio Marco, de Ambel, para tratar so
bre el siguiente orden del día: 1 .º Lectura del 
acta anterior.---2.º Para tratar sobre el Cues-
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tionario del Seguro de enfermedad.-3.º Asun
tos · varios.-Y 4.º Ruegos·, preguntas y propo
siciones. 

Abierta la sesión a las once y media de 
su mañana, el compañero delegado da lectura 
aL-acta anterior, aprobándose por unanimidad. 

A continuación, el compañero Piquer da 
cuenta del Cuestionario sobre 'el Seguro de 
Enfermedad, que la Federación Nacional de 
la clase ha- enviado a todos los Colegios, y el 
Colegio nuestro ha trasladado a los distritos. 

A propósito de este Cuestionario, el com
pañero Piquer dice que ve con extrañeza que 
una entidad particular pueda explotar el asun
to éste del Seguro ele enfermedad, y en cam
bio el Estado, cómodamente, no quiera encar
garse ele la estructtración ele la Sanidad. 

La meta ele nuestras aspiraciones debe es
tar en la consecución ele un sueldo único por 
el E~taclo, englobando la titular y capitular. 

Además no sabemos, si bie11 yo creo que ·es 
imprescindible saber, ele qué forma se va a es
tructurar e implantar ' este Seguro. 

He de advertir que el Colegio envía pro
puesta de contestaciones, que servirían como 
base ele discusión en la próxima Junta gel]e
ral extraordinaria, y que creo debemos hacer 
nosotros lo propio. · Así se acuerda. Se pasa 
a la discusión ele la primera pregunta: ¿ Cuál 
debe ser el número mínimo de asegurados o 
familias . que para su asistencia debe asignarse 
a cada practicante? El Colegio dice que el 
tope será de 300. El compañero Piquer dice 
que supone ese tope ha ele referirse al mí
nimo a que se refiere también la pregunta, y 
en tal caso no es adaptable a los pueblos pe
queños y .s í en cambio el que yo propongo, o 
sea tope mínimo de 100 y máximo el referido 
300, o que no se refiera más que al tope ele 
las '300, sin que se r,efiei:a en nada .al mí
nimo. Así se aprueba.· 

Segunda pregunta: ¿ Este número mínimo 
debe ser igual' o distinto en las capitales que 
en los pueblos ? 

El Colegio dice: La lJlisma proporción debe 

_, 
regir para los · grandes núcleos ele población 
que para los rurales, 

Piquer propone: Las capitales han ele · di
ferenciarse de los pueblos en que aquéllas pue
den adaptarse más al tope máximo de las 300 
que los pueblos. Se aprueba en este sentido. 

Tercera pregunta__: ¿ En qué proporción o 
cuantía mínima debe el practicante recibir sus 
haberes ·como funcionario del Seguro ele en
fermedad? El Colegio dice: Los haberes del 
practiGante del Seguro de enfermedad deben 
ser el de 50 por ciento de la consignación eje! 
médico. Piquer propone: Los haberes del prac
ticante del Seguro de enfermedad deben ser 
el ele 300 pesetas hasta 100 familias, y por 
cada familia de aumento cinco pesetas, o suel
do único de 4.000 pesetas. Se aprueba así. 

Cuarta pregunta: : ¿ E sta proporción debe ser 
igual en las graneles capitales que en los pue
blos? La misma proporción ·debe regir para 
unos que para ·otro.s. Se aprueba sin modifi-
cación alguna. · 

Quinta pregunta: ¿ Cómo debe estar divi
dido y organizado el servicio ele los practi
cantes en el Seguro ele enfermedad? El Co
legio dice: Deberi - dividirse en dos graneles 
grupos : Como ayudantes en general y como 
ayudantes ele especialistas en aquellos servicios 
en que tengan que colaborar. Piquer dice que 
como respuesta a la primera parte ele la pre
g1mta, o sea cómo debe estar dividido el ser
vicio, la respuesta es apropiada, si bien la 
segunda parte; o sea su organización, creo ha 
quedado incontestada; por lo tanto propone 
que debe añadirse a lo que dice el Colegio, lo 
referente a organización y cuya organizac10n 
debe ser así: Formación del _ Cuerpo de Prac
ticantes del Seguro de Enfermedad, con su 
correspondiente esca-Ja/fón, concursos, permu
tas, quinquenios, retiro, etc., etc. Así se 
aprueba. 

Sexta pregunta: ¿ Cuál debe ser la retribu
ción ele los practicantes al servicio exclusivo 
ele las especial_iclades? El Colegio dice: La re-

'..............,_____________..------& ,-~ ..... ..........,.... ... --------------- - - ----------•-- .. ·-••--------------...... ..., 
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tribución de estos últimos debe ser también el 
50 por 100. del médico especialista. 

Serrano dice que no le parece conveniente 
erns cifras; hasta cierto punto imprecisas, sino 
que en todas nuestras peticiones de sueldo he
mos de concretarlo . .. Por lo tanto, propone que 
en vez del 50 por 100 sea el sueldo ele 3.000 
pesetas. Así se acuerda. 

Séptima pregunta: ¿ Se deben señalar al
gunas condiciones para ser practicante del 
Seguro ele Enfermedad? El Colegio dice : Para 
ser practicante del Seguro de Enferrneclacl será 
indispensable pertenecer al Cuerpo ele A. P. D.; 
entendiendo que el cargo ele practicante del 
Seguro debe recaer en el practicante titular 
ele la localidad. Piquer dice que hay que ciar 
alguna forma viable para que. los practicantes 
rurales no titulares puedan ingresar en . este 
Seguro, aun cuancl~ se cié preferencia al ti 
tular; a tal fin ·debe suprimirse el que ha de 
ser indispensable pertenecer al Cuerpo ele 
A. P. D., y tan sólo hacer constar que serán 
preferidos los titulares, y en caso de que los 
titulares 1,0 fueran suficientes a completar el 
cupo, se completará por los practicantes que 
ejerzan libremente en la localidad, por orden 
de antigüedad, en el ejercicio profesional; no 
sentando precedente alguno esta condición, 
sino que será valedero solamente en el mo
mento ele la formación del Cuerpo. Así se 
aprueba. 

Octava pregunta: ¿ Será conveniente par:1 
remediar la situación de muchos practicantes 
en la actualidad; que al Seguro de Enfermedad 
no pudieran pertenecer aquellos que ya tu
vieran ingresos fijos por el Estado, la provincia 
o el municipio? El Colegio dice: No. Los seño
res médicos, según, informes, tienen acordado 
que el cargo ele médico del Seguro recaiga 
sobre los ele A. P. D . en activo. Hay que te
ner presente q4e existe en la actualidad un tan
to por ciento muy elevado ele pueblos cuyas 

· plazas ele prac;ticantes se hallan sin cubr,ir 
quizá por su exigtt::t dotación; por tanto, no 
son plazas lo que hace falta, sino dotarlas con 

retribución decorosa. Estas dotaciones, unidas 
a las del · Seguro, serán medio para poder co
locar a muchos compañeros que en la actua
lidad no lo están. Se aprueba íntegra. 

Novena pregunta: ¿ Para ser así, qué cuan
tía mínima habría que señalar a estos ingresos? 

Décima pregunta: ¿ Qué limitaciones e in
compatibilidacl'es se pueden prever para ser 
practicante del Seguro de Enfermedad\? El 
Colegio o'ontesta a las preguntas novena y 
décima así : Corno incompatibilidad puede se
ñalarse el disfrutar un sueldo oficial a cargo 
del Estado, Diputación o Municipio, superior 
a 3.000 peseta&. Piqu_er propone que lo {mi
co que debe cambiarse es el decir superior a 
3.000 pesetas por desde 3.000 pesetas, y con 
esta modificación se aprueba. 

Undécima preg,unta : ¿ Deberán ser única
rn;nte practicantes del Seguro de Enfermedad, 
al implantar se éste, los que en la actualiclacl, 
con carácter -de numerarios o de supernume
rarios, lo son ele las Mutualidades y Empre
sas ele asistencia médica farmacéutica? El Co
legio dice: Al implantarse el Seguro de En
fermedad deben ser preferidos los que en la 
actualidad presten sus servicios en Mutuali
dades y Empresas ele as istencia médico-farma
céutica legalmente constituídas y que automá
ticamente las entidades anteriores pasen a for 
mar parte . del Seguro ¾ Enfermedad: Se 
aprueba íntegra: 

Pregunta doce: ¿ En las capitales en que no 
existan estas ]Vfutualidades y Empresas, cómo 
deben designarse al implantarse el Seguro a 
los practicantes de éste? El Colegio dice: Des
pués de ser cubiertas las plazas· del Seguro 
con practicantes de A. P. D. o ele Mutualida
des y Empresas, las que resteñ deberán ser 
provistas por oposición. Piquer manifiesta que 
debe hacerse constar la excepc10n que nos
otros hemos aprobado en la respuesta séptima. 
Así se acuerda. 

Hay que tener en cuenta-sigue diciendo 
Piquer-ciertos inconveniente$ que se pueden 

·--~----------------------------------------e-.. ---------- -1 

¡-Hipofosfitos Salud contra Ane•ia, Aaquitts•o, 
t11apete• cla, Nearaate• la, 
etc6tera, etc6tera. 

&- ------- ~ ~ ... . -...-........... ~ - ·--------------------

/ 

EL PRACTICAN~E ARAGONfS 15 

presentar y que no se refiere este Cuestionario, 
tales como las reglas a que ha de adaptarse 
cuando un titular tenga la edad reglamenta
ria para el retiro o pida la excedencia corno 
titular· creo debería llevar aparejada· la cesa
ción simultinea como practicante del Seguro 
ele Enfermedad al retiro o excedencia y vi
ceversa. 

Si se forma el escalafón ele este Cuerpo, 
¿ cómo va a ser formado? Sobre el servicio 
ele partos ño sabemos si va a quedar idéntico 
o como está ahora, o podrá encajar dentro 
de otra Sección del Seguro, y así podríamos 
.referirnos a ohos múltiples aspectos. 

En el tercer orden del día (" As11ntos va
rios") ; el compañero Piquer hace presente su 
protesta por la orden de Trabajo, por la cual 
quedan en suspenso los embargos realizados a 
los Avunta1i1ientos por incumplimiento de la 
ley de- Coordinación Sanitaria. Dice que ya es 
el colmo de la complicidad ·en hacerse un Go
bierno .con la resistencia en cumplir una ley, 
y corno no es momento de hablar mucho no 
quiere extenderse sobre más con~deraciones 
obre lo ve1:g onzoso del hecho. A tal protes

tc1. se une la de todos los asistentes, acordán
do dirigirse al Colegio para que éste eleve 
nuestro justo sentir a quien proceda. 

Piquer sigue diciendo que para delimitar el 
•cometido específico de médicos, fai-macéuticos 
y veterjnarios, ordena el Ministerio de Tra
bajo se reúna una Comisión; ¿ y nuestra deli
mitación cuándo se resuelve?, A propósito ele 
nuestra delimitación de funciones, el Colegio 
de Madrid presenta un proyecto para dedicar 
un fondo para atenciones urgentes . 

Es loable el proyecto, pero es un proyecto 
idéntico al que esbozado, el distrito de 
Borja elevó a este Colegio provincial con fe
cha 24 de diciembre de 1935, ratificado en 
nuestra general del distrito de 23 de enero de 
1936 y en la Junta general ordinaria del Co
legio de 26 ele enero ele · 1936. 

Para más abundamiento : en El Practican
te Turolense del mes de febrero de 1936 y 
en EL PRACTICANTE ARAGONES del mes ele abril 
del mismo año, puede leerse este acuerdo, que 
apa1·ece destacado . El asunto a que me refiero 
dice así: "Fondo ·de resi stencia". Extrañán
dome que el Colegio de Zaragoza no haya he
cho las gestiones oportunas para haber eleva
do un acuerdo de Junta general del Colegio 

a l Comité Nacional ele la clase, como lo ha 
hecho el Colegio de Madrid. 

De todas formas, corno el proyecto es idén
tico al objeto que nosotros ;>erseguíamos, no 
debernos obstaculizar su aprobación, si bien con 
las naturales garantías de que el fondo de re
sisteHcia. habría qu~ emplearlo en algo más 
eficaz que en los ridículos procedimientos em
pleados hasta hoy. 

A continuación da cuenta el compañero Pi
quer · de su gestión corno delegado, aprobán
dose por unanimidad. 

En el período de ruegos, preguntas y pro
posiciones, el compañero Piquer dice que es 
altamente bochornoso el que no podamos im
poner a las Compañías ele Seguros contra los 
acciclen~s- del trabajo , nuestros servicios. 

Sancho dice que él siempre piensa en lo 
propio. Tras larga deliberación, en la que to
rnan parte todos los reunidos, acuérdase diri
girse al Colegio en el sentido de ver la po
sibilidad de que estas Compañías empleen en 
el servicio competente al practicante a estos 
profesionales. 

Marco dice que no sólo esto es vergonzoso, 
sino que todavía es más el que cualquier par
ticular se ponga inyecciones, etc.; hace, en su
ma, la labor del practicante. 

Piquer propone que a todo lo que ordene el 
médico que competa al practicante lo haga por 
medio de una nota y que sea devuelta al mis
mo firmada por un practicante colegiado, evi 
tando así en parte el intrusismo. Se aprueba . 

Sanz pregunta si el compañero delegado tie
ne algu·na impresión sobre la celebración de 
la II Asamblea Rural Aragonesa. Piquer dice 
que la impresión qu~ tiene para llegar a feliz 
términó nuestro deseo es inmejorable, no sólo 
en esta provincia, sino también de Huesca y 
Teme!, y espera que en la próxima Junta ge
neral extraordinaria del Colegio se llegue ya 
a tomar en firme el acuerdo cié su celebración. 

Cajal hace unas manifestaciones sobre un 
serv1c10 pres.taclo. a una doméstica que la in
cluyeron en la Beneficencia, por ser su dueño 
alcalde. Pregunta si esto es posible. Se acuer
da dirigi rse al Colegio pidiendo informes sobre 
el caso. · 

Y no habiendo más asuritos . de qué tratar, 
se levantó la sesión a , las catorce horas, de 
todo lo cual, como delegado de este distrito, , 
certifico. Borja, a 14 ele julio de 1935. - El 
delegado, ALFONSO PIQUER LAFBEN-TE. 
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Sección de Comentarios y Noticias 

DE TITULARES 

Por la Inspección Provincial de Sanidad, y 
durante el pasado mes, han sido expe.didos los 
siguientes nombramientos interinos de prac
ticantes de Asistencia Pública Domiciliaria: 

D. Francisco Dieste Hungría, de Ambel. 
D. Alejanqro Belver Martín, de Los Fayos. 

También ha sido confirmado el nombramien-
to de don Evaristo Rubio Bolsa para Fuentes 
de Jiloca, cargo para el que ya había sido de
signado hace unos meses, sin que hubiera po
dido lograr que el Ayuntamiento de dicho pue
blo le diera posesión del mismo. Renovada que 
ha sido esta Gestora municipal, se ha comu
nicado al señor Rubio que puede tomar pose
sión de su cargo. 

VACANTES 

En la Inspección Provincial de Sanidad se 
conocen oficialmente las vacantes de p!iactican
te de Asistencia Pública domici liaria de los 
Ayuntamientos de Undués de Le1;la y Used. 

NUEVO MEDICO 

En el próximo pasado curso terminó brillan 
tement.e la carrera de médico nuestro querido 
amigo don Jesús· Marín Calleja, hijo del en
tusiasta compañero y colegiado de Zaragoza 
don Zacarías. 

Felicitamos a ambo:; y deseamos al nuevo 
médico prosperidades en su profesión. 

NATALICIO 

Ha dado a luz felizmente un robusto niño 
la esposa de nuestro querido amigo y compa
ñero don Manuel Mas. Enhorabuena. 

/ 

ENFERMO 

Ha estado gravemente enfermo, y se en
cuentra ya casi restablecido, un hijo de nues
tro buen amigo y compañero el practicante ti- · 
tular de Codo, don Martín Rueda. 

Celebrarnos la mej o~ía. 

DISTINTIVO DE PRACTICANTE 

Rogamos a los señores colegiados a quie-

nes se les ha entregado el distintivo sanitario 
( cruz verde sobre fondo blanco), para uso en 

DON JESÚS MARIN CALLEJA 

Joven e inteligente nueve médico zaragozano. 

las presentes_ circunstancias, que el precio del 
mismo es el de 0'75 pesetas, cantidad que pue
den remitir a la Secretaría del Colegio. 

NECROLOGÍA 

Ha fallecido en Lanaja (Huesca) en muer
te gloriosa defendiendo a la' Patria, el joven 
practicante zaragozano don Fabián Valdear
cos Sánchez, /hijo de nuestro querido amigo el 
practicante titular de Villadoz, don Manuel, a 
quien acompañarnos en su pena. 

También ha fall ecido en Montañana nuestro 
colegiado don Roque Ruiz. 

Expresamos a sus familiares nuestro más 
sentido pésame. 

,. - ·••- · .. --•.__.·_...- .. .......____.•·---•- •·- .. ·- - ·•·- ·.._.. . l ·- __.,.____..._..._.._ ... __ .._.._ ...___..._.., _____ , 

¡ Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza j 
-.¡! INSTITUCIÓN BENtFICO-SOCIAL l 

FUNDADA EN 1876 

Inscrita _en el Ministerio de Trabajo y Prevhiión según R. O . de 13 de Diciembre de 1930 
Y <Jometlda a su Protector&do e Inspección conforme al Estatuto de 14 de Marzo de 1933. 

! 
¡ 
t 
t 
(! 

OPERACIONES QUE REALIZA 

Libretas ordinarias y especia1es. 

Libretas al portador (Cuentas corrientes). 

Imposiciones al p]a:;r;o de seis meses. 

lmposicione" a] p]a:;r;o de un año. 

Depósito de valores, alhajas, mueb]es y ropas. 

Compra Y venta de valores por cuenta de sus imponentes. 

Préstamos sobre fondos públicos. 

Préstamos hipotecarios. 

Préstamos sobre ropas y alhajas. 

La• iranancla• liquida• que la lnatltuc16n obtiene • e destinan en un SO por 100 a fo,mar los 
J'ondoa d;' • eaerva y ftuctaaclón de valore• y el re• to o • ea el otro 50 por tOO a auf.ra ar obra 
~e~éflco • oclal-:s qae favorecen a irente• de la• más mode• t •• cl• ae• aoclaleo, .1:ndo pre~ 
er daa entre eatal!!J, a las que tienen el carácter de Imponentes del eatableclmlento. 

¿ OFICINAS CENTRA1_ES : 

f 
Sucursal en MADRID: Calle de Nicolás M.ª Rivera, 6 

San Jorge, ID. San Andrés, lt y Armas, 30 
1 

Sucursal en CALATAYUD: Plaza de la República, 1 O ___________ ......,.._._._, ___________ ___,,____. _____ ~----- --------------~~ 

! 

_____ __.._...,__.,.._...,_..,..___ .. _....._.._....__..,_ ... ... - ·---·--------------·---·- ----.._... __... __________ . .. .. _...,..._., 

l 
t 

1 
i 

1 

LA MUI'UA 

SANCHO Y GIL, 4 
TELÉFONO 3816 
CLÍNICA EN EL MISMO EDIFICIO 

DE ACCIDENTES 
DE ZARAGOZA 

FUNDADA EN EL AÑO ; 9 o5 

ACCIDENTES DE TRABAJO 
Incapacidad temporal, id. permanente, muerte 

HORAS: 

de oficina, 9 a 13 y de 15 a 19 

de clínica, 3·30 a 13 y de 1.5 a 19 

Je caja, 9 a 12 y de 16 a 1. 8 

, ______ , ... ,_ • ..._ .... .__ .... ,._ .. ~,,._., ___ .. l_l_ ,.._,,..,_.:..1--•- •·• !11• •I 1 ,...__.__.....-..--...,_......---------
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Sanatorios 

~el Pirineo 

Aragonés, s. A . 

..) 

Belllsimo panor:ma de Pi neta·, -que contemplan los enfermos desde las galerias durante la cura de repCl!.o 

- BOL TAÑA (6 5 0 m . ) ......._ ____ • 
PI NETA (1 . 4 00 m . ) 

Mé d i c o D i rector: 

DON ISAA C NOGUERAS 

BOLTAÑA (HUESCA) 

· Vista del conjunta del valle de Pineta , can ·e l Sanatori o al fonda . 

Tuberculosis 

Reposo 

Curas de altura 

i 

1 

ARTES GRAFICAS ; s ·. · BE RDEJO CASAGAL . ZARAGOZA 



Polvos ANGEL · 
Para los recién na

cidos son indicadísi

m os, Y aplicados 

después de afeitar 

suavizan el cutis. 

---

ZARAGOZA 
OCTUBRE 
NOVIEMBRÉ 

:l 9 3 6 

' f 
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¡ ZUMEL i 

¡ (PRODUCTO PATENTADO) 1
1 i + 

] Zumo condensado de uvas Reconstituyente de gran f 
l frescas. Recomendado por .poder nutritivo. Sustituye 
l ¡ las eminencias médicas. a la leche y al caldo. 
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BODEGAS DE BURBANO 
MORATA DE JALÓN c·zARAGOZA-ESPAÑA) 

{ 

Cortes de Aragón, 39 
Representante en Aragón: Angel Santa~ruz Broto 

, Z A A A G O Z A 

t - • ·- - - ---·-------------...:.·~+------------------- -----------
t CIRUGIA 

/ 

ce 1 

Espedalidades - Drogas 

Q Perfume ria 

LLI Fotografía 
t 

0. i etc. 
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en cu . 
e 

1 

o • 

In • 

coso. 43 , 4s a t . 
(Ploz" de la Constitución) · l. t 

ZARAGOZA e( t 
S. A. Farmacéutica • 
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Jefe de Redacción: 

Manuel Hueso Piazuelo, 
"Sancho Hidalgo" 
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Juan Antonio Conget, 
Secretario del Colegio 

Sección rural: 

Alfonso Piquer La.fuente, 
Malejáo 
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1 r ENFERMEDADES ¡ Dr. BElÍO Consulta 

i de dos y media a seis 

DE LOS NIÑOS . Especialista en 

Dr. A, PÉREZ ALBERT 
' enfermedades de 

1 t . 

l 
Estomasto 

Don ' Alfonso 1, núm. 28 

l 
Inte sun os 

Teléfono núm. 2623 coso, 82, 2.0 

Distado Rayos X ZARAGOZA 
1 ZARAGOZA 

l ----------- ¡ • . .,._ .. -----

Í Dr. Francis;¡ Cepa Garcíl I 
Médico numerario del Hospital Provincial r 

ANTEOJOS 
que conservan y mejoran la 
vista, compradlos al óptico 
que os ha servido siempre 

llllllllUl!IIIIHIIIIII r 
ESTÓMAGO - HÍGADO JULIAN JARQU! ¡ INTESTINOS - RAYOS X 

j Consulta de 11 a 

1

~

11111111111111

~~sa Jiménez, 9, 1.º 

ZARAGOZA 

INDEPENDENCIA, 18 j 
(Porches del Paseo) 

TE L É F O N O 1 6 8 4 

t ZAR A GOZA .,. _______ ___ 
r-;1morrana1 • Varices • Úlc;;.., 

Curación radical - Sin operación 
lltlll llltllllll lllllll lllllllltl lll 

Dr. Jaime lcdcsma 
Especialista del Hospital de la Cruz Roja 
en eofermedades de la Piel, Venéreo y Sífilis 

Alfonso I, 16, pral. Consulta de 11 a 1 

f ~;que de la fiS!nera 
Médico del Hospital Provincial 
Consulta de Medicina In

terna: De 12 a 2 y de 3 a 5 

Va lenzuelo, 7, 1.0 
- Teléfono 4624 

ZARAGOZA t ZARAGOZA t 
------------------.:-..-" ___ .._..,__,.._. ................ _____ -J 

-~ E S U S . --------7 
SARDAÑA t 

GUILLEN Í 
DEL HOSPITAL PROVINCIAL • 

MEDICINA l NTERNA ¡ orcncto CHotcr 5cst 
ODONIÓl.060 

Avenida de la República, 5o, pral. dcha. 1 ¡ 
(aotes Paseo Sagasta) 1 _Mártires, núm. 2, 1.0 

: • • ~on:ulta de 3 a 5. - ZARAG~¡ i--- E-"'sq-uln ... a _ª p ... laz_a .... de_'ª .... C-ons,.....fif ...... uci,.....ón].:.._... ___ Z .... A-R_,.A_G ... O_Z ... A-
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PAGINA DE HONOR 

" .PÉREZ DE· CIEZA" 
héroe del Alcázar de Toledo 

D. Pedro Pérez Hartinez 

"PÉREZ DE CIEZA" 

entusiasta e i~teligente practicante toledano, luchador 

incansable de nuestra prensa y gran amigo nuestro, 

que ha prestado excelentes servicios profesionales du

rante el glorioso asedio del Alcázar de Toledo, por 

cuyo heroico proceder, que nos llena de orgullo y 

satisfacción, le dedicamos esta Página de Honor. 

3 
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IMPRENTA COSO, Nl'.JM. 61 t· 
WIUHIIIUllll ll11111111JU1 111U11HIIHl1111!111 1!111llllllllll!lllll1111111UJ 

' CARTAS-FACTURAS 
PARTICIPACIONl:S 

y todo lo que se 
refiere a las 

H~ÉFONO 3309 t 

AG·LJSTÍN , GARGALLO I 
¡ 

ARTl:S GRÁFICAS Sucesor de M. SEVILLA •.¡ 

lllllltlllllUIWllllllllllUUllHIIUllllm IIHlllllllllUIIIUIUIIIIIIIIIUII 
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PAPE LE RIA ZARAGOZA 

• -- ------------- ...,._......... _ _...._,.._._ .,..__ ... ----------
---------------·- -------------·-------- --------------------------• 

Dr. Anlonio Marra~o 
f. 

Es pe e i a 1 i ~ ta en las enfermedades de 

• RIÑÓN Y VÍAS URINARIAS T e léfono número 5154 

l..__.,._...______,,.._...,.._...,.__...R....-..a_y ____ 

0 8 

___ x _ _____ :_, • .,_l_a A_zª ____ d R--~------1--~ ~o~ti;;ci~n•~_ j 

Baños de Vapor, 

Masajes, Corrientes, 

DuchaS",, cte., etc. 

INSTITUTO 
ANTIRREUMÁTICO 
Y DE FISIOTERAPIA 
fAlltlpes Ralos de Vapor de Torrero! 

ZURITA, 11 

Teléfono 5025 

ZARAGOZA 

.... _-•-•·-... ·-... •~•--~·--·-... ·-•·--·----------------------------------,1 
___________ ,.__~.-- ... _...,.__...._..,. __ ... __...___.,.~ •. --------

r-P o m ;_ a "LEON" 
(Al sulfoictiolato amónico) 

Precio del tubo 1 '65 ptas. 
En todas las farmacias 

~~....,..,,.. Par" Cirugis general ; G inecología. Desinlecta, 

Laboratorio LEÓN 

ALFARO (Logroño) 

resuelve o drena, calma, cicatriza b.eridas simples 

o infectadas. Adenitis flemosa o supurada. Bu

bones. Orquitis. Ulceras múltiples. ·Tumor es. 

Panadizos. Antrar. Granos. Vulva vaginitis. · 

?-1astitis. Perineoplastias. Epididimitis, etc. ' ~ 
¡,¡ _ _ ..... ,._ .... _ .. , ____ ,.._~---~----· _ .,.___...,..._ __ ~ --- ------ ~ - ~------------- ~-l 
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El General Franco, 

del Estado 

Jefe del Gobierno 

Español 

La Junta de Defensa Nacional de España 

ha conferido plenos poderes en la Presidencia 

del Gobierno al general don Francisco Franco 
Bahamonde. 

Con este motivo, esta figura adquir., ·c reiieve 
y popularidad. 

La figura del general Franco y su actuaci6n 

en la historia nacional difícilmente puede sin

tetizarse en pocas palabras. 

Su actuación militar desde que vistió y lució 

el uniforme de infante del Ejército español ha 

sido desde el primer momento muy destacarla. 

El general Franco nació en E l Ferro!, el 8 

de diciembre de r892, contando en la actuali

dad 44 años. Ingresó en la Academia Militar 

de Toledo en 1907, siendo promovido alférez en 

1910. 

El general Franco se distinguía en la Aca

demia por un afán ele cultura militar e Histo

ria, consiguiendo destacar extraordinariamente 

. entre sus profesores y compañeros. 

En el año 1921, el teniente coronel Millán 

Astray comenzó sus trabajos .preliminares pa

ra organizar la Legión Extranjera, y habiendo 

conocido personalmente a don Francisco Fran

co, le reclamó para contar con su ayuda, que 

Franco le prestó con todo entusiasmo, pasando 

a ,organizar la primera bandera del Tercio, que 

mandó primero corno capitán y luego corno co

mandante. A uno y otro empleo ascendió Fran

co · por méritos ele guerra, habiendo recibido el 

bautismo de sangre en las o_peraciones del cer-

co de Beni Arós, cuando el copo del Raisuni, 

y que tuvo que suspender con motivo del de

rrumbamiento de la Comandancia Militar de 

Melilla. l"ara remediar el desastre, llegaron d 
Tercio Extranjero y los Regulares, mandados 

por el general Sanjur jo, Mllán Astray y Gon
zález Tablas. 

Una de las banderas del Tercio iba mandada 

por Franco y desde los primeros combates de 

la reconquista de Nador; Franco se distinguió 

ele tal manera, que en el trágico verano de 1921 

era popular en E spaña y uno de los jefes más 

gloriosos de nuestro Ej.ército africano. 

En aquella lucha hizo Franco un alarde ele 

valor personal para levantar el espíritu a las 
tropas llegadas de España. 

El general Sanjurjo se complacía en contar 

que en · más de una ocasión llegó a amenazar 

con su bastón de c~rnpaña al comandante Fran

co, porque en todos los combates se le veía al 

frente de su bandera, montado en su caballo 

blanco, en la pximera línea de fuego. 

En aquella primera parte de la campaña de 

la reconquista, Fr.anco fué ascendido a teniente 

coronel por méritos de guerra. Quedó entonces 

en la zona de Melilla al mando de tres bande

ras ele la Legión, mientras las otras tres ope

raban en Y e bala a las órdenes de Millán As
tray. 

Herido gravemente el fundador de la Le

gión, el teniente coronel Franco pasó a susti

tuirle en el mando de estas fuerzas, actuando 
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--------------------------·-- - - -----------------·-··-••--t~ t Consultorio 

Médico Quirúrgico 
Doctores: 

Víctor y Angel Marín Corralé 

R ayos X. Electricidad médica. 

Ozon oterapia. - Luz solar de altura. 

D iatermia. - Curación del cáncer por 

los R ayos X 

CONSULTA DE 11 A 1 Y DE 7 A 9 

D. Jaime 1, 49, pral. - Tel. 1723 

ZAR A GOZA 

-----------------------------------------~-----------
.............. ~ · .. ....... .....,..__.._.. ......... "' 

Rafael Midón Andía 
Médico radiólogo del 

Hospital Provincial J 
del Dispensario ·Ofi. 
cial Antituberculoso. 

t De 3 Q 8 da lG tarde 

' COSTA, 
~ ............ .. 9, entlo. dcha. ZAAAGOZA 

• ••• . . . . . . . . ... 
.... ----------•----------·-•--•--<-• -------- ---------·----·- --·-~ 

Anticatarral CLEMENTE ALLOZA 
Contra todas las afecciones del APARATO RESPIRATORIO Digestivo ALLOZA 
HHI • BRONQIIIIU • 6RIPE ~ TOS 
--- Frasco: 3'50 pesetas --- Espedfico de la h iperclorhi

dria, malas digestiones, dolo·r 

de estómago, cólicos hepáticos Viuda de Clemente Alloza 
Ma:vor, 9. Farmacia 

.. .. .. .. . . --- ..... 
Farmacia ·de, 

ZARAGOZA 

. ....... . 
Caja de 20 papeles, 

4'15 pesetas 

...... ~ · -.--..-•·-••-1•, 

Espartero, a: t 

Telifo:no 1711 

L ZARAGOZA 
.... . .. . . . . .. . . . 

FEDERICO 
ANSUATEGUI 
ALDAY . . _,...........,_ ... _. __ , ____________________ .1 
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en la vanguardia de las columnas hasta que 

terminó la campaña de Marruecos y fu~ as

cendido nuevamente, por méritos· de guerra, a 

coronel. 

Como director de las operaciones, llegó _ a 

acreditarse como un gran estratega. En todas 

las operaciones hacía un previo y detenido es

tudio del terreno, gracias al cual todas ellas 

terminaban con un rotundo éxito, que aumen

taba la confianza que en él tenían depositada 

las tropas. 

Cuando el general Primo de Rivera empezó 

a llevar a la práctica su plan de reducción de 

las guarniciones de Africa, en aquella época 

la pericia de Franco como jefe y estratega cu!: 

minó en la: difícil retirada de Xauen y en la 

liberación de las posiciones de Uad Lau. 

En la conquista de Alhucemas contó con 

Franco, confiándole el mando de la columna, 

que había de realizar la maniobra de ocupar la 

playa de Cebadilla, aquella acción gloriosa que 

costó a España escasísimas bajas y ratificó la 

. cuyo puesto realizó una labor efectiva, llena de 

dificultades, para dotar al Ejército de la efica

cia que es imprescindible para ser considerado 

como un gran Ejército. 

La característica del general _Franco ha sido 

su total inhibición y apartamiento de la polí

tica, negándose rotunda y sistemáticamente 

siempre a toda intervención. 

Sé limitaba únicamente al cumplimiento de 

su deber militar, a pesa1; de las invitaciones de 

que fué objeto; pero n? recató su disgusto por 

el rumbo catastrófico que en estos últimos tiem

pos se imponían al Estado y al Ejército, anun

ciando que mientras_ éste estuviese sano la úl

tima palabra el Ejército la diría, profecía_ o 

solemne promesa del general Franco que ac

tualmente se está cumpliendo. 

* * * 
Con motivo de la designación del glorioso 

general don Francisco Fr;;tnco, como Jefe del 

Gobierno del Estado español, el presidente del 

fama de Franco como autoridad en estrategia. Colegio de Practicantes de Zaragoza dió curso 

La ocupación del monte Malmusi fué una al siguiente telegrama : 

maravillosa maniob~a, y por los méritós de 

Fran~o en esta campaña fu é ascendido a gene_

ral de brigada y como tal ocupó var_ios puestos 

en diversas provincias de España. 

El general Franco aprovechaba las treguas 

de su trabajo en ampliar su vasta cultura y su 

aplicación al arte militar. 

"Burgos. - Excmo. Sr. · General F ranco: ~ 

En nombre Colegio Oficial Practica1,tes provin

cia Zaragoza felicito V. E. exaltación Jefatura 

Gobierno español legítimo, haciendo votos p0r 

la prosperidad de España. Con todo respeto sa

lúdale y reciba incondicional adhesión de este 

Colegio. - SANTACRUZ, presidente." 

Como general de división ocup6, entre otras, A este telegrama se correspondió con este 

la Capitanía de Baleares, ya en época republi- otro: 

cana, realizando un estudio de la defensa de 

aquellas islas tan completo y maravilloso que 

los ministros hubieron de elogiarlo . 

El señor Gil Robles llevó al general Franco 

a la jefatura del Estado ·Mayor Central, en 

· "Teniente Coronel ayudante general Franco 

a presidente Colegio Oficial Practicantes Za

ragoza. - S. E . General Frar1co recibió su te

legrama de felicitación que mucho agradece. 

Salúdale." 

r---....... -------- - ---- --------- --------- ----- ---------------..., 
E. Oliván Y ebra t Dr. 

GARGANTA - NARIZ - OIDO 
Es Ayudante del Dr. Hinoju, de loo Hosi,itále; dal NU!.o ]en.o -, General de Madrid J 

Consulta de 11 a 1 y de 4 a 6 lndependenda, nd.m. 6 , Zaragoza 
. ~ • ·• -e--+-- • • • • --+· • • • ,.. .. _..,_......,... • • • .. _...,............ • • .. • . ............... . 
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ÍCECILIO 
.LIBROS 

REVISTAS 

PUBLICACIONES 

ACTUALIDADES 

GAS·CA 

D. JAIME I, 10 

APARTADO 372 

TELEFCNO 6606 

ZA· RA\GOZA\ 
¡.___. _______ -- -- ~-.O.•--<,,_ _______ ,,_ _________ _ ,,_ _______ ,,_ _______ ,,_ __ " 

1 

Enfermedades 

j 
Del Dispensario Antituberculoso y Policlínica del Refugio 

Coso, 132 dupl. ZAR A GOZA Consulto f 1~ ~ i 
.._ _______ ,,_ ________ ,,_ __________ ,,_~-----____,-, ......... ,__..,._ ....... _._-,__ ________ ____... .... ......,...._... .... __ __. 

SAN 

Z A 
MIGUEL, 12 

R A G 

Vías respiratorias • Asma • BronquHis . 
f tonsaHa médica de D l ll Z a D o t E 

¡....._-------------------------------------
lbltrto todo el año 

l
-ll_···:::·~1111···1111111···:::;11-lll''.iiii~l~lll

1
lr~¡¡~rlllll----l''.iíil:'lllllª··~,,··11II' 

l..11111 L.. LIII h1111d 1111..... h1111d l..11... ! 
-- Va=terapia de las URET;;;~O- . ! 
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Interesante decreto de la Junta de Defensa Nacional 

Por Decreto núm. no de la Junta de Defen- los empleos de capitán, teniente y alférez, se-

sa Nacional, se dispone lo siguiente: gún categoría dentre de sit cargo profesional 

"Los valiosos servicios que, muchas veces 

con grave riesgo y casi siempre pr·ivándose de 

sus habituales medios de vida, vienen prestan

do los médicos y practicantes civiles en equipos 

quirúrgicos, hospitales de guerra, líneas avan

zadas, puestos -de -socorro y ambulancias, m1,1e

ven a esta Junta de Defensa Nacional a con

siderar qu.e guienes con tan alto y desinteresa

do patréiQ:t-ismo se conducen so11 acreedores, a 

gue -se v:ele ¡p.6r s1,1 ,consideración profesional y 

•su situación económica, siquiera sea personal 

y en tu1 grado que siempre quede ·patente el 

sacrificio que realiza; y por ello, como presi

dente de la citada Junta de Defensa Nacional 

y de acuerdo con la misma, vengo en decretar : 

r.º Mientras duren las actuales circunstan

cias, se consideran militarizados cuantos médi

cos y practicantes civiles estén al servicio de 

la ·causa -nacional en equipos quirúrgfrcos, ho_s

pitales de guerra y líneas avanzadas, puestos de 

socorro de retaguardia y ambulancias. 

2.° Consecuente con esta militarización, y 

por el tiempo que ella dure, se podrá conceder 

a los médiCGs la asignación corresponaiente .a 

y circunstancias especiales que concurran, y a 

los practicantes la de brigada y sargento, con 

igual relación, todos con derecho a uso de uni

forme e insignias del empleo. 

3.º. Los generales jefes de los Ejércitos de 

operaciones extenderán y firmarán los nombra

mientos, a propuesta razonada de los jefes de 

los servicios sanitarios, informada y remitida 

por conducto de los generales ,de las Divisiones. 

4. º Los médicos y practicantes militariza

dos por este Decreto dependerán, a todos. los 

· efectos de servicios, destinos, comisiones, etc,, 

de la Jefatura de 'San'idad Militar de la Hiv1-

sión respectiwa, Ila que fos re:clamar.á .el haber 

correspondiente .al empleo a ,que hubi,eren .sido 

asimilados, que ,percibirán a partir del pres.en

te mes de septiembre. 

5.° Los generales jefes ,de los Ejércitos de 

0peraciones da-rán cuenta a esta Junta de De

fensa Nacional de la categoría, destino -y nom

bre de los militarizados. 

Burgos 13 septiembre de 1936. - MIGUEL 

CABANELLAS. 

Suscripción de ·Defensa Nocional de'I Colegio 

Desde 1a relación anterior hasta la fecha se 

han recaudado las cantidades siguientes: 

Felipe Pordomingo 

Eugenio Montañés 

...... • , • ..... . ... . 5'00 

5'00 

Pascual Franco •. . ................... 10'00 · Andrés García .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro'oo 

Carmel o Melero . ....... ... ........ ~ .. .. , . ... · ro'ou Luis Sancho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro'oo 

r ........ ------------------ ----------------------------------- _..., ___ ., 

1 f. •R~!u~,.;~SPIN ! 
t ·Ci1anha1 ,De 10 • :1 7 ele 4 • 1 • t Coso, n(hn. • ZARAGOZA l 
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Í~CJJ-h-~--ra--d ___ e_a_r __ re_r_e~-a-r.-i--zz-------.::---------P-A----Z-~----5-----¡ 

l 
<2e/ Jrasf'itaÍ !Jlrov,'ncial 

C?zrugía general · 'Celéfom1 2059 

Utnarta; 

:Zaragoza ¡ !7cayos Sé 
~--·-.... ·-•·-··-•- •·-··-·- .... ·-•·-··-·--·- .... _ _________ . ____________ ,.._._., 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
SANGUIJUELAS 
611N DEPÓHIO, IELHCIONIDU Casa fundada 

an 18117 

Sucesor de I M PO R T A N TES 
DESCUENTOS 

Roberto Veintemilla A PRons10NAtr.s 

Heroísmo, 8 (Peluquería) - Teléf. 3668 
No confundirse, 

HEROÍSMO, 8 
Llamadas por la noche, al mismo domicilio, segundo piso ZARAGOZA 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
1 . ! 

DRM. PELAYO . 
Almorranas Enfermedades del recto en general t 

Consulta de 11 @ 

Várices y de 
5 8 7 

Estómago 

Intestinos 

Hfgado 

Aayos X 

@ 

Santa Engracia, 5; pral. 

ZARAGOZA 

M 
A 
R 
R 
A 
e 
o 

'--------------··- --•---' ... ... 

Mario Vicente 
Plaza del Pilar', n. 0 1 
( esquina a Alfonso I) 
- - Teléfono 2846 --

Z A R A G O Z A 

Ulceras 
Curación científica y 
garantizada sin ope
ración, ni pomadas 
ni electrocoagulación 
No se cobra basta 

estar curado. 

,----------------~-------, 
Dr. LANA MARTINEZ 

Profesor de la Facultad de Medicina 

Enfermedades de las Vías urinarias. 
Piel. Sífilis. Matriz. Diatermia. Ra• 

yos ultravioleta. Electricidad médica. j 
Cli·nlca1 

INDEPENDENCIA, 14 Teléfono n .0 4255 
entresuelo, izquierda. Z A R A G O Z A 
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Francisco Gascón ................ .. . 

José Diaz . .. .............. . ..... .. . 

Emilio León ................. . ..... . 

Gregario León . . .................. . 

Gregorio Cerralvo . . . ........ .. ... . . 

Jesús Ruiz . . .... .. . . .. .... ....... . . 

Angel Sarasa Andrés . ............ . . 

Pedro Pinós ..... . . . ..... . .... ..... . 

Enrique Gracia Murillo .. .. .. · ...... . 

Blas Allué Capablo . . . . ... ..... .... . 

Francisco Moreno . . ...... .. ........ . 

Román Romeo . .. . .. ........... . .. . . 

Félix Martínez Latorre . ........ .... . 
, . 

Mariano Moliner .. . ........... ... . . 

Valentín García ........ .. ..... .... . 

Enrique Fernández .. . . ... .. ..... .. . . 

Tomás J. Crespo . . .. . ....... . ..... . 

Marcelino Crespo .. . .. . ............ _-

Lorenzo Gil ....................... . 

Fermín Mm'illo ....... .. ... . ... .... . 

Pascual Franco ...... . .......... .. . . 

5'00 Luciano García .. ... ... .. ........ .. . 

5'00 Julio Lafuente . .. ... .. . · . . .......... . 

5'00 Tomás Vega .... .. .. . ........... .. . . 

5'00 Mariano Puyuelo 
·5'00 Mapuel Nogueras Romero ...... . ... . 

5'00 Mariano Arbea ... . .... . . .. .. . ..... . 

5'00 Valentín Montón ............ ... .. .. . 

5'00 Fernando Marqu¿s . .. . .... .. . ... . .. . 

ro'c;o Joaquín Díaz ......... ........ . ... . . 

5'00 Leonardo Jiménez . . .... .. ......... . 

6'00 · Leonardo Ruiz .. .. .. ... .. ...... . .. . 

7'00 Francisco García .. . . ........... ... . . 

5'00 Roque Molero . . ... . . ... .... .. .... . . 

10'00 

5'00 

5'00 

5'óo 

5'00 

ro'oo 

5'00 

5'00 

Anacleto Martínez .... .. . . ..... . ... . 

Domingo Gimeno ... . .. . .... . . .. ... . 

Francisco Tello . ...... . .. . : ........ . 

Bernabé Benedid ........ .. ........ . . 

Vicente Marion ... .. .... . . . ........ . 

Isidro Plon .... ........ ...... . ..... . 

(Contin{ia abierta la suscripción). 

11 

10'00 

10'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

10'00 

10'00 , 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

5'00 

10'00 

5'00 

Reunión del Comité provincial de clases sanitarias 

El día 29 del pasado septiembre se ·reunió 

este Comité provincial integrado por los seño

res Presidentes de las entidades sanitarias, en 

virtud de una comunicación remitida por el 

Colegio Oficial de Farmacéuticos de Salaman

ca, en la que exponía la necesidad de dar vigor 

a la Ley de Coordinación, no derogada hasta 

ahora, mediante una petición colectiva dirigi

da al Gobierno de Burgos, solicitando fuese 

anulada la Orden ministerial de 7 de julio úl

timo que suspendía la práctica de embargos y 

retenciones a los Ayuntamientos morosos. Esta 

Orden, dictada por la influencia caciquil de los 

elementos municipalistas, vulnera totalmente el 

espíritu de la Ley y quebranta un principio 

elemental de derecho administrativo, por cuan

to modifica una Ley en su aspecto más funda

mental, dejándola completamente nula en la 

práctica. 
Entendiéndolo así, el Comité provincial acor

dó sumarse a la petición formulada por el Co

legio de Salq.manca y convino en la necesidad 

de acudir a la reunión proyectada en la ciudad 

de Burgos enviando una representación para 

r .... --- ..... ·---- ...... - ......... _, . 
1 •u¡ pof osfitos Aprobada POI la Academia de Medlclal 

1
. 

!.c,111 da medio siglo de 11111 mcl11t1 S A L U D 
---------------------------------------
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f Reumatismo 

Consulto 

do 11 a 1 

Angel Mateo y Gil 
y 

Mariano Mateo linao 

San Jorge, · 7 - Teléf. 3862 
ZARAGOZA ¡.,..---------------------- i 

--------.--·------------
Manual del Auxiliar de · ¡ 
Medicina y Cirugía 

(3. • edici6n del Manual del Practicante) t 

:: o::~ c::::::e 

5
::oN~o::l :::c:::: t 

correo y certificado. De venta en la 
Admi~istración de esta revista. 

55 pesetas en rústica y 67 encuader- l 
nada en tela, .más una por los gastos de 

-------------------------------
--------------------------------•----- ·------ ·- ------------------------

f. Barcia Dihinx 
PROFESOR A DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

San Jorge, 3 

i_zARAGOZA 

---------------------~·-------------'-'----' 

CIRUGÍA GENERAL 
HUESOS 

RAYOS X . . . 
.. --••-..............•------------ ------•-• ,----- ----, 

CLIMINTI ~ O R IAN,O 
1 

ENFERMEDADES DE LA 

l FARTOS 

. f CerJán. 18=== Z A R A G O z A =====T elél. Jfü l 
----------------------------·•----·•-----------•-·------1 

MUJER 

r--R--I_Ñ __ Ó_· _.,N,_ ___ V_Í .. A__,S,__ ___ •~;:~•·;¡~·•-•-----·-- •·---•·-•-•-·•-•-•-• - •, 

1 
Lámpara de cuarzo - Masajes 

Víctor García Marco 
Alfonso I, 

Z A R 
Teléfono 3127 j 

G O Z A 

--
n.0 23 

A 
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estudiar conjuntamente estos problemas y pre

sentar unas conclusiones a la suprema Autori

dad del nuevo Estado español, encarnada en el 

glorioso general Franco. Fueron designados el 

Presidente de la Asociación provincial de Mé

dicos titular es y el del Colegio de Practicantes, 

quienes en el momento oportuno se trasladarán 

a la histórica ciudad del Cid, representando a 

las clases sanitar ias municipales de la provin

cia, llevando en cartera las sugerencias y acuer

dos tomados en la reunj6n del, día 29 par.a fX

ponerlos a la Asamblea que ha de tener lugar 

en Burgos, en la fecha que se designe~ 

MANUEL DE FRUTOS. 

Junta directiva de fecha 27 de octubre de 1936 

Bajo la presidencia de don Angel Santacruz, 

y actuando de ~ecretario don Angel Sarasa, se 

abre la sesión con asistencia de don P edro Pa

rra, don Rufino Castillo y don Manuel Hueso, 

y excusándose los restantes directivos. Son las 

cuatro de la tarde. 

Leída el acta de la sesión anterior, es apro

bada. 

Seguidamente la presidencia da cuenta de las 

defunciones de varios colegiadds ocurridas des

de la Directiva anterior , acordando su baja y 

hacer consta r en acta el sentimiento por la pér

dida de los compañeros de que se trata. 

También da cuenta de haber celebrado una 

reunión en el Colegio de Médicos con la Junt::t 

de Defensa de las Clases Sanitarias de Zara

goza, convocada a propuesta de los sanitarios de 

Salamanca, en la que se acordó el tra'slado a 

Burgos de una representación de dicha Junta 

de Defensa para pedir a las autoridades la de

rogación de una Orden ministerial del pasado 

mes de junio, por la que quedó en suspenso 

la facultad concedida en la ley de Coordinación 

Sanitaria para retener los fondos de aquellos 

Ayuntamientos que no estuviesen al corriente 

de pago con su'.,5 sanitarios. Recaída la men-

ciona:da representación en el doctor don Manuel 

de Frutos y en nuestro presidente, señor Santa

cruz, éste da as imismo detalle de la gestión y::t 

realizada en Burgos, así como de las impre

siones de la misma, siendo aprobada por los 

· reunidos. 

Se acuerda el ingreso r eglamentario de los 
nuevos colegiados don Anselmo Alfara Espar

za y don Bias Franco López, ambos con re

sidencia en Zaragoza. 

Tambén se da lectura a la relación relativa a: 
la suscripción de colegiados con destino a la 

Junta de Defensa Nacional, mostrándose muy 

sati sfechos del favorable resultado de la misma 

y acordando que los recibos de esta suscripción 

no hechos efectivos todavía se pasen al cobro· 

una vez que queden liberados por el glorioso 

Ejército todos los pueblos de la provincia. 

El presidente :se refiere al acuerdo tomado en 

su día de cobrar a los colegiados el importe del 

distintivo repartido entr e los mismos con motivo 

de las circunstancias reinantes, y hace constar. 

que, dado el gran número de distintivos utiliza

dos, su precio ha sido rebajado al de 0'50 pe

seta:s ejemplar; considerando que la recaud~ción 

de tan pequeña suma es bastante dificultosa y 

¡'
. 0::,~.~~~\.~~Ei.Z • Medicina y Clru•<a 1ntan111 l 

Infancia en la F acuitad de- Medicina 
lndependencl!', 20, 2.0 ( ... relae• ) • Tel1íf: 1578" •· ZAll'AGCJZ:Ai • Ce-lhr d'ir 12' a I' -,- d'é' , a i; _' 

¿___ _ __________________________________________ -
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----

Sanatorios 

~el Pirineo 

Aragonés, s. A. 

Belilsimo panorama da Pinata, que contemplan los enfermos desde las galerlas durante la cura de raposo 

~ ------• 
BOLTAÑA (650 

PINETA (1.400 

m .) 

m.) 

Médico Director: 

DON ISAAC NOGUERAS 

BOLTAÑA (HUESCA) 

Vista del conjunto del valle de Pineta , con el Sanatorio al fonda, 

T ub0rculosis 

R0poso 

Curas d0 altura 

l 
t 
1 
t 
' ¡ 
t 

---------------------------------------------------------------------
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hasta un tanto depresivo para el Colegio, y por 

unanimidad se acuerda que dicho importe no se 

cobre a los colegiados y se pague de los fondos 

del Colegio. 

Asimismo se acuerda colocar un retrato del 

glorioso general Franco en la Secretaría del Co
legio. 

Finalmente se da lectura a toda la corre:spon-

ciencia y asuntos tramitados por la presidencia 

desde la sesión anterior, mereciendo la aproba

ción ele los reunidos. 

Y no habiendo más asuntos ele qué tratar, 

se levanta la sesión a las cinco ele la tarde, 

ele todo lo cual certifico.-V.° B.º: El presidente, 

ANGEL SANTACRUZ. -ANGEL SARASA. 

Sección de Comentarios y Noticias 

CONCESIÓN DE EXCEDENCIAS Y LICENCIAS 

POR ENFERMO 

La Junta de Defensa Nacional ha dispuesto 

que en tanto duren las actuales circunstancias, 

la concesión de excedencias y licencias por en

fermo a individuos pertenecientes a Cuerpos 

dependientes de. la Subsecretaría de Sanidad y 

Beneficencia se hará por los respectivos Ins 

pectares provinciales de Sanidad. 

NUEVOS COLEGIADOS 

Han solicitado su ingreso en nuestro Colegio 

los compañeros siguientes : 

D. Anselmo Alfaro Esparza. 

D. Bias Franco López. 

Que sean bien venidos a nuestra colectividad. 

SOBRE PAGO DEL DISTINTIVO 

En virtud de acuerdo ele la Junta directiva, 

ha quedado sin efecto la indicación que hacía

mos en el número anterior pidiendo a los cole

giados que abonaran en las oficinas del Cole

gio el precio del distintivo de practicante dis

tribuíclo últimamente, hab:endo acordado que 

dicho imrorte sea pagado de los fondos co

lectivos. 

NATAL I CIO 

La distinguida esposa de nuestro entusiasta 

compañero don Gregario Martínez, practican

te de la Beneficencia municipal de Zaragoza, 

ha dado a luz una hermosa niña. 

Enhorabuena. 

PARA LOS SOLICITANTES DE TITULARES VACANTES 

Por indicación ele la Inspección Provi~cial 

de Sanidad, se a<Jvierte a los interesados que 

junto a su instancia ha de presentarse certifica

do de buena conducta suscrito por el alcalde · de 

su residencia. 

Fn:sTA DE SAN COSME y SAN DAMIÁN 

En la iglesia del Hospital Provincial tuvo 

lugar una ceremonia religios~ en honor de San 

Cosme y San Damián, organizada por la Her

mandad Médico-farmacéutica de dichos San

tos Patronos, que resultó brillantísima y a la 

que· asistió una representación de la Directi-

...... .. 
Hipofosfitos Sal.Ud co• tr• - Anemia, Raqaltls1110, 

laapeteacla, Neurastenia, 

•~•r•, etc6tera. 
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va de nuestro Colegio, por haber sido ama

blemente invitada. 

DE TESORERÍA 

Se ruega a los señores colegiados que tienen 

recibos pendientes con la Tesorería del Cole

gio, que procuren ponerse al corriente a la ma

yor brevedad, para evitarse contrariedades. 

BAJAS 

Han causado baja en nuestro Colegio, por 

defunción, los compañeros siguientes: 

Don Indalecio Zaera Soler. 

" Manuel Gutiérrez Forcadell. 

.,, Feliciano Rodrigo Lorente. 

" Domingo Gracia Marqués. 

" Pedro Pérez Romanos. 

" Pablo, Crespo J arnés. 

" · Cecilio Jáuregui. 

" Roque Ruiz Cortés. 

" Manuel Alcaine Gabarrús. 

NECROLÓGICA 

En Zaragoza !'ta fallecido, víctima de rá

pida enfermedad nuestro distinguido compañero 

don Joaq~ín Soria Meseguer. · 

* * * 
También ha fallecido en Monzalbarba, con 

gran resigna,ción y tras de penosos 

sufrimiento, el colegiado don Manuel 

Díaz. 

* * * 

días de 

Aguado 

En Huesca ha fallecido en el frente de bata-

lla, y en cumplimiento de sus deberes patrió

ticos, don José Tapia, hijo de nuestro colega 

de Aguarán don Donato. 

* * * 
Asimismo ha fallecido en Zaragoza la señora 

madre de nuestro compañero don Tomás Fus

ter y hermana del también colegiado don 

Franci:sco Trullenque. 
Acompañamos a todos sus familiares en ~u 

sentimiento. 

______________________________________ ___.__. ................. ---~ 

l ~.:.~::~ ... ~::::: 
de la Facultad de Medicina de París 

Enfermedad e" 
d'e los NIÑOS 

D. Jaime I, 17 - . 
Z A R A 

Teléfono ll 1 5 8 

G O Z A 

~-------..,...----------------------------------

1· - ·•·---·-·•·- ·•·--•·- •·- •·---•·- •·-·•·-- •·-·•·- •·- •- •·- •- •-----~·•·- •·-•- •- ··- •- •- •·- •·- ·•- , 
1 Caja General de Ahorros ~ Monte de Piedad de Zaragoza t 

INSTITUCIÓN BENÉFICO-SOCIAL 

FUNDADA E.N 1876 

Inscrita en el Ministerio de Trabajo y Previ~ión según R. O. de 13 de Dici embre de 1930 
y ~ometida a s.u Protector&do e Inspección conforme al E~tatuto de 14 de Mar zo de 1933. 

OPERACIONES Q u E, REALIZA 

Libretas ordinarias y especiales. 

Libretas al portador (Cuentas corrientes). 

Imposiciones al plazo de seis meses. 

lmposicione!li al plazo de un año. 

Depósito de valores, alhajas, muebles y ropas. 

Compra y venta de valores por cuenta de sus 

· Préstamos sobre fondos públicos. 

Prési:amos Lipotecarios. 

Préstamos sobre ropas y alhajas. 

imponentes. 

La• ganancias liquida• que la lnatltuclón obtiene • e deatlaau en un SO por 100 a formar loa 
fondo• de 1eserva y fluctaación de vatorea y el reato o aea el otro SO por 100 a • ufragar obraa 
benéfico-•ociale• que favorecen a geotea de la• más modestaa cla• e • soclale•, aleado pre
ferida• entre é• tas, a taa que ttenea el carácter de Imponentes del establecimiento. 
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~ OFICINAS CENTRA1-ES: Sucursal en MADRID: Calle de Nicolás M.ª Rivera, 6 ¡ 
l San Jorge, IO. San Andrés, lt y Armas, 30 Sucursal en CALATAYUD: Plaza de la Repúbl ica, ' 1 o . 
¡ l 
, ________ .. ............,.. ... - .. - •• --...-••• e .----. .. - ••----• · - ••- • - ••- ••- • .. - •• ---• •- •••- •...-••• ........... ..-.- •••- • .. - ••· --·•-----••- - ·• 
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• i 
t LA MUTUA DE ACCIDENTES ! 
• 1 

l ~~~~~~ DE ZARAGOZA i ¡ i 

FUNDADA EN EL AÑO 

ACCIDENTES DE TRABAJO 

i 

t 
• 1 

SANCHO Y GIL, 
TELÉFONO 

Incapacidad temporal , id. permanente, muerte 

4 

CLÍNICA EN EL MISMO EDIFICIO 

HORAS: 

de oficina, 9 a 13 y de 15 a 19 
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¡ Paseo Independencia, 6 Almorranas (enfermedades de recto-ano) • 
j z A R A G Q z A Cura radical sin operación por inyecciones, electrocoagu- ¡ 
j ________ lación, etc. ¡ 
l Reumatismo, Ciatica t 
l Instalación y métodos especiales para su tratamiento. • ! Várices y úlceras de las piernas ! 
' Totalidad de casos cur~dos que se han tratado en esta Clínica. 
l ¡ 
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UN CIENTO DE FOTOGRAFÍAS DEMOSTRATIVAS 
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E. M. T6rtales (Tarazana) D. A. Escuelas Pías, 23 
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ZÚMEL 
(PRODUCTO 

Zumo condensado de uvas 

frescas. Recomendado por 

las eminencias médicas. 

BODEGAS 

PATENTADO) 

DE 

Reconstituyente de gran 

poder nutritivo. Sustituye 

a la leche y al caldo. 

BURBANO 
MORATA DE JALÓN (ZAAAGOZA•ESPAÑA> 
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'----•-··-·-·-·-·-... ----------------------------------
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Fotografia 

etc. 
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(Plaza de la Conatltac16n) 

ZARAGOZA 

a 
en 
CD 
e 
o 

"' ., ... 
<C 

S.A. Farmacéutica 
.. '--•-·-·-•-e-•---·-·-·-----·-·-·-·-·-··-------·---------

1 

AÑO XXXII DICIEMBRE 1936 Y ENERO 1937 NÚMS. 448-49 

r------- ,------------- ---- ---- ·-.......... ---------

1 ~l B~n~l~l~I!,~d~r!!~, la~o~l1~r!~1~ 1 

1 

publicado por Angel Santacruz, director, administrador y presidente del Colegio f 
Jefe de Redacción: Sección informativa: Sección rural: 

i
• Manuel Hueso Pia:i:uelo, Juan Antonio Conget, Alfonso Piquer Lafuente, 

usancho Hidalgo" Secretario del Colegio Maleján 

Junta de Redacción, La Directiva· del Colegio 

-1 _c=::_~~ó~º~ ~~~-=~~~-º~•~=~=-:~1 
s u M A. R JI o 
Labor de la Junta de Gobierno: Juntas Directivas 
del 18 de diciembre de 1936 y del 4 de enero de 

1937. - Balance de 1936 del Colegio. - Junta Ad
ministrativa de Mancomunidad Sanitaria: Notas 
de la sesión del día 31 de diciembre de 1936, por 
Manuel de Frutos . ....,.. Junta Directiva de la Sección 
Benéfica de fecha 22 de diciembre u.e 1936. - Ba
lance de 1936 de la Sección Benéfica del Colegio. 

Sección de Comentarios y Noticias: De Titulares. 

La Virgen del Pilar en el Colegio de Médicos. Sus
cripción de Defensa Nacional. Pensión concedida. . . 
Aviso importante. De Tesorería. Necrológica. 

r-----,.,.___...___..· • • • __.,. __ ..,._ ----·- •- •·~·-·•·- •--•,_.--- .•. _.. __ .• ___ •. _.._ .. ___________ ~--, 
l lJNA PIIIII IJN ESTIBO IJN CIIJDillO t 
! Una Pafria, I~PAÑA Un CanJillo, FRANCO j 
--------•-------------------------------------------



2 · EL PRACTICANTE AR AGONÉS 

-------------------------
ENFERMEDADES 
DE LOS NIÑOS 

Rayos X 

Dr. A. PÉREZ ALBERT 
Don Alfonso 1, núm. 28 

Teléfono núm. 2623 

ZARAGOZA 

~--------~--·------,------
t 
1 

1 -_____ ,.... ___________ .., ________ ____, 
1 

Or. Francisco A. -Cepa Barcia 1 
Médico numerario del Hospital Provincial t 

lllfll!IIIIIUIIIIIIIIII i 
ESTÓMAGO - HÍGADO 
INTESTINOS - RAYOS X 

Hllllllllllllllllltllll 

Consulta de 11 a 1 Casa Jiménez, 9, 1.0 

ZARAGOZA 

-------------.. ----·---.¡ 

Dr. Jaime lcdcsma 
Especialista del Hospital de la Cruz Roja 
en enfermedades de Ja Piel, Venéreo y Sífili:1 

Alfonso I, 16, pral. Consulta de 11 a 1 f 
ZARAGOZA t 

• 

1
.-.. ---- ......., ._... . . . ' 

J ES U S t 
SARDAÑA 

GUILLEN t :;:D:::::L ;;::::A~ lt 

..... 
Avenida de la República, 50, pral. dcha. 

(antes Paseo Sagasla) 

Consulta de 3 a 5. - ZARAG~ 1 

r
1 
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enfermedades de 

l
1 Estómasto ·1 

.l! 

coso, 82, 2.º l ntc SUD os ¡ 

-
----- º __ • ___ • ___ ª ª_º _ i• ZARAGOZA 

¡ • • +-
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t ANTEOJOS 

t 
1 

,, 

que conservan y mejoran la 
vista, compradlos al óptico 
que os ha servido siempre 

JULIAN JARQUI! 
INDEPENDENCIA., 18 
(Porches del Paseo) 

TE L É F O N O 1 6 8 4 

ZARAGOZA 

Consulta de Medicina In

terna: De 12 a 2 y de 3 a 5 

Val enzuela, 7, 1.0 
- Teléfono 4624 

ZARAGO. ZA t 
---·- ··----------------------- ·-- .¡ 

orcncto CHolcr scst 
ODONTól060 

Mártires, núm . 2 , 1.0 

Esquina a plaza de la Constitución] 
z .~RAGOZA 
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LABOR DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Junta directiva de fecha 18 de diciembre de 1936 

Bajo la presidencia de don Angel Santacruz 
y con as istencia ele los señores Miranda, Pa
rra, H ueso, Calvo (Amadeo) y Conget, se abre 
la ses ión a las 16'30, actuando de secretario el 
que suscribe. 

Leída el acta ele la sesión anterior, es apro: 
bada; y seguidamente el presidente da cuenta 
ele üna entrevista con el señor J efe de los ser
vicios sanitarios ele Falange en la que éste so
metió a la consideración del presidente y secre
tario el caso ' de unos cuantos practicantes de 
aquella milicia que se encuentran en el frente, 
sin percibir haber alguno con el que poder sos
tener a sus famili as, por lo que desea que el 
Colegio les pase una cantidad mensual, ya que 
no se benefician del decreto ele militarización. 
Tras detenida discusión por parte de todos los 
as istentes, que coinciden en apreciar que la Di
rectiva no tiene facultad para imponer una cuo
ta a los colegiados, se acuerda por unanimidad 
no acceder a la petición del Jefe ele Sanidad 
de Falange y contesta r a éste fundamentando 
la negativa en la forma siguiente: 

1.º El Coleg io no dispone de fondos y ya 
ha contribuído con t~clos sus posibles a la sus
cripción de Defensa Nacional. 

2.
0 El Decreto núm. 110 regulando la mi

litarización de los practicantes que prestan sus 
servicios en las milicias afectas al movimiento 
patriótico salvador de E spaña, ya lleva consigo 
el señalamiento ele una . retribución equivalente 
a la paga de sargento o suboficial, según la 
graduación que a cada interesado corresponda. 

También se acuerda ponerse a la disposición 
del citado señor J efe de' Sanidad para colabo
rar en la gestión de conseguir el número de 
practicantes que hagan falta y que merezcan 
la aceptación de propuesta de su militari za
ción. 

Se acuerda gratificar a los enipleados d~I Co-

legio con motivó ele Nav idad y según costum
bre de años anteriores . 

A continuación, el presidente . da cuenta de 
algunas comuni caciones de varios compañeros 
titulares quejándose de que no cobran sus ha
beres porque los Ayuntam .. ientos no ingresan 
sus consignaciones . A este respecto se lee copi<1. 
de un oficio cursado al señor Gobernador civil 
rogándole su intervención_ para que dich<?s ho
norarios sean sati sfechos a la mayor brevedad. 

. Asimismo se acuerda felicitar al entusiasta 
compañero toledano don Pedro Pérez Martínez 
(Pérez de Cieza), por su abnegada y heroica 
actuación en el Alcázar de Toledo mientras el 
terrible y glorioso · asedio. 

Se pone a deliberación la necesidad de to
mar acuerdos concreto.s que r esuelvan la situa
ción económica del Coleg io, por las dificultades 
de recaudación de cuotas, agravadas en las ac
tuales circunstancias de incomunicación con al
gunos colegiados, así como por el excesivo gas
to que la función de Secretaría produce; y, no 
pudiendo celebrar la Junta general ordinaria 
de primero de año en la que poder afrontar el 
asunto, se aéuer9a por unanimjdad lo siguiente : 

1.
0 Acceder a los deseos de la Junta de la 

suscripción de Defensa Nacional y cederle los 
muebles de la Secretaría del Colegio, mientras 
éluren las presentes circunstancias. 

2.
0 Aceptar el ofr ecimiento desinteresado 

del señor presidente y trasladar provisional
mente a su domicilio particular (Cortes de 
A ragón, 39) la oficina ·del Colegio, con el fin 
de evitar los gastos de alquiler . 

3.° Suspender circunstancialmente la recau
<;lación de la cuota tr imestral de colegiados, e 
intensificar el cobro de los atrasos, recurri endo 
al señor Habilitado para los 11ecibos pendientes 
de los compañeros titulares ; y 
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IMPRENTA 
CARTAS-FACTURAS 

PARTICIPACIONES 
y todo lo que se 

refiere a las 
AGUSTÍN 

COSO, NÚM. 61 t 
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HL~FON.Q 3309 i 

GARG-ALLO j 
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Sucesor de M. SEVILLA •¡ 

i·:.::·~:.::~·;;·~-; l 

Antonio rur. 
, ______________ ..,.__..,._.....,._..,._... -~•--·- --·- ·-------------------

Marra~o 
! E s p e e i a 1 i s t a en las en fer m e da des de 

t . RIÑÓN Y VÍAS 
f Rayos 

t 

URINARIAS 
X 

Te ·léfono número 5154 

Plaza de la Constitución, 4 

z A R A ' G o z A 

._--------~----------------- ----- .. .. . . .. . --
... _ ______.....___._...__... --- __ .., 

Oríz'z PAZ~ 5 

é?irugía general '0elefono 2059 

Vri'narz'a.5 

!Jr,ayos X 

t. 

! L-- -----~---------·-... _...,....._....·-••------------------~----- ...,._.._..... .... _ 

l-Pom~d;~l.EoN~;---~.:~: ':º ::~:;:1 
(Al sulfoictiolato amónico) 
~~ Para CiruAID general y Ginecologla. Deslnlecta, 

resu~lve o drena, calma, cicatriza heridas simples 

0 inlectadas. Adenitis flemosa o supurada. Bu

bones. Orquitis. Ulceras múltiples. Tumores. 

ALFARO 

l 
Panadizos. Antrax. Granos. Vulva vageitnc1.·ti:. l . Laboratorio LEÓN 

(Logroño) Mastitis. Perineoplastias. Epididimitis, ' 
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4.º Restablecer la suscripción de la revista 
del Colegio EL PRACTICANTE ARAGONÉS, . a ra
zón de seis pesetas anuales, con e!' fin de poder 
atender su publicación mensual en forma que 
deje alguna uti1iclac1 con la que poder atender 
a los gastos y i·em uneración de los trabajos ele 
Secreta,.-ía. 

Fihalmente se da lectura a toda la correspon
dencia sostenida desde la sesión anterior. 

Y no habiendo más asuntos ele que tratar, se 
levanta la sesión, hora y m,eclia después ele co
menzada, ele todo lo cual, como secretario, cer
tifico. -JUAN ANTONIO CoNGET. - V.º B.º : El 
Presidente, ANGEL SANTACRUZ. 

... 

Junta directiva de fecha 4 de enero de 1937 

Bajo la presidencia de don A ngel Santacruz 
y con asistencia ele los .señores Miranda, Sará
sa, Hueso y Conget, comienza la sesión a las 
cuatro ele la tarde, actuando de secretario el 
que suscribe. 

Se da lectura al acta de la sesión anterio1·, 
siendo aprobada; y el presidente da lectura a 
ui1 oficio del ,señor J efe ele Sanidad ele F alange 
contestando al acuerdo tornado en la sesión an
terior sobre su petici ón ele ayuda económica en 
favo r ele los familiares ele los practicantes que 
prestan sus servicios profesionales en el frente 
de batalla enrolados en aquella milicia, sin ha
ber sido militadzaclos. También da cuenta de
tallada ele las diversas entrevistas celebradas 
últimamente con motivo de este asunto y del 
deseo que han expuesto algunos colegiados pa
ra que sea tratado en Junta general extraordi
nari a conovocada al efecto. Y por unanimidad 
se acuerda acceder a estos deseos y convocar 
la citada General para el próximo domingo, día 
IO, no tomando iniciativa alguna sobre acÚer
dos a proponer, a fin de dejar en plena libertad 
a la Junta general para que resuelva lo que 
mejor le parezca, si bien se le dará cuerita de
tall ada ele la gesti ón reali zada p01· la D i1·ectiva, 

para ·que la apruebe o desapruebe. Sin embargo, 
se conviene en. hacer saber a la General que 
actualm.ente están pendi entes de cobro recibos 
por valor ele más ele 5.000 pesetas, por si hu'
biere forma ele resolver la cuestión haciendo 
uso ele los mismos, aunque hay que tener en 
cuenta también que contra esos créditos hay 
un déficit ele más ele 2 .000 pesetas, según cie
rre ele cuentas del 31 de diciembre. 

Seguidamente se da lectura al balance ele 
cuentas ele fin ele año, acordándose publicarlo 
en el próximo número ele EL PRACTICANTE ARA
GONÉS. 

Se acuerda hacer constar la gratitud de· la 
Directiva hacia los funcionario s que han siclo 
del Colegio hasta el 31 de diciembre y muy es
pecialmente del Conserj e señor Lumbreras que, 
además de su inteligente y esmerado servicio, 
ha escrito úna carta de despedida-ofrecimiento 
merecedora ele aplauso y r econocin1iento. 

Y no habiendo más asuntos de . que tratar, se 
levanta la sesión a las cuatro y media de la tar
de, es decir, media hora después ele comenzada, 
ele todo lo cual certifico. - J uAN ANTONIO CoN
GET. - V.º B.º : El Presidente, ANGEL SANTA
CRuz. 
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r--c-----------,1-----:-----------·--.. Rayos X. Electricida; m:dica. • 

l onsu or10 . Ozonoterapia. - Luz solar de altura. 

' 
Médico Quirúrgico 
Doctores: 

Víctor y Angel Marín Corralé 

Diatermia. - Curación ,del cáncer por 

los Rayos X 

CONSULTA DE 11 A 1 Y DE 7 A 9 

D. Jaime 1, 49, praL • Tel. 1723 

ZARAGOZA 

----------•-... ·-•- ------· - ·----•-·____...._..... • .. • • • . ....,___.__...._.......... • • • • • • -t 

Rafael Midón Andía 
Médico radiólogo del 

Hospital Provincial y 

del Dispensario Ofi, 

cial Antituberculoso. 

t De 3 ca 8 de lo tarde t COSTA, 9, ...... ~ .... --....,_....,.. - . . . . . . . . . entlo. dcha. ZA A A G O ZA 
• • • • • • .• • • • • • • + 

______________________________________ _... ...,.._......._..._ ·-------------
Anticatarral CLEMENTE ALLOZA 
Contra todas las afecciones del APARATO RESPIRATORIO 

UNI • BRONGDIIH • GRIPE • TOS 
--- Frasco: 3'50 pesetas ---

Viuda de Clemente Alloza 
MaJror. 9 0 Farmacia ZARAGOZA 

Digestivo . ALLOZA 
Espedlico de la hiperclorhi

dria, malas digestiones , dolor 

de estómago, cblicos hepáticos 

Caja de 20 papeles, 
4'15 pesetas ¡............._______...._ • .__.._ .. ,_,._ _ _..,.._ .. ___________ .. _____________________ _______ _ 

. ......... • • • • • • • • • • • • • . ... .. .. . • • 

Farmacia de, 

Espartero, a: 1 

Telifono 1711 

f.:ZA:RAGOZA 
i!-......,_.... ......... . 

FEDERICO 
ANSUATEGUI 
ALDAY 

........... ~----------------1 
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BALANCE DE 1936 DEL COLEGIO 

INGRESOS 

Saldo existente en primero de enero .... . . 
Ingresado mes de enero . . . . . . . . . . . . .. . 

» » · de febrero .. ....... .... . 
» » de marzo .. ..... . . . ... ; . . 
» » de abril ..... .... ...... . 
» » de mayo . ... ......... . . . 
» » de junio ..... ..... . . .. . 
» " de julio . ... .. .. ... .... . 
» • de agosto . . .... . ...... . 
» » de septiembre ... · .... . .. . 
» » de octubre . . . . . .. .. . . . . 
» » de noviembre .. ......... . 

» de diciembr; . . ..... . . .. . 

1.966'35 
202'50 
173'00 

1.127'00 
296'50 

1.075'50 
55o'5o 
284'50 
238'50 
211'50 
979'50 

54'00 
958'50 

TOTAL. .• .,...... . .. 8.117'85 

GASTOS 

Enero ..... . ... ... . . .... .. . . . 
Febrero. . . . . . . . . . . . . . .. . .... ..... . 
Marzo .. . .... ... .. •• ... • .• • ••••• • ·•• 
Abril. .. . · . ......... . .... . . . . . ...... . 
Mayo ... ... .... ........ .. . , .... .. . 
Junio .... ... ..... . .. . . . .... ..... ... . 
Julio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
Agosto .. ... ..... ... . : . . . ..... ... . . . 
Septiembre . . : ........... ... . . ... ... . 
Octubre .... ....... . . . . . . · .. . .. . . .. . . 
Noviembre . . . . ... .. .......... .. ... . 
Diciembre . . . . ............. . ...... . 

TOTAL . ..... . .. . . 

Importan los Ingresos .. . .- .... . .... . . . .. . ... · . 8.117'85 
8.064'65 » los Gastos ..... . . ............. ... .. . 

Saldo existente para el mes siguiente ... . . ... .... . 53'20 

BALANCE DE SITUACIÓN 
CAJA 

Existencia en efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . .. .... . . . . 
Pendiente de cobro ......... .. ... . .. .. . . ... ... . .. . ........ .... . . ... ..... . . . 

ACREEDOR .ES 

Federación P atronal, 4. 0 trimestre alquiler ...... . .. ........ . .. . ....... . . .. . . . .. . 
Federación Patronal, 4 .0 trimestre S. Secretaría y Ordenanza . ..... . .. .. ........ . . 
F edernción Nacional de 1-'racticantes, cu-0ta federativa año 1936. . . .... . .... . ..... . 

SALDO A FAVOR DEL COLEGIO .. • •.. . .• 

Zaragoza 31· de diciembre de 1936. 

53'20 
5.401 '50 

422'00 
300'00 

1.995'00 

7 

324'55 
195'20 

2.921'85 
375'25 
831'40 
618'45 
339'95 
191'30 
64'90 

1.042'20 
98'10 

1.061'50 

8.064'65 

5.454'70 

2.717'oo 

2.737'70 

V .º B.º: El Presidente, 

Angel Santacruz. 

El Tesorero, 

Pedro Parra. 

Intervenido: El Contador, 

Jesú s Miranda . 

Junta Ád rh in istrativa de Mancomunidad Sanitaria 
Notas de la sesi ó n del día 31 de diciembre de 1936 

Con la asistencia de casi todos los miembros 
que componen el pleno de la Junta Administra
tiva de Mancomunidad Sanitaria de esta pro
vincia, celebró sesión este organismo el día .3I 
efe! mes de diciembre último. · 

Después ele leída y aprobada el acta de la se
sión últimamente celebrada, que por el mucho 
tiempo transcurr ido desde que tuvo lugar, apa
recía corno cosa borrosa y casi olvidada, el se
ñor Delegado ele Hacienda, recientemente 110111-

r----------•------------... --------------------------.. ---------------, 
E;ARGg}t!!-~no Yebra 1 Dr. 

E:a Ayudante del Dr. Hin·ojar, de los Hospitale1 do! Nfíio ]esds y General do Madrid 1 
..,.,_·-~ .. º-n..,s,..u_l•t: ..... :~~ :_-~.:_:e_;_s_~ _ ___,.. ·- - ·-- • • • 1:dep,:::d_: ... ,_:.,.-6._m.,.~- 6-• __ ;-ª:::_ª-
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__..., _ __._, _____________ ~- -~----·•·- ·..__..._ ... _ _..._ ... _...,.__.._ ... __.,._______..._._..._. .. _ ~ .--, 

CECILIO 
LIBROS 

REVISTAS 

PUBLICACIONES 

ACTUALIDADES 

GASCA 

D 

APARTADO 

TELEFONO 

10 

372 

6 6 9 6 · 

.ZARAGOZA 

,......_....... ____ ~ .. ------....... ----------_____.....__...-~----- ---_.,._____..._---- -~..__..- ... _ ----- ... ~ ·--- -1 

i Enlcrmcdadcs =~:: Dr. Lorenzo lambán Falcón 
Del Dispensario Antituberculoso y Policlínica del Refugio 

Coso, 132 dupl. ZARAGOZA Consulta { ~ ~ J 
.._ AJ • • • • • • 

__________ ,.__ 
.,.._,¡ 

r· .. ________ ,,__...._...___ .. ___..._ .. _ .. ___ ___ .... _ ---- --·•·- ·•·- •·--.._.._.....•· --•·- •--•- ·•- •·- •·- •- ·•·---·- ·•·- •·---·--------.--, 

I A GUA~ A Z D A O A~ O (· ZA DA. G O Z A ! 
ÚNICO E511B1Et:IPliENIO EN 1!511 POBllt:IÓN 

SAN 

Z A 

MIGUEL, 12 

R A o' 
TRIPD.º 

O Z A 

r ... _..._ .. ______ _____.......... ______ ... _______ __.... -·•·-·•·-·•·-·•·-·•-·••-·-•• -----•·- ••·- ·•·- •••- ••--·•·- ·•·- •·- ·•·- ·•·- ! 

l RIÑÓN - VÍAS URINARIAS . I 

Víctor 
Lámpara de cuarzo - Masajes ·i 

Ga~cía Marco 1 t 

-...... -.--.. --•- ·--·•---~• ... 

Te1éfono 3127 i 
Z A R A G O Z A i 

••-..-·----•--•-·••--••·-....... -..--............. -----•-.. -·•-.. ·-••·-.. ·--... l 
Alfonso I, n.0 23 

¡ 
1 
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brado, en su función de Presidente de esta J un
ta, saludó a los reunidos y solicitó la entusiasta 
colaboración de todos, para conseguir eficaces 
resultados; siéndole otorgada gustosamente por 
los miembros de la Junta esa colaboración de
mandada, en forma cordial y sincera. 

A pesar del largo interr egno habido, de ca 
rencia ele sesiones reglamentarias, motivado 

_ por distintas causas, el señor Presidente de
mostró que la labor desarrollada en este semes
tre no desmerecía en resultados prácticos com
parándola con la obtenida en períodos anterio
res; antes al contrario, la superaba, pues se 
había conseguido el ingreso ele 19.719'22 pese
tas más que en el primer semestre del año co-
1-riente y 223.351' 40 más que en igual lapso ele 
tiempo del año 1935. 

Con esta labor efectuada, queda completamen
te compensada la falta ele r euniones mensuales 
ele la Comi sión permanente ele la J unta, que 
por otra parte puede justificarse, por la s itua
ción y ciréunstancias anormales que atraviesa 
la Nación desde el instante glori oso del alza
miento salvador. 

Fueron leídas las Ordenes del excelentí simo 
señor G~bernador General del E stado, y ate
niéndose a ellas se acordó la prórroga por clo
zavas partes del presupuesto del año finado, 
hasta que pueda confeccionarse el nuevo pre
supuesto para el año 1937, con las directri ces 
de restricción ele gastos señaladas por aquella 
Autoridad. 

A propuesta del representante ele la Asocia
ción ele Médicos titulares, se acordó incluir en 
el nuevo presupuesto el in forme de las asigna
ciones mun icipales por asistencia a los puestos 
ele la Beneméri ta, y las cantidades correspon
dientes a los quinquenios de aquellos compañe
ros que los tengan reconocidos, según consta en 
la relac ión publicada en el Boletín Oficial ele 
la provincia correspondiente al día 12 de junio 
del año 1936, con las modificaciones que hayan 
ocurrido. 

Para la mejor consecución de la finalidad 
perseguida, sería muy conveniente que todos 

los compañeros a quienes afecte este acuerdo, 
examinasen el proyecto ele presupuesto muni
cipal ele sus respectivas loca1idacles, para ase
gurarse ele que en él figuran incluíclas esas par
tidas a que tienen derecho, con obj eto de for- . 
mular a su debido tiempo la reclamación opor
tuna, y poder pedir la inclusión ele esas canti
dades en el presupuesto municipal antes ele su 
aprobación. 

De todos modos tengan muy presente los ·sa
nitarios ele esta provincia, que la Junta de Man
comunidad y especialm,ente su dignísimo Presi
dente, el señor Delegado ele Hacienda, y el se
ñor Contador, atenderán en el acto, todas las 
reclamaciones que se les formulen por estos 
conceptos, en la seguridad ele que serán resuel
tas con estricta justicia . 

También se acordó ir exigiendo a los Ayun
tamientos la cancelación ele los atrasos que tie
nen pendientes ele liquidación, según el concier
to acordado con las Corporaciones interesadas, 
y cuya r elación se inse1·tó en el Boletín Oficial 
ele esta provincia del 17 de julio pasado. 

Confirmada la vigencia de la Ley ele Coordi
nación y Reglamentos para su aplicación, en 
vi r tud ele Orden emanada del Gob ierno Gene
ral del Estado, fechada en I 5 ele diciembre úl
t imo, queda restablecida aquella ley en toda su 
pureza, sin las 1·estri ccio11es que mermaban su 
eficacia; y así lo entend ió la Junta, estimando . 
que la Orden mini sterial del 7 ele julio próxinio 
pasado, que restaba facultades concedidas a las 
Juntas, quedaba de "facto" derogada, por la 
explícita declaración contenida en la última-dis
po.sición del Excmo. Sr. Gobernador del Es
tado. 

La · Orden del 7 ele julio del Mini sterio ele 
Trabajo que impugnamos, fué dictada para dar 
satisfacción a los elementos rnunicipalistas, que 
clamaban por anular en su totalidad la Ley ele 
Coordinación; y así consiguieron su propósito, 
dejando a los sanitarios municipales a merced 
ele la voluntad _concejil, por cuanto se suspen
dían los embargos de sus arcas, en el caso de 
que su morosidad 1o hubiera hecho preciso. 
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1. 6arcia Dihinx t 
' 

PROFESOR A. DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

San Jorge, 3 

ZARAGOZA 
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CIRUGÍA GENERAL ! 
HUESOS ! . 

RAYOS X f 
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SANGUIJUELAS 
6RIN Dl!PÓSIIO, 11:LECCIONllDH 

Sucesor de 

Roberto Veintemilla 
Heroísmo, 8 (Peluquería) - Teléf. 3668 

llamadas por la noche, al mismo domicilio, segundo piso 

Caaa fundada 

en 1897 

IMPOUTANTES 
DESCUENTOS 
A PUOFESIONALES 

No confunaírse. 

HEUOÍSMO, 8 
ZARAGOZA 

••••••••••a••••••••••••••~••a••••••••••• 

ÜR. M. PELAYO
7 

Estómago 

Intestinos 

Hígado 

Rayos X 

@ 

Santa Engracia, 5, pral. 

ZARAGOZA 

• • • 

M 
A 
R 
R 
A 
e 
o 

'¡rAlmorran;;--En!ermedades del recto en general -,til; 
Consulta de 11 a 1 

Várices . y de 5 8 7 

i Ulceras r 
Mario Vicente I' 
Plaza del Pilar, n. 0 1 Curación científi~a y 

garaotizada sin ope-
( esquina a Alfonso I) ración, ni pomadas 
-- Te J é f O O O 2 8 4 6 __ ai electrocoagulacióo I 

No se cobra hasta 
Z A R A G O Z A - estar curado. 
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j Dr. LA NA Mi\RTINEZ 1 

! . Profesor de la Facultad de Medicina 

Enfermedades de las Vías urinarias, 
Piel. Sífilis. Matriz . Diatermia. Ra-
yos ultravioleta . Electricidad médica. 

j Clinica, 

:

1

1 INDEPENDENCIA, 14 
entresuelo, izquierda. 

Teléfono n. 0 4255 
ZARAGOZA 
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Habiéndose restablecido en toda su vigencia 
la Ley de Coordinación, quedan otra vez in
vestidas las Delegaciones ele Hacienda de las 
atribuciones que les concedía el art. 63 de poder 
ordenar la práctíca de embargos y demás di
ligencias de apremio sobre aquellos Ayunta
mientos morosos que, por su contumacia, se 
hagan acreedores a que les sean aplicadas es
tas medidas. 

La Junta acordó asimismo llamar la aten
ción de algunos Municipios que, excediéndose 
en sus atribuciones, han decretaélo la supresión 
ele plazas titulares, y otros han hecho nom
bramientos de interinos sin sujetarse a las nor
mas establecidas en los respectivos Reglamen
tos de los Cuerpos ele titulares, por lo que se 
acordó declarar que la Junta sólo reconocerá 
validez al nombramiento extendido por la Ins
pección provincial ele Sanidad, y no se admiti
rán disminuciones de plazas, que no hayan se
guido los trámites reglamentarios para su apro
bación. 

Algunos Ayuntamientos, por fortuna pocos, 
siguen pagando directamente a sus sanitarios. 
prescindiendo del organ ismo económico-admi
nistrativo que tiene a su cargo esta misión, y 
esta actitud de resistencia, debe cortarse de 
modo fulminante por significar una desobedien
cia manifiesta a · la Ley de Coordinación. 

Declarada la vigencia de la Ley, por deci
sión expresa de los altos poderes del nuevo Es-
tado, no cabe ampararse en supuestas exclu
siones ni excepciones que no concede la Ley, 

sin el previo inform.e de esta Junta, que ha sido 
desfavorable para algún Municipio, que indebi
damente pretendía seguir quedando al margen 
de ella por arbitraria decisión ele la nefasta in
fluencia política que hemos padecido. 

El señor Inspector provincial de Sanidad, <lió 
a conocer un avance de la importante labor sa
nitaria realizada por el Instituto durante el año, 
que ha sido realmente extensa y de positivos 
resultados prácticos. 

Aparte de la función corriente del Instituto, 
se ha hecho una labor de colaboración entu
siasta con el · Ejército, a tono con el esfuerzo 
que las circunstancias demandan, preparando 
una enorme cantidad de material específico, pa
ra i'nmunizar a las fuerzas combatientes y po
blación civil , de las infecciones tíficas- y varió
licas. 

Se han intensificado las medidas de preven
ción ele las enfermedades venéreas con frecuen
tes reconocimientos y con la hospitalización de 
los elementos de contagio. 

En vista de tan meritoria labor, la Junta es
timó digna de aplauso esta actividad desplega
da por el Instituto de Higiene, y felicitó al se
ñor Inspector provincial de Sanidad, acordán
dose constase en acta un voto de gracias. 

A propuesta del señor Presidente se acordó 
dirigir un despacho telegráfico de adhesión y 
salutación al Excmo. -Sr. Gobernado·r Geueral 
del Estado. - M ANUEL DE FRUTOS. 

Enero 1937. 

Junta directiva de la Sección Benéfica de facha 22 de diciembre de 1936 

Bajo la presidencia del vocal primero don 
Angel Peguero y con asistencia ele don Maria
no Navarro y don Gabriel Gil, se abre la se
sión, estando también presente el presidente del 
Colegio don Angel Santacruz, convocado al 
efecto. Son las cuatro de la tarde. 

Los reunidos convienen en la necesidad de 

cubrir los. cargos vacantes de la Directiva por 
tratarse de la presidencia y secretaría, a fin de 
no dificultar la actuación de la Benéfica en la 
forma reglamentaria; y a tal efecto se acuerda 
nombrar presidente a don Angel Peguero; vo
cal primero a don Manuel Hueso, y secretario 
a don Angel Santacruz, los cuales desempeña-

r__...,.___...,..._...._.... .. • • • • • ... • • ............... -------~--, •m pof os:fitos Aprobada por la Academia de Medicina' j¡ 
---

l. Cerca da media sigla de 11111 mclent1 S A. L IJ D ---------------------------------------------· 
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l / MEDICINALES I 
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!lll TOJJI ! 
j DE APLICACIÓN j ! EN DERMATOLOGÍA 

¡ Pomad• ......... •ellos• 
t. Afecciones tuberculosas. 

+ Pomad• An .. ••cné 

t 
t 

1 
t 
' 

Una verdadera crema sin grasa para el tratamiento del acné. 

Pomada ...... iesc•mos• 
Afecciones escamosa, seborreides, eczemas seborreicos y amiantáceos 
pitiriasis, psoriasis, parapsoriasis. ' 

Pom•d• ...... iplóden• 
Impétigos, foliculitis, piodermitis. 

Pomad• ...... ieczem• .. o•• 
Para eczemas agudos. 

Pom•d• An .. ieczem• .. o•• 
Pera eczemas crónicos. 

Pom•d• ...... icondes .. lw• 
Eritemas, Prurito, Dermitir. 

Pom•da .. n .. lsép .. lca 

('9) 

(C) 

111 TOJII ha iniciado la fab ricación 

de Pomadas medicinales 
después de numerosos ensayos pr9cticados por reputados Der

matólogos de España y del extranjero, y de asiduos estudios 

clínicos y de laboratorio, logrando que las maravillosas cua

lidades terapéuticas de los lodos de la Toja, aplicados hasta 

1 
I ¡ 
t 
1 

+ 

t 

¡ 
ahora en estado natural, tengan una aplicación más práctica f 

en la forma de pomadas. t 
. DE VENTI llN HRNltlAS PRECIO DEl 1ll80, 3'50 t 
t Tt f Pídanse muestras y literatura a los distrihuidores generales para España 

l 
Y Marruecos Bermúdez d e Castro y Sánchez, S. L., La Coruña, 1 
o a l Agente y Depósito para Aragón y Soria: Angel García Sán-
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rán su misión .interinamente, hasta la próxima 
renovación ele cargos en form a reglamentaria. 

El señor Santacruz agradece su designación 
como secretario interino de la Benéfica, toman
do posesión ele dicho cargo, y participa a los 
reunidos la necesidad ele designar un cobrador 
para la Se.cción Benéfica, porque en virtud ele 
acuerdo de la Directiva del Colegio, ha sido 
suspendido circunstancialmente el cobro ele la 
cuota ele los colegiados, a partir del primero 
del próximo año y, por lo tanto, desde esa fecha 
no tendrá cobrador el Colegio y la Benéfica de
berá encargarse ele cobrar la cuota ele sus aso
ciados, por su cuenta. Así se acuerda, ciando un 
voto de confianza al señor Tesorero para que 
busque un cobrador ele la máxima confianza y 
con la más pequeña retribución posible. 

E l señor Navarro se refiere a la campaña 
que se hace en Zaragoza, por algunos compa
ñeros, en contra ele nuestra Sección Benéfica, 
y la necesidad ele .salir al paso de la misma, ha
ciendo constar su erróneo fundamento, puesto 
que su marcha no puede ser más pujante, se
gún se desprende ele la existencia en Caja ele 
más ele 27.500 pesetas, después de haber liqui
claclo con los herederos ele los asociados falle
cidos durante el año que termina, el socorro ele 
1.000 pesetas ele cada defunción. Hay que ser 
enérgicos en la respuesta de la Directiva a esa 
campaña tendenciosa e injusta; que sepan los 
asociados que nuestra Sección Benéfica está en 
marcha floreciente, que no se consentirá de 
ninguna manera que los asociados dejen de pa
gar sus cuotas trimestrales, estando dispuestos 
los directivos a cumplir el art. IO del Regla
mento, dando ele baja de la Sección Benéfica a 

· todos los asociados que no cumplan sus com
promisos económicos . El señor Navarro hace 
constar la pena que le ha producido en estos 

últiinos meses el ver que muchos de los com
pañeros fallecidos no pertenecían a nuestra Be
néfica y quisiera que se miren en este espejo 
tocios los colegiados no pertenecientes a la Be
néfica, que piensen en su familia y en la indu
dable conveniencia. ele su ingreso en nuestra 
Sección. Se acuerda por unanimidad cuanto 
propone el señor Navarro. 

El señor Gil propone que se publique en el 
próximo número de EL PRACTICANTE ARAGONÉS 
un· avi so a los asociados con retrasos pendien
tes de pago, ciando un plazo de 15 días para 
que se pongan al corr iente en sus pagos, dando 
de baja a todos cuantos no lo hagan así, y pu
blicar sus nombres en el siguiente número de la 
revista. Así se acuerda. 

El señor Peguero agradece su designación 
ele presidente, se muestra ele acuerdo con b s 
manifestaciones hechas anteriorniente por los 
reunidos y hace la aclaració.1 de que el acuer
do anterior_ no guarda relación con los asocia
dos de los pueblos que actualmente están '.r.co
municaclos. Y a su indicación se acuerda pu
blicar en el próximo número de EL PRACTI
CANTE ARAGONÉS el estado ele cuentas ele la Be
néfica, cerradas en la fecha del 31 del corriente 
mes . 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se 
levanta la sesión una hora después ele comen
zada, ele tocio lo cual certifico. - ANGEL SANTA
CRUZ. - V.º B.º: El Presidente, ANGEL PE
GUERO. 

* * * 
Se ruega a los señores socios de la Sección 

Benéfica que tengan recibos pendientes ele pago, 
que los hagan efectivos a la mayor brevedad, 
para evitarse las consecuencias del art. IO del 
Reglamento. 

[ 

.. _,D,_r--. ~M--A--N- U_E ___ L ..... -S-U._,Á___,R __ E_Z _____ ,..M_e_d_l_c_ln_a_y ___ C .... l,.__Nl---... -la---,-n-ta_,_n-. t--il-,¡ 
Profesor Auxiliar de E.nfeonedades de la "" · 
Infancia en la Facultad de Medicina 

~dependencia, 20, :t.o (Porches) • Tel6t. 1s1s· • ZARAGOZA • Coa• ulta de 12 l!I 2 y de 4 a 6 ~1 
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S a.n ato r I os 

~el Pirineo 

¡ Aragonés, . s. A. 

1 

Médico Director: 

DON ISAAC NOGU·ERAS 

BOLTAÑA (HUESCA) 

Vista del conjunto del valle de Pineta , con el Sanatorio al fondo. 

Tuberculosis 

Reposo 

Curas de altura 
-------------------------------..---
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Balance de 1936 de la Sección Benéfica del Colegio 

I NGRESOS 

Saldo existente en 1. 0 de enero. 
Ingresado mes de enero . . . . . . . . . . . . . . 

» » de febrero ... ... .. .. . . . . 
» » de marzo ....... , .. ... ; . 
» » de abril ...... . . .. . ... . 
» » de mayo ........... .. . 
» » ele junio •. ... .... . . .. .. 
" » de julio . . . . . . . . . . . .. . 
» » de agosto .. ..... ..... . . 
» » de septiembre . ... ...... . 
» ,. de octubre .. . .... .. .. . . 
> » de noviembre . . . . . .. ... . 
» de diciembre . .......... . 

TOT AL ••.••. ' .••• • 

Pesetas 

27.207'53 
140'00 

70'00 
645'00 
265'00 
690'00 
250'00 
210'00 
190'00 
175'00 
945'00 

65'00 
885'00 

31.737'53 

GASTOS 

Enero . .. ... . ... . .. .. . ........... . . . 
Febrero ............... .. . ... .. .. . 
Marzo ... . . .. . ............ . . ...... . 
Abril. ......... .. ... .. .... ... .... . . 
Mayo ........ ... ... . . ....... , . . . . 
Junio .. .... . ............... , . .... . 
Julio ..... . .. ... ..... .. .. . ..• . : .. . 
.Agosto . .... . .... .. . ..... ...... ... . 
Septiembre . .. . ........ , ........... . 
Octubre ....................... . . . . 
Noviembre . . . ... ... ..... .... . . .. .. . . 
Diciembre .. ...... .... .... .... ..... . 

TOTAL ••••. . 

Pesetas 

15'00 
35'00 
15'00 

1.015'00 
15'00 
15'00 
15'00 

1 .015'00· 
26'00 

1.015'00 
15'00 

1 .024'00 

4.220'00 

Importan los Ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31. 737' 53 
Importan los Gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.220'00 

Saldo existente para el mes siguiente. . . . . . . . . . . . 27.517'53 

BALANCE DE SITUACIÓN 
C A J A 

Existencia en efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . ... .... , ... . ..... . . .... . . . 27.517' 53 
2.135'00 29.652'53 

29.652'53 

Pendiente de cobro . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Saldo a favor de la Sección Benéfica .......... . 

Zaragoza 31 de diciembre de 1936. 
V.° B.°·: El Presidente, 

Angel Peguero. 

El Tesorero, 

Gabriel Gil. 

Sección de Comentarios y Noticias 

DE TITULARES 

Con fecha 1.0 'de dicien1bre, y respondiendo 
al deseo de defender los intereses de nuestros 
colegiados, los compañeros titulares, en acción 
conjunta con idéntica gestión de ·los restantes 
Colegios sanitarios de Zaragoza, se ha diri
gido por nuestro presidente al Excmo. Sr. Go
bernador civil ele la provincia la siguiente co
municación : 

"Excmo. Sr.: 
Debido a las frecuentes quejas formuladas 

por varios colegiados en demanda de que les 
puedan ser sati sfechos sus haberes atrasados 
por la Junta Administrativa de Mancomuni
dad Sanitaria Provincial, este Colegio se ha 
dirigido repetidas veces a los Alcaldes intere
sándoles el ingreso de aquellas dotaciones en 
la antedicha Junta, sin que el resultado obteni
do hasta ahora haya sido eficaz, y corno · exis
ten actualmente 143 Ayuntamientos que adeu
dan dos trimestres ele titular a sus practican
tes y 226 que· no han pagado el último trimes-

t ...,...._... ______ ........ ~•- - ...... ~------·_....,.__ ..... - .... _ ...,.___..___________... _ _...,.__...,_....._. __________ .. . " 
i M. Rived. Reynes 

l Diplomado por la Escuela de Puericul tura 

de la Facultad de Medicina de Pa-..ís Z A R A G- O Z 'A 

:•:~:.-:~:,, N ~.i~.~,,: 1 
-------------__________ ... .._......_...,.._......_...,_,..._~ ..._......_ 
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tre, tenemos el honor de exponer . a la conside
ración de V. E. esta situación por si estima 
cqnveniente hacer uso de las atribuciones que 
confiere a su autoridad la Orden del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión del día 7 de 
julio del año actual, en el apartado 2.° (Gaceta 
del 8), para poder lograr con esta medida el 
pago de esas atenciones municipales, en obse
quio ele los modestos sanitarios, que muchos de 
ellos están defendiendo la sagrada causa na
cional en los distintos fr entes ele combate. 

¡ Viva España! 
Dios guarde a V. E. ·muchos años. 
Zaragoza I ele diciembre ele 1936. - El Pre~ 

sidente, ANGEL SANTACRuz". 

LA VIRGEN DEL PILAR 

EN EL COLEGIO DE MÉDICOS 

El día 2 del corriente mes tuvo lugar 'en el 
Colegio ele Médicos ele Zaragoza el solemne 
acto ele la bendición ele una imagen ele la Vir
gen del Pilar , adquirida por suscripción entre 
un considerable número ele colegiados, y su 
colocación en la Sala ele Juntas del mismo. 

La concurrencia ele médicos fué numerosa, 
asistiendo también, previamente invitadas; las 
Autoridades locales y familiares de los com
pañeros muertos en el frente, así corno una r e
presentación de practicantes. 

El canónigo doctor Estella, en representa
ción del Ilmo. Sr. Arzobispo, procedió a la 
bendición ele la imagen, haciendo poster ior~ 
mente uso ele la palabra para felicitar al Cole
gio ele Médicos por haber llevado a cabo esta 
entronización. 

E l doctor Calvo Escobedo, como autor ele la 
idea y en nombre ele los donantes, hizo el ofre
cimiento ele la irn,agen, y previa lectura del 
acta ele clonación por el Ses:retario de la Junta 
de Gobierno, doctor Tarnparillas, y unas elo
cuentes palabras, del Presidente del Colegio, 
doctor Bandragen, para hacer patente el agra.: 
clecimiento de la Corporación a los donantes y 
a las Autoridades y demás invitados por la 
asistencia al acto sencillo y conmovedor que 

acababa de celebrarse, se procedió a la coloca
ción ele la imagen en la Sala ele Juntas. 

SUSCRIPCIÓN DE DEFE1'SA NAC IONAL 

Ultimamente se han recibido en nuestro Co
legio los siguientes donativos : 

D. Nicanor Belver, 5 pesetas; don José Por
tero, 5; don Jorge Urriés, 5; don Anastasio 
Montori , 5; don Pablo Abad, 5; don Palmiro 
Castro, 5; don Luis García Casas, 5; don Mi
guel Hernánclez, 5; don Luis Cortés, 5; don 
Domingo García, 5; don Antonio Valero, 5; 
·doñ José Zaera, 5; don Félix Sancho, 5; don 
Lus Giménez, 5; don Miguel Pablo, 15. 

Continúa abierta la suscripción. 

PENSIÓN CONCEDIDA 

. El Excmo. Ayuntamiento ele Zaragoza, en 
sesión ele fecha 16 ele! pasado diciembre, tornó 
el acuerdo ele conceder pensión reglamentaria 
a doña Concepción Beltrán, por defunción de 
su esposo don Manuel Aguado, practicante ti
tular ele Monzalbarba. 

AVISO IMPORTANTE 

Se ruega a los señores colegiados tomen bue
na nota ele que mientras duren las presentes 
anormales circunstancias y según acuerdo ele 
la Junta directiva, tocio cuanto guarde relación 
con el Colegio debe dirigirse. al domicilio par
ticular del señor Presidente (Cortes de Ara
gón, 39) . 

DE TESORERÍA 

Se ruega a todos los señores colegiados que 
tengan retrasos pendientes, que remitan a la 
mayor brevedad el importe ele los núsmos a 
Cortes ele Aragón, 39. 

NECROLÓGICA 

Ha fallecido en L1 Muela (Zaragoza) , la 
di stinguida esposa .ele. nuestro querido amigo y 
compañero, el ·practi_cante titular de aquel pue
blo, don Pedro Miguel Marqués, a quien acom
pañarnos en su pena. 

. . . ........... 
1 H i pof osf itos Salud coatra A• emla, Raquitia•o, 

laa peteacla, Neurastenia , 
etc6tert11 etcétera. 
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FUNDAD A EN 1876 

Inscrita en el Ministerio de Trebejo y Previsión segú~ R. O . de 13 de Diciembre de 1930 
y ,ometid!l a su Protector&do e Inspección conforme a l Estatuto de 14 de Marzo de 1933. 

O P E R ACION ES Q UE R EALI Z A 

L i b retas ordinarias y e s p e cia les. 

L i bre tas al portador (Cuentas corrientes). 

Impos iciones al plazo de s eis mes es. 

ln1pos i cione.!ll a l p l azo d e un año. 

D e pós i t o d e v a lores, alhajas , muebles y r opas . 

C ompra y v e nta d e valores por c u enta de s u s imponentes. 

Préstamos s obre fondos públicos. 

Préstamos hipote~ar ios. 

Prés tamos s obre ropas y alhajas. 

La11 ganancias lfqul.das que la l natltuclón obtiene se de• tluan en un 50 por 100 a fo,mar 1011 
fondos de 1eaerva v f 1uctuaclón de valores y el reato o s ea el otro 50 por 100 a s ufragar obras 
benéflco •soclalea qae favo rece>n a ge ntes de las máa modesta• clase • socialea, siendo pre• 
ferldas entre é • t••• a las que tienen el caracter d e Imponentes del e s tablecimiento. 

O FICINAS CENTRA~ES: 

San Jorge, IO, San Andrés, lt y Armas, 30 
Sucursal en MADRID: Calle de Ni co lás M.ª Ri vera, 6 

Sucursal en CALATAYUD: Plaza de la República, 1 O 
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LA MUTUA DE 
DE 

ACCIDEN TES 
ZARAGOZA 

FUNDADA EN EL AÑO ~90 5 

ACCIDENTES DE TR AB AJ O 
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SANCHO Y GIL, 4 
TELÉFONO 3816 
CLÍNICA EN EL MISMO EDIFICIO 

I ncapacidad te1nporal , id. permanente , muerte + ¡ 

HORAS: 

¡ 

; 
! 

' ! 

de oficina, 9 a 13 y de 15 a 19 ! 
de clínica, 8' 3o a 13 y de ~5 a 19 ¡ 

-------------·----•·~ . • 

d, c ap, 9 • u y J, ~~~j 
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l e l '1 n -. e a Di p lomado e n el Hos p ita l II' 
j Sai n t An t o i n e , de París 

i ! 
j LACAUSTRA 
i Paseo Independencia, 6 
i 

1 ZARAGOZA 
¡ 
l ¡ ¡. 

Almorranas (enfermedades de recto-ano) 
Cura radical sin operación por inyecciones, electrocoagu

•lación, etc. 

Reumatismo, Ciatica 
Instalació n y métodos especia les para su tratamiento. 

Várices y úlceras de las p iernas 
Totalidad d e casos curados que se han trat ado en esta Clínica. i 
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UN CIENTO DE FOTOGRAFÍAS DEMOSTRATIVAS 

í 
l e . . . ¡ asos cromcos 

i antiguos 
¡ 
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j 
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E. H. Tórtoles (Tara z ona) D. A. Escuelas Pías, 2 3 

H. A. Pasea del Ebra, 18 L. F. A. Villamayor ,Zaragoza) 

de 10 y 15 años 

curados 

T ., 

R. S . • Alca ñiz 
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